






































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































ADPCP, VOL. LIX, 2006

Los autores del delito de blanqueo de bienes  
en el Código Penal Español de 1995.  

Especial alusión a los proveedores de bienes  
y/o servicios: el caso de los Abogados  

y Asesores Fiscales (1)

PATRICIA FARALDO CABANA

Profesora titular de Derecho Penal. Universidade da Coruña

1.  DETERMINACIONES PREVIAS

Las enormes posibilidades ofrecidas por la actual estructura 
financiera mundial han favorecido la proliferación de una serie de 
comportamientos que aspiran a introducir en el tráfico económico 
legal los cuantiosos beneficios obtenidos a raíz de la realización de 
delitos, es decir, que pretenden el blanqueo de los bienes (2) proce-

(1)  La realización de este trabajo ha sido posible gracias a la subvención otor-
gada al proyecto de I+D sobre «Globalización económica y nuevos riesgos» 
(SEJ2004-07418/JURI) por el Ministerio de Educación y Ciencia, del cual es investi-
gador principal Carlos Martínez-Buján Pérez, Catedrático de Derecho penal de la 
Universidade da Coruña. Asimismo quisiera agradecer desde aquí la invitación que 
me cursó Lorenzo Picotti, Ordinario di Diritto Penale dell’Università degli Studi di 
Verona y querido amigo y colega, para participar con este tema en el IV Congreso 
Hispano-italiano de Derecho penal económico, celebrado los días 7 a 9 de octubre de 
2004, que supone la continuación de una iniciativa que tuvo su primera plasmación en 
A Coruña en 1998 y fue seguida en Pavía en 2000 y en Cádiz en 2002, ofreciendo un 
foro de discusión y comparación para los penalistas italianos y españoles.

(2)  En las siguientes páginas haré uso de este término pese a las críticas que ha 
suscitado por parte de algunos autores que lo consideran un «neologismo», en pala-
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dentes no sólo del narcotráfico sino de todo tipo de conductas 
delictivas especialmente lucrativas. Estamos ante un fenómeno de 
alcance transnacional, ya que tanto los delitos de los que provienen 
los bienes como las actividades blanqueadoras no se circunscriben, 
por regla general, a un único país sino que traspasan las fronteras 
nacionales.

Esta constatación ha dado lugar tanto a la adopción de iniciativas 
a nivel internacional con la finalidad de impulsar la armonización de 
las legislaciones de los diferentes Estados, así como la coordinación 
de las actividades internacionales de lucha contra el blanqueo, como 
a la aprobación de medidas legislativas por parte de los países afecta-
dos. El sector penal del ordenamiento jurídico español no ha perma-
necido al margen de esta actividad, introduciendo en el Código Penal 
de 1995 (en adelante, CP) el delito de blanqueo de bienes proceden-
tes de la comisión de un delito.

El antecedente inmediato de la vigente regulación del blanqueo 
de bienes se encuentra en la modalidad de receptación contenida en 
el artículo 546 bis f) del derogado Código Penal de 1944/1973 por 
la Ley Orgánica (en adelante LO) 1/1988, de 24 de marzo (3), pos-
teriormente sustituida por los artículo 344 bis h) y 344 bis i) de 

bras de Vives Antón/González Cussac en Vives Antón, T. S. (coord.), Comenta­
rios al Código Penal de 1995. Volumen I, Tirant lo Blanch, Valencia, 1996, p. 1461; 
«puro argot», en expresión del Consejo General del Poder Judicial, «Informe 
sobre el Proyecto de Código penal de 1992», Cuadernos del CGPJ, núm. 11, 1992, p. 
245; o un término «más propio de la jerga periodística que de un Código Penal», 
como señala Bajo Fernández, M., «Política criminal y reforma penal. Delitos patri-
moniales económicos», en AA.VV., Política criminal y reforma penal. Homenaje a la 
memoria del Prof. Dr. D. Juan del Rosal, Edersa, Madrid, 1993, p. 146. Y utilizaré el 
término blanqueo por dos razones fundamentales: la primera, porque ha recibido el 
respaldo que supone su uso en el lenguaje comunitario, como demuestra el texto espa-
ñol de la Directiva 91/308/CEE, de 10 de junio, relativa a la prevención de la utiliza-
ción del sistema financiero para el blanqueo de capitales, y la segunda, porque 
también es el término escogido por el legislador español a la hora de redactar el pre-
cepto correspondiente del Código Penal de 1995. Sobre su origen y empleo, vid. 
extensamente Aránguez Sánchez, C., El delito de blanqueo de capitales, Marcial 
Pons, Madrid-Barcelona, 2000, pp. 21-28; Blanco Cordero, I., El delito de blan­
queo de capitales, Aranzadi, Pamplona, 1997, pp. 92-96.

(3)  Sobre este precepto, ampliamente, vid. Díez Ripollés, J. L., «El blanqueo 
de capitales procedentes del tráfico de drogas. La recepción de la legislación interna-
cional en el ordenamiento penal español», en Martínez Arrieta, A. (dir.), El encu­
brimiento, la receptación y el blanqueo del dinero. Normativa comunitaria, CGPJ, 
Madrid, CDJ I, 1994, pp. 155 ss; Silva Sánchez, J. M., «La receptación específica», 
en M. Cobo del Rosal (dir.), Comentarios a la Legislación Penal. Tomo XII. Delitos 
contra la salud pública (tráfico ilegal de drogas), Edersa, Madrid, 1990, pássim.
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dicho texto legal, incorporados por la LO 8/1992, de 23 de diciem-
bre (4), de modificación del Código Penal y de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal en materia de tráfico de drogas, que introduce 
en el Derecho interno español el contenido de la Directiva 91/308/
CEE, relativa a la prevención de la utilización del sistema finan-
ciero para el blanqueo de capitales, la cual a su vez seguía de cerca 
lo dispuesto en la Convención de Viena de 20 de diciembre de 
1988, contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psico-
trópicas, y en el Convenio del Consejo de Europa sobre el blan-
queo, identificación, embargo y comiso de los productos del delito, 
abierto a la firma el 8 de noviembre de 1990.

El Código Penal de 1995 unifica en un mismo capítulo, bajo la 
rúbrica «de la receptación y otras conductas afines», comporta
mientos que antes se hallaban dispersos en títulos tan diversos como 
los dedicados a los delitos de riesgo en general y a los delitos contra 
la propiedad, lo que ha sido acogido favorablemente por la doctrina.

No podemos silenciar, sin embargo, que se ha puesto en duda 
esa alegada «afinidad» del blanqueo con la receptación (5), tema 
sobre el que no es posible extendernos en este momento.

Las distintas modalidades de actuación que hoy se recogen en el 
artículo 301 CP no son sino una síntesis de las que se contenían en 
los artículo 344 bis h) e i) CP 1944/1973, sólo que ahora los bienes 
pueden proceder de cualquier delito y no exclusivamente del tráfico 
de drogas, previéndose una agravación específica de la pena para 
cuando sea éste el caso, lo que permite seguir considerando de plena 
actualidad buena parte de los comentarios anteriores a la entrada en 
vigor del Código Penal de 1995. Por lo demás, en la redacción inicial 

(4)  Curiosamente, el art. 546 bis f) no fue derogado explícitamente por la LO 
8/1992, lo que sin duda fue un olvido del legislador. En este sentido se ha manifestado 
la generalidad de la doctrina. Cfr., entre otros, Díez Ripollés, J. L., «El blanqueo de 
capitales procedentes del tráfico de drogas. La recepción de la legislación internacio-
nal en el ordenamiento penal español», AP 1994, marginales 178-179; Carmona 
Salgado, C., «La receptación», en Martín Pallín, J. A. (dir.), Delitos contra la 
propiedad, CGPJ, Madrid, CDJ XV, 1996, p. 281; Huerta Tocildo, S., «Aproxima-
ción crítica a la nueva regulación del delito de receptación y otras conductas afines», 
en Soriano Soriano, J. R. (dir.), Delitos socioeconómicos en el nuevo Código Penal, 
CGPJ, Madrid, CDJ XX, 1996, pp. 385-386.

(5)  Cfr. por todos, Fabián Caparrós, E. A., El delito de blanqueo de capitales, 
Colex, Madrid, 1998, pp. 353 ss.; Zaragoza Aguado, J. A., «El blanqueo de dinero. 
Aspectos sustantivos. Su investigación», en Martínez Arrieta, A. (dir.), El encubri­
miento, cit., p. 115; Suárez González, en Bajo Fernández, M. (dir.), Compendio 
de Derecho Penal (Parte Especial) Volumen II, Ceura, Madrid, 1998, p. 565.
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del Código Penal de 1995 sólo se sancionaba el blanqueo de bienes 
procedentes de la comisión de un delito «grave», adjetivo que desa
parece en la reforma operada por la Ley Orgánica 15/2003, de 25 de 
noviembre, que ha entrado en vigor el 1 de octubre de 2004 (6).

A continuación se analiza el autor en los tipos básicos del artículo 
301 CP, prestando particular atención a la cuestión de la posibilidad 
de castigar a quien ha intervenido en el delito previo como autor de 
un delito de blanqueo en el caso de que lleve a cabo la conducta 
típica, así como al pariente sea del autor del delito previo sea de la 
víctima de ese delito previo, y las agravaciones por la especial condi-
ción del sujeto activo contenidas en los artículo 302 y 303 CP. Este 
trabajo se cierra con el análisis de la responsabilidad penal por delito 
de blanqueo que puede derivar de la realización de comportamientos 
normales, neutrales o socialmente adecuados, prestando particular 
atención a la conducta del abogado y del asesor fiscal.

2. � EL AUTOR DE LOS TIPOS BÁSICOS DEL ARTÍCULO 301 CP

El sujeto activo es indiferenciado, de forma que cualquiera puede 
cometer el delito de blanqueo de bienes. Estamos ante un delito 
común, ya que no se restringe el círculo de sujetos activos a un deter-
minado grupo de personas que deba reunir una característica concreta.

Dicho esto conviene puntualizar que de acuerdo con un impor-
tante sector doctrinal y jurisprudencial deben ser excluidos de la 
esfera de posibles sujetos activos quienes hayan participado por cual-
quier título en la comisión del delito del cual provienen los bienes 
que se blanquean (7), invocando diversas razones. Y ello a pesar de 

(6)  Sobre esta reforma, vid. Abel Souto, M., «Década y media de vertiginosa 
política criminal en la normativa penal española contra el blanqueo. Análisis de los tipos 
penales contra el blanqueo desde su incorporación al Texto punitivo español en 1988 
hasta la última reforma de 2003», La Ley Penal, núm. 20, octubre de 2005, pp. 24-25, 
que la califica de «aberrante» y destaca las consecuencias no deseables a que con-
duce; Cobo del Rosal, M., «La recepción de las normas de la Comunidad europea 
en la legislación penal contra el blanqueo de capitales», CPC, núm. 85, 2005, pp. 61 
y 63, que afirma que es desmesurada, radical; o García Arán en J. Cordoba 
Roda/M. García Arán (coords.), Comentarios al Código penal. Parte especial. 
Tomo I, Marcial Pons, Madrid, 2004, p. 1155, para quien resulta «incomprensible».

(7)  En este sentido, cfr. por todos, González Rus en M. Cobo del Rosal 
(dir.), Curso de Derecho penal español. Parte especial I, Marcial Pons, Madrid, 
1996, p. 852; Moreno Cánoves, A./ Ruiz Marco, F., Delitos socioeconómicos. 
Comentarios a los arts. 262, 270 a 310 del nuevo Código Penal (concordados y con 
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que la ley no excluye expresamente del ámbito de posibles sujetos 
activos a quienes han intervenido como autores o como cómplices en 
el delito previamente cometido, a diferencia de lo que ocurre en los 
delitos de encubrimiento (8) y de receptación (9).

jurisprudencia), Edijus, Zaragoza, 1996, p. 386; Ruiz Vadillo, E.: «El blanqueo de 
capitales en el Ordenamiento Jurídico español. Perspectiva actual y futura», Boletín 
de Información del Ministerio de Justicia 1992, p. 115, desde una perspectiva «de 
lege ferenda»; Suárez González en M. Bajo Fernández (dir.), Compendio (Parte 
Especial) II, cit., p. 566; Vidales Rodríguez, C., Los delitos de receptación y 
legitimación de capitales en el Código penal de 1995, Tirant lo Blanch, Valencia, 
1997, pp. 110-113. Más ampliamente, vid. Blanco Cordero, I., El delito de blan­
queo de capitales, cit., pp. 461 ss.

En la jurisprudencia son paradigmáticas las SSTS de 23 de mayo de 1997 (Ar. 
4292), 15 de abril de 1998 (Ar. 3805) y 19 de febrero de 2002 (Ar. 3721). Se suele 
optar por aplicar la regla de la absorción o consunción, tercera del art. 8 CP, y enten-
der que quien interviene en el delito previo no puede ser sancionado autónomamente 
por blanqueo de los bienes procedentes de ese delito previo. En la jurisprudencia de 
los tribunales inferiores vid. la SAP de Palma de Mallorca de 25 de octubre de 1999. 
Sin embargo, esta posición no es unánime. La STS de 28 de julio de 2001 (Ar. 8334) 
declaró la posibilidad de que el autor del delito previo pueda ser autor o cómplice del 
delito de blanqueo de bienes, posibilidad que parece admitir también la STS de 19 de 
diciembre de 2003 (Ar. 2004/2128).

(8)  Vid. el art. 451 CP: «Será castigado con la pena de prisión de seis meses a 
tres años el que, con conocimiento de la comisión de un delito y sin haber intervenido 
en el mismo como autor o cómplice…».

(9)  Vid. el art. 298.1 CP: «El que, con ánimo de lucro y con conocimiento de la 
comisión de un delito contra el patrimonio o el orden socioeconómico, en el que no 
haya intervenido ni como autor ni como cómplice…».

En el delito de receptación la doctrina y la jurisprudencia mayoritarias entendían, 
ya con la regulación anterior, que no contenía expresa mención a la excepción que nos 
ocupa, que «por lo que al sujeto activo se refiere, la única limitación que se hace es 
que quien realiza la conducta receptadora no haya participado en la comisión del 
delito del que el bien receptado procede…». Cfr. Vidales Rodríguez, C., Los delitos 
de receptación, cit., pp. 44-45. Vid. entre otros, Conde-Pumpido Ferreiro, C., Encu­
brimiento y receptación, Bosch, Barcelona, 1955, p. 124, quien sostiene que en el 
sujeto activo de la receptación ha de concurrir la condición de ser por completo ajeno 
a toda participación en el delito principal receptado; Cuello Calón, E., Derecho 
Penal. Parte Especial. Tomo II. Volumen II, Bosch, Barcelona, 1975, p. 983, quien 
afirma que aun cuando no se halle contenido en la configuración dada por el texto 
legal a esta infracción es un elemento integrante de ella que el agente no haya interve-
nido en modo alguno en la ejecución del delito contra la propiedad de cuyos efectos 
se aprovecha, debiendo ser su actuación de modo exclusivo posterior a la perpetración 
de aquél, o encaminada tan sólo al aprovechamiento de sus efectos; Martos Núñez, 
J. A., El delito de receptación, Montecorvo, Madrid, 1985, pp. 204-208; Quintano 
Ripollés, A., Tratado de la Parte especial del Derecho penal. Tomo III. Infracciones 
patrimoniales sobre el propio patrimonio, daños y leyes especiales, 2ª ed., Edersa, 
Madrid, 1978, p. 390, para quien «sujeto del delito tipo de receptación… puede ser 
cualquiera, pero sobre el presupuesto negativo de no haber participado como autor o 
cómplice del delito base, cualidad que desplaza toda posible exigencia de responsabi-
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Esta posición se basa en el principio general que afirma la 
impunidad del autoencubrimiento, con la sola excepción de que 
se cometa un nuevo delito (10). No puedo aquí profundizar en la 
polémica existente en torno al fundamento de esta impunidad. 
Baste señalar que en su desarrollo se han mantenido dos tesis 
principales: la primera afirma que el blanqueo de bienes es un 
delito posterior copenado con relación al delito previo (11), mien-
tras que la segunda considera aplicable el principio general de 

lidades, que de darse, equivaldrían a incriminar el autoencubrimiento». Por su parte, 
Silva Sánchez, J. M., La receptación específica, cit., pp. 491-492, mantenía una 
posición matizada, en el sentido de entender que si la intervención del autor o partí-
cipe del hecho principal en la receptación específica tiene el sentido de un autoencu-
brimiento no debe sancionarse, pero sí si lo pretendido es la realización de un nuevo 
hecho lucrativo en sí mismo.

(10)  En este sentido, cfr. Martínez Arrieta, A., «El encubrimiento», en A. 
Martínez Arrieta (dir.), El encubrimiento, cit., p. 42; Romeral Moraleda, A./
García Blázquez, M., Tráfico de drogas. Aspectos penales y médico-forenses, 
Comares, Granada, 1993, p. 218; Zaragoza Aguado, J. A., «Receptación y blan-
queo de capitales», en AA.VV., El nuevo Código Penal y su aplicación a empresas y 
profesionales. III, Madrid, 1996, pp. 468-469. Esta posición se relaciona estrecha-
mente con una concepción del blanqueo como delito contra la Administración de Jus-
ticia. Vid. Vidales Rodríguez, C., Los delitos de receptación, cit., p. 111.

(11)  Cfr. Bajo Fernández, M./Bacigalupo, S., Derecho Penal Económico, 
Ceura, Madrid, 2001, p. 689, que apuntan que «el autor del delito previo del que traen 
su origen los bienes no puede ser autor del delito de blanqueo, ya que… entonces el 
blanqueo constituiría un acto posterior copenado ya incluido en el desvalor del delito 
precedente y, por lo tanto, impune»; González Rus en M. Cobo del Rosal (dir.), 
Curso, Parte especial I, cit., p. 852, donde señala que «el precepto parte de la base de 
que los comportamientos castigados están realizados por un tercero que no es autor ni 
partícipe del delito del que traen su origen los bienes, pues si así fuera se trataría de un 
acto posterior impune»; Moreno Cánoves, A./Ruiz Marco, F., Delitos socioeconó­
micos, cit., p. 386, quienes apuntan que el desvalor de la conducta queda consumido por 
el delito antecedente; Suárez González en G. Rodríguez Mourullo (dir.), Comen­
tarios al Código penal, cit., p. 863, donde afirma que «sujeto activo de estas modalida-
des de conducta sólo pueden serlo quienes no hayan participado en el delito del que 
originariamente provienen los bienes, ya que de ser responsables del mismo las conduc-
tas aquí reguladas constituirían actos posteriores impunes», repitiendo literalmente lo 
que ya señalara en M. Bajo Fernández (dir.), Compendio (Parte Especial) II, cit., 
p. 566; Palma Herrera, J. M., Los delitos de blanqueo de capitales, Edersa, Madrid, 
2000, pp. 390 ss., quien señala que «el contenido de injusto del delito previo, ya se opte 
por integrarlo con el desvalor de resultado, el de acción, o ambos, es capaz de abarcar el 
contenido de injusto de los actos que coinciden con la descripción típica del blanqueo 
de capitales»; Vidales Rodríguez, C., Los delitos de receptación, cit., pp. 112-113, 
donde puntualiza que en los casos en que el sujeto que ha cometido un delito grave 
realiza con posterioridad una conducta incardinable en otro tipo penal con el fin de dar 
apariencia de legalidad al bien que ilícitamente ha obtenido, «entendemos habrá de 
recurrirse a la vía del concurso de infracciones entre el delito principal y el cometido 
ulteriormente», mientras que «si el dinero proveniente de la comisión de un delito grave 
se sustituye por cualquier otro bien, esta conversión quedará copenada en el delito prin-
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inexigibilidad de otra conducta (12). Se opte por una tesis o por 
la otra, el resultado consiste en negar que los autores y partícipes 
en el delito previo puedan ser sancionados como autores o partí-
cipes en el delito de blanqueo.

Pues bien, en mi opinión es preferible una interpretación alterna-
tiva que admita la sanción del autor o de los partícipes en el delito 
previo que cometan un delito de blanqueo de los bienes obtenidos, 
como la que está realizando otro sector de la doctrina (13). Cabe ale-

cipal, aunque esta transformación suponga la ocultación del verdadero origen del bien 
y, por tanto, de la comisión del delito previamente cometido» (p. 113, nota núm. 210); 
Zaragoza Aguado, J. A., Receptación y blanqueo de capitales, cit., pp. 457 y 468-
469. En contra, Blanco Cordero, I., El delito de blanqueo de capitales, cit., pp. 466 ss.; 
Carpio Delgado, J. del, El delito de blanqueo de bienes en el nuevo Código Penal, 
Tirant lo Blanch, Valencia, 1997, pp. 234 ss.

Este argumento también es empleado en Alemania para justificar la impunidad 
del autor del delito previo que ha intervenido sea como autor que como partícipe en el 
blanqueo. Cfr. por todos Burr, C., Geldwäsche-Eine Untersuchung zu § 261 StGB, 
Diss. Siegburg, 1995, p. 60; Oswald, K., Die Implementation gesetzlicher Maßnah­
men zur Bekämpfung der Geldwäsche in der Bundesrepublik Deutschland, Iuscrim, 
Freiburg i. Br., 1997, p. 72, quien puntualiza, no obstante, que el partícipe en el delito 
previo sí puede ser sancionado como autor en el delito de blanqueo de bienes, ya que 
ha participado en un hecho ajeno. La cuestión es discutida. En contra, vid. Körner, 
H. H., Betäubungsmittelgesetz, Arzneimittelgesetz, 4. Aufl. C. H. Beck, München, 
1994, § 261, Rn.1054.

(12)  Cfr. Blanco Cordero, I., El delito de blanqueo de capitales, cit., pp. 470 
ss.; Vidales Rodríguez, C., Los delitos de receptación, cit., pp. 110-111, quien 
reconoce la debilidad de la línea argumental que se limita a aludir a la regla de la 
impunidad del autoencubrimiento y opta en ocasiones por la tesis del acto copenado 
en el delito principal y en otras por la inexigibilidad de otro comportamiento. Crítica-
mente, Carpio Delgado, J. del, El delito de blanqueo, cit., pp. 237-243.

(13)  Vid. entre otros Callegari, A. L., El delito de blanqueo de capitales en 
España y Brasil, Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 2003, pp. 129 ss.; 
Carpio Delgado, J. del, El delito de blanqueo de bienes, cit., pp. 241-243; Díez 
Ripollés, J. L., El blanqueo de capitales, cit., p. 611; Fabián Caparrós, E. A., El 
delito de blanqueo de capitales, cit., pp. 318 y 368-369; Ferré Olivé, J. C., «“Blan-
queo” de capitales y criminalidad organizada», en J. C. Ferré Olivé/Anarte Borrallo, 
E. (eds.), Delincuencia organizada, Universidad de Huelva, Huelva, p. 92; Martí-
nez-Buján Pérez, C., Derecho Penal económico. Parte especial, Tirant lo Blanch, 
Valencia, 1999, p. 304; del mismo autor, Derecho penal económico y de la empresa. 
Parte especial, Tirant lo Blanch, Valencia, 2005, pp. 510-511; Palomo del Arco, A., 
«Receptación y figuras afines», en T. S. Vives Antón/J. L. Manzanares Samaniego 
(eds.), Estudios sobre el Código Penal de 1995 (parte especial), CGPJ, Madrid, 1996, 
pp. 448-449. También comparte esta posición Aránguez Sánchez, C., El delito de 
blanqueo de capitales, cit., pp. 176-178, quien únicamente excepciona de esta posibi-
lidad los actos realizados «para ayudar a la persona que haya participado en la infrac-
ción o infracciones a eludir las consecuencias legales de sus actos», por entender que 
en ella «es necesaria la ajeneidad de la realización del delito previo». A mi juicio, sin 
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gar varias razones. En primer lugar, la posición que adopto en rela-
ción con el bien jurídico protegido, que concibe el blanqueo como un 
delito pluriofensivo (14), favorece entender que los intervinientes en 
el delito previo pueden ser autores del delito de blanqueo (15), pues 
su conducta no puede entenderse consumida en el delito previo al no 
afectar a los mismos bienes jurídicos (16). En segundo lugar, no es 
lógico afirmar que el delito previo absorbe el desvalor del blanqueo 
cuando éste, a diferencia del encubrimiento y de la receptación (17), 

embargo, esta cláusula no impide castigar a uno de los intervinientes en el delito pre-
vio que realiza actos para ayudar a otro a eludir las consecuencias legales de sus 
actos.

Considera que la posibilidad de sanción a los intervinientes en el delito previo es 
la alternativa preferible desde una perspectiva político-criminal, si bien no la com-
parte «de lege lata», Blanco Cordero, I., El delito de blanqueo de capitales, cit., 
pp. 501-502.

(14)  Cfr. Faraldo Cabana, P., Aspectos básicos del delito de blanqueo de bie­
nes en el Código Penal de 1995, EPC XXI, 1998, pp. 117 ss.

(15)  Cfr. Martínez-Buján Pérez, C., Derecho penal económico, Tirant lo 
Blanch, Valencia, 2002, p. 332, que se refiere al bien jurídico de naturaleza socioeco-
nómica; del mismo autor, Derecho penal económico y de la empresa, cit., pp. 494 ss. 
Vid. también Aránguez Sánchez, C., El delito de blanqueo de capitales, cit., p. 
171; Carpio Delgado, J. del, El delito de blanqueo de bienes, cit., pp. 234-237; 
Fabián Caparrós, E. A., El delito de blanqueo de capitales, cit., pp. 317-318. En 
efecto, la impunidad del autoencubrimiento se basa en que el hecho posterior resulta 
copenado en el previo cuando no lesiona un nuevo bien jurídico, sino sólo el que ya 
ha sido menoscabado previamente con el delito previo, cosa que no sucede en el caso 
que nos ocupa, pues incluso tratándose el delito previo de un delito socioeconómico 
el blanqueo no quedaría consumido en él, ya que también tutela la Administración de 
Justicia.

(16)  En este sentido, vid. entre otros Aránguez Sánchez, C., El delito de 
blanqueo de capitales, cit., p. 171, quien apunta que «es muy difícil entender el blan-
queo como un hecho posterior copenado porque no existe una identidad de bienes 
jurídicos entre el delito previo y el de blanqueo, de modo que difícilmente puede 
afirmarse que el contenido de injusto del delito previo integra el contenido de injusto 
del delito de blanqueo»; Callegari, A. L., El delito de blanqueo de capitales, cit., 
pp. 133-134, que subraya la falta de identidad de bien jurídico protegido; Carpio 
Delgado, J. del, El delito de blanqueo de bienes, cit., p. 236; Muñoz Conde, F., 
Derecho Penal. Parte Especial, 15ª ed. Tirant lo Blanch, Valencia, 2004, pp. 548-549.

(17)  Art. 298.3 CP (receptación): «En ningún caso podrá imponerse pena priva-
tiva de libertad que exceda de la señalada al delito encubierto. Si éste estuviese casti-
gado con pena de otra naturaleza, la pena privativa de libertad será sustituida por la de 
multa de doce a veinticuatro meses, salvo que el delito encubierto tenga asignada 
pena igual o inferior a ésta; en tal caso, se impondrá al culpable la pena de aquel 
delito en su mitad inferior».

Art. 452 CP (encubrimiento): «En ningún caso podrá imponerse pena privativa 
de libertad que exceda de la señalada al delito encubierto. Si éste estuviera castigado 
con pena de otra naturaleza, la pena privativa de libertad será sustituida por la de 
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puede castigarse con pena superior a la que corresponde al delito pre-
vio, lo que demuestra su independencia respecto de éste (18). En ter-
cer lugar, a diferencia de lo que ocurre con los delitos de encubri-
miento y de receptación, en el blanqueo el legislador no ha señalado 
de forma expresa que el responsable no puede haber intervenido en el 
delito previo ni como autor ni como cómplice, lo que es un claro 
indicio de que se deja abierta la posibilidad de sancionar a los inter-
vinientes en el delito previo por el blanqueo de los bienes que de él 
proceden (19).

Al respecto cabe señalar que el artículo 6 apartado 2 epígrafe b) 
del Convenio relativo al blanqueo, seguimiento, embargo y comiso 
de los productos del delito, firmado en Estrasburgo el 8 de noviem-
bre de 1990 (BOE de 21 de octubre de 1998), permite a los Estados 
miembros regular expresamente que los delitos de blanqueo «no 
sean de aplicación para las personas que cometieron el delito prin-
cipal», lo que da a entender claramente que si no se hace salvedad 
expresa quedan incluidos en el ámbito de sujetos activos, lo que 
sería la regla general (20).

A todo ello se añade que el principio general que afirma la impu-
nidad del autoencubrimiento establece, como hemos visto, la excep-
ción de que se cometa un nuevo delito, que es precisamente lo que 
sucede cuando se blanquean los bienes procedentes de la comisión de 
un delito, ya que en este supuesto se está cometiendo un nuevo delito 
que es objeto de incriminación expresa por el legislador (21).

multa de seis a veinticuatro meses, salvo que el delito encubierto tenga asignada pena 
igual o inferior a ésta, en cuyo caso se impondrá al culpable la pena de aquel delito en 
su mitad inferior».

(18)  Cfr. Aránguez Sánchez, C., El delito de blanqueo de capitales, cit., 
p. 171.

(19)  Cfr. en este sentido Blanco Cordero, I., El delito de blanqueo de capita­
les, cit., pp. 501 ss., quien afirma que «en efecto, este puede ser un fuerte indicio de 
que el legislador, en cierta medida, deja abierta la posibilidad de sancionar a los inter-
vinientes en el delito previo por el posterior blanqueo», si bien con cierta reticencia 
por cuanto se refiere al Derecho positivo español ya que, como hemos visto, es parti-
dario de entender que en la actualidad no es posible sancionar al interviniente en el 
delito previo por el blanqueo realizado en un momento posterior; Muñoz Conde, F., 
Parte Especial, cit., pp. 548-549; o Vives Antón/González Cussac en T. S. Vives 
Antón (coord.), Comentarios, II, cit., pp. 1462-1463.

(20)  En este sentido vid. Aránguez Sánchez, C., El delito de blanqueo de 
capitales, cit., p. 174, citando a Vogel, J., Geldwäsche- ein europaweit harmonisier­
ter Straftatbestand?, ZStW 1997, p. 339.

(21)  En este sentido, cfr. Aránguez Sánchez, C., El delito de blanqueo de 
capitales, cit., pp. 171-172; Callegari, A. L., El delito de blanqueo de capitales, cit., 
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Cierto es que puede reprocharse a la postura aquí adoptada que 
lleva a una penalidad excesiva en casos de escasa importancia, en 
particular una vez que ha desaparecido la exigencia de que el delito 
previo sea «grave», pero ha de tenerse en cuenta que no puede afir-
marse sin más que el aprovechamiento o la ocultación de los bienes 
procedentes de la comisión del delito previo integre materialmente la 
fase de agotamiento de ese delito. Supone el simple agotamiento la 
conducta consistente en el mero disfrute del beneficio ilícitamente 
obtenido o su transformación en bienes de consumo que aprovecha 
directamente el interviniente en el delito previo, pues en estos casos 
no se dificulta su detección por la Administración de Justicia. En 
cambio, se aplicará un concurso real entre el delito previo y el de 
blanqueo cuando ese beneficio sirve de base para una actividad 
comercial o de inversión. «Así pues, la compra de un coche deportivo 
para su disfrute por el narcotraficante no es un acto de blanqueo, 
mientras que si ese mismo auto se adquiere para ser vendido en el 
extranjero, y de este modo justificar así un aumento patrimonial que 
en realidad tiene su origen en su actividad ilícita, estaríamos ante un 
ejemplo de blanqueo» (22).

No cabe utilizar los mismos argumentos sea respecto de la posi-
bilidad de que el sujeto activo del delito previo pueda ser sancio-
nado por el núm. 2 del artículo 301 CP, sea respecto de las relacio-
nes que se establecen entre los núms. 1 y 2 del artículo 301 CP. En 
el primer caso, la exigencia típica de que la conducta se dirija a 
«ayudar a la persona que haya participado en la infracción o infrac-
ciones a eludir las consecuencias legales de sus actos» (contenida 
en el núm. 2) obliga a excluir del ámbito de posibles sujetos activos 
del núm. 2 a quienes intervinieron en el delito previo (23), que en 
este caso es un delito de blanqueo, lo que se justifica por lo que 
diremos a continuación. En el segundo caso nos encontramos con 
que el ataque al bien jurídico protegido comprende varias fases que 
se sancionan en diferentes números. Si se considera, como aquí 

pp. 134-137; Carpio Delgado, J. del, El delito de blanqueo de bienes, cit., pp. 240 
ss. Vid. no obstante Palma Herrera, J. M., Los delitos de blanqueo de capitales, cit., 
pp. 383-385, quien entiende que en los casos que nos ocupan «aun cuando naturalís-
ticamente debe hablarse de actos distintos aunque conectados, desde un punto de vista 
jurídico-penal de ofensa para un bien jurídico no puede sino mantenerse la existencia 
de una unidad de acto, de un único supuesto fáctico» (p. 385).

(22)  Aránguez Sánchez, C., El delito de blanqueo de capitales, cit., p. 177.
(23)  Cfr. Fabián Caparrós, E. A., El delito de blanqueo de capitales, cit., 

p. 405; o Moreno Cánoves, A./Ruiz Marco, F., Delitos socioeconómicos, cit., 
p. 395.
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hacemos, que la conducta descrita en el núm. 2 constituye un encu-
brimiento específico de la previa adquisición, conversión o transmi-
sión del bien (24), no queda sino afirmar que cuando ambas activi-
dades sean realizadas por el mismo sujeto la primera de ellas no 
recibe una sanción autónoma (25).

El núm. 2 del artículo 301 CP sanciona con las mismas penas 
previstas para el núm. 1 a quienes oculten o encubran la verdadera 
naturaleza, origen, ubicación, destino, movimiento o derechos 
sobre los bienes o propiedad de los mismos, siempre que se 
conozca que proceden de la comisión de alguno de los delitos 
expresados en el apartado anterior o de un acto de participación en 
ellos (26).

Por lo que se refiere al objeto material del artículo 301.2 CP, 
está constituido por los bienes que proceden de un delito de blan-
queo o de un acto de participación en él, ya que la conducta típica 
consiste en ocultar o encubrir la naturaleza, origen, ubicación, des-
tino, propiedad, movimiento o derechos sobre los bienes que, 
teniendo su origen en un delito, han sido ya transformados o susti-
tuidos.

Las modalidades de conducta son ocultar y encubrir, es decir, 
esconder o camuflar determinadas características que pueden per-
mitir la identificación del bien en cuestión: la naturaleza, origen, 
ubicación, destino, movimiento o derechos sobre los bienes o pro-
piedad de los mismos (27). De esta forma, si con el primer párrafo 
del artículo 301.1 CP se pretende reprimir la mera realización de 
actividades (adquirir, convertir, transmitir bienes o realizar cual-
quier otro acto) tendentes a un resultado (para ocultar o encubrir su 
origen ilícito o para ayudar a la persona que haya participado en la 
infracción o infracciones a eludir las consecuencias legales de sus 

(24)  Como señalan, entre otros, Díaz-Maroto y Villarejo, J., El blanqueo de 
capitales en el Derecho español, Dykinson, Madrid, 1999, p. 21; Vidales Rodríguez, 
C., Los delitos de receptación, cit., pp. 102-107 y 113; Vives Antón/González Cussac, 
en T. S. Vives Antón (coord.), Comentarios, II, cit., pp. 1465-1466.

(25)  Cfr. Palma Herrera, J. M., Los delitos de blanqueo de capitales, cit., pp. 
687-688, quien aplica la regla de la consunción a favor del art. 301.2 CP. Por su parte, 
Fabián Caparrós, E. A., El delito de blanqueo de capitales, cit., pp. 406-407, y 
Vidales Rodríguez, C., Los delitos de receptación, cit., p. 113, entienden aplicable 
la regla de la consunción (art. 8.3 CP), a favor del art. 301.1 CP. 

(26)  Su antecedente directo es el núm. 2 del art. 344 bis h) del derogado Código 
Penal de 1944/1973.

(27)  Ampliamente, vid. Blanco Cordero, I., El delito de blanqueo de capi­
tales, cit., pp. 316 ss.; Moreno Cánoves, A./Ruiz Marco, F., Delitos socioeconómi­
cos, cit., pp. 395 ss.
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actos), en el artículo 301.2 se sanciona la obtención de ese resultado, 
ocultar o encubrir, por parte del blanqueador (28). Frente a quienes 
afirman que se trata de una modalidad de la receptación (29) o del 
encubrimiento (30), considero preferible afirmar que estamos, 
como he tenido ocasión de avanzar, ante la tipificación expresa de 
la segunda fase del proceso del blanqueo de bienes, fase en la que 
se encubre u oculta la previa transformación o sustitución de los 
bienes ilícitamente obtenidos.

Por otro lado, no es de aplicación a los delitos de receptación y 
figuras afines la causa personal de exclusión de la pena entre parientes 
por los delitos patrimoniales cometidos entre sí sin violencia ni intimi-
dación prevista en el artículo 268 CP (31), dentro del capítulo X, «Dis-
posiciones comunes a los capítulos anteriores», del título XIII, apli-
cable únicamente a los delitos patrimoniales contenidos en los 
preceptos anteriores y en ningún caso a los socioeconómicos y patri-
moniales que se puedan recoger en los siguientes.

Se afirma mayoritariamente que el fundamento de esta causa 
personal de exclusión de la pena reside «en la conveniencia de no 
llevar al proceso y Derecho penal conflictos acaecidos en el íntimo 
ámbito de la familia, pues la intervención del sistema represivo 
estatal no serviría más que para complicar la posible solución del 
conflicto y añadir otro: la comparecencia de la familia en el pro-
ceso» (32). Este fundamento, aceptable cuando se habla de delitos 

(28)  Cfr. Fabián Caparrós, E. A., «Consideraciones de urgencia sobre la Ley 
Orgánica 8/1992, de 23 de diciembre, de modificación del Código Penal y de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal en materia de tráfico de drogas», ADPCP 1993 II, p. 606, 
en relación con el art. 344 bis h) CP 1944/1973.

(29)  Como Díez Ripollés, J. L., El blanqueo de capitales, cit., pp. 174-175, 
en relación con el apartado segundo del derogado artículo 344 bis h).

(30)  Como Blanco Cordero, I., El delito de blanqueo de capitales, cit., pp. 
314-315; Romeral Moraleda, A./García Blázquez, M., Tráfico y consumo de 
drogas, cit., pp. 218-219; o Suárez González, C. J., Blanqueo de capitales y mere­
cimiento de pena: consideraciones críticas a la luz de la legislación española, CPC, 
núm. 58, 1996, p. 134.

(31)  Ya se sostenía así antes de la vigencia del Código Penal de 1995. Vid., 
entre otros, vid. Cuello Calón, E., Derecho Penal. Parte Especial. Tomo II. Volu­
men segundo, cit., p. 986. Cierto es que para Bajo Fernández, M., El parentesco en 
el Derecho penal, Bosch, Barcelona, 1973, p. 127, «la exclusión del delito de recepta-
ción del ámbito de la excusa y la inclusión del delito sobre el que el receptador opera 
conduce a resultados totalmente injustos…».

(32)  Quintero Olivares en G. Quintero Olivares (dir.), Comentarios a la 
Parte Especial del Derecho Penal, 4ª ed. Aranzadi, Pamplona, 2004, p. 750. Amplia-
mente, vid. Bajo Fernández, M., El parentesco en el Derecho penal, cit., pp. 101 ss.; 
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que tutelan el patrimonio individual, no sería extrapolable al delito 
de blanqueo de bienes, en el que se tutelan bienes jurídicos no 
reconducibles al patrimonio individual que no pueden ceder ante 
consideraciones de este calibre.

Pero ¿qué pasa cuando el blanqueo de bienes es realizado por 
parientes, cónyuge o persona ligada por análoga relación de afectivi-
dad a los intervinientes en el delito previo? Piénsese en la frecuencia 
con que se utilizan cuentas bancarias de parientes cercanos o del cón-
yuge para el blanqueo, por ejemplo. Precisamente la observación de 
que en la práctica los traficantes de drogas utilizan habitualmente a 
su cónyuge o parientes para blanquear el dinero e impedir el conoci-
miento de la verdadera titularidad de los bienes justifica que, desde 
un punto de vista político-criminal, se considere desaconsejable que 
la causa personal de exclusión de la pena aplicable a algunos supues-
tos de encubrimiento entre parientes se extienda al blanqueo de bie-
nes (33). A esta razón político-criminal puede añadirse, además, que 
la causa personal de exclusión de la pena contenida en el artículo 454 
CP, basada en la inexigibilidad de otra conducta (34), no despliega 
sus efectos exoneradores de la responsabilidad penal cuando el encu-
bridor auxilia a su pariente para que se beneficie del provecho, pro-
ducto o precio del delito (art. 451.1 CP), ni se extiende al delito de 
receptación, por lo que con mayor razón todavía se ha de negar que 
tenga aplicación en el delito de blanqueo (35).

García Pérez, O., La punibilidad en el Derecho Penal, Aranzadi, Pamplona, 1997, 
pp. 111 ss., quien, después de afirmar que el encubrimiento entre parientes es una 
causa de inculpabilidad, sostiene que en la exención de pena entre parientes por la 
comisión de delitos patrimoniales sin violencia ni intimidación «se estima que la ins-
tancia de control social representada por la familia tiene suficientes instrumentos para 
afrontar el conflicto surgido en su seno. Esta fundamentación resulta ajena a los crite-
rios tradicionales a partir de los cuales se construye lo injusto culpable» (p. 120). En 
este sentido, vid. también Pérez Manzano en M. Bajo Fernández (dir.), Compen­
dio (Parte Especial) II, cit., p. 343.

(33)  Cfr. Blanco Cordero, I., El delito de blanqueo de capitales, cit., p. 495; 
Martínez-Buján Pérez, C., Derecho penal económico, cit., p. 333; del mismo 
autor, Derecho penal económico y de la empresa, cit., pp. 511-512; Palma Herrera, 
J. M., Los delitos de blanqueo de capitales, cit., p. 628, llega a hablar de que la cláu-
sula podría convertirse «en un factor criminógeno de primera magnitud».

(34)  Cfr. Faraldo Cabana, P., Las causas de levantamiento de la pena, Tirant 
lo Blanch, Valencia, 2000, pp. 186 ss.

(35)  Cfr. Blanco Cordero, I., El delito de blanqueo de capitales, cit., pp. 495-
498; Palma Herrera, J. M., Los delitos de blanqueo de capitales, cit., pp. 625 ss.
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De hecho, la jurisprudencia no la está aplicando. Vid. por ej. la 
STS de 5 de diciembre de 2002 (RJ 2003\2224), que castiga por 
blanqueo a la hija de los autores del delito previo de tráfico de dro-
gas, o la STS de 25 de febrero de 2003 (RJ 2004\1843), que tam-
bién sanciona por blanqueo a los cuñados de los autores del delito 
previo de tráfico de drogas. En otro caso de blanqueo la excluye 
expresamente, señalando que «nunca podría aplicarse la exención 
de responsabilidad del artículo 454, pues, en todo caso, el encu
brimiento del artículo 451 lo sería de su núm. 1º –auxilio al autor 
para que se beneficiara del producto de su delito–, expresamente 
excluido de la mencionada exención en el propio texto del artículo 
454», el fundamento jurídico sexto de la STS de 19 de febrero 
de 2002 (Ar. 3721).

Sin embargo, algún autor aboga por una interpretación extensiva 
favorable al reo de esta causa personal de exclusión de la pena (36). 
A mi juicio se trata de una interpretación analógica (37), más que 
extensiva, lo que obliga a plantearse la posibilidad de utilizar la ana-
logía in bonam partem cuando no existe un precepto legal que la 
autorice expresamente (38), sea con relación a una causa de levan
tamiento de la pena (39), sea con relación a una causa de exclusión 
de la pena, que es el aspecto que me va a ocupar.

En el Derecho penal, como en las otras ramas del Derecho, la 
interpretación consiste en la operación de buscar el sentido de los 

(36)  Cfr. Vidales Rodríguez, C., Los delitos de receptación, cit., pp. 134-135.
(37)  Así lo reconocía la doctrina anterior al Código Penal de 1995 cuando 

proponía la aplicación de la causa personal de exclusión de la pena por el paren-
tesco en los delitos contra el patrimonio a la receptación. Por ej., Conde-Pumpido 
Ferreiro, E., Encubrimiento y receptación, cit., p. 211, sostenía que quizá pudiera 
defenderse la impunidad de la receptación entre parientes con una interpretación 
analógica de la excusa absolutoria, por ej. para evitar que en un supuesto en que el 
autor de un hecho queda exento de pena de acuerdo con ella, su hermano, si se apro-
vecha de los efectos procedentes de ese delito, deba responder por receptación. 
Aceptaba esa aplicación analógica Martos Núñez, J. A., El delito de receptación, 
cit., pp. 271-280.

(38)  El artículo 21.6 CP recoge la única autorización expresa para el empleo 
de la analogía in bonam partem. Sobre la polémica en torno a la admisión o no de 
la analogía in bonam partem vid. Faraldo Cabana, P., «La aplicación analó-
gica de las atenuantes de comportamiento postdelictivo positivo (los núms. 4º y 
5º en relación con el núm. 6º del artículo 21 del Código Penal de 1995)». Anua­
rio de la Facultad de Derecho de la Universidad de A Coruña núm. 1, 1997, 
pp. 237 a 257.

(39)  Tema del que me he ocupado en Faraldo Cabana, P., Las causas de 
levantamiento de la pena, cit., pp. 199 ss.
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preceptos jurídico-penales, para lo cual el intérprete se sirve de los 
criterios generales de interpretación elaborados en el marco de la 
teoría general del Derecho. Cuando se trata de fundamentar o agra-
var la responsabilidad penal está prohibido ir más allá de el sentido 
literal posible del texto y recurrir a la analogía in malam partem 
para colmar lagunas legales (40), prohibición que se fundamenta en 
la vigencia del principio de legalidad. Ahora bien, cuando se trata 
de limitar o eximir de responsabilidad penal se plantea la cuestión de 
si está permitido o no acudir a la analogía. De acuerdo con un desta-
cado sector doctrinal la analogía favorable al reo no sobrepasa el 
límite de garantía que representa el tenor literal de la ley, puesto que 
«dicho límite sólo persigue garantizar al ciudadano que no podrá 
verse afectado por una pena que no se halle prevista por la letra de la 
ley, y no que no pueda ser castigado menos o incluso eximido de 
pena si no lo prevé literalmente la ley. Siendo así, parece lógico 
admitir la aplicación de un beneficio legal para el reo cuando su 
situación sea análoga a la que motiva dicho beneficio» (41).

Por mi parte, considero que no es aceptable una aplicación ana-
lógica de las causas de exclusión de la pena a delitos que no las 
prevén expresamente. El artículo 4.1 CP señala que «las leyes 
penales no se aplicarán a casos distintos de los comprendidos 
expresamente en ellas», sin distinguir si en el supuesto concreto se 
pretende favorecer o no al reo. El núm. 3 establece, además, que el 
Juez o Tribunal «acudirá al Gobierno exponiendo lo conveniente 
sobre la derogación o modificación del precepto o la concesión de 
indulto, sin perjuicio de ejecutar desde luego la sentencia, cuando 
de la rigurosa aplicación de las disposiciones de la Ley resulte 
penada una acción u omisión que, a juicio del Juez o Tribunal, no 
debiera serlo, o cuando la pena sea notablemente excesiva, atendi-

(40)  En torno a las diferencias entre interpretación extensiva y analogía, 
vid. por todos, Bacigalupo Zapater, E., «La garantía del principio de legalidad 
y la prohibición de analogía en el Derecho Penal», Anuario de Derechos Huma­
nos núm. 2, 1982, pp. 19 ss.; Cobo del Rosal, M./Boix Reig, J., «Garantías 
constitucionales del Derecho sancionador», en Cobo del Rosal, M. (dir.), Comen­
tarios a la Legislación Penal. Tomo I. Derecho penal y Constitución, Edersa, 
Madrid, 1982, pp. 201 ss.

(41)  Mir Puig, S., Derecho penal. Parte general, 7ª ed. Reppertor, Barce-
lona, 2004, pp. 124-125, nm.42. En el mismo sentido, vid. Luzón Peña, D.-M., 
Curso de Derecho penal. Parte general, Universitas, Madrid, 1996, p. 137. Afirma 
Bacigalupo Zapater, E., «La “rigurosa aplicación de la ley”», ADPCP 1995, 
p. 856, que «la analogía in bonam partem así como la creación de causas supralega-
les de exclusión de la punibilidad, basadas en principios generales del orden jurí-
dico, por consiguiente, no vulneran nunca el principio de legalidad» (cursivas en el 
original).
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dos el mal causado por la infracción y las circunstancias personales 
del reo». De este inciso se infiere, a mi juicio, la prohibición de 
analogía in bonam partem (42). No me parece aceptable la pro-
puesta de Gracia (43), en el sentido de entender que «la mención 
expresa de la alternativa de petición de indulto se ha introducido en 
el artículo 4.3 CP como remedio para los casos en que, estimando 
el Juez o Tribunal que la acción u omisión no debieran ser penadas, 
no hayan podido excluir la punibilidad ya antes ni siquiera 
mediante la aplicación de una eximente por analogía por no haber 
«semejanza e identidad de razón» en el suceso enjuiciado con res-
pecto al supuesto de hecho de laguna de las eximentes reguladas 
expresamente en el Código y no ser procedente, por ello, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.1 del Código Civil, la 
aplicación analógica de la ley». Para rechazar esta interpretación 
no son decisivos los argumentos basados en la seguridad jurídica, 
puesto que imponer penas menos graves o eximir completamente 
de pena al reo no parece atentar contra dicho principio, aunque el 
tema es discutible. Sin embargo, sí son atendibles consideraciones 
«dimanantes del principio de división de poderes que, en materia 
tan importante como la penal, requiere una delimitación muy pre-
cisa» (44). En efecto, el Juez o Tribunal se arroga funciones pro-
pias del legislador cuando decide aplicar una causa de levanta-
miento de la pena a un supuesto para el que no está expresamente 
prevista, incumpliendo las exigencias de taxatividad y reserva de 
ley y vulnerando, por tanto, el principio de legalidad, que informa 
tanto la legislación penal favorable al reo como aquella que es des-
favorable para él (45). A ello se añade que cuando el legislador ha 

(42)  Ya extraía esta conclusión a partir del precepto correspondiente del Código 
Penal de 1944/73 Córdoba en Córdoba Roda, J./Rodríguez Mourullo, G., 
Comentarios al Código Penal. Tomo I, Ariel, Barcelona, 1976, pp. 59-60. Vid. tam-
bién Cerezo Mir, J., Curso de Derecho penal español. Parte general I. Introducción, 
Tecnos, Madrid, 1996, p. 173, quien admite la analogía in bonam partem únicamente 
cuando esté autorizada expresamente, como ocurre en el art. 21.6 CP, pese a afirmar 
que esta regulación constituye un grave error del legislador, ya que la posibilidad de 
aplicar eximentes por analogía «no es contrario al principio de legalidad»; del mismo 
autor, «La regulación del iter criminis», cit., pp. 16-17.

(43)  Gracia Martín, L., «El iter criminis en el Código Penal español de 
1995», en AA.VV., El nuevo sistema de responsabilidad en el nuevo Código Penal, 
CGPJ, Madrid, CDJ XXVII, 1997, p. 268.

(44)  Por todos, Vives en T. S. Vives Antón (coord.), Comentarios, I, cit., p. 58.
(45)  En este sentido, vid. Cobo del Rosal, M./Boix Reig, J., Garantías cons­

titucionales del Derecho sancionador, cit., pp. 202-203. En efecto, el principio de 
legalidad es la concreción política de la idea democrática del Derecho según la cual la 
legislación corresponde al pueblo, de forma que la creación analógica del Derecho 
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considerado oportuno autorizar la aplicación analógica lo ha hecho 
expresamente (46).

En mi opinión la analogía, sea favorable o no al reo, está prohi-
bida porque no constituye una técnica interpretativa, sino que supone 
la creación de nuevo derecho por parte del Juez o Tribunal (47), por 
lo que vulnera el principio de legalidad. De hecho, hasta el momento 
la jurisprudencia del Tribunal Supremo ha venido negando la posibi-
lidad de utilizar la analogía en la aplicación de las normas penales, 
tanto adversas como favorables al reo, salvo en los casos expresa-
mente autorizados por la ley. «Con particular rigor se ha excluido la 
posibilidad de aplicación analógica de los preceptos favorables. Sin 
embargo, la prohibición de la analogía in malam partem no ha sido 
siempre cumplida con la misma escrupulosidad» (48).

3. � LOS TIPOS CUALIFICADOS POR PERTENENCIA A O 
DIRECCIÓN DE UNA ORGANIZACIÓN DEDICADA AL 
BLANQUEO DE BIENES DEL ARTÍCULO 302 CP

Como cabe observar, se imponen las penas privativas de libertad (49) 
del artículo anterior, según proceda, en su mitad superior a las perso-
nas que pertenezcan a una organización dedicada al blanqueo, mien-
tras que se aplica la pena superior en grado a los jefes, administrado-
res o encargados de las referidas organizaciones, previéndose además 

por parte del Juez o Tribunal sólo es legítima donde el titular del Poder Legislativo 
expresamente la permite.

(46)  En este sentido conviene recordar que el art. 4.1 CP, que prohíbe la analo-
gía, reproduce el inciso primero del art. 4 del Proyecto de Código Penal de 1980 y de 
la Propuesta de anteproyecto de nuevo Código Penal de 1983, pero no ha recogido el 
inciso segundo de los mismos artículos, que aclaraban expresamente la admisibilidad 
de la analogía in bonam partem al añadir que, «no obstante, podrán aplicarse analógi-
camente los preceptos que favorezcan al reo».

(47)  En este sentido, vid. Quintero/Morales en Quintero Olivares, G. 
(dir.), Comentarios al Código penal, 4ª ed. Aranzadi, Pamplona, 2005, pp. 61-62. 
Respecto del blanqueo, vid. Palma Herrera, J. M., Los delitos de blanqueo de capi­
tales, cit., pp. 627 ss.

(48)  Cobo del Rosal, M./Vives Antón, T. S., Derecho Penal. Parte General, 
Tirant lo Blanch, Valencia, 1996, p. 153.

(49)  En mi opinión está claro que sólo se agrava la pena privativa de libertad, 
no la multa ni la inhabilitación especial. En este sentido vid. también Aránguez 
Sánchez, C., El delito de blanqueo de capitales, cit., p. 322; Palomo del Arco, A., 
Receptación y figuras afines, cit., p. 456.
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la imposición obligatoria de la pena de inhabilitación especial para 
el ejercicio de profesión o industria y del comiso de los bienes 
objeto del delito y de los productos y beneficios obtenidos directa o 
indirectamente del acto delictivo, dejándose al arbitrio del Juez o 
Tribunal, por último, la aplicación de consecuencias accesorias 
contra la organización y la imposición de la pérdida de la posibili-
dad de obtener subvenciones o ayudas públicas y del derecho a 
gozar de beneficios o incentivos fiscales o de la Seguridad Social, 
durante el tiempo que dure la mayor de las penas privativas de 
libertad impuesta.

Este tipo cualificado tiene su origen en el apartado quinto del 
artículo 3 de la Convención de Naciones Unidas contra el tráfico 
ilícito de drogas, estupefacientes y sustancias psicotrópicas (50).

La introducción de este precepto pretende ser un instrumento efi-
caz de lucha contra la delincuencia organizada para el blanqueo de 
bienes, pues no cabe duda de la importancia que en este sector de la 
criminalidad tienen las organizaciones, sean lícitas o ilícitas, siendo 
muy raro en la práctica que las conductas delictivas sean llevadas a 
cabo por una sola persona física (51).

En relación con el tipo cualificado de contenido similar pre-
visto en los delitos de tráfico de drogas la doctrina ha señalado la 
dificultad de prueba que entraña no ya el hecho de la pertenencia 
del culpable a la organización, sino que además desempeña en su 
seno alguno de los cargos que se mencionan. Sin negar que efecti-
vamente pueden darse problemas de prueba, es necesario poner de 
relieve que éstos serán de menor entidad que los planteados en el 
ámbito del narcotráfico, ya que para el blanqueo se utilizarán pre-
ferentemente sociedades mercantiles constituidas legalmente, 
debiendo constar en el Registro Mercantil, como mínimo, la identi-
dad de los administradores. Cierto es que saber quién es el empre-
sario oculto que mueve los hilos a través de sus testaferros puede 

(50)  Que establece que «las Partes dispondrán lo necesario para que sus Tribu-
nales y demás autoridades jurisdiccionales competentes puedan tener en cuenta las 
circunstancias de hecho que den particular gravedad a la comisión de los delitos tipi-
ficados de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo, tales como: a) La parti-
cipación en el delito de un grupo delictivo organizado del que el delincuente forme 
parte».

(51)  Critica la técnica utilizada, no la punición agravada de la conducta, Fabián 
Caparrós, E. A., El delito de blanqueo de capitales, cit., pp. 318-319. 
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ser bastante más complicado, pero en cualquier caso presentará 
menos dificultades que en el narcotráfico.

¿De qué tipo de organización se habla? Parece que ha de presen-
tar un mínimo de permanencia en el tiempo y una estructura jerarqui-
zada (52). La primera característica se deriva del hecho de que, a 
diferencia de lo que ocurre en el ámbito del tráfico de drogas, aquí no 
se alude a organizaciones o asociaciones incluso de carácter transito-
rio o que se dediquen al blanqueo aun de modo ocasional, como hace 
el artículo 369.1.1º CP en relación con el narcotráfico (53). La 
segunda característica es consecuencia de la diferente penalidad que 
se establece para los meros integrantes de la organización y para los 
jefes, administradores o encargados, que presupone una estructura 
jerárquica en la que unos sujetos mandan mientras los demás ejecu-
tan sus órdenes.

La organización ha de estar «dedicada a los fines señalados» en el 
artículo 301 CP, lo que obliga a plantear si se incluyen o no en el 
ámbito de aplicación de esta agravación las asociaciones, sociedades, 
empresas u organizaciones dedicadas a otros fines ilícitos además del 
blanqueo. Piénsese en una organización que se ocupa de todo el ciclo 
del tráfico de drogas. A mi juicio esa finalidad no debe entenderse 
como la única a que puede estar dedicada la organización para apli-
car el subtipo agravado, pues supondría una restricción injustificada 
de su ámbito de aplicación, debido a que raras veces se encuentran 
casos de dedicación exclusiva a una concreta actividad ilícita. Es 
suficiente que entre otros fines lícitos o ilícitos la organización se 

(52)  Cfr. por todos Quintero Olivares en G. Quintero Olivares (dir.), Comen­
tarios a la Parte Especial, cit. p. 934. Habla de permanencia y estructura organizada 
(no jerarquizada), entre otros, Díaz-Maroto y Villarejo, J., El blanqueo de capita­
les, cit., p. 24.

(53)  Cfr. Carpio Delgado, J. del, El delito de blanqueo de bienes, cit., pp. 
406-407; Díaz-Maroto y Villarejo, J., El blanqueo de capitales, cit., pp. 24-25; 
Vidales Rodríguez, C., Los delitos de receptación, cit., p. 272. En torno al concepto 
de organización en los delitos de tráfico de drogas, vid. ampliamente Joshi Jubert, 
U., Sobre el concepto de organización en el delito de tráfico de drogas en la jurispru­
dencia del Tribunal supremo, ADPCP II, 1995, pássim.

(54)  Cfr. Aránguez Sánchez, C., El delito de blanqueo de capitales, cit., 
p. 321; Díaz y García Conlledo, M., «Voz «Blanqueo de bienes», en D.-M. Luzón 
Peña (dir.), Enciclopedia Penal Básica, cit., pp. 216-217; Suárez González en 
Bajo Fernández, M. (dir.), Compendio (Parte Especial) II, cit., p. 569; Zaragoza 
Aguado, J., Tratamiento penal, cit., p. 82. En contra, vid. por todos Gil de la 
Fuente, J., La criminalidad organizada y el delito de asociación ilícita. Referencia 
al delito de blanqueo de capitales, La Ley Penal núm. 20, año II, octubre 2005, 
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dedique a alguno de los citados (54), aunque sólo sea ocasional-
mente.

Un problema distinto plantean las organizaciones dedicadas a 
fines lícitos en las que, de manera excepcional y aislada, alguno de 
sus miembros o directivos interviene en una conducta de blanqueo. 
Con un sector doctrinal soy partidaria de excluir este supuesto del 
ámbito de aplicación del subtipo cualificado (55), con base tanto en 
el tenor literal como en que no se justifica la aplicación de este sub-
tipo cualificado (56), que incluye la posibilidad de aplicar conse-
cuencias accesorias contra la organización, cuando la estructura 
asociativa no está predispuesta a la comisión del delito de blan-
queo.

La pertenencia del culpable a la organización debe ser acreditada 
en el proceso penal, no siendo suficiente comprobar que existe una 
organización que ha sido utilizada por un sujeto para realizar los 
actos de blanqueo (57).

Por jefe se entiende la persona que manda en la organización 
como cabeza principal (58). El concepto de administrador es propio 
del Derecho mercantil y allí debemos determinar su amplitud. Pién-
sese que por regla general las organizaciones adoptarán la forma de 
persona jurídica de tipo societario, tanto por la limitación de la res-
ponsabilidad como por la opacidad que suponen frente a las investi-
gaciones que se realicen en torno a la identidad de los verdaderos 

p. 36; Jordana de C. Pozas en Conde-Pumpido Ferreiro (dir.), Código Penal. 
Doctrina y jurisprudencia, Trivium, Madrid, 1997, p. 3090. Considera que en este 
ámbito de naturaleza económica, «en el que existirán empresas dedicadas a fines 
lícitos que aprovechan su infraestructura para “blanquear” bienes… será más difícil 
-aunque tal vez no imposible- caracterizar como organizaciones dedicadas al “blan-
queo” de bienes», Ferré Olivé, J. C., «“Blanqueo” de capitales y criminalidad 
organizada», cit., p. 90.

(55)  Cfr. Aránguez Sánchez, C., El delito de blanqueo de capitales, cit., p. 321; 
Jordana de Pozas en C. Conde-Pumpido Ferreiro (dir.), Código Penal, cit., p. 3090; 
Moreno Cánoves, A./Ruiz Marco, F., Delitos socioeconómicos, cit., p. 403.

(56)  Ahora bien, el hecho de que las consecuencias accesorias sean de aplica-
ción potestativa y no obligatoria para el Juez o Tribunal podría explicarse por el hecho 
de que es posible que la organización sólo se haya dedicado ocasionalmente al blan-
queo, ya que si sólo se castigaran los casos en que la organización se hubiera consti-
tuido exclusivamente para este fin, o lo compartiera con otros fines lícitos, lo lógico 
sería que hubiera que imponer en todo caso alguna consecuencia accesoria.

(57)  Cfr. Carpio Delgado, J. del, El delito de blanqueo de bienes, cit., p. 407; 
Martínez-Buján Pérez, C., Derecho penal económico, cit., p. 342; del mismo 
autor, Derecho penal económico y de la empresa, cit., p. 517.

(58)  Ampliamente, vid. Carpio Delgado, J. del, El delito de blanqueo de bie­
nes, cit., pp. 273 ss.
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titulares. Así pues, administrador es el miembro del órgano de 
administración o la persona que ostenta las facultades de represen-
tación y gestión de la sociedad. «Encargado» es un término muy 
amplio, no técnico, bajo el cual deben comprenderse todas aquellas 
personas que, no siendo jefes ni administradores, asumen funciones 
directivas a cualquier nivel en la organización (59). Pensemos en el 
director general de la sociedad mercantil que se utiliza para blan-
quear, o en el gerente de un establecimiento mercantil empleado 
para el mismo fin.

Como apuntan Moreno Cánoves/Ruiz Marco (60), basándose 
en que se trata de elementos normativos en los que prepondera una 
valoración social, «el nomen iuris no agota, con toda evidencia, la 
tipología de sujetos incardinables…» por lo que «hay que incluir 
en el grupo conminado con la pena superior en grado a sujetos 
tales como el máximo responsable de la banda, sus “lugartenien-
tes”, los “patriarcas de clanes”, “capos” y, en general, cualquier 
elemento de la organización con facultades para decidir en ella, en 
su comportamiento y en los miembros que la componen».

Es obligatorio para el Juez o Tribunal aplicar consecuencias acce-
sorias contra la organización. Esta previsión es especialmente rele-
vante en un delito como el que nos ocupa, en el que la actividad 
delictiva suele operar bajo cobertura legal.

Se trata de medidas que forman parte de las previstas genérica-
mente en el artículo 129 CP, precepto que, conviene recordar, sólo 
es aplicable «en los supuestos previstos» en el Código Penal, «y 
previa audiencia de los titulares o de sus representantes legales». El 
que estas medidas contra la organización tengan naturaleza de con-
secuencias accesorias supone, por una parte, negar la peligrosidad 
criminal de las organizaciones (en aplicación del principio «socie­
tas delinquere non potes», tradicional en el ordenamiento jurídico 
español) y, por otra, reconocer su peligrosidad instrumental, en el 
sentido de que pueden ser y son utilizadas como instrumento para 
la comisión de delitos.

(59)  Cfr. Aránguez Sánchez, C., El delito de blanqueo de capitales, cit., 
p. 324.

(60)  Moreno Cánoves, A./Ruiz Marco, F., Delitos socioeconómicos, cit., 
p. 403. Vid. también Díaz-Maroto y Villarejo, J., El blanqueo de capitales, cit., 
p. 26.
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Igualmente es potestativo para el órgano sentenciador aplicar la 
pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas 
y del derecho a gozar de beneficios o incentivos fiscales o de la 
Seguridad Social, pena privativa de derechos introducida por la LO 
15/2003, de 25 de noviembre. Imperativa es, en cambio, la imposi-
ción del comiso de los bienes objeto del delito y de los productos y 
beneficios obtenidos directa o indirectamente del acto delictivo.

4. � LA AGRAVACIÓN POR LA ESPECIAL CONDICIÓN DEL 
AUTOR: EL ARTÍCULO 303 CP

Señala el artículo 303 CP que «si los hechos previstos en los 
artículos anteriores fueran realizados por empresario, intermediario 
en el sector financiero, facultativo, funcionario público, trabajador 
social, docente o educador, en el ejercicio de su cargo, profesión u 
oficio, se le impondrá, además de la pena correspondiente, la de 
inhabilitación especial para empleo o cargo público, profesión u ofi-
cio, industria o comercio, de tres a diez años. Se impondrá la pena de 
inhabilitación absoluta de diez a veinte años cuando los referidos 
hechos fueren realizados por autoridad o agente de la misma. A tal 
efecto, se entiende que son facultativos los médicos, psicólogos, las 
personas en posesión de títulos sanitarios, los veterinarios, los farma-
céuticos y sus dependientes».

No son éstas las únicas inhabilitaciones que pueden afectar al 
condenado por delito de blanqueo. Tanto el artículo 2 del Real 
Decreto 84/1993, de 22 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de desarrollo de la Ley 13/1989, sobre cooperativas 
de crédito, como el artículo 2.2 del Real Decreto 1245/1995, de 
14 de julio, sobre normas de creación de bancos, actividad 
transfronteriza y otras cuestiones relativas al régimen jurídico 
de las entidades de crédito, o el artículo 43 de la Ley 1/1994, de 
11 de marzo, sobre sociedades de garantía recíproca, entre 
otros, prevén una inhabilitación administrativa para ser miem-
bro del consejo de administración aplicable a quien tenga ante-
cedentes penales por delito de blanqueo. Por su parte, el artículo 
20.a) del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, de 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, prohibe a los organismos públicos contratar con quie-
nes hayan sido «condenados mediante sentencia firme por deli-
tos de falsedad, contra el patrimonio y contra el orden socioeco-
nómico, cohecho, malversación, tráfico de influencias, 
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revelación de secretos, uso de información privilegiada, delitos 
contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social, delitos contra 
los derechos de los trabajadores o por delitos relativos al mer-
cado y a los consumidores» (61). La enumeración es suficiente-
mente amplia, pues acoge todos los delitos patrimoniales y 
socioeconómicos, aunque redundante, ya que algunos específica-
mente mencionados, como el uso de información privilegiada y 
los delitos relativos al mercado y a los consumidores, ya podían 
comprenderse sin duda ninguna en el concepto de delitos contra 
el orden socioeconómico, como lo está el delito de blanqueo que 
nos ocupa.

En la enumeración de los sujetos a los que se aplica la agravación 
cabe denunciar una incongruencia que tiene su origen en la trayecto-
ria histórico-legislativa del blanqueo de bienes, regulado hasta 1995 
entre los delitos relativos al tráfico de drogas. No tiene otra explica-
ción que el descuido del legislador el que pueda inhabilitarse a quien 
blanquea bienes (62) en el ejercicio de su profesión siendo facultativo, 

(61)  Prohibición que alcanza tanto a la persona física condenada como «a las 
personas jurídicas cuyos administradores o representantes, vigente su cargo o repre-
sentación, se encuentren en la situación mencionada por actuaciones realizadas en 
nombre o a beneficio de dichas personas jurídicas o en las que concurran las condicio-
nes, cualidades o relaciones que requiera la correspondiente figura de delito para ser 
sujeto activo del mismo».

(62)  Entiendo que la referencia del art. 303 CP a los «artículos anteriores» debe 
entenderse que se hace exclusivamente a los delitos de blanqueo. En este sentido, vid. 
la exposición de los argumentos favorables a tal interpretación en Carpio Delgado, 
J. del, El delito de blanqueo de bienes, cit., pp. 398-399, que la asume. 

(63)  Cfr. Carpio Delgado, J. del, El delito de blanqueo de bienes, cit., p. 396, 
quien propone limitar el precepto «a todas aquellas personas que operan en el mer-
cado, sean empresarios, inversores, consultores, intermediarios financieros, banca-
rios, bursátiles, etc. o a aquellas personas que ejercen una función pública 
(funcionarios, autoridades y sus agentes)»; Díaz-Maroto y Villarejo, J., El blan­
queo de capitales, cit., p. 29; Quintero Olivares en G. Quintero Olivares (dir.), 
Comentarios a la Parte Especial, cit., p. 937, quien propone, para no caer en el 
absurdo, apreciar la cualificación respecto de estos sujetos sólo cuando el blanqueo 
tenga por objeto bienes procedentes de delitos de tráfico de drogas; Vidales Rodrí-
guez, C., Los delitos de receptación, cit., p. 145.

(64)  En efecto, como pone de relieve el fundamento jurídico duodécimo de la 
STS de 19 de diciembre de 2003 (Ar. 2004/2128), «no parece un elenco de profe-
siones que puedan estar ordinariamente dedicadas a cometer un delito de blanqueo 
de capitales, dentro del ejercicio de su profesión u oficio, como reclama expresa-
mente el precepto analizado. Y, en segundo lugar… el principio de taxatividad que 
requiere la interpretación de la norma penal, proscribiendo toda interpretación 
extensiva in malam parte (sic), impide subsumir la profesión de abogado en tal 
enumeración». Esta sentencia confirma la imposibilidad de incluir a los abogados 
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trabajador social, docente o educador (63), y sin embargo no a quien lo 
hace en su condición de abogado, procurador o asesor fiscal (64). Se 
trata de una agravación que tiene su razón de ser en relación a los 
delitos relativos al tráfico de drogas, ya que estamos ante personas 
que, por su profesión o trabajo, son susceptibles de un mayor repro-
che (65).

En efecto, el artículo 372 CP contempla una agravación en este 
sentido dentro de los delitos contra la salud pública, si bien se dife-
rencia del precepto que nos ocupa en que exige que la autoridad o 
agente actúen en el ejercicio de su cargo.

Ha sido objeto de críticas por parte de la doctrina el que no se 
exija un efectivo abuso del cargo, profesión u oficio (66), bastando 
que la conducta se realice «en el ejercicio de su cargo». En mi opi-
nión, más que incluir el abuso como elemento típico con el fin de 
restringir el desmesurado y absurdo ámbito de aplicación de esta 
agravación, es preferible hacer extensible lo previsto para la inhabili-
tación como pena accesoria a la inhabilitación cuando funciona como 
pena principal, puesto que cualquier otra interpretación daría lugar a 
consecuencias indeseables (67).

El artículo 56 CP, que regula la inhabilitación como pena acce-
soria, especifica que el empleo o cargo público, profesión, oficio, 
industria o comercio o cualquier otro derecho para cuyo ejercicio 
se inhabilita han de haber tenido relación directa con el delito 
cometido, debiendo determinarse expresamente en la sentencia esta 
vinculación. Esta exigencia debe interpretarse como necesidad de 

en el elenco que recoge el artículo objeto de comentario, anulando la SAP de 
Madrid de 7 de diciembre de 2002, que sí los había incluido. El principio de legali-
dad impide esa inclusión. 

(65)  Cfr. Carpio Delgado, J. del, El delito de blanqueo de bienes, cit., p. 396; 
Fabián Caparrós, E. A., «Consideraciones de urgencia», cit., pp. 613-614; Quin-
tero Olivares en G. Quintero Olivares (dir.), Comentarios, cit., pp. 1521 ss.

(66)  Cfr., entre otros, Callegari, A. L., El delito de blanqueo de capitales, 
cit., pp. 297-298; Carpio Delgado, J. del, El delito de blanqueo de bienes, cit., p. 
397, para la cual «ello garantizaría que los Tribunales no impongan esta pena indiscri-
minadamente a supuestos en los que no sea evidente la relación entre el blanqueo y el 
ejercicio de la actividad profesional»; Vidales Rodríguez, C., Los delitos de recep­
tación, cit., p. 145, quien afirma que esta omisión «puede dar lugar a indeseables 
consecuencias jurídicas». 

(67)  Asumen esta propuesta Díaz-Maroto y Villarejo, J., El blanqueo de 
bienes, cit., p. 30; Vicente Martínez, R. de, «Las consecuencias jurídicas en el 
ámbito de la delincuencia económica», AP 1997, marginales 120-121.
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que exista una vinculación entre la conducta realizada y la inhabili-
tación, «impidiéndose con ello tanto la aplicación arbitraria de la 
pena a supuestos en que el cargo no desempeña el rol requerido en 
el tipo, cuanto la privación efectiva de derechos poco familiares al 
cargo ejercido» (68).

La inhabilitación se convierte en absoluta cuando los hechos han 
sido realizados por la autoridad o los agentes de la misma. Aquí, 
curiosamente, ni siquiera se exige que la conducta se realice en el 
ejercicio de su cargo, profesión u oficio, aunque hay que entender 
que lo que hemos señalado para los otros sujetos rige también para la 
autoridad o sus agentes, pues si no se hace así no se entiende el fun-
damento de la agravación (69).

La delimitación con la noción de funcionario público debe ser 
realizada a la luz del artículo 24 CP (70), cuya interpretación pre-
senta no pocas dudas.

La aplicación de esta agravación impide que se aprecie simultá-
neamente la circunstancia agravante genérica de «prevalerse del 

(68)  Valle Muñiz/Morales García en G. Quintero Olivares (dir.), 
Comentarios, cit., pp. 1929-1931, en relación con el art. 372 CP.

(69)  Así lo habían señalado en relación con la agravación similar que existe 
para los delitos de tráfico de drogas, entre otros, Díez Ripollés, J. L., Los delitos 
relativos a drogas tóxicas, estupefacientes y sustancias psicotrópicas. Estudio de las 
modificaciones introducidas por la Ley Orgánica 1/1988, de 24 de marzo, Tecnos, 
Madrid, 1989, p. 75; L. F. Rey Huidobro, «Hechos realizados por facultativo, fun-
cionario público, trabajador social, docente o educador, en el ejercicio de su cargo, 
profesión u oficio, por autoridad o agente de la misma», en Cobo del Rosal, M. 
(dir.), Comentarios a la Legislación Penal. Tomo XII. Delitos contra la salud pública 
(tráfico ilegal de drogas), Edersa, Madrid, 1990, pp. 433-434.

Sin embargo, entienden Moreno Cánoves, A./Ruiz Marco, F., Delitos 
socioeconómicos, cit., p. 407, que la aplicación de la agravación a las autoridades o 
agentes de la autoridad con independencia de si en el momento de cometer el delito 
estaban o no ejerciendo su función es «correcta a causa de la dificultad de deslindar 
cuándo dichos sujetos intervienen desnudos de auctoritas y cuándo lo hacen revesti-
dos de ella, además de por razones del especial deber de cumplimiento de la Ley 
inherente a, y a cargo de, quienes son revestidos de poder público».

(70)  Art. 24 CP: «1.  A los efectos penales se reputará autoridad al que por sí 
solo o como miembro de alguna corporación, tribunal u órgano colegiado tenga 
mando o ejerza jurisdicción propia. En todo caso, tendrán la consideración de autori-
dad los miembros del Congreso de los Diputados, del Senado, de las Asambleas 
Legislativas de las Comunidades Autónomas y del Parlamento Europeo. Se reputará 
también autoridad a los funcionarios del Ministerio Fiscal.

2.  Se considerará funcionario público todo el que por disposición inmediata de 
la ley o por elección o por nombramiento de autoridad competente participe en el 
ejercicio de funcionarios públicas».
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carácter público que tenga el culpable» (núm. 7 del art. 22 CP), 
puesto que su fundamento es similar. La aplicación conjunta daría 
lugar a un prohibido «bis in idem».

5. � LA TIPICIDAD DE LOS COMPORTAMIENTOS NEUTRA-
LES, NORMALES O SOCIALMENTE ADECUADOS. ESPE-
CIAL ALUSIÓN A LOS PROVEEDORES DE BIENES Y/O 
SERVICIOS: EL CASO DE LOS ABOGADOS Y ASESORES 
FISCALES

La amplitud de la descripción de las conductas típicas, espe-
cialmente la del núm. 1 del artículo 301 CP, permite plantearse la 
tipicidad de los comportamientos neutrales, normales o social-
mente adecuados en relación con el delito de blanqueo de bienes. 
En la actualidad se debate intensamente el problema de los com-
portamientos neutrales, normales o socialmente adecuados en el 
marco de la teoría de la participación y del encubrimiento. Pién-
sese en los proveedores de bienes y servicios que los suministran 
al delincuente, por ej. en el abogado que le defiende judicial-
mente, en el asesor fiscal que le aconseja cómo invertir, en los 
empleados de banca que le atienden, en el notario que elabora las 
escrituras, etc.

Dadas las limitaciones de espacio no puedo abordar aquí la 
variedad de opiniones existente al respecto. Sirva como resumen 

(71)  Posición discrepante es la mantenida por Roxin, C., «Was ist Beihilfe?», 
en AA.VV., Festschrift für Koichi Miyazawa, Nomos, Baden-Baden, 1995, pp. 512-
513, para quien no es posible excluir las acciones diarias de la punibilidad de la com-
plicidad con carácter general, debiéndose distinguir entre las contribuciones realizadas 
con conocimiento seguro del plan delictivo del autor, es decir, con dolo directo, y 
aquellas en las que el sujeto cree probable la utilización de sus servicios con fines 
delictivos, concurriendo entonces dolo eventual. En el primer caso se puede calificar 
la conducta como complicidad en mayor medida que en el segundo, pues aunque se 
puede constituir una complicidad con dolo eventual ello es rechazable en virtud del 
principio de confianza.

(72)  Cfr. Jakobs, G., Strafrecht. Allgemeiner Teil: die Grundlagen und die 
Zurechnungslehre, 2. Aufl., Walter de Gruyter, Berlin-New York, 1993, 24, 15 ss.; del 
mismo autor, La imputación objetiva, especialmente en el ámbito de las instituciones 
jurídico-penales del «riesgo permitido», la «prohibición de regreso» y «el principio 
de confianza», Civitas, Madrid, 1997, pp. 216 ss.; Puppe en AA.VV., Nomos Kom­
mentar zum Strafgesetzbuch. Band 1. Allgemeiner Teil, Nomos, Baden-Baden, 1995, 



 Los autores del delito de blanqueo de bienes en el Código Penal Español...	 161

ADPCP, VOL. LIX, 2006

señalar que en el marco de la teoría de la participación mayoritaria-
mente (71) se niega la tipicidad de las acciones normales, neutrales 

vor § 13, Rn.155 ss. vid. una exposición crítica de esta tesis en Blanco Cordero, I., 
Límites a la participación delictiva. Las acciones neutrales y la cooperación en el 
delito, Comares, Granada, 2001, pp. 42-53; Landa Gorostiza, J.-M., La complici­
dad delictiva en la actividad laboral «cotidiana». Contribución al «límite mínimo» de 
la participación frente a los «actos neutros», Comares, Granada, 2002, pp. 88 ss. En 
la doctrina alemana vid. por todos las críticas de Niedermair, H., «Straflose Beihilfe 
durch neutrale Handlungen?», ZStW 1995, pp. 535 ss.; Otto, H., «Beihilfe des 
Bankangestellten zur Steuerhinterziehung», ZStW 1994, p. 778; Roxin, C., «Was ist 
Beihilfe?», cit., p. 514; Wohlleben, M., Beihilfe durch äußerlich neutrale Handlun­
gen, C. H. Beck, München, 1996, pp. 81 ss. sobre Jakobs, y pp. 95-96 respecto de la 
posición de Puppe.

En España sostiene esta posición en un sentido similar aunque no plenamente 
coincidente con el de Jakobs, Feijoo Sánchez, B., Límites a la participación crimi­
nal: ¿existe una «prohibición de regreso» como límite general del tipo en Derecho 
penal?, Comares, Granada, 1999, pp. 59 ss.

(73)  Cfr. Schumann, H., Strafrechtliches Handlungsunrecht und das Prinzip 
der Selbstverantwortung der Anderen, Mohr, Tübingen, 1986, pp. 50 ss., quien utiliza 
el sustativo «Solidarisierung», que ha sido traducido en ocasiones como «solidari-
dad» (cfr. Feijóo Sánchez, B., Límites a la participación criminal cit., pp. 79-80, o 
Rueda Martín, M. A., «Consideraciones acerca de la relevancia penal de las accio-
nes cotidianas en la comisión de un hecho doloso», Revista Penal, núm. 9, enero 
2002, p. 123) y otras como «solidarización» (cfr. Cancio Meliá, M., Conducta de la 
víctima e imputación objetiva, Bosch, Barcelona, 1998, p. 328, nota núm. 343), que 
será la que se emplee en el texto. vid. una exposición crítica de esta tesis en Blanco 
Cordero, I., Límites a la participación delictiva, cit., pp. 53-60. En la doctrina ale-
mana vid. por todos las críticas de Roxin, C., «Was ist Beihilfe?», cit., pp. 514-515; 
Niedermair, H., «Straflose Beihilfe durch neutrale Handlungen?», cit., pp. 513 ss.; 
Otto, H., «Beihilfe des Bankangestellten», cit., pp. 778-779; Wohlleben, M., Bei­
hilfe durch äußerlich neutrale Handlungen, cit., pp. 73 ss.

(74)  Cfr. Lenckner, T., «Zum Tatbestand der Strafvereitelung», en Stree, W. 
u. A. (Hrsg.), Gedächtnisschrift für Horst Schröder, C. H. Beck, München, 1978, 
p. 356.

(75)  Cfr. Frisch, W., Tatbestandmäßiges Verhalten und Zurechnung des 
Erfolgs, Müller, Heidelberg, 1988, pp. 284 ss.; Meyer Arndt, «Beihilfe durch neu-
trale Handlungen?», Wistra 1989, pp. 281 ss. vid. una exposición crítica de la tesis de 
estos autores en Blanco Cordero, I., Límites a la participación delictiva, cit., pp. 
62-69; Landa Gorostiza, J.-M., La complicidad delictiva, cit., pp. 88 ss. En la doctrina 
alemana vid. por todos las críticas Niedermair, H., «Straflose Beihilfe durch neutrale 
Handlungen?», cit., pp. 516 y 542, y Wohlleben, M., Beihilfe durch äußerlich neu­
trale Handlungen, cit., pp. 75 ss.

En España acoge esta tesis, si bien con base en Roxin, C., «Was ist Beihilfe?», 
cit., p. 513, quien también alude a la referencia de sentido, aunque de forma diferente 
a Frisch, Gómez Tomillo, M., Libertad de información y teoría de la codelincuen­
cia: la autoría y la participación en los delitos cometidos a través de los medios de 
comunicación, Comares, Granada, 1998, pp. 428 ss.
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o socialmente adecuadas con base en criterios como el de la prohi-
bición de regreso (72), el de la solidaridad o solidarización con el 
injusto ajeno (73), inicialmente utilizado en el ámbito del encubri-
miento (74), o el de la referencia delictiva de sentido (75).

A mi juicio ha de interpretarse el tipo de manera que no admita la 
subsunción de los negocios neutrales, normales o socialmente ade-
cuados ya que, a pesar de las ventajas que aparentemente supone ais-
lar económicamente al delincuente (76), pesan más las desventajas 
derivadas de una incriminación tan amplia (77).

Uno de los criterios que se han manejado para solucionar esta 
cuestión es considerar que los negocios diarios susceptibles de ser 
utilizados para el blanqueo de bienes se mueven dentro de lo social-
mente adecuado (78), por lo que son atípicos.

(76)  Resaltadas por la doctrina alemana. vid. por todos Bottke, W, «Teleolo-
gie und Effektivität der Normen gegen Geldwäsche (Teil 2)», Wistra 1995, p. 122. 
Sobre la inclusión en el ámbito del blanqueo de los negocios dirigidos a satisfacer 
necesidades básicas y de los negocios de bagatela, vid. Barton, S., «Soziale übli-
che Geschäftstätigkeit und Geldwäsche (parágrafo 261 StGB)», StV 1993, pp. 161-
162; Klippl, I., Geldwäscherei, Bank-Verlag, Wien, 1994, pp. 98-99; Körner, H./
Dach, E., Geldwäsche: ein Leitfaden zum geltenden Recht, C. H. Beck, München, 
1994, p. 24. 

(77)  Apuntadas, entre otros, por Barton, S., «Sozial übliche Geschäftstäti-
gkeit», cit., p. 163; Bottke, W., «Geldwäsche (Teil 2)», cit., p. 122; Lampe, E.-J., 
«Geldwäsche», cit., p. 128, y que hace suyas Blanco Cordero, I., «Negocios social-
mente adecuados», cit., pp. 290-291.

(78)  Vid. entre otros Philipowski, R., «Steuerstrafrechtliche Probleme bei 
Bankgeschäften», en Kohlmann, G. (Hrsg.), Strafverfolgung und Strafverteidigung 
im Steuerstrafrecht, Schmidt, Köln, 1983, pp. 142 ss.

(79)  Cfr. Luzón Peña, D. M., «Causas de atipicidad y causas de justifica-
ción», en D.-M. Luzón Peña/S. Mir Puig (coords.), Causas de justificación y causas 
de atipicidad en Derecho penal, Aranzadi, Pamplona, 1995, pp. 22-23. Más ade-
lante puntualiza el autor que «el que concurra una causa de justificación no excluye 
que al mismo tiempo, dado el carácter totalmente normal o socialmente usual y 
admitido del hecho, pueda estimarse que está excluido también el tipo indiciario», 
lo que en el tema que nos ocupa «explicaría las vacilaciones de Welzel, introductor 
de la figura de la adecuación social, sobre su carácter de causa de atipicidad o de 
justificación» (p. 24). Del mismo autor, Curso, cit., pp. 561-562. vid. también Mir 
Puig, S., Parte General, cit., p. 518, nm. 49, para quien «las actividades social-
mente adecuadas no realizan ningún tipo por razón de su escasa gravedad. Cierta-
mente algunos de los comportamientos socialmente adecuados no lo son tanto por 
su escasa peligrosidad o dañosidad material, como por la valoración social del con-
texto en que se producen, pero ello basta para una concepción que entienda las 
acciones en su significado social» (cursivas en el original). Vid. sin embargo la crí-



 Los autores del delito de blanqueo de bienes en el Código Penal Español...	 163

ADPCP, VOL. LIX, 2006

La adecuación social puede operar como causa de exclusión 
del tipo indiciario cuando la conducta aparentemente subsumible 
en un tipo legal se considera socialmente correcta o adecuada, pues 
entonces realmente la perturbación del bien jurídico no es jurídico-
penalmente relevante, por lo que no supone un indicio de antijuri-
dicidad (79); o como causa de exclusión de la tipicidad penal o del 
injusto penal cuando el examen de las normas jurídicas lleva a la 
conclusión de que pese a la adecuación social la conducta no es 
considerada jurídicamente adecuada por alguna norma extrapenal, 
por lo que es mínimamente relevante desde un punto de vista jurí-
dico, si bien ya no penalmente típica (80). También la tolerancia 
social de ciertas conductas en los casos concretos en que la acción 
podría encajar en un tipo legal pero se considera socialmente tole-
rable, aunque no correcta, constituye para Luzón una causa de 
exclusión de la tipicidad penal o del injusto penal (81).

tica de Muñoz Conde, F./García Arán, M., Derecho Penal. Parte General, 6ª ed. 
Tirant lo Blanch, Valencia, 2004, pp. 255-256, quienes afirman que «no puede 
admitirse que la adecuación social sea una causa de exclusión de la tipicidad. Lo 
que la adecuación social puede ser es un criterio que permita, en algunos casos, una 
interpretación restrictiva de los tipos penales que, redactados con excesiva ampli-
tud, extienden en demasía el ámbito de prohibición. Pero ésta es una consideración 
fáctica que no puede pretender validez general, dada su relatividad e inseguridad. 
Por ello, debe rechazarse el criterio de la adecuación social como causa de exclu-
sión del tipo aunque mantenga toda su vigencia como criterio de interpretación y 
crítica del Derecho penal vigente».

(80)  Cfr. Luzón Peña,, D. M., «Causas de atipicidad y causas de justifica-
ción», cit., p. 30; del mismo autor, Curso, cit., p. 567. En el marco más amplio del 
riesgo permitido Martúnez-Buján Pérez, C., Derecho penal económico. Parte 
general, Tirant lo Blanch, Valencia, 1998, p. 137, hace también referencia a que existe 
un «límite máximo de riesgo permitido a efectos estrictamente penales (que delimita-
ría el riesgo penalmente atípico) y, por otra parte, otro límite máximo inferior a aquél, 
que poseería la función de poder deslindar, a su vez el riesgo totalmente lícito, del 
riesgo antijurídico no penal. En otras palabras, además de conductas peligrosas en el 
sector socioeconómico que sean lícitas con carácter general, podrán existir otras que, 
sin llegar a ser consideradas penalmente típicas, podrán ser merecedoras de sanciones 
civiles o administrativas». 

(81)  Cfr. Luzón Peña,, D. M., «Causas de atipicidad y causas de justifica-
ción», cit., pp. 29-30; del mismo autor, Curso, cit., pp. 566-567.

(82)  Cfr. entre otros Barton, S., «Soziale übliche Geschäftstätigkeit», cit., 
p. 158; Bernsmann, K., «Das Grundrecht auf Strafverteidigung und die Geldwäsche-
Vorüberlegungen zu einem besonderen Rechtfertigungsgrund», StV 1/2000, p. 42; 
Flatten, T., Zur Strafbarkeit von Bankangestellten bei der Geldwäsche, Peter Lang, 
Frankfurt a. M., 1996, pp. 125-126; Knorz, J., Der Unrechtsgehalt des § 261 StGB, 
Peter Lang, Frankfurt a. M., 1996, p. 169; Löwe-Krahl, O., Die Verantwortung von 
Bankangestellten bei illegalen Kundengeschäften, Boorberg, Stuttgart-München-
Hannover, 1990, p. 26.
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Ahora bien, se entiende mayoritariamente que este criterio resulta 
demasiado indeterminado en su aplicación al delito de blanqueo (82). 
Y es que esta figura delictiva puede cometerse perfectamente en el 
ejercicio de actividades inicialmente lícitas, piénsese en el abogado 
que actúa como mandatario en la constitución de una sociedad mer-
cantil o que recibe el encargo de realizar una serie de adquisiciones 
para su cliente (83) por lo que se hace necesario buscar la respuesta a 
por qué se prohiben conductas aparentemente normales en otro lugar 
sistemático.

Otras propuestas doctrinales que optan por excluir el castigo de 
las actividades negociales cotidianas con base en el principio de 
insignificancia y en la ausencia de afectación al bien jurídico prote-
gido cuando el objeto material no tiene una cuantía relevante, y con 
base en la escasa eficacia de la prohibición de la acción cuando el 
montante económico ya es importante, en este último caso siempre 

(83)  La disposición adicional 1ª de la Ley 19/2003, de 4 de julio, de transposi-
ción de la segunda Directiva sobre blanqueo de capitales, da nueva redacción al art. 2 
de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre medidas de prevención del blanqueo de 
capitales, e incluye el deber de notarios, abogados y procuradores de denunciar 
cuando: «1º. participen en la concepción, realización o asesoramiento de transaccio-
nes por cuenta de clientes relativas a la compraventa de bienes inmuebles o entidades 
comerciales; la gestión de fondos, valores u otros activos; la apertura o gestión de 
cuentas bancarias, cuentas de ahorros o cuentas de valores; la organización de las 
aportaciones necesarias para la creación, el funcionamiento o la gestión de empresas 
o la creación, el funcionamiento o la gestión de fiducias (trust), sociedades o estructu-
ras análogas; o 2º., actúen en nombre y por cuenta de clientes en cualquier transacción 
financiera o inmobiliaria». Esta enumeración permite concretar el conjunto de activi-
dades originariamente lícitas cuya ejecución, sin embargo, puede suponer interven-
ción en un delito de blanqueo. 

(84)  Cfr. Aránguez Sánchez, C., El delito de blanqueo de capitales, cit., pp. 
247-250. vid. en un sentido similar Serrano González de Murillo, J. L., «Algu-
nas cuestiones relativas a la regulación penal del blanqueo de capitales», en AA.VV., 
Estudios jurídicos en memoria del Profesor Dr. D. José Ramón Casabó Ruiz. Volu­
men II, Institut de Criminologia, Valencia, 1997, pp. 779-781.

(85)  Para garantizar la seguridad jurídica se ha dicho que en tal caso conven-
dría introducir un límite cuantitativo por debajo del cual la conducta sería atípica. 
Así Barton, S., «Soziale übliche Geschäftstätigkeit», cit., p. 162; Klippl, I., Geld­
wäscherei, cit., pp. 98-99, donde se expone la situación en Austria, donde el abo-
gado defensor es considerado un blanqueador si recibe unos honorarios superiores 
a determinada cantidad y además obra con conocimiento (dolo directo). Sin 
embargo, en relación con el establecimiento de límites cuantitativos señala Martí-
nez-Buján Pérez, C., Parte general, cit., p. 142, que «dicha técnica comporta una 
decisión político-criminal discutible, que, por ello mismo, puede ser censurada; y, 
de hecho, ha sido puesta en tela de juicio por la doctrina especializada, la cual ha 
subrayado que se trata de una técnica de tipificación antigua, abandonada en las 



 Los autores del delito de blanqueo de bienes en el Código Penal Español...	 165

ADPCP, VOL. LIX, 2006

que el legislador no haya prohibido expresamente el estable
cimiento de relaciones mercantiles, incluso cotidianas, a determina-
dos sujetos que por su posición en el mercado deben colaborar en la 
persecución del blanqueo (84), aunque pueden resultar útiles en 
supuestos extremos, en general también me parecen rechazables 
por su indeterminación (85).

En mi opinión, en el ámbito del concreto delito que nos ocupa 
(por tanto, sin ánimo de extrapolar esta solución a otras figuras delic-
tivas o a la teoría de la participación) hay que determinar en primer 
lugar si estamos, en efecto, ante una conducta neutral en el aspecto 
objetivo. En numerosos casos ya es posible excluir la tipicidad de la 
conducta al no concurrir el tipo objetivo.

Así, no se puede entender con carácter general que la actividad 
profesional del abogado o del procurador esté dirigida a «ayudar a 
la persona que haya participado en la infracción o infracciones a 
eludir las consecuencias legales de sus actos», no sólo porque 
parece razonable entender que los actos dirigidos a la finalidad de 
ayudar al delincuente a eludir las consecuencias legales de sus 
actos han de recaer sobre los bienes de origen delictivo (86), sino 
también porque «eludir» debe entenderse en este contexto como 
evitar algo por medios antijurídicos, so pena de ampliar el ámbito 
de lo injusto más allá de todo límite razonable (87). Una interpreta-
ción que entendiera que la actividad profesional del abogado 
defensor o del procurador consiste en asesorar a su cliente en el 
ámbito procesal o extraprocesal colisionaría «frontalmente con 
derechos fundamentales del delincuente, v. gr., el de defensa del ar-

descripciones típicas de otros Ordenamientos», y ello sin entrar en el problema de 
la naturaleza jurídica. También señala que «resulta muy difícil determinar a partir 
de qué cuantía debe una conducta considerarse escasamente significativa» Ragués 
I Vallès, R., «Lavado de activos y negocios standard. Con especial mención a los 
abogados como potenciales autores de un delito de lavado», en AA.VV., Nuevas 
formulaciones en las Ciencias penales. Homenaje al Profesor Claus Roxin, Marcos 
Lerner, Córdoba, 2001, p. 625.

(86)  Cfr. Blanco Cordero, I., «Negocios socialmente adecuados y delito de 
blanqueo de capitales», ADPCP, tomo L, 1997, p. 286; Palma Herrera, J. M., Los 
delitos de blanqueo de capitales, cit., pp. 445-446.

(87)  Cfr. Moreno Cánoves, A./Ruiz Marco, F., Delitos socioeconómicos, 
cit., p. 390, que indican la necesidad de una interpretación restrictiva y «peyorativa” 
de este verbo, entendiéndolo como «evitar algo con astucia o maña».

(88)  Moreno Cánoves, A./Ruiz Marco, F., Delitos socioeconómicos, cit., 
p. 390.

(89)  Vid. por todos Carpio Delgado, J. del, El delito de blanqueo de bienes, 
cit., pp. 271-272.
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tículo 24 de la CE, y con deberes que el propio ordenamiento 
impone para determinadas personas, cual ocurre con los Abogados 
(vid., por ejemplo, art. 467.2 CP y arts. 262, 263, 416.2 LECrim)» 
(88), por no citar el artículo 6 de la Convención Europea de Dere-
chos Humanos, en el que se reconoce a todo acusado la facultad de 
«ser asistido por un defensor de su elección» (89). Téngase en 
cuenta, además, que en la Directiva 2001/97/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 4 de diciembre de 2001, por la que se 
modifica la Directiva 91/308/CEE del Consejo relativa a la preven-
ción de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de 
capitales, transpuesta al Derecho español por la Ley 19/2003, de 4 
de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de capitales y 
de las transacciones económicas con el exterior y sobre determina-
das medidas de prevención del blanqueo de capitales («BOE» de 5 
de julio), se señala que quedan dispensados de la obligación de 
notificar la información obtenida antes, durante o después del pro-
ceso judicial, o en el momento de la determinación de la situación 
jurídica de un cliente, los miembros independientes de profesiones 
legalmente reconocidas y controladas que prestan asesoramiento 
jurídico, como los abogados y notarios, así como los auditores, 
contables externos y asesores fiscales, entre otros (90).

Una vez que se parte de esa neutralidad respecto del tipo obje-
tivo la solución se encuentra en el tipo subjetivo (91), en particular 
en el momento de determinar si concurren o no los elementos sub-
jetivos del injusto. El delito de blanqueo exige, como todas las 
demás modalidades delictivas contenidas en el Capítulo XIV del 
Título XIII, que el sujeto activo realice la conducta típica sobre los 
bienes «sabiendo que éstos tienen su origen en un delito» (art. 

(90)  Sobre los problemas que plantea el secreto profesional en relación con el 
delito de blanqueo de bienes y con la obligación de comunicar las sospechas, vid. 
Álvarez-Sala Walther, J., El blanqueo de capitales y las profesiones jurídicas, 
Ensayos de actualidad de Escritura Pública, Consejo General del Notariado, Madrid, 
2004, pp. 20 ss.

(91)  Acuden también al tipo subjetivo Forthauser, R., Geldwäscherei de lege 
lata et ferenda, VVF, München, 1992, pp. 78 ss., en la doctrina alemana; Klippl, I., 
Geldwäscherei, cit., p. 96, en la doctrina austríaca; o Pilz, K., Beihilfe zur Steuerhin­
terziehung durch neutrale Handlungen von Bankmitarbeitern, Peter Lang, Frankfurt, 
2001, p. 188.

Utiliza para la valoración del comportamiento en el ámbito de la participación el 
dato subjetivo relativo al conocimiento de una serie de circunstancias, entre otros, 
Rueda Martín, M. A., «Consideraciones», cit., p. 127.

(92)  Adopto el concepto de elemento subjetivo del injusto que han elaborado 
Cobo del Rosal, M./Vives Antón, T. S., Parte General, cit., pp. 367 ss. Con ello 
tomo posición en la polémica desatada en torno a la naturaleza jurídica del cono
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cimiento de la comisión del delito previo como integrante del dolo o como elemento 
subjetivo del injusto, prescindiendo de ulteriores explicaciones. Sobre esta polémica, 
ampliamente, Pérez Manzano, M., «El tipo subjetivo en los delitos de receptación y 
blanqueo de dinero», en A. Martínez Arrieta (dir.), El encubrimiento, cit., pp. 223 ss.; 
Vidales Rodríguez, C., Los delitos de receptación, cit., pp. 115 ss. A favor de su 
consideración como elemento integrante del dolo se decanta la doctrina mayoritaria. 
vid. por todos, Bajo Fernández, M./Bacigalupo, S., Derecho Penal Económico, 
cit., pp. 689-691; Blanco Cordero, I., El delito de blanqueo de capitales, cit., pp. 
340 ss. y 369 ss.; Callegari, A. L., El delito de blanqueo de capitales, cit., pp. 259-
262; Carpio Delgado, J. del, El delito de blanqueo de bienes, cit. pp. 298 ss.; Fabián 
Caparrós, E. A., El delito de blanqueo de capitales, cit., pp. 325 ss. y 392 ss.; Gómez 
Iniesta, D. J., El delito de blanqueo de capitales en Derecho español, Cedecs, Barce-
lona, 1996, pp. 54-57; Palma Herrera, J. M., Los delitos de blanqueo de capitales, 
cit., pp. 551 ss. A favor de su consideración como elemento subjetivo del injusto dis-
tinto del dolo, vid. Moreno Cánoves, A./Ruiz Marco, F., Delitos socioeconómicos, 
cit., pp. 391-392.

(93)  En este sentido, por todos, Carpio Delgado, J. del, El delito de blan­
queo de bienes, cit., p. 322; Huerta Tocildo, S., «Aproximación crítica», cit., pp. 
388-389; Pérez Manzano, M., «El tipo subjetivo», cit., p. 231. También resulta 
interesante el fundamento jurídico vigesimocuarto de la STS de 25 de febrero de 
2003 (RJ 2004/1843), que describe cómo se considera probado el conocimiento 
ilícito de la procedencia del dinero por parte del abogado que crea un entramado 
societario para ocultar su origen; o el fundamento jurídico tercero de la STS de 19 
de diciembre de 2003 (Ar. 2004/2128), que analiza los indicios probatorios que se 
valoran para enervar la presunción de inocencia del abogado que interviene en una 
serie de operaciones y transferencias de dinero aparentemente dirigidas al pago en 
metálico de mercancías respecto de las cuales no existe encargo, albarán, hoja de 
pedido, etc. 

(94)  Como señalan, entre otros, Blanco Cordero, I., El delito de blanqueo de 
capitales, cit., p. 392; Carpio Delgado, J. del, El delito de blanqueo de bienes, cit., 
p. 307; Moreno Cánoves, A./Ruiz Marco, F., Delitos socioeconómicos, cit., p. 
392; o Pérez Manzano, M., «El tipo subjetivo», cit., pp. 231-232, con abundante 
bibliografía alemana.

301.1 CP), o «a sabiendas de que proceden de alguno de los delitos 
expresados en el apartado anterior o de un acto de participación en 
ellos» (art. 301.2 CP).

Este elemento subjetivo (92) introduce así un requisito que se 
suma a la necesidad de comprobar la presencia del elemento inte-
lectual del dolo, siendo suficiente con un conocimiento no porme-
norizado del ilícito penal del que proceden los bienes que se blan-
quean, que se corresponde con la «valoración paralela en la esfera 
del profano» (93).

El momento en que se debe dar este conocimiento de la pro-
cedencia ilícita de los bienes es el del inicio o el del transcurso de 
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(95)  En este sentido, cfr. Vidales Rodríguez, C., «La última reforma del 
Código Penal en materia de drogas», RGD, núm. 583, abril 1993, p. 2734. Téngase en 
cuenta, no obstante, que el artículo 3 de la Ley 19/1993 exige al administrador del 
Banco comunicar al Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo 
de Capitales e Infracciones Monetarias esta situación, y le ordena abstenerse de reali-
zar la operación para la que fue depositado el dinero. 

(96)  En este sentido, cfr. Carpio Delgado, J. del, El delito de blanqueo de 
bienes, cit., pp. 286 ss.; Vidales Rodríguez, C., Los delitos de receptación, cit., 
p. 119. Sin embargo, para Blanco Cordero, I., El delito de blanqueo de capitales, 
cit., pp. 384-385, estamos ante elementos subjetivos que suponen una referencia espe-
cífica al elemento volitivo del dolo del delito de blanqueo de capitales. Igualmente, 
cfr. Pérez Manzano, M., «El tipo subjetivo», cit., pp. 239-240. Por su parte, en 
opinión de Gómez Iniesta, D. J., El delito de blanqueo de dinero, cit., pp. 51-52, la 
preposición «para» introduce un elemento objetivo que «describe la índole de la 
acción, esto es, que debe ser objetivamente adecuada para ocultar o encubrir».

(97)  Cfr. Carpio Delgado, J. del, El delito de blanqueo de bienes, cit., pp. 
294-295.

(98)  Sigo la exposición de Vidales Rodríguez, C., Los delitos de receptación, 
cit., pp. 95 ss.

(99)  En este sentido, por todos, Blanco Cordero, I., El delito de blanqueo de 
capitales, cit., pp. 172 ss. y 305 ss.; del mismo autor, «Negocios socialmente adecua-

la ejecución de la conducta típica del delito de blanqueo, de 
manera que un dolo subsequens, posterior a la consumación del 
blanqueo, no convierte la conducta en delictiva (94). No deja de 
resultar curioso que en tal supuesto no se establezca un deber de 
denunciar el delito del que se ha tenido noticia después de reali-
zar las conductas típicas del blanqueo, permitiendo así que el cri-
minal pueda seguir disfrutando de un patrimonio proveniente de 
la comisión de un delito (95).

Este elemento subjetivo permite en general excluir la tipicidad de 
las conductas de los proveedores de bienes y servicios, normalmente 
desconocedores del origen delictivo de los bienes que constituyen su 
contraprestación.

Pero es que además del conocimiento de que los bienes proceden 
de la comisión de un delito existen otros dos elementos subjetivos del 
injusto en el tipo que se contiene en el artículo 301.1 CP (96). La con-
ducta ha de ser realizada «para ocultar o encubrir su origen ilícito, o 
para ayudar a la persona que haya participado en la infracción o infrac-
ciones a eludir las consecuencias legales de sus actos», de forma que 
es precisamente la presencia de estos elementos lo que permite delimi-
tar las conductas penalmente relevantes de aquellas que no lo son (97).

La redacción del artículo 301.1 CP admite dos interpretaciones 
diversas (98):
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dos», cit., p. 283; Carpio Delgado, J. del, El delito de blanqueo de bienes, cit., pp. 
167 y 286 ss.; Díaz-Maroto y Villarejo, J., El blanqueo de capitales, cit., pp. 
16-17; Fabián Caparrós, E. A., El delito de blanqueo de capitales, cit., pp. 402-404; 
Palomo del Arco, A., «Receptación y figuras afines», cit., pp. 449 ss.

(100)  Así, ampliamente, Blanco Cordero, I., El delito de blanqueo de capita­
les, cit., pp. 174-175.

(101)  Cuyo artículo 1.1 señala que «a los efectos de la presente Ley se enten-
derá por blanqueo de capitales la adquisición, utilización, conversión o transmisión de 
bienes que procedan de alguna de las actividades delictivas enumeradas en el apar-
tado anterior o de un acto de participación en las mismas, para ocultar o encubrir su 
origen o ayudar a la persona que haya participado en la actividad delictiva a eludir las 
consecuencias jurídicas de sus actos, así como la ocultación o encubrimiento de su 
verdadera naturaleza, origen, localización, disposición, movimientos o de la propie-
dad o derechos sobre los mismos, aun cuando las actividades que las generen se desa-
rrollen en el territorio de otro estado». En este sentido, vid. Blanco Cordero, I., El 
delito de blanqueo de capitales, cit., p. 174.

(102)  Vid. los artículos 3.1.b) de la Convención de las Naciones Unidas hecha 
en Viena el 20 de diciembre de 1988, contra el tráfico ilícito de estupefacientes y 
sustancias psicotrópicas, 6.1 del Convenio del Consejo de Europa sobre el blan-
queo, identificación, embargo y comiso de los productos del delito, Estrasburgo, 8 
de noviembre de 1990, y 1 de la Directiva 91/308/CEE, de 10 de junio de 1991, del 
Consejo, sobre prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo 
de capitales.

–  De acuerdo con la primera, sólo es delito la adquisición, 
conversión o transmisión de bienes ilícitamente obtenidos cuando 
por medio de tales operaciones se pretende conseguir la ocultación 
o encubrimiento de su origen ilícito, o bien se trata de que quien ha 
participado en la comisión del delito del que provienen los bienes 
eluda las consecuencias de sus actos (99). Si se adopta esta postura 
estamos ante un delito de resultado cortado en el que el autor pre-
tende conseguir un resultado cuya efectiva producción sólo afecta 
al agotamiento que no a la consumación del delito, consumación 
que se produce ya en el momento en que se lleva a cabo la con-
ducta típica con dicha finalidad, sin que sea preciso que en verdad 
se logre la ocultación o encubrimiento del origen ilícito del bien o 
que se ayude efectivamente a la persona a eludir las consecuencias 
legales de sus actos.

A favor de esta alternativa puede alegarse que la realización de 
«cualquier otro acto» ha de tener como objetivo los fines mencio-
nados, es decir, la ocultación o encubrimiento del origen ilícito de 
los bienes o la ayuda a quien ha participado en la comisión del 
delito del que provienen los bienes para que eluda las consecuen-
cias de sus actos. Esta remisión a cualquier otro comportamiento 
parece indicar que también la adquisición, conversión o transmi-
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sión de bienes han de ir dirigidas a la consecución de estos propó-
sitos (100). A este argumento basado en el tenor literal del precepto 
puede añadirse que esta interpretación se adecua mejor a lo dis-
puesto en la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre determinadas 
medidas de prevención del blanqueo de capitales (101), y en los 
textos internacionales (102).

–  De acuerdo con la segunda interpretación posible, la 
adquisición, conversión o transmisión de bienes procedentes de la 
comisión de un delito se castiga en todo caso, es decir, con inde-
pendencia de cuál sea el fin que persiga el autor siempre que 
conozca la procedencia ilícita de los bienes, mientras que la reali-
zación de cualquier otro acto es punible únicamente si está desti-
nado a ocultar o encubrir el origen ilícito de tales bienes, o pre-
tende ayudar a la persona que ha participado en la comisión del 
delito del que proceden los bienes a eludir las consecuencias 
legales de sus actos (103).

Esta interpretación se fundamenta en el bien jurídico protegido, 
puesto que se entiende que al tratarse de un delito pluriofensivo en 
el que, además de protegerse la Administración de Justicia, se 
tutela el orden económico, «la intervención del Derecho penal tam-
bién se justificaría atendiendo al resultado lesivo que a dicho orden 
pudiera producirse, como consecuencia de la circulación sin con-
trol de ingentes cantidades de capital, producto de actividades 
delictivas» (104), de forma que la relevancia penal de la conducta 
no se hace depender únicamente del hecho de que por medio de la 
adquisición, conversión o transmisión de los bienes se entorpezca 
la averiguación del delito previamente cometido, como sucede en 
la primera interpretación.

Hasta el momento, la doctrina mayoritaria se ha decantado a 
favor de la primera interpretación que hemos visto, que supone una 
restricción de las posibilidades de aplicación del precepto pero 
resulta más coherente con su origen y con la normativa internacio-
nal y española sobre blanqueo de bienes.

Estos elementos subjetivos del injusto permiten excluir la tipici-
dad de la conducta de quienes realizan objetivamente actos de adqui-

(103)  En este sentido, implícitamente, vid. Quintero Olivares en G. 
Quintero Olivares (dir.), Comentarios, cit., p. 1518; con mayor rotundidad, 
Vives Antón/González Cussac en T. S. Vives Antón (coord.), Comentarios, II, 
cit., pp. 1464-1465.

(104)  Vidales Rodríguez, C., Los delitos de receptación, cit., p. 97. En igual 
sentido, vid. Vives Antón/González Cussac en T. S. Vives Antón (coord.), 
Comentarios, II, cit., p. 1464.
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sición, conversión o transmisión de bienes procedentes de la comi-
sión de delitos sin intención alguna de ocultarlos ni de encubrir su 
origen ilícito.

En conclusión, la conducta del asesor fiscal, del abogado o del 
procurador que admiten dinero de un cliente a sabiendas de que pro-
cede de la comisión de un delito como pago de los honorarios profe-
sionales no es típica al no cumplirse los requisitos objetivos ni subje-
tivos del tipo (105). El desplazamiento patrimonial que supone el 
pago de unos servicios prestados lícitamente constituye una transac-
ción económica que normalmente no encaja en las conductas que se 
penalizan como blanqueo (106), al no pretender ni conseguir dificul-
tar el descubrimiento del delito previo.

También el Consejo de Europa rechaza la inclusión en el 
ámbito de aplicación del Convenio de Estrasburgo del abogado 
defensor que se limita a cobrar sus honorarios (107).

La colaboración del abogado o del asesor fiscal en la creación de 
entramados societarios o en la realización de operaciones que persi-
guen cubrir el origen ilícito de los bienes procedentes de la comisión 
de delitos, o ayudar a los intervinientes en ellos a evitar las responsa-
bilidades civiles y pecuniarias que les puedan ser impuestas a conse-
cuencia de ellos, es, por el contrario, una conducta incardinable en el 
delito de blanqueo de bienes. En efecto, en el caso de que el abogado 
o el asesor fiscal realicen actuaciones no precisamente neutrales, por 
ejemplo actuando como testaferros en la creación de sociedades ins-
trumentales en paraísos fiscales, su conducta encaja perfectamente en 
el delito de blanqueo y debe sancionarse. Y al respecto téngase pre-

(105)  En contra, vid. Gómez Iniesta, D. J., El delito de blanqueo de capitales, 
cit., p. 45; Palomo del Arco, A., «Receptación y conductas afines», cit., p. 463.

En Alemania el tema ha sido tratado con notable extensión. vid. entre otros Bus-
senius, A., Geldwäsche und Strafverteidigerhonorar, Nomos, Baden-Baden, 2004; 
Hombrecher, L., Geldwäsche (parágrafo 261 StGB) durch Strafverteidiger? - Eine 
Untersuchung zur Anwendung des parágrafo 261 StGB auf das Honorar des Strafver­
teidigers-, Shaker, Aachen, 2001.

(106)  Cfr. Carpio Delgado, J. del, El delito de blanqueo de bienes, cit., p. 271; 
Fabián Caparrós, E. A., El delito de blanqueo de capitales, cit., pp. 309-310.

(107)  Cfr. Consejo de Europa, Rapport explicatif de la Convention relative 
au blanchiment, au dépistage, à la saisie et à la confiscation des produits du crime, 
Conseil de l’Europe, Estrasburgo, 1991, p. 22.

(108)  Como bien apuntan Aránguez Sánchez, C., El delito de blanqueo, cit., 
p. 258, o Palma Herrera, J. M., Los delitos de blanqueo de capitales, cit., pp. 531-
532. Ya el artículo 7.2 CC establece que la ley no ampara el ejercicio abusivo o anti-
social del derecho.
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sente que las funciones de asesoramiento delictivo no quedan ampa-
radas en el legítimo ejercicio del oficio de abogado (108).

La STS de 19 de diciembre 2003 (RJ 2004\2128) confirma la 
condena por blanqueo impuesta por la SAP de Madrid de 7 de 
diciembre de 2001 (ARP 2002, 287) al abogado que, siguiendo ins-
trucciones directas de su cliente, pretende cobrar importantes canti-
dades en metálico depositadas en entidades bancarias. La SAN de 
21 de octubre de 2002 (JUR 2004\216096) condena por blanqueo a 
un asesor jurídico-fiscal que crea un entramado societario para 
introducir el dinero y los bienes de origen delictivo en los circuitos 
ilícitos falseando su procedencia. Asimismo sanciona por blanqueo 
al abogado que colabora en la realización de «una sucesión de 
actos jurídicos y disposiciones patrimoniales, a fin de ocultar no 
sólo el origen sino la verdadera titularidad de los beneficios ilícita-
mente obtenidos a consecuencia de la venta de divisas provenientes 
del tráfico de estupefacientes» la STS de 25 de febrero de 2003 (RJ 
2004\1843). También castiga al abogado que realiza gestiones ten-
dentes a la recuperación e ingreso en el mercado regular de capita-
les procedentes del narcotráfico la STS de 4 de enro de 2001 (RJ 
2002\1183). En el aspecto objetivo es evidente que la conducta 
desplegada por el abogado o el asesor fiscal en estos casos no 
puede considerarse «normal», puesto que interviene en la constitu-
ción de numerosas sociedades que no desarrollaban en la práctica 
actividad comercial relevante durante el tiempo de su existencia, 
salvo la adquisición y transmisión de fincas; adquiere participacio-
nes en sociedades carentes de capital y de objeto social, cuya pro-
piedad transmite a otros coimputados; vende sociedades por un 
valor escriturado muchas veces inferior al precio que en verdad se 
pagó; dispone de cuentas innominadas e internas cuya existencia, 
saldo y titularidad sólo eran conocidos por la entidad bancaria y él 
mismo, para asegurar la confidencialidad y el anonimato de estas 
transacciones, etc. Sin embargo, en la misma sentencia se consi-
dera no probado que otro letrado, asesor legal de las sociedades 
pertenecientes a esta red dedicada al blanqueo, contribuyera como 
testaferro en la organización dedicada a dar apariencia de licitud a 
los fondos procedentes del tráfico de drogas.

BIBLIOGRAFÍA

AA.VV., Delitos contra la Administración de Justicia, Comares, Granada, 
1995.



 Los autores del delito de blanqueo de bienes en el Código Penal Español...	 173

ADPCP, VOL. LIX, 2006

AA.VV., Nomos Kommentar zum Strafgesetzbuch. Band 1. Allgemeiner Teil, 
Nomos, Baden-Baden, 1995.

Abel Souto, M., «Década y media de vertiginosa política criminal en la 
normativa penal española contra el blanqueo. Análisis de los tipos pena-
les contra el blanqueo desde su incorporación al texto punitivo español 
en 1988 hasta la última reforma de 2003», La Ley Penal núm. 20, octu-
bre 2005, p. 5.

Álvarez-Sala Walther, J., El blanqueo de capitales y las profesiones 
jurídicas, Escritura Pública. Ensayos de actualidad. Consejo General del 
Notariado, Madrid, 2004.

Aránguez Sánchez, C., El delito de blanqueo de capitales, Marcial Pons, 
Madrid-Barcelona, 2000.

Bacigalupo Zapater, E., «La garantía del principio de legalidad y la pro-
hibición de analogía en el Derecho Penal», Anuario de Derechos Huma­
nos núm. 2, 1982, p. 11.

—	 «La “rigurosa aplicación de la ley”», ADPCP 1995, p. 849.
Bajo Fernández, M., El parentesco en el Derecho penal, Bosch, Barce-

lona, 1973.
—	 «Política criminal y reforma penal. Delitos patrimoniales económicos», 

en AA.VV., Política criminal y reforma penal. Homenaje a la memoria 
del Prof. Dr. D. Juan del Rosal, Edersa, Madrid, 1993, p. 135.

Bajo Fernández, M. (dir.), Compendio de Derecho Penal (Parte Especial) 
Volumen II, Ceura, Madrid, 1998.

Bajo Fernández, M./Bacigalupo, S., Derecho Penal Económico, Ceura, 
Madrid, 2001.

Barton, S., «Sozial übliche Geschäftstätigkeit und Geldwäsche (parágrafo 
261 StGB)», StV 1993, p. 156.

Bernsmann, K., «Das Grundrecht auf Strafverteidigung und die Geldwäs-
che - Vorüberlegungen zu einem besonderen Rechtfertigungsgrund», 
StV 1/2000, p. 40.

Blanco Cordero, I., El delito de blanqueo de capitales, Aranzadi, Pam-
plona, 1997.

—	 «Negocios socialmente adecuados y delito de blanqueo de capitales», 
ADPCP, tomo L, 1997, p. 263.

—	 Responsabilidad penal de los empleados de banca por el blanqueo de 
capitales (Estudio particular de la omisión de comunicación de las ope­
raciones sospechosas de estar vinculadas al blanqueo de capitales), 
Comares, Granada, 1999.

—	 «Delito de defraudación tributaria y responsabilidad penal en el ámbito 
bancario», en Quintero Olivares, G./Morales Prats, F. (coords.), El 
nuevo Derecho penal español. Estudios penales en memoria del profe­
sor José Manuel Valle Muñiz, Aranzadi, Pamplona, 2001, p. 971.

—	 Límites a la participación delictiva. Las acciones neutrales y la coope­
ración en el delito, Comares, Granada, 2001.

Bottke, W., «Teleologie und Effektivität der Normen gegen Geldwäsche 
(Teil 2)», Wistra 1995, p. 121.



174 Patricia Faraldo Cabana

ADPCP, VOL. LIX, 2006

Burr, C., Geldwäsche - Eine Untersuchung zu § 261 StGB, Diss. Siegburg, 
1995.

Bussenius, A., Geldwäsche und Strafverteidigerhonorar, Nomos, Baden-
Baden, 2004.

Callegari, A. L., El delito de blanqueo de capitales en España y Brasil, 
Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 2003.

Cancio Meliá, M., Conducta de la víctima e imputación objetiva, Bosch, 
Barcelona, 1998.

Carmona Salgado, C., «La receptación», en Martín Pallín, J. A. (dir.), 
Delitos contra la propiedad, CGPJ, Madrid, CDJ XV 1996, p. 239.

Carpio Delgado, J. del, El delito de blanqueo de bienes en el nuevo 
Código Penal, Tirant lo Blanch, Valencia, 1997.

Cerezo Mir, J., Curso de Derecho penal español. Parte general. I. Intro­
ducción, 5ª ed. Tecnos, Madrid, 1996.

Cobo del Rosal, M./Boix Reig, J., «Garantías constitucionales del Dere-
cho sancionador», en Cobo del Rosal, M. (dir.), Comentarios a la Legis­
lación Penal. Tomo I. Derecho penal y Constitución, Edersa, Madrid, 
1982, p. 191.

Cobo del Rosal, M./Vives Antón, T. S., Derecho Penal. Parte General, 
Tirant lo Blanch, Valencia, 1996.

Cobo del Rosal, M. (dir.), Curso de Derecho penal español. Parte espe­
cial. I, Marcial Pons, Madrid, 1996.

Cobo del Rosal, M., «La recepción de las normas de la Comunidad euro-
pea en la legislación penal contra el blanqueo de capitales», CPC núm. 
85, 2005.

Cobo del Rosal, M./Zabala López-Gómez, C., Blanqueo de capitales. 
Abogados, procuradores y notarios, inversores, bancarios y empresa­
rios (Repercusión en las leyes españolas de las nuevas directivas de la 
Comunidad Europea) (Estudio doctrinal, legislativo y jurisprudencial 
de las infracciones y de los delitos de blanqueo de capitales), CESEJ-
Ediciones, Madrid, 2005.

Conde-Pumpido Ferreiro, C., Encubrimiento y receptación, Bosch, Bar-
celona, 1955.

Conde-Pumpido Ferreiro, C. (dir.), Código Penal. Doctrina y jurispru­
dencia, Trivium, Madrid, 1997.

Consejo de Europa, Rapport explicatif de la Convention relative au blan­
chiment, au dépistage, à la saisie et à la confiscation des produits du 
crime, Conseil de l’Europe, Strasbourg, 1991.

Consejo General del Poder Judicial, «Informe sobre el Proyecto de 
Código Penal de 1992», Cuadernos del CGPJ, núm.11, 1992.

Córdoba Roda, J./Rodríguez Mourullo, G., Comentarios al Código 
Penal. I, Ariel, Barcelona, 1976.

Córdoba Roda, J./García Arán, M. (coords.), Comentarios al Código 
Penal. Parte especial. Tomo I, Marcial Pons, Madrid, 2004.

Cuello Calón, E., Derecho Penal. Parte Especial. Tomo II. Volumen 
segundo, Bosch, Barcelona, 1975.



 Los autores del delito de blanqueo de bienes en el Código Penal Español...	 175

ADPCP, VOL. LIX, 2006

Díaz y García Conlledo, M., «Voz “Blanqueo de bienes”», en Luzón 
Peña, D.-M. (dir.), Enciclopedia Penal Básica, Comares, Granada, 
2002, p. 193.

Díaz-Maroto y Villarejo, J., El blanqueo de capitales en el Derecho 
español, Dykinson, Madrid, 1999.

Díez Ripollés, J. L., Los delitos relativos a drogas tóxicas, estupefacientes 
y sustancias psicotrópicas. Estudio de las modificaciones introducidas 
por la Ley Orgánica 1/1988, de 24 de marzo, Tecnos, Madrid, 1989.

—  «El blanqueo de capitales procedentes del tráfico de drogas. La recep-
ción de la legislación internacional en el ordenamiento penal español», 
en Martínez Arrieta, A. (dir.), El encubrimiento, la receptación y el 
blanqueo del dinero. Normativa comunitaria, CGPJ, Madrid, CDJ I, 
1994, p. 143, y en AP 1994, marg. 583.

Fabián Caparrós, E. A., «Consideraciones de urgencia sobre la Ley Orgá-
nica 8/1992, de 23 de diciembre, de modificación del Código Penal y de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal en materia de tráfico de drogas», 
ADPCP 1993 II, p. 585.

—  El delito de blanqueo de capitales, Colex, Madrid, 1998.
Faraldo Cabana, P., «Aspectos básicos del delito de blanqueo de bienes 

en el Código Penal de 1995», EPC XXI, 1998, p. 117.
—  Las causas de levantamiento de la pena, Tirant lo Blanch, Valencia, 

2000.
—  Responsabilidad penal del dirigente en estructuras jerárquicas, Tirant 

lo Blanch, Valencia, 2004.
Feijóo Sánchez, B., Límites a la participación criminal: ¿existe una «pro­

hibición de regreso» como límite general del tipo en Derecho penal?, 
Comares, Granada, 1999.

Ferré Olivé, J. C., «“Blanqueo” de capitales y criminalidad organizada», 
en J. C. Ferré Olivé/E. Anarte Borrallo (eds.), Delincuencia organizada, 
Universidad de Huelva, Huelva, 1999, p. 85.

Flatten, T., Zur Strafbarkeit von Bankangestellten bei der Geldwäsche, 
Peter Lang, Frankfurt a. M., 1996.

Forthauser, R., Geldwäscherei de lege lata et ferenda, VVF, München, 
1992.

Frisch, W., Tatbestandmäßiges Verhalten und Zurechnung des Erfolgs, Hei-
delberg, 1988.

—	 Tipo penal e imputación objetiva, Colex, Madrid, 1995.
García Pérez, O., La punibilidad en el Derecho Penal, Aranzadi, Pam-

plona, 1997.
Gil de la Fuente, J., «La criminalidad organizada y el delito de asocia-

ción ilícita. Referencia al delito de blanqueo de capitales», La Ley Penal 
núm. 20, año II, octubre 2005, p. 27.

Gómez Iniesta, D. J., El delito de blanqueo de capitales en Derecho espa­
ñol, Cedecs, Barcelona, 1996.



176 Patricia Faraldo Cabana

ADPCP, VOL. LIX, 2006

Gómez Tomillo, M., Libertad de información y teoría de la codelincuen­
cia: la autoría y la participación en los delitos cometidos a través de los 
medios de comunicación, Comares, Granada, 1998.

Gracia Martín, L., «El iter criminis en el Código Penal español de 1995», 
en AA.VV., El nuevo sistema de responsabilidad en el nuevo Código 
Penal, CGPJ, Madrid, CDJ XXVII, 1997, p. 257.

Grüner, G./Wasserburg, K., «Geldwäsche durch die Annahme des Vertei-
digerhonorars?», GA 2000, p. 430.

Hombrecher, L., Geldwäsche (§ 261 StGB) durch Strafverteidiger?
—	 Eine Untersuchung zur Anwendung des parágrafo 261 StGB auf das 

Honorar des Strafverteidigers-, Shaker, Aachen, 2001.
Huerta Tocildo, S., «Aproximación crítica a la nueva regulación del delito 

de receptación y otras conductas afines», en Soriano Soriano, J. R. 
(dir.), Delitos socioeconómicos en el nuevo Código Penal, CGPJ, 
Madrid, CDJ XX, 1996, p. 365.

Jakobs, G., Strafrecht. Allgemeiner Teil: die Grundlagen und die Zurech­
nungslehre, 2. Aufl., Walter de Gruyter, Berlin-New York, 1993

—	 La imputación objetiva, especialmente en el ámbito de las instituciones 
jurídico-penales del «riesgo permitido», la «prohibición de regreso» y 
«el principio de confianza», Civitas, Madrid, 1997.

Joshi Jubert, U., «Sobre el concepto de organización en el delito de tráfico 
de drogas en la jurisprudencia del Tribunal Supremo», ADPCP 1995 II, 
p. 657.

Klippl, I., Geldwäscherei, Bank-verlag, Wien, 1994.
Knorz, J., Der Unrechtsgehalt des § 261 StGB, Peter Lang, Frankfurt a. 

M., 1996.
Köner, H. H., Kommentar zum BtMG, 4. Aufl. München, 1994.
Köner, H./Dach, E., Geldwäsche: ein Leitfaden zum geltenden Recht, C. 

H. Beck, München, 1994.
Küpper, G., «Strafvereitelung und «sozialadäquate” Handlungen», GA 

1987, p. 385.
Landa Gorostiza, J.-M., La complicidad delictiva en la actividad labo­

ral «cotidiana». Contribución al «límite mínimo» de la participación 
frente a los «actos neutros», Comares, Granada, 2002.

—	 «La complicidad en el delito y los comportamientos “estándar” en el 
ámbito laboral: hacia un diagnóstico», en Echano Basaldúa, J. I. 
(coord.), Estudios Jurídicos en Memoria de José María Lidón, Universi-
dad de Deusto, Bilbao, 2002, p. 263.

Lenckner, T., «Zum Tatbestand der Strafvereitelung», en Stree, W. u. A. 
(Hrsg.), Gedächtnisschrift für Horst Schröder, C. H. Beck, München, 
1978, p.

Lówe-Krahl, O., Die Verantwortung von Bankangestellten bei illegalen 
Kundengeschäften, Boorberg, Stuttgart-München-Hannover, 1990.

—	 «Die Strafbarkeit von Bankangestellten wegen Geldwäsche nach § 261 
StGB. Eine kritische Analyse des neuen Straftatbestandes», Wistra 
1993, p. 123.



 Los autores del delito de blanqueo de bienes en el Código Penal Español...	 177

ADPCP, VOL. LIX, 2006

Luzón Peña, D. M., «Causas de atipicidad y causas de justificación», en 
Luzón Peña, D.-M./Mir Puig, S. (coords.), Causas de justificación y 
causas de atipicidad en Derecho penal, Aranzadi, Pamplona, 1995, 
p. 21.

—	 Curso de Derecho Penal. Parte general, Universitas, Madrid, 1996.
Mallison, J., Rechtsauskunft als strafbare Teilnahme, J. C. B. Mohr (Paul 

Siebeck), Tübingen, 1979.
Martínez Arrieta, A., «El encubrimiento», en A. Martínez Arrieta (dir.), 

El encubrimiento, la receptación y el blanqueo del dinero: normativa 
comunitaria, CGPJ, Madrid, CDJ I, 1994, p. 9.

Martínez-Buján Pérez, C., Derecho penal económico. Parte general, 
Tirant lo Blanch, Valencia, 1998.

—	 Derecho penal económico. Parte especial, Tirant lo Blanch, Valencia, 
1999.

—	 Derecho penal económico, Tirant lo Blanch, Valencia, 2002.
—	 Derecho penal económico y de la empresa. Parte especial, Tirant lo 

Blanch, Valencia, 2005.
Martos Núñez, J. A., El delito de receptación, Montecorvo, Madrid, 1985.
Meyer-Arndt, L., «Beihilfe durch neutrale Handlungen», Wistra 1989, 

p. 281.
Mir Puig, S., Derecho penal. Parte general, 7ª ed. Reppertor, Barcelona, 

2004.
Moreno Cánoves, A./Ruiz Marco, F., Delitos socioeconómicos. Comen­

tarios a los arts. 262, 270 a 310 del nuevo Código Penal (concordados y 
con jurisprudencia), Edijus, Zaragoza, 1996.

Muñoz Conde, F./García Arán, M., Derecho Penal. Parte General, 6ª ed. 
Tirant lo Blanch, Valencia, 2004.

Muñoz Conde, F., Derecho Penal. Parte Especial, 15ª ed. Tirant lo Blanch, 
Valencia, 2004.

Niedermair, H., «Straflose Beihilfe durch neutrale Handlungen?», ZStW 
1995, p. 507.

Oswald, K., Die Implementation gesetzlicher Massnahmen zur Bekäm­
pfung der Geldwäsche in der Bundesrepublik Deutschland, Iuscrim, 
Freiburg i. Br., 1997.

Otto, H., «Beihilfe des Bankangestellten zur Steuerhinterziehung», ZStW 
1994, p. 775.

—	 «“Vorgeleistete Strafvereitelung” durch berufstypische oder alltägliche 
Verhaltensweisen als Beihilfe», en Eser, A. u. A. (ed.), Festschrift für 
Theodor Lenckner zum 70. Geburtstag, C. H. Beck, München, 1998, 
p. 193.

—	 «Das Strafbarkeitsrisiko berufstypischen, geschäftsmäßigem Verhal-
tens», JZ 2001, p. 436.

Palma Herrera, J. M., Los delitos de blanqueo de capitales, Edersa, 
Madrid, 2000.



178 Patricia Faraldo Cabana

ADPCP, VOL. LIX, 2006

Palomo del Arco, A., «Receptación y figuras afines», en T. S. Vives 
Antón/J. L. Manzanares Samaniego (dirs.), Estudios sobre el Código 
Penal de 1995 (parte especial), CGPJ, Madrid, 1996, p. 418.

Pérez Manzano, M., «El tipo subjetivo en los delitos de receptación y 
blanqueo de dinero», en Martínez Arrieta, A. (dir.), El encubrimiento, la 
receptación y el blanqueo del dinero: normativa comunitaria, CGPJ, 
Madrid, CDJ I, 1994, p. 219.

Philipowski, R., «Steuerstrafrechtliche Probleme bei Bankgeschäften», en 
Kohlmann, G. (Hrsg.), Strafverfolgung und Strafverteidigung im 
Steuerstrafrecht, Schmidt, Köln, 1983, p. 131.

Pilz, K., Beihilfe zur Steuerhinterziehung durch neutrale Handlungen von 
Bankmitarbeitern, Peter Lang, Frankfurt, 2001.

Quintano Ripollés, A., Tratado de la Parte especial del Derecho Penal. 
Tomo III. Infracciones patrimoniales sobre el propio patrimonio, daños 
y leyes especiales, 2ª ed., Edersa, Madrid, 1978.

Quintero Olivares, G. (dir.), Comentarios a la Parte Especial del Dere­
cho Penal, Aranzadi, Pamplona, 2004.

Ragués i Vallés, R., «Lavado de activos y negocios standard. Con especial 
mención a los abogados como potenciales autores de un delito de lavado», 
en AA.VV., Nuevas formulaciones en las Ciencias penales. Homenaje al 
Profesor Claus Roxin, Marcos Lerner, Córdoba, 2001, p. 621.

Rey Huidobro, L. F., «Hechos realizados por facultativo, funcionario 
público, trabajador social, docente o educador, en el ejercicio de su 
cargo, profesión u oficio, por autoridad o agente de la misma», en Cobo 
del Rosal, M. (dir.), Comentarios a la Legislación Penal. Tomo XII. 
Delitos contra la salud pública (tráfico ilegal de drogas), Edersa, 
Madrid, 1990, p. 433.

Rodríguez Mourullo, G. (dir.), Comentarios al Código Penal, Civitas, 
Madrid, 1997.

Romeral Moraleda, A./García Blázquez, M., Tráfico de drogas. 
Aspectos penales y médico-forenses, Comares, Granada, 1993.

Roxin, C., «Was ist Beihilfe?», en AA.VV., Festschrift für Koichi Miya­
zawa, Nomos, Baden-Baden, 1995, p..

Rueda Martín, M. A., «Consideraciones acerca de la relevancia penal de 
las acciones cotidianas en la comisión de un hecho doloso», Revista 
Penal, núm. 9, enero 2002, p. 122.

Ruiz Vadillo, E., «El blanqueo de capitales en el ordenamiento jurídico 
español. Perspectiva actual y futura», Boletín de Información del Minis­
terio de Justicia, núm. 1641, 1992, p. 4277.

Schumann, H., Strafrechtliches Handlungsunrecht und das Prinzip der 
Selbstverantwortung der Anderen, Mohr, Tübingen, 1986.

Serrano González de Murillo, J. L., «Algunas cuestiones relativas a la 
regulación penal del blanqueo de capitales», en AA.VV., Estudios jurí­
dicos en memoria del Profesor Dr. D. José Ramón Casabó Ruiz, vol. II, 
Institut de Criminologia, Valencia, 1997, p. 771.



 Los autores del delito de blanqueo de bienes en el Código Penal Español...	 179

ADPCP, VOL. LIX, 2006

—	 «Algunas cuestiones político-criminales en el llamado delito de blan-
queo», La Ley, núm. 4647, 1998, p. 1.

Silva Sánchez, J. M., «La receptación específica», en Cobo del Rosal, M. 
(dir.), Comentarios a la Legislación Penal. Tomo XII. Delitos contra la 
salud pública (tráfico ilegal de drogas), Edersa, Madrid, 1990, p. 479.

Suárez González, C. J., «Blanqueo de capitales y merecimiento de pena: 
consideraciones críticas a la luz de la legislación española», CPC núm. 
58, 1996, p. 125.

Vicente Martínez, R. de, «Las consecuencias jurídicas en el ámbito de la 
delincuencia económica», AP 1997-1, marg. 105.

Vidales Rodríguez, C., Los delitos de receptación y legitimación de capi­
tales en el Código Penal de 1995, Tirant lo Blanch, Valencia, 1997.

Vives Antón, T. S. (coord.), Comentarios al Código Penal de 1995, 2 vols., 
Tirant lo Blanch, Valencia, 1996.

Vogel, J., «Geldwäsche ein europaweit harmonisierter Straftatbestand?», 
ZStW 1997, p. 335.

Wohlleben, M., Beihilfe durch äußerlich neutrale Handlungen, C. H. 
Beck, München, 1996.

Zaragoza Aguado, J. A., «Receptación y blanqueo de capitales», en AA.
VV., El nuevo Código Penal y su aplicación a empresas y profesionales. 
III, Madrid, 1996, p. 449.





ADPCP, VOL. LIX, 2006ADPCP, VOL. LIX, 2006

Jurisprudencia del Tribunal Constitucional

GEMA MARTÍNEZ GALINDO

Doctora en Derecho. Abogada

CONSTITUCIÓN

ARTÍCULO 9.3

Retroactividad de la Ley penal más favorable

«La jurisprudencia de este Tribunal viene negando la posible inclusión del prin-
cipio de retroactividad de la Ley penal más favorable en el artículo 25.1 CE y, de 
esta forma, su eventual defensa en esta vía constitucional (SSTC 14/1981, de 29 de 
abril, FJ 7; 68/1982, de 13 de mayo, FJ 3; 122/1983, de 26 de octubre, FJ 2; 
51/1985, de 10 de abril, FJ 7; 131/1986, de 29 de octubre, FJ 2; 196/1991, de 17 de 
octubre, FJ 3; 38/1994, de 17 de enero; y 177/1994, de 10 de junio, FJ 1; y ATC 
226/1990, de 4 de junio, FJ 2). En efecto, como señalábamos en la STC 99/2000, de 
10 de abril, si en el ámbito del Derecho penal stricto sensu, en el que en la mayor 
parte de las ocasiones está en juego el derecho fundamental a la libertad (art. 17 CE), 
nuestra doctrina hasta el momento ha venido negando el encuadramiento del princi-
pio de retroactividad de la ley penal más favorable en el artículo 25.1 CE, esto es, 
que dicho principio se integre en el contenido del derecho fundamental que en tal 
precepto se consagra, es claro que el apartamiento de esa doctrina resulta menos jus-
tificado “cuando, como aquí ocurre, de lo que se trata es de una sanción administra-
tiva” (FJ 5; en el mismo sentido, ATC 241/2003, de 14 de julio, FJ 3).

Ciertamente, este Tribunal ha señalado en varias ocasiones que el artículo 9.3 
CE, además de establecer la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales, garantiza también, interpretado a 
contrario sensu, la retroactividad de la Ley penal o sancionadora más favorable (en 
este sentido, SSTC 8/1981, de 30 de marzo, FJ 3; 15/1981, de 7 de mayo, FJ 7; 
51/1985, de 10 de abril, FJ 7; 177/1994, de 10 de junio, FJ 1; 129/1996, de 9 de julio, 
FJ 3; y 215/1998, de 11 de noviembre, FJ 2; AATC 876/1986, de 29 de octubre, FJ 
2; 303/1989, de 5 de junio, FJ 2; 226/1990, de 4 de junio, FJ 2; 30/1998, de 28 de 
enero, FJ 7; y 146/1998, de 25 de junio, FJ 3). Sin embargo, también viene decla-
rando reiteradamente que el artículo 9.3 CE, por imperativo de los artículos 53.2 CE 
y 41.1 LOTC, queda extramuros del amparo (entre muchas otras, SSTC 159/1997, 
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de 2 de octubre, FJ 2; 183/1997, de 28 de octubre, FJ 3; 71/1998, de 30 de marzo, 
FJ 4; 36/1999, de 22 de marzo, FJ 2; 84/1994, de 10 de mayo, FJ 4; y 111/2001, de 7 de 
mayo, FJ 7), razón por la cual no cabe acudir a esta vía para denunciar, como aquí se 
hace, la inaplicación retroactiva de una norma sancionadora más favorable».

(STC 85/2006, de 27 de marzo. Recurso de amparo 2938/2001. Ponente: Don Javier 
Delgado Barrio. «BOE» de 4 de mayo de 2006).

ARTÍCULO 14

Derecho a la igualdad en la aplicación de la ley

«De acuerdo con la jurisprudencia constitucional (entre otras muchas, SSTC 
117/2004, de 12 de julio, FFJJ 2 y 3; 58/2006, de 27 de febrero, FJ 3) para que 
pueda apreciarse la vulneración del principio de igualdad en la aplicación judicial 
del Derecho es necesario: a) La acreditación de un tertium comparationis, ya que el 
juicio de igualdad sólo puede realizarse sobre la comparación entre la Sentencia 
impugnada y las precedentes resoluciones del mismo órgano judicial en que casos 
sustancialmente iguales hayan sido resueltos de forma contradictoria. b) La identi-
dad de órgano judicial, entendiendo por tal, no sólo la identidad de Sala, sino tam-
bién la de la Sección, al considerarse cada una de éstas como órgano jurisdiccional 
con entidad diferenciada suficiente para desvirtuar una supuesta desigualdad en la 
aplicación de la Ley. c) La existencia de alteridad en los supuestos contrastados, es 
decir, de “la referencia a otro” exigible en todo alegato de discriminación en aplica-
ción de la Ley, excluyente de la comparación consigo mismo. d) El tratamiento des-
igual ha de concretarse en la quiebra injustificada del criterio aplicativo consolidado 
y mantenido hasta entonces por el órgano jurisdiccional o de un antecedente inme-
diato en el tiempo y exactamente igual desde la perspectiva jurídica con la que se 
enjuició (entre otras muchas, SSTC 54/2006, de 27 de febrero, FJ 4; 27/2006, de 30 
de enero, FJ 3), respondiendo así a una ratio decidendi sólo válida para el caso con-
creto decidido, sin vocación de permanencia o generalidad, y ello a fin de excluir la 
arbitrariedad o la inadvertencia. Como hemos afirmado en reiteradas ocasiones (por 
todas, la ya citada 117/2004, de 12 de julio), “lo que prohíbe el principio de igualdad 
en la aplicación de la Ley es el cambio irreflexivo o arbitrario, lo cual equivale a 
mantener que el cambio es legítimo cuando es razonado, razonable y con vocación 
de futuro, esto es, destinado a ser mantenido con cierta continuidad con fundamento 
en razones jurídicas objetivas que excluyan todo significado de resolución ad perso­
nam, siendo ilegítimo si constituye tan sólo una ruptura ocasional en una línea que 
se viene manteniendo con normal uniformidad antes de la decisión divergente o se 
continúa con posterioridad (STC 201/1001, de 28 de octubre, FJ 2 y Sentencias en 
ella citadas)”. Por esta razón no podrá apreciarse la lesión de este derecho funda-
mental cuando puede constatarse que el cambio de criterio se efectúa con vocación 
de generalidad, ya sea porque en la resolución se explicitan las razones que llevan a 
apartarse de sus decisiones precedentes o porque se deduzca de otros elementos de 
juicio externos, como podrían ser posteriores pronunciamientos coincidentes con la 
línea abierta en la Sentencia impugnada, que permitan apreciar dicho cambio como 
solución genérica aplicable en casos futuros y no como fruto de un mero volunta-
rismo selectivo frente a casos anteriores resueltos de modo diverso (SSTC 117/2004, 
de 12 de julio, FJ 3, y 76/2005, de 4 de abril, FJ 2, entre otras muchas). A este res-
pecto es de indicar que, de acuerdo con nuestra doctrina, a efectos de realizar el jui-
cio de igualdad, únicamente pueden tomarse en consideración las resoluciones ante-
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riores a la impugnada (SSTC 100/1988, de 7 de junio, FJ 4; 24/1990, de 15 de 
febrero, FJ 3 195/2000, de 24 de julio, FJ 5; ATC 89/2006, de 27 de marzo, FJ 5), ya 
que, como es obvio, sólo respecto de aquéllas pudo ésta apartarse del criterio 
seguido en otros casos, y es que, como declara la STC 100/1998, de 7 de junio, FJ 4, 
la doctrina de este Tribunal sobre el principio de igualdad en la aplicación de la Ley 
por los órganos jurisdiccionales está referida “siempre a los criterios sustentados por 
éstos en sus resoluciones anteriores, por ser los que, conocidos por los justiciables, 
les sirven de garantía en razón de la seguridad jurídica (art. 9.3 CE) para esperar 
razonablemente las mismas soluciones para casos sustancialmente iguales”.»

(STC 339/2006, de 11 de diciembre. Recurso de amparo 7171/2003. Ponente: Don 
Javier Delgado Barrio. «BOE» de 16 de enero de 2007. En el mismo sentido, 
STC 54/2006, de 27 de febrero –«BOE» de 31 de marzo de 2006–; STC 
58/2006, de 27 de febrero –«BOE» de 31 de marzo de 2006–; STC 115/2006, de 
24 de abril –«BOE» de 26 de mayo de 2006–; STC 190/2008, de 19 de junio 
–«BOE» de 20 de julio de 2006–; STC 318/2006, de 15 de noviembre –«BOE» de 
14 de diciembre de 2006–).

Derecho a la igualdad ante la ley. Baremos de accidentes de circu­
lación

«a)  La igualdad constitucionalizada en el artículo 14 CE es “la que impone 
que ante situaciones no disímiles la norma debe ser idéntica para todos, compren-
diéndolos en sus disposiciones y previsiones con la misma concesión de derechos 
que eviten las desigualdades”, por lo que, realmente, “lo que este precepto constitu-
cional impide es la distinción infundada o la discriminación” (SSTC 75/1983, de 3 
de agosto, FJ 2; y 88/2001, de 2 de abril, FJ 2; por todas).

b)  El sistema de baremo introducido por la Ley 30/1995, con el objeto de 
resarcir los daños originados como consecuencia de la circulación de vehículos a 
motor, es acorde con el principio de igualdad, puesto que el mismo, según hemos 
resuelto en la STC 181/2000, de 29 de junio, FJ 11, “no se ha articulado a partir de 
categorías de personas o grupos de las mismas, sino en atención exclusivamente al 
específico ámbito o sector de la realidad social en que acaece la conducta o actividad 
productora de los daños. Se opera así en función de un elemento objetivo y rigurosa-
mente neutro, que explica por qué esa pluralidad de regímenes jurídicos especiales 
[además del que ahora nos ocupa, otros que la propia Sentencia cita, como el de la 
seguridad aérea, la nuclear, la protección de los consumidores y usuarios, etc.] se 
aplica por igual a todos los ciudadanos, es decir, a todos los dañados, sin que implique, 
directa o indirectamente, un menoscabo de la posición jurídica de unos respecto de la 
de otros”. Precisa esta misma STC 181/2000, a continuación, “que, con independencia 
del grado de acierto de esa decisión del legislador, la regulación legal se aplica por 
igual a todas las personas y en todas las circunstancias, sin que se constate la presencia 
de factores injustificados de diferenciación entre colectivos diversos” (FJ 11).

c)  Resulta ajena, sin embargo, y tal y como ya se ha avanzado, al núcleo de protec-
ción del artículo 14 CE la denominada “discriminación por indiferenciación”. Hemos 
señalado, en efecto, que el principio de igualdad “no consagra un derecho a la desigual-
dad de trato (STC 114/1995, de 6 de julio, FJ 4), ni ampara la falta de distinción entre 
supuestos desiguales, por lo que no existe “ningún derecho subjetivo al trato normativo 
desigual” (STC 16/1994, de 20 de enero, FJ 5)” (SSTC 181/2000, de 29 de junio, FJ 11; 
88/2001, de 2 de abril, FJ 2; 257/2005, de 24 de octubre, FJ 4; por todas)».

(STC 117/2006, de 24 de abril. Recurso de amparo 87/2002. Ponente: Don 
Jorge Rodríguez-Zapata Pérez. «BOE» de 26 de mayo de 2006).
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ARTÍCULO 15

Tratos inhumanos o degradantes

«Hemos calificado de tratos inhumanos o degradantes a aquellos que denotan la 
causación, sean cuales fueren los fines, de padecimientos físicos o psíquicos ilícitos 
e infligidos de modo vejatorio para quien los sufre y con esa propia intención de 
vejar y doblegar la voluntad del sujeto paciente (por todas, SSTC 120/1990, de 27 de 
junio, FJ 9, y 137/1990, de 19 de julio, FJ 7). Y con este sentido aparecen reflejados, 
para el concreto ámbito penitenciario, en el artículo 31 de las reglas mínimas de tra-
tamiento de los reclusos adoptadas en 1955 por las Naciones Unidas, el artículo 37 
de las Reglas penitenciarias europeas adoptadas por la Recomendación (87) 3, de 12 
de febrero de 1987, del Comité de Ministros del Consejo de Europa y, en nuestro 
ordenamiento, bajo la más genérica prohibición de “malos tratos” a los internos, que 
se contiene en el artículo 6 de la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, general 
penitenciaria. Igualmente en la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos recaída a propósito del artículo 3 del Convenio (SSTEDH de 18 de enero 
de 1978, caso Irlanda c. Reino Unido; 25 de abril de 1978, caso Tyrer c. Reino 
Unido; 25 de febrero de 1982, caso Campbell y Cosans c. Reino Unido; 7 de julio de 
1989, caso Soering c. Reino Unido; 16 de diciembre de 1999, caso V. c. Reino 
Unido; 26 de octubre de 2000, caso Kud_a c. Polonia; 19 de abril de 2001, caso 
Peers c. Grecia; 15 de julio de 2002, caso Kalachnikov c. Rusia; y 4 de mayo de 
2003, caso Van der Ven c. Holanda).

En relación con el concreto ámbito penitenciario hemos dicho que para apreciar 
la existencia de tratos inhumanos o degradantes es necesario que “estos acarreen 
sufrimientos de una especial intensidad o provoquen una humillación o sensación de 
envilecimiento que alcance un nivel determinado, distinto y superior al que suele lle-
var aparejada una condena” (SSTC 65/1986, de 22 de mayo, FJ 4; 2/1987, de 21 de 
enero, FJ 2; 89/1987, de 3 de junio, FJ 2; 120/1990, de 27 de junio, FJ 9; 137/1990, 
de 19 de julio, FJ 7; y 150/1991, de 4 de julio, FJ 7). De otra parte, aunque una con-
creta medida no pueda considerarse constitutiva de trato inhumano o degradante “en 
razón del objetivo que persigue”, ello no impide que se le pueda considerar como tal 
“en razón de los medios utilizados” (STC 57/1994, de 28 de febrero, FJ 4)».

(STC 196/2006, de 3 de julio. Recurso de amparo 943/2001. Ponente: Don Jorge 
Rodríguez-Zapata Pérez. «BOE» de 4 de agosto de 2006).

ARTÍCULO 17.1

Prisión provisional. Motivación y requisitos

«Desde la perspectiva del derecho a la libertad (art. 17 CE), y en relación con la 
incidencia de la prisión provisional en dicho derecho fundamental, hemos declarado 
que aquélla se sitúa entre el deber estatal de perseguir eficazmente el delito y el 
deber estatal de asegurar el ámbito de libertad del ciudadano, y que la prisión provi-
sional es una medida cautelar justificada, entre otras, por la necesidad de asegurar la 
presencia del inculpado en el juicio oral, y ese fundamento justificativo que traza la 
línea de demarcación con otro tipo de privaciones de libertad condicional, a su vez, 
su régimen jurídico. Por ello, la legitimidad constitucional de la prisión provisional 
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exige que su aplicación tenga como presupuesto la existencia de indicios racionales 
de la comisión de una acción delictiva; como objetivo, la consecución de fines cons-
titucionalmente legítimos y congruentes con la naturaleza de la medida; y como fun-
damento, la ponderación de las circunstancias concretas que, de acuerdo con el pre-
supuesto legal y la finalidad constitucionalmente legítima, permitan la adopción 
de la medida (SSTC 62/1996, de 16 de abril, FJ 5; 44/1997, de 10 de abril, FJ 5; 
66/1997, de 7 de abril, FJ 4; 33/1999, de 8 de marzo, FJ 3, y 14/2000, de 17 de enero, 
FJ 4). Ya se concretaba, en el fundamento jurídico 2 de la STC 128/1995, de 26 de 
julio, como constitutiva de estos fines, la conjura de ciertos riesgos relevantes para el 
desarrollo normal del proceso o para la ejecución del fallo que parten del imputado: 
su sustracción de la acción de la Justicia, la obstrucción de la instrucción penal y, en 
un plano distinto, aunque íntimamente relacionado, la reiteración delictiva, pero lo 
que en ningún caso puede perseguirse con la prisión provisional son fines punitivos 
o de anticipación de la pena, o fines de impulso de la instrucción sumarial, propi-
ciando la obtención de pruebas de declaraciones de los imputados, etc. Todos estos 
criterios ilustrarían, en fin, la excepcionalidad de la prisión provisional que tantas 
veces ha subrayado este Tribunal (STC 128/1995, FJ 2, por todas). En consonancia 
con lo anterior, es doctrina constitucional reiterada que para que la motivación de la 
resolución judicial que acuerde tal medida se considere suficiente y razonable es 
preciso que la misma sea el resultado de la ponderación de los intereses en juego (la 
libertad de la persona cuya inocencia se presume, por un lado; la realización de la 
Justicia penal y la evitación de hechos delictivos, por otro), que constituye una exi-
gencia formal del principio de proporcionalidad, y que esta ponderación no sea arbi-
traria, en el sentido de que resulte acorde con las pautas del normal razonamiento 
lógico y especialmente con los fines que justifican la prisión provisional (SSTC 
128/1995, de 26 de julio, FJ 4; 33/1999, de 8 de marzo; 14/2000, de 17 de enero; 
47/2000, de 17 de febrero, FJ 2; 164/2000, de 12 de junio; 165/2000, de 12 de junio, 
y 29/2001, de 29 de enero, FJ 3, entre las más recientes). Concretando dichas direc-
trices, este Tribunal ha identificado dos criterios de enjuiciamiento en la motivación 
de la medida cautelar. El primero exige tomar en consideración, además de las carac-
terísticas y gravedad del delito imputado y de la pena con que se le amenaza, las cir-
cunstancias concretas del caso y las personales del imputado. El segundo introduce 
una matización en el anterior al valorar la incidencia que el transcurso del tiempo ha 
de tener en la toma de la decisión de mantenimiento de la prisión, de modo que si 
bien es cierto que, en un primer momento, la necesidad de preservar los fines consti-
tucionalmente legítimos de la prisión provisional así como los datos de que en ese 
instante disponga el Instructor pueden justificar que el decreto de la prisión se lleve a 
cabo atendiendo solamente al tipo de delito y a la gravedad de la pena, dado que de 
este dato puede inferirse razonablemente la existencia de riesgo de fuga (por todas, 
STC 8/2002, de 14 de enero, FJ 4), también es verdad que el paso del tiempo modi-
fica estas circunstancias y obliga a ponderar los datos personales y los del caso con-
creto conocidos en momentos posteriores [entre otras, SSTC 128/1995, de 26 de 
julio, FJ 4.b), 37/1996, de 11 de marzo, FJ 6.a), 62/1996, de 16 de abril, FJ 5, y 
33/1999, de 8 de marzo]. En suma, la medida de prisión provisional debe responder 
en todo momento a los fines constitucionalmente legítimos de la misma, y así debe 
poder deducirse de la motivación de la resolución que la acuerda, aunque en un pri-
mer momento estos fines pueden justificarse atendiendo a criterios objetivos como la 
gravedad de la pena o el tipo de delito [por todas, STC 44/1997, de 10 de marzo, FJ 
5.b)]. En cuanto a la competencia del Tribunal Constitucional en esta materia puede 
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resumirse así: corresponde en exclusiva a la jurisdicción ordinaria la constatación y 
valoración de los antecedentes fácticos justificativos de la medida cautelar (STC 
40/1987, de 3 de abril, FJ 2), ya se refieran a las sospechas de responsabilidad crimi-
nal, ya a los riesgos de fuga, a la obstrucción de la investigación, a la reincidencia o 
a otros requisitos constitucionalmente legítimos que pueda exigir la ley. No corres-
ponde, pues, al Tribunal Constitucional, determinar en cada caso si concurren o no 
las circunstancias que permiten la adopción o el mantenimiento de la prisión provi-
sional, sino únicamente el control externo de que esa adopción o mantenimiento se 
ha acordado de forma fundada, razonada, completa y acorde con los fines de la insti-
tución [STC 128/1995, FJ 4.b)]. La jurisdicción de amparo se ciñe, pues, a constatar 
si la fundamentación que las resoluciones judiciales exponen es suficiente (por refe-
rirse a todos los extremos que autorizan y justifican la medida), razonada (por expre-
sar el proceso lógico que individualiza la aplicación de las exigencias constituciona-
les al caso concreto) y proporcionada (esto es, si ha ponderado los derechos e 
intereses en conflicto del modo menos gravoso para la libertad)».

(STC 333/2006, de 20 de noviembre. Recurso de amparo 4554/2004. Ponente: Don 
Roberto García Calvo y Montiel. «BOE» de 20 de diciembre de 2006).

ARTÍCULO 17.4

Habeas corpus

«En relación con la cuestión suscitada, este Tribunal ya ha tenido ocasión de 
pronunciarse en reiteradas ocasiones sobre el reconocimiento constitucional del 
procedimiento de habeas corpus en el artículo 17.4 CE, como garantía fundamental 
del derecho a la libertad, y en qué medida puede verse vulnerado por resoluciones 
judiciales de inadmisión a trámite de la solicitud de habeas corpus, generando una 
consolidada doctrina, recogida, por citar alguna de las más recientes, en las SSTC 
94/2003, de 19 de mayo (FJ 3), 23/2004, de 23 de febrero (FJ 5), y 122/2004, de 12 
de julio (FJ 3), y que puede resumirse, a los efectos que a este recurso de amparo 
interesan, en los siguientes puntos:

a)  El procedimiento de habeas corpus, previsto en el inciso primero del ar-
tículo 17.4 CE, y desarrollado por la Ley Orgánica 6/1984, de 6 de mayo (LOHC), 
supone una garantía reforzada del derecho a la libertad para la defensa de los demás 
derechos sustantivos establecidos en el resto de los apartados del artículo 17 CE, 
cuyo fin es posibilitar el control judicial a posteriori de la legalidad y de las condi-
ciones en las cuales se desarrollan las situaciones de privación de libertad no acorda-
das judicialmente mediante la puesta a disposición judicial de toda persona que se 
considere está privada de libertad ilegalmente.

b)  El procedimiento de habeas corpus, aun siendo un proceso ágil y sencillo, 
de cognición limitada, no puede verse reducido en su calidad o intensidad, por lo 
que es necesario que el control judicial de las privaciones de libertad que se realice a 
su amparo sea plenamente efectivo. De lo contrario la actividad judicial no sería un 
verdadero control, sino un mero expediente ritual o de carácter simbólico, lo cual, a 
su vez, implicaría un menoscabo en la eficacia de los derechos fundamentales y, en 
concreto, de la libertad.

c)  De acuerdo con la específica naturaleza y finalidad constitucional de este 
procedimiento, y teniendo en cuenta su configuración legal, adquiere especial rele-
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vancia la distinción, explícitamente prevista en los artículos 6 y 8 LOHC, entre el 
juicio de admisibilidad y el juicio de fondo sobre la licitud de la detención objeto de 
denuncia. Y ello porque, en el trámite de admisión, no se produce la puesta a dispo-
sición judicial de la persona cuya privación de libertad se reputa ilegal, tal y como 
pretende el artículo 17.4 CE, ya que la comparecencia ante el Juez de dicha persona 
sólo se produce, de acuerdo con el párrafo 1 del artículo 7 LOHC, una vez que el 
Juez ha decidido la admisión a trámite mediante el Auto de incoación.

d)  De ese modo, aun cuando la Ley Orgánica del habeas corpus permita reali-
zar un juicio de admisibilidad previo sobre la concurrencia de los requisitos para su 
tramitación, posibilitando denegar la incoación del procedimiento, previo dictamen 
del Ministerio Fiscal, la legitimidad constitucional de tal resolución liminar debe 
reducirse a los supuestos en los cuales se incumplan los requisitos formales (tanto 
los presupuestos procesales como los elementos formales de la solicitud) a los que 
se refiere el artículo 4 LOHC. Por ello, si se da el presupuesto de la privación de 
libertad y se cumplen los requisitos formales para la admisión a trámite, no es lícito 
denegar la incoación del habeas corpus. Ahora bien, este Tribunal ha admitido el 
rechazo liminar en casos en los cuales no se daba el presupuesto de privación de 
libertad o en casos de falta de competencia del órgano judicial.

e)  Por ello, en los casos en los cuales la situación de privación de libertad 
exista (requisito que, junto con los exigidos en el artículo 4 LOHC, es preciso cum-
plir para poder solicitar la incoación de este procedimiento), no procede acordar la 
inadmisión, sino examinar las circunstancias de aquella situación, ya que el enjui
ciamiento de la legalidad de la privación de libertad, en aplicación de lo previsto en 
el artículo 1 LOHC, debe llevarse a cabo en el juicio de fondo, previa comparecencia 
y audiencia del solicitante y demás partes, con la facultad de proponer y, en su caso, 
practicar pruebas, según dispone el artículo 7 LOHC, pues, en otro caso, quedaría 
desvirtuado el procedimiento de habeas corpus. De ese modo no es constitucional-
mente legítimo fundamentar la inadmisión de este procedimiento en la afirmación de 
que el recurrente no se encontraba ilícitamente privado de libertad, precisamente 
porque el contenido propio de la pretensión formulada en el habeas corpus es el de 
determinar la licitud o ilicitud de dicha privación.

f)  Por lo que respecta a la existencia de una situación de privación de libertad, 
como presupuesto para la admisibilidad del habeas corpus, se ha reiterado que debe 
cumplirse una doble exigencia. Por un lado, que la situación de privación de libertad 
sea real y efectiva, ya que, si no ha llegado a existir tal situación, las reparaciones 
que pudieran proceder han de buscarse por las vías jurisdiccionales adecuadas, de tal 
modo que cuando el recurrente no se encuentra privado de libertad, la solicitud de 
habeas corpus puede ser denegada de modo preliminar, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 6 LOHC, puesto que en tales condiciones no procede incoar el proce
dimiento. Y, por otra parte, que la situación de privación de libertad no haya ido 
acordada judicialmente, ya que sólo en estos supuestos tendría sentido la garantía 
que instaura el artículo 17.4 CE de control judicial de la privación de libertad, de 
modo que es plenamente admisible el rechazo liminar de la solicitud de habeas corpus 
contra situaciones de privación de libertad acordadas judicialmente. En tal sentido este 
Tribunal ya ha afirmado que tienen el carácter de situaciones de privación de libertad 
no acordadas judicialmente y, por tanto, que con independencia de su legalidad no 
pueden ser objeto de rechazo liminar las solicitudes de habeas corpus dirigidas contra 
ellas, las detenciones policiales, las detenciones o retenciones impuestas en materia de 
extranjería por la policía sin autorización judicial (como se recuerda en nuestra  
STC 303/2005, de 24 de noviembre, FJ 3) o las sanciones de arresto domiciliario 
impuestas en expedientes disciplinarios por las autoridades militares.



432 Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales

ADPCP, VOL. LIX, 2006

En conclusión, la inadmisión liminar de un procedimiento de habeas corpus 
basada en la legalidad de la situación de privación de libertad supone, en sí misma, 
una vulneración del artículo 17.4 CE, al implicar una resolución sobre el fondo que 
sólo puede realizarse una vez sustanciado el procedimiento. Los únicos motivos legí-
timos para inadmitir un procedimiento de habeas corpus serán los basados, bien en 
la falta del presupuesto mismo de la situación de privación de libertad, bien en la no 
concurrencia de sus requisitos formales».

(STC 46/2006, de 13 de febrero. Recurso de amparo 7016/2003. Ponente: Don 
Manuel Aragón Reyes. «BOE» de 16 de marzo de 2006. En el mismo sentido, STC 
29/2006, de 30 de enero, –«BOE» de 1 de marzo de 2006–; STC 93/2006, de 27 de 
marzo, –«BOE» de 4 de mayo de 2006–; STC 169/2006, de 5 de junio, –«BOE» de 
7 de julio de 2006–; SSTC 201 a 213/2006, de 3 de julio, –«BOE» de 4 de agosto de 
2006–; STC 250/2006, de 24 de julio, –«BOE» de 18 de agosto de 2006–; y STC 
303/2006, de 23 de octubre –«BOE» de 28 de noviembre de 2006–).

ARTÍCULO 18.1

Derecho a la intimidad en el ámbito de la publicación de Sentencias y 
actos procesales

«La necesidad de realizar esta ponderación y la identificación de los específicos 
intereses a tomar en consideración para justificar la excepción de la publicidad ínte-
gra de la resolución viene siendo una práctica habitual de este Tribunal, en una labor 
que responde a criterios también seguidos por otros Altos Tribunales extranjeros, 
supranacionales e internacionales y, muy especialmente, por el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos. Así, este Tribunal Constitucional, como ya se ha señalado en el 
ATC 516/2004, de 20 de diciembre, FJ 1, sin perjuicio del especial cuidado que 
muestra en no incluir en sus resoluciones ningún dato personal que no resulte estric-
tamente necesario para formular su razonamiento y el correspondiente fallo, en dife-
rentes ocasiones y desde sus inicios, como demuestra la STC 31/1981, de 28 de 
julio, ha procedido a omitir la identificación de determinadas personas que aparecían 
mencionadas en sus resoluciones, bien atendiendo a la garantía del anonimato de las 
víctimas y perjudicados en casos especiales (SSTC 185/2002, de 14 de octubre, o 
127/2003, de 30 de junio); bien atendiendo el específico deber de tutela de los meno-
res, tanto en supuestos de litigios relativos a su filiación o custodia (SSTC 7/1994, 
de 17 de enero, o 144/2003, de 14 de julio), procedimientos de adopción o desam-
paro (SSTC 114/ 1997, de 16 de junio; 124/2002, de 20 de mayo; 221/2002, de 25 
de noviembre, o 94/2003, de 19 de mayo) como, de conformidad con el artículo 8 de 
las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de Justicia de 
menores (Reglas de Beijing), incluidas en la Resolución de la Asamblea General 
40/33, de 29 de noviembre de 1985, en supuestos de ser acusados de hechos delicti-
vos (SSTC 288/2000, de 27 de noviembre, o 30/2005, de 14 de febrero). Sin perjui-
cio de ello, también se ha destacado en la reciente STC 68/2005, de 31 de marzo, 
que “quien participa por decisión propia en un procedimiento público no puede invo-
car su derecho fundamental a la intimidad personal ni la garantía frente al uso de la 
informática (arts. 18.1 y 4 CE) por el mero hecho de que los actos del procedimiento 
en los que deba figurar su nombre sean, por mandato de la Constitución o con apoyo 
en ella, objeto de publicación oficial o de la publicidad y accesibilidad que la tras-
cendencia del propio procedimiento en cada caso demande; ello sin perjuicio, claro 
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es, de que el contenido mismo de tales actos incorpore, eventualmente, datos que 
puedan considerarse inherentes a la intimidad del sujeto, supuesto en el cual sí ope-
ran, en plenitud, aquellas garantías constitucionales” (FJ 15)».

(STC 114/2006, de 5 de abril. Recurso de amparo 24/2002. Ponente: Don Pablo 
Pérez Tremps. «BOE» de 9 de mayo de 2006).

Derecho a la intimidad personal en el ámbito penitenciario

«Resulta indudable que el desnudo integral de la persona incide en el ámbito de 
su intimidad corporal constitucionalmente protegido, según el criterio social domi-
nante en nuestra cultura SSTC 37/1989, de 15 de febrero, FJ 7; y 57/1994, de 28 de 
febrero, FJ 5). Pero, por otra parte, debemos considerar que la intimidad personal no 
es un derecho de carácter absoluto (STC 37/1989, de 15 de febrero, FJ 7) y que, ade-
más de llegar a ceder en ciertos casos ante exigencias públicas, puede el propio titu-
lar de este derecho aceptar inmisiones en el mismo.

Así, el interés público propio de la investigación de un delito y, más en concreto, 
la determinación de hechos relevantes para el proceso penal son, desde luego, causa 
legítima que puede justificar una limitación de la intimidad corporal. Tal limitación 
podrá ser acordada mediante resolución judicial motivada que satisfaga las exigen-
cias del principio de proporcionalidad, sin excluirse (debido a la falta de reserva 
constitucional en favor del Juez), que la Ley pueda autorizar a la policía judicial para 
disponer, por acreditadas razones de urgencia y necesidad, la práctica de actos que 
comporten una simple inspección o reconocimiento o, incluso, una intervención cor-
poral leve, siempre y cuando se observen en su práctica los requisitos dimanantes de 
los principios de proporcionalidad y razonabilidad (STC 207/1996, de 16 de diciem-
bre, FJ 4).

Siendo esto así por lo que respecta a los ciudadanos que gozan de una situación 
de libertad, la afectación del derecho a la intimidad en el concreto ámbito peniten-
ciario puede llegar a ser más intensa. En efecto, este Tribunal ha puesto de relieve 
que una de las consecuencias más dolorosas de la pérdida de la libertad es la reduc-
ción de la intimidad de los que sufren privación de libertad, pues quedan expuestas 
al público e incluso necesitadas de autorización muchas actuaciones que normal-
mente se consideran privadas e íntimas (SSTC 89/1987, de 3 de junio, FJ 2; y 
57/1994, de 28 de febrero, FJ 5). Así, el artículo 68.2 del Reglamento penitenciario 
aprobado por Real Decreto 190/1996, de 9 de febrero, contempla que “por motivos 
de seguridad concretos y específicos, cuando existan razones individuales y contras-
tadas que hagan pensar que el interno oculta en su cuerpo algún objeto peligroso o 
sustancia susceptible de causar daño a la salud o integridad física de las personas o 
de alterar la seguridad o convivencia ordenada del Establecimiento, se podrá realizar 
cacheo con desnudo integral con autorización del Jefe de Servicios”.

Al margen de tales supuestos cabe también que el consentimiento eficaz del 
sujeto particular permita la inmisión en su derecho a la intimidad, pues corresponde 
a cada persona acotar el ámbito de intimidad personal y familiar que reserva al cono-
cimiento ajeno (SSTC 83/2002, de 22 de abril, FJ 5; y 196/2004, de 15 de noviem-
bre, FJ 2)».

(STC 196/2006, de 3 de julio. Recurso de amparo 943/2001. Ponente: Don 
Jorge Rodríguez-Zapata Pérez. «BOE» de 4 de agosto de 2006).

«La celda que ocupa un interno en un establecimiento penitenciario no es su 
domicilio en el sentido constitucional del término. Esta constatación expresa en sí 
misma tanto las graves limitaciones que comporta la pena o la medida de prisión 
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para la intimidad de quienes la sufren –“una de las consecuencias más dolorosas de 
la pérdida de la libertad es la reducción de lo íntimo casi al ámbito de la vida inte-
rior, quedando, por el contrario, expuestas al público e incluso necesitadas de autori-
zación muchas actuaciones que normalmente se consideran privadas e íntimas” 
(STC 89/1987, de 3 de junio, FJ 2)– como también, por el hecho mismo de tal res-
tricción, la especial necesidad de preservar los ámbitos de intimidad no concernidos 
por la pena o la medida y por su ejecución, y de declarar “ilegítimas, como violación 
de la intimidad y por eso también degradantes, aquellas medidas que la reduzcan 
más allá de lo que la ordenada vida de la prisión requiere” (STC 89/1987, FJ 2).

El domicilio constituye un ámbito de privacidad “dentro del espacio limitado 
que la propia persona elige” (STC 22/1984, de 17 de febrero, FJ 5), inmune a la inje-
rencia de otras personas o de la autoridad pública, de modo que el contenido del 
derecho a la inviolabilidad de domicilio “es fundamentalmente negativo: lo que se 
garantiza, ante todo, es la facultad del titular de excluir a otros de ese ámbito espa-
cial reservado, de impedir o prohibir la entrada o la permanencia en él de cualquier 
persona y, específicamente, de la autoridad pública para la práctica de un registro” 
(STC 189/2004, de 2 de noviembre, FJ 3). De ahí que, aunque sea innegable que la 
celda de un centro penitenciario sea un ámbito de intimidad para su ocupante, un 
“espacio apto para desarrollar vida privada” (STC 283/2000, de 27 de noviembre, FJ 
2) en la medida en que la misma cabe en una situación tal de reclusión, también lo es 
que tal recinto no reúne las características de haber sido objeto de elección por su 
ocupante ni la de configurarse como un espacio específico de exclusión de la actua-
ción del poder público.

Bien al contrario, el ingreso en prisión supone la inserción del ciudadano en un 
ámbito de intenso control público del que resulta la imposibilidad de generar un 
domicilio en el sentido constitucional del término».

(STC 89/2006, de 27 de marzo. Recurso de amparo 6036/2002. Ponente: Doña 
María Emilia Casas Baamonde. «BOE» de 4 de mayo de 2006).

ARTÍCULO 18.3

Intervención de las comunicaciones telefónicas. Plazo. Pruebas deri­
vadas de una prueba obtenida con vulneración del derecho funda­
mental

«No precisa mayor discusión el hecho de que la medida judicial que acuerda la 
limitación del derecho al secreto de las comunicaciones debe fijarle un límite tempo-
ral. Si el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha exigido que una previsión 
sobre la “fijación de un límite a la duración de la ejecución de la medida” esté reco-
gida en la legislación española (cfr. SSTEDH Valenzuela Contreras c. España, de 30 
de julio de 1998, § 59, y Prado Bugallo c. España, de 18 de febrero de 2003, § 30), 
es evidente que tal cautela debe encontrar reflejo en la resolución judicial.

Tal límite se vincula a un lapso temporal (dejando de lado las matizaciones que 
esta doctrina presenta en el ámbito penitenciario –cfr. ATC 54/1999, de 8 de marzo–), 
delimitado por la fijación de una fecha tope o de un plazo. En el caso concreto la 
intervención se autorizó por el plazo de un mes. Por tanto, lo que se cuestiona es, 
precisamente, cómo se debe computar el plazo previsto en la resolución judicial y, 
más en particular, cuál debe ser su dies a quo. Mientras que los órganos judiciales 
que han conocido de la causa estiman plausible que dicho día sea aquél en el que se 
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produce efectivamente la intervención telefónica, el recurrente afirma que es el día 
en el que se dicta la decisión judicial que autoriza dicha intervención.

En anteriores ocasiones, este Tribunal ya ha advertido que autorizaciones judi-
ciales que restringen determinados derechos fundamentales (como son la intimidad o 
la inviolabilidad del domicilio) no pueden establecer unos límites temporales tan 
amplios que constituyan “una intromisión en la esfera de la vida privada de la per-
sona” (STC 207/1996, de 16 de diciembre, FJ 3.b) o una suerte de “suspensión indi-
vidualizada de este derecho fundamental a la inviolabilidad del domicilio” (STC 
50/1995, de 23 de febrero, FJ 7). Pues bien, el entendimiento de que la resolución 
judicial que autoriza una intervención telefónica comienza a desplegar sus efectos 
sólo y a partir del momento en que la misma se realiza supone aceptar que se ha pro-
ducido una suspensión individualizada del derecho fundamental al secreto de las 
comunicaciones que tiene lugar desde el día en que se acuerda la resolución judicial 
hasta aquél en el que la intervención telefónica empieza a producirse.

(.../...). De otro lado, si en nuestra STC 184/2003, de 23 de octubre, afirmába-
mos, en línea con la citada jurisprudencia el Tribunal de Estrasburgo, que el artículo 
579 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en la redacción dada por la Ley Orgánica 
4/1988, de 25 de mayo, “no es por sí mismo norma de cobertura adecuada, aten-
diendo a las garantías de certeza y seguridad jurídica, para la restricción del derecho 
fundamental al secreto de las comunicaciones telefónicas (art. 18.3 CE)” (FJ 5), 
debemos afirmar ahora que el entendimiento de que el plazo previsto en una autori-
zación judicial, que autoriza la restricción del secreto de las comunicaciones, 
comienza a correr el día en que aquélla efectivamente se realiza compromete la 
seguridad jurídica y consagra una lesión en el derecho fundamental, que tiene su ori-
gen en que sobre el afectado pesa una eventual restricción que, en puridad, no tiene 
un alcance temporal limitado, ya que todo dependerá del momento inicial en que la 
intervención tenga lugar. Es así posible, por ejemplo, que la restricción del derecho 
se produzca meses después de que sea autorizada, o que la autorización quede confe-
rida sin que la misma tenga lugar ni resulte formalmente cancelada por parte del 
órgano judicial. En definitiva, la Constitución solamente permite (con excepción de 
las previsiones del art. 55 CE) que el secreto de las comunicaciones pueda verse líci-
tamente restringido mediante una resolución judicial (art. 18.3 CE), sin que la inter-
vención de terceros pueda alterar el dies a quo determinado por aquélla.

(.../...)
Hemos de observar que: «Constituye doctrina reiterada de este Tribunal que la 

estimación de la denunciada vulneración del derecho fundamental al secreto de las 
comunicaciones (art. 18.3 CE) determina la prohibición, derivada de la Constitución, 
desvalorar todas las pruebas obtenidas directamente a partir de las referidas interven-
ciones telefónicas, puesto que desde la STC 114/1984, de 29 de noviembre, hemos 
sostenido que, aunque la prohibición de valorar en juicio pruebas obtenidas con vul-
neración de derechos fundamentales sustantivos no se halla proclamada en un pre-
cepto constitucional, tal valoración implica una ignorancia de las garantías propias 
del proceso (art. 24.2 CE) y una inaceptable confirmación institucional de la desi
gualdad entre las partes en el juicio, y en virtud de su contradicción con ese derecho 
fundamental y, en definitiva, con la idea de ‘‘proceso justo‘’, debe considerarse pro-
hibida por la Constitución (STC 114/1984, de 29 de noviembre, FJ 5, y, entre las 
más recientes, SSTC 81/1998, de 2 de abril, FJ 2; 69/2001, de 17 de marzo, FJ 26, y 
28/2002, de 11 de febrero, FJ 4). Dicha prohibición afecta, en primer término, a las 
cintas en que se grabaron las conversaciones y sus transcripciones. Igualmente, de la 
declaración de la vulneración del mencionado derecho fundamental deriva la prohi-
bición de incorporar al proceso el contenido de las conversaciones grabadas 
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mediante las declaraciones de los policías que llevaron a cabo las escuchas, pues con 
tales declaraciones lo que accede al proceso es, pura y simplemente, el conocimiento 
adquirido al practicar la prueba constitucionalmente ilícita (por todas, SSTC 
94/1999, de 31 de mayo, FJ 8; 184/2003, de 23 de octubre, FJ 13, y 165/2005, de 20 
de junio, FJ 9)” (STC 259/2005, de 24 de octubre, FJ 7).

A ello ha de añadirse que: “Para determinar si existe o no esa conexión de anti-
juridicidad establecimos en la STC 81/1998, de 2 de abril, una doble perspectiva de 
análisis: una perspectiva interna, que atiende a la índole y características de la vulne-
ración del derecho al secreto de las comunicaciones en la prueba originaria (qué 
garantías de la injerencia en el derecho se han visto menoscabadas y en qué forma), 
así como al resultado inmediato de la infracción (el conocimiento adquirido a través 
de la injerencia practicada inconstitucionalmente). Por otro lado, una perspectiva 
externa, que atiende a las necesidades esenciales de tutela que la realidad y efectivi-
dad del derecho al secreto de las comunicaciones exige. ‘Estas dos perspectivas son 
complementarias, pues sólo si la prueba refleja resulta jurídicamente ajena a la vul-
neración del derecho y la prohibición de valorarla no viene exigida por las necesida-
des esenciales de tutela del mismo cabrá entender que su efectiva apreciación es 
constitucionalmente legítima, al no incidir negativamente sobre ninguno de los dos 
aspectos que configuran el contenido del derecho fundamental sustantivo’.

Por último, hemos afirmado que la valoración acerca de si se ha roto o no el 
nexo entre una prueba y otra no es, en sí misma, un hecho, sino un juicio de expe-
riencia acerca del grado de conexión que determina la pertinencia o impertinencia de 
la prueba cuestionada que corresponde, en principio, a los Jueces y Tribunales ordi-
narios, limitándose nuestro control a la comprobación de la razonabilidad del 
mismo. Por ello, cuando no ha habido un pronunciamiento previo de los órganos de 
la jurisdicción ordinaria sobre la posible conexión existente entre las pruebas vicia-
das por la vulneración del derecho fundamental y el resto de la prueba practicada, en 
sí misma no afectada por ese vicio, este Tribunal como regla general se ha limitado a 
declarar la vulneración del derecho sustantivo al secreto de las comunicaciones o a 
la inviolabilidad del domicilio, y a anular la Sentencia condenatoria, retrotrayendo 
las actuaciones, para que fueran los órganos judiciales los que resolvieran acerca de 
la existencia o no de conexión de antijuridicidad entre las pruebas rechazadas y las 
restantes y sobre la suficiencia de estas últimas para sustentar la condena (SSTC 
49/1999, de 5 de abril, FJ 14; 139/1999, de 22 de julio, FJ 5; 171/1999, de 27 de sep-
tiembre, FJ 15; 299/2000, de 11 de diciembre, FJ 9; 28/2002, de 11 de febrero, FJ 4, y 
167/2002, de 18 de septiembre, FJ 6), salvo en supuestos en los que la claridad meri-
diana de los datos aportados al proceso de amparo y de los que se desprenden de las 
resoluciones judiciales le permiten ejercer directamente su control sin necesidad de 
reenvío (como afirmamos en la STC 171/1999, de 27 de septiembre, FJ 16)” (STC 
259/2005, de 24 de octubre, FJ 7)».

(STC 26/2006, de 30 de enero. Recursos de amparo 623/2004, 958/2004 y 1311/2004 
(acumulados). Ponente: Don Guillermo Jiménez Sánchez. «BOE» de 1 de marzo de 
2006).

Intervención de las comunicaciones telefónicas. Requisitos para 
adoptarlas

«La intervención judicial de las comunicaciones integra una limitación del dere-
cho al secreto de las mismas prevista en el propio texto constitucional (art. 18.3 CE).
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Como en los demás supuestos de limitación de derechos fundamentales, consti-
tuye doctrina de este Tribunal la de que una medida de ese tipo debe sujetarse a 
parámetros de proporcionalidad en relación con la preservación de otros derechos o 
bienes constitucionales. Ha de tratarse así de una medida útil y necesaria para la pro-
tección de un bien constitucionalmente importante, que aquí equivale a la prosecu-
ción de una instrucción penal relevante: “la intervención de las comunicaciones tele-
fónicas sólo puede considerarse constitucionalmente legítima cuando … se ejecuta 
con observancia del principio de proporcionalidad; es decir, cuando su autorización 
se dirige a alcanzar un fin constitucionalmente legítimo, como acontece en los casos 
en que se adopta para la investigación de la comisión de delitos calificables de gra-
ves y es idónea e imprescindible para la determinación de hechos relevantes para la 
misma (SSTC 49/1999, de 5 de abril, FJ 8; 299/ 2000, de 11 de diciembre, FJ 2). La 
comprobación de la proporcionalidad de la medida ha de efectuarse analizando las 
circunstancias concurrentes en el momento de su adopción (SSTC 126/2000, de 16 
de mayo, FJ 8; y 299/ 2000, de 11 de diciembre, FJ 2)” y (STC 184/2003, de 23 de 
octubre; FJ 9). Faltará en todo caso el carácter necesario de la intervención cuando la 
misma constituya “la primera medida de investigación penal, pues el juicio de nece-
sidad, esto es, el carácter imprescindible de la medida como parte esencial del juicio 
de proporcionalidad, requiere ponderar la eventual existencia de medios alternativos 
de investigación” (STC 184/2003, FJ 9).

(.../...)
Como destacábamos en la STC 49/1999, de 5 de abril, “el secreto de las comu-

nicaciones no puede ser desvelado para satisfacer la necesidad genérica de prevenir 
o descubrir delitos (caso Klass, § 51), o para despejar las sospechas sin base objetiva 
que surjan en la mente de los encargados de la investigación penal, por más legítima 
que sea esta aspiración, pues de otro modo se desvanecería la garantía constitucio-
nal” (FJ 8).

Así, la decisión judicial debe “exteriorizar las razones fácticas y jurídicas que 
justifiquen la concurrencia del presupuesto habilitante de la intervención, como lo 
son la imputación de un delito grave, los datos o hechos objetivos que puedan consi-
derarse indicios en la posible existencia, así como la conexión del usuario o de los 
usuarios de los teléfonos con los hechos. … La precisión de los indicios es indispen-
sable, como un prius lógico de los también obligados juicios sobre la adecuación, la 
necesidad y la proporcionalidad de la medida, pues su legitimidad constitucional 
exige que mediante la intervención de las comunicaciones telefónicas sea posible 
alcanzar el objetivo pretendido, que no exista una medida menos gravosa para su 
consecución y que el sacrificio del derecho fundamental reporte más beneficios al 
interés general que desventajas o perjuicios a otros bienes y derechos atendiendo la 
gravedad de la injerencia y las circunstancias personales de quien la sufre (STC 
123/2002, de 20 de mayo, FJ 4)” (STC 205/2002, de 11 de noviembre, FJ 4).

Los indicios necesarios para la ponderación constitucional legitimadora de la 
medida limitativa “no son circunstancias meramente anímicas” (STC 205/2002, de 11 
de noviembre, FJ 4) sino que requieren su apoyo en datos objetivos, “que han de serlo 
en un doble sentido. En primer lugar, en el de ser accesibles a terceros, sin lo que no 
serían susceptibles de control. Y, en segundo lugar, en el de que han de proporcionar 
una base real de la que pueda inferirse que se ha cometido o se va a cometer el delito 
sin que puedan consistir en valoraciones acerca de la persona» (STC 49/1999, de 5 de 
abril, FJ 8; también, entre otras, STC 165/2005, de 20 de junio, FJ 4; 261/2005, de 24 
de octubre, FJ 2; 26/2006, de 30 de enero, FJ 6). Precisábamos en la STC 299/2000 
que «la idea de dato objetivo indiciario tiene que ver con la fuente de conocimiento del 
presunto delito, cuya existencia puede ser conocida a través de ella.
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De ahí que el hecho en que el presunto delito puede consistir no pueda servir 
como fuente de conocimiento de su existencia. La fuente del conocimiento y el 
hecho conocido no pueden ser la misma cosa” (FJ 5; también, SSTC 176/2002, de 
18 de septiembre, FJ 3; 165/2005, de 20 de junio, FJ 5)».

(STC 146/2006, de 8 de mayo. Recurso de amparo 2172/2004. Ponente. Don Javier 
Delgado Barrio. «BOE» de 8 de junio de 2006. En el mismo sentido, STC 104/2006, 
de 3 de abril, –«BOE» de 9 de mayo de 2006–; STC 136/2006, de 8 de mayo, 
–«BOE» de 8 de junio de 2006–; SSTC 219 y 220/2006, de 3 de julio, –«BOE» de 4 
de agosto de 2006–; y STC 253/2006, de 11 de septiembre, –«BOE» de 11 de octu-
bre de 2006–).

ARTÍCULO 20

Derecho a la libertad de expresión. Contenido y diferencia con el 
derecho a comunicar información

«En el ámbito de las libertades de expresión e información en relación con el 
derecho al honor, nuestro control no se limita a enjuiciar externamente la actuación 
de los órganos judiciales, examinando en términos de irrazonabilidad la ponderación 
por ellos efectuada, sino que hemos de verificar si dicha valoración respeta la posi-
ción constitucional de los derechos en juego (SSTC 200/ 1998, de 14 de octubre, FJ 
4; 136/1999, de 20 de julio, FJ 13; 110/2000, de 5 de mayo, FJ 3; 148/2001, de 27 
de junio, FJ 3; 148/2002, de 15 de julio, FJ 3; 20/2002, de 28 de enero, FJ 3).

(.../...)
Como es sabido, nuestra jurisprudencia viene distinguiendo, desde la STC 

104/1986, de 17 de julio, entre el derecho que garantiza la libertad de expresión, 
cuyo objeto son los pensamientos, ideas y opiniones (concepto amplio que incluye 
las apreciaciones y los juicios de valor) y, por otra parte, el derecho a comunicar 
información, que se refiere a la difusión de aquellos hechos que merecen ser consi-
derados noticiables. Esta distinción entre pensamientos, ideas y opiniones, de un 
lado, y comunicación informativa de hechos, de otro, tiene decisiva importancia a la 
hora de determinar la legitimidad del ejercicio de esas libertades, pues mientras los 
hechos son susceptibles de prueba, las opiniones o juicios de valor, por su misma 
naturaleza, no se prestan a una demostración de exactitud, y ello hace que al que 
ejercita la libertad de expresión no le sea exigible la prueba de la verdad o diligencia 
en su averiguación, que condiciona, en cambio, la legitimidad del derecho de infor-
mación por expreso mandato constitucional, que ha añadido al término “informa-
ción”, en el texto del artículo 20.1.d) CE, el adjetivo “veraz” (SSTC 4/1996, de 19 
de febrero; 278/2005, de 7 de noviembre, FJ 2).

Sin embargo, en los casos reales que la vida ofrece, no siempre es fácil separar 
la expresión de pensamientos, ideas y opiniones de la simple narración de unos 
hechos, pues a menudo el mensaje sujeto a escrutinio consiste en una amalgama de 
ambos, y la “expresión de pensamientos necesita a menudo apoyarse en la narración 
de hechos y, a la inversa, la comunicación de hechos o de noticias no se da nunca en 
un estado químicamente puro y comprende, casi siempre, algún elemento valorativo 
o, dicho de otro modo, una vocación a la formación de una opinión” (STC 6/1988, 
de 21 de enero, FJ 5).

(.../...)
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De acuerdo con la misma, y en palabras de la STC 20/2002, de 28 de enero,  
FJ 4, “el derecho a la libertad de expresión tiene por objeto la libre expresión de pen-
samientos, ideas y opiniones, concepto amplio dentro del cual deben incluirse las 
creencias y juicios de valor. Según hemos dicho con reiteración, este derecho com-
prende la crítica de la conducta de otro, aun cuando la misma sea desabrida y pueda 
molestar, inquietar o disgustar a quien se dirige (SSTC 6/2000, de 17 de enero, FJ 5; 
49/2001, de 26 de febrero, FJ 4; y 204/2001, de 15 de octubre, FJ 4), pues «así lo 
requieren el pluralismo, la tolerancia y el espíritu de apertura, sin lo cuales no existe 
sociedad democrática (SSTEDH de 23 de abril de 1992, Castells c. España, § 42, y 
de 29 de febrero de 2000, Fuentes Bobo c. España, § 43)”.

(.../...)
Por otra parte, la libertad de expresión, como también ocurre con la de infor-

mación, adquiere especial relevancia constitucional cuando “se ejerciten en 
conexión con asuntos que son de interés general, por las materias a que se refieren 
y por las personas que en ellos intervienen y contribuyan, en consecuencia, a la 
formación de la opinión pública, alcanzando entonces su máximo nivel de eficacia 
justificadora frente al derecho al honor, el cual se debilita, proporcionalmente, 
como límite externo de las libertades de expresión e información, en cuanto sus 
titulares son personas públicas, ejercen funciones públicas o resultan implicadas 
en asuntos de relevancia pública, obligadas por ello a soportar un cierto riesgo de 
que sus derecho subjetivos de la personalidad resulten afectados por opiniones o 
informaciones de interés general, pues así lo requieren el pluralismo político, la 
tolerancia y el espíritu de apertura, sin los cuales no existe sociedad democrática” 
(STC 107/ 1988, de 8 de junio, FJ 2). Abundando en esta idea, hemos señalado 
que cuando se ejercita la libertad de expresión reconocida en el artículo 20.1.a) 
CE, los límites permisibles de la crítica son más amplios si ésta se refiere a perso-
nas que, por dedicarse a actividades públicas, están expuestas a un más riguroso 
control de sus actividades y manifestaciones que si se tratase de simples particula-
res sin proyección pública alguna, pues, en un sistema inspirado en los valores 
democráticos, la sujeción a esa crítica es inseparable de todo cargo de relevancia 
pública (SSTC 159/1986, de 16 de diciembre, FJ 6; 20/2002, de 28 de enero, FJ 5; 
151/2004, de 20 de septiembre, FJ 9).

No obstante, en cualquier caso se sitúan fuera del ámbito de protección de 
dicho derecho las frases y expresiones ultrajantes u ofensivas, sin relación con 
las ideas u opiniones que se expongan, y por tanto, innecesarias a este propósito, 
dado que el artículo 20.1.a) CE no reconoce un pretendido derecho al insulto, 
que sería, por lo demás incompatible con la norma fundamental (SSTC 
204/1997, de 25 de noviembre; 134/1999, de 15 de julio, FJ 3; 6/2000, de 17 de 
enero, FJ 5; 11/2000, de 17 de enero, FJ 7; 110/ 2000, de 5 de mayo, FJ 8; 
297/2000, de 11 de diciembre, FJ 7; 49/2001, de 26 de febrero, FJ 5; y 
148/2001, de 15 de octubre, FJ 4). Quiere ello decir que de la protección consti-
tucional que brinda el artículo 20.1.a) CE están excluidas las expresiones abso-
lutamente vejatorias, es decir, las que, en las concretas circunstancias del caso, y 
al margen de su veracidad o inveracidad, sean ofensivas u oprobiosas y resulten 
impertinentes para expresar las opiniones de que se trate (STC 107/1988, de 8 de 
junio, FJ 4 y, más recientemente, y por todas, SSTC 204/2001, de 15 de octubre, FJ 
4, y 278/2005, de 7 de noviembre, FJ 5)».

(STC 174/2006, de 5 de junio. Recurso de amparo 6998/2003. Ponente: Don 
Roberto García-Calvo y Montiel. «BOE» de 7 de julio de 2006).
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Derecho a la libertad de expresión de Abogado en ejercicio del dere­
cho de defensa

«La consolidada doctrina que sobre esta especial manifestación de la libertad 
de expresión ha sentado este Tribunal, y que aparece sintetizada, entre otras, en las 
SSTC 65/2004, de 19 de abril, FJ 2; 197/2004, de 15 de noviembre, FJ 5; 
22/2005,de 1 de febrero, FJ 3; y 232/2005, de 26 de septiembre, FJ 3, por citar 
sólo las más recientes. En estas Sentencias, siguiendo la jurisprudencia constitu-
cional sobre esta materia, se afirma “que el ejercicio de la libertad de expresión en 
el seno del proceso judicial por los Letrados de las partes, en el desempeño de sus 
funciones de asistencia técnica, posee una singular cualificación, al estar ligado 
estrechamente a la efectividad de los derechos de defensa del artículo 24 CE (STC 
113/2000, de 5 de mayo, FJ 4)”. También se indica que “consiste en una libertad 
de expresión reforzada cuya específica relevancia constitucional deviene de su 
inmediata conexión con la efectividad de otro derecho fundamental, el derecho a la 
defensa de la parte (art. 24.2 CE) y al adecuado funcionamiento de los órganos 
jurisdiccionales en el cumplimiento del propio y fundamental papel que la Consti-
tución les atribuye (art. 117 CE)” y, por ello, se señala que “se trata de una mani-
festación especialmente inmune a las restricciones que en otro contexto habrían de 
operar (STC 205/1994, de 11 de julio, FJ 5)”.

Asimismo se recuerda en la citada doctrina (SSTC 65/2004, FJ 2, 197/2004, FJ 
5, 22/2005, FJ 3, y 232/2005, FJ 3) que “la especial cualidad de la libertad de expre-
sión del Abogado en el ejercicio de defensa de su patrocinado debe valorarse en el 
marco en el que se ejerce y atendiendo a su funcionalidad para el logro de las finali-
dades que justifican su privilegiado régimen, sin que ampare el desconocimiento del 
respeto debido a las demás partes presentes en el procedimiento y a la autoridad e 
imparcialidad del Poder Judicial, que el artículo 10.2 del Convenio Europeo de 
Derechos Humanos erige en límite explícito a la libertad de expresión (SSTC 
205/1994, de 11 de julio, FJ 5; 157/1996, de 15 de octubre, FJ 5; 226/2001, de 26 de 
noviembre, FJ 2; 79/2002, FJ 6; STEDH de 22 de febrero de 1989, caso Barfod)”.

Resulta, por tanto, que para poder apreciar si las correcciones disciplinarias 
impuestas a los Abogados en el ejercicio de su función de defensa son acordes con el 
derecho a la libertad de expresión –derecho, que como se ha indicado, en estos 
supuestos se encuentra reforzado dada su conexión con el derecho a la defensa que 
consagra el artículo 24 CE y por este motivo es especialmente resistente a restriccio-
nes que en otro contexto habrían de operar– debe atenderse a si las expresiones utili-
zadas resultaban justificadas por las exigencias del ejercicio del derecho de defensa, 
y para ello deberán tenerse en cuenta las circunstancias concurrentes, pues éstas pue-
den justificar la mayor beligerancia en los argumentos sin más límite que el insulto y 
la descalificación innecesaria. Como ha declarado este Tribunal en la STC 157/1996, 
de 15 de octubre, FJ 5, “excluidos el insulto y la descalificación, la libre expresión 
de un Abogado en el ejercicio de la defensa de su patrocinado ha de ser amparada 
por este Tribunal cuando en el marco de la misma se efectúan afirmaciones y juicios 
instrumentalmente ordenados a la argumentación necesaria para impetrar de los 
órganos judiciales la debida tutela de los ciudadanos en el ejercicio de sus derechos 
e intereses legítimos”».

(STC 155/2006, de 22 de mayo. Recurso de amparo 199/2003. Ponente: Don 
Manuel Aragón Reyes. «BOE» de 22 de junio de 2006. En el mismo sentido, STC 
299/2006, de 23 de octubre, –«BOE» de 28 de noviembre de 2006–; y 338/2006, de 
11 de diciembre, –«BOE» de 16 de enero de 2007–).
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Conflicto entre libertad de información y derecho al honor. Veracidad 
del contenido de la información. Reportaje neutral

«La doctrina de este Tribunal sobre la veracidad como característica necesaria 
de la información que constituye objeto del derecho fundamental garantizado en el 
artículo 20.1.d) CE en los términos en que lo han hecho recientemente las SSTC 
54/2004, de 15 de abril (FJ 4), y 61/2004, de 19 de abril (FJ 4):

a)  “En la doctrina de este Tribunal sobre la veracidad se parte de que este 
requisito constitucional no va dirigido a la exigencia de una rigurosa y total exacti-
tud en el contenido de la información, sino a negar la protección constitucional a los 
que trasmiten como hechos verdaderos, bien simples rumores, carentes de toda cons-
tatación, o bien meras invenciones o insinuaciones sin comprobar su realidad 
mediante las oportunas averiguaciones propias de un profesional diligente; todo ello 
sin perjuicio de que su total exactitud pueda ser controvertida o se incurra en errores 
circunstanciales que no afecten a la esencia de lo informado (SSTC 6/1988, de 21 de 
enero; 105/1990, de 6 de junio; 171/1990, de 12 de noviembre; 172/1990, de 12 de 
noviembre; 40/1992, de 30 de marzo; 232/1992, de 14 de diciembre; 240/1992, de 
21 de diciembre; 15/1993, de 18 de enero; 178/1993, de 31 de mayo; 320/1994, de 
28 de noviembre; 76/1995, de 22 de mayo; 6/1996, de 16 de enero; 28/1996, de 26 
de febrero; 3/1997, de 13 de enero; 144/1998, de 30 de junio; 134/1999, de 15 de 
julio, y 192/1999, de 25 de octubre). La razón de ello se encuentra en que, como 
hemos señalado en muchas ocasiones, cuando la Constitución requiere que la infor-
mación sea ‘veraz’ no está tanto privando de protección a las informaciones que pue-
dan resultar erróneas como estableciendo un deber de diligencia sobre el informador 
a quien se le puede y debe exigir que lo que transmite como ‘hechos’ haya sido 
objeto de previo contraste con datos objetivos (SSTC 6/1988; 28/1996; 52/1996, de 
26 de marzo; 3/1997; 144/1998). De este modo, el requisito de la veracidad deberá 
entenderse cumplido en aquellos casos en los que el informador haya realizado con 
carácter previo a la difusión de la noticia una labor de averiguación de los hechos 
sobre los que versa la información y la referida indagación la haya efectuado con la 
diligencia que es exigible a un profesional de la información (STC 21/2000, de 31 de 
enero, FJ 5; reiterada en las posteriores SSTC 46/2002, de 25 de febrero, FJ 6; 
52/2002, de 25 de febrero, FJ 6, y 148/2002, de 15 de julio, FJ 5)”.

b)  “Hemos señalado asimismo que esa diligencia no puede precisarse a 
priori y con carácter general, pues depende de las características concretas de la 
comunicación de que se trate por lo que su apreciación dependerá de las circuns-
tancias del caso (SSTC 240/1992, de 21 de diciembre, FJ 7; 28/1996, de 26 de 
febrero, FJ 3, entre otras muchas). En este sentido, hemos establecido algunos cri-
terios que deben tenerse en cuenta para el cumplimiento de este requisito constitu-
cional, señalando que el nivel de diligencia exigible adquirirá su máxima intensi-
dad, ‘cuando la noticia que se divulga puede suponer por su propio contenido un 
descrédito en la consideración de la persona a la que la información se refiere 
(240/1992, FJ 7; 178/1993, FJ 5; 28/1996, FJ 3; 192/1999, FJ 4). De igual modo 
ha de ser un criterio que debe ponderarse el del respeto a la presunción de inocen-
cia (SSTC 219/1992, de 3 de diciembre, FJ 5; 28/1996, FJ 3)’ (STC 21/2000, de 
31 de enero, FJ 6; reiterados en la STC 52/2002, de 25 de febrero, FJ 6). También 
debe valorarse a efectos de comprobar si el informador ha actuado con la diligen-
cia que le es constitucionalmente exigible cuál sea el objeto de la información, 
pues no es lo mismo ‘la ordenación y presentación de hechos que el medio asume 
como propia’ o ‘la transmisión neutra de manifestaciones de otro’ (STC 28/1996). 
Sin descartar además la utilización de otros muchos criterios que pueden ser de 
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utilidad a estos efectos, como son, entre otros, los que se aluden en la STC 
240/1992, de 21 de diciembre, y se reiteran en la STC 28/1996, de 26 de febrero, 
en concreto, ‘el carácter del hecho noticioso, la fuente que proporciona la noticia, 
las posibilidades efectivas de contrastarla, etc.’ (STC 21/2000, FJ 6)”.

c)  “Finalmente hemos afirmado que no es canon de la veracidad la intención 
de quien informa, sino su diligencia, de manera que la forma de narrar y enfocar la 
noticia no tiene que ver ya propiamente con el juicio de la veracidad de la informa-
ción, por más que sí deba tenerse en cuenta para examinar si, no obstante ser veraz, 
su fondo y su forma pueden resultar lesivos del honor de un tercero (STC 192/1999, 
de 25 de octubre, FJ 6).”

(.../...)
En la STC 54/2004, de 15 de abril (FJ 7) –que, por su parte, remite a la STC 

76/2002, de 8 de abril, FJ 4– ha declarado este Tribunal que para que pueda hablarse 
de reportaje neutral han de concurrir los siguientes requisitos:

“a)  El objeto de la noticia ha de hallarse constituido por declaraciones que 
imputan hechos lesivos del honor, pero que han de ser por sí mismas, esto es, como 
tales declaraciones, noticia y han de ponerse en boca de personas determinadas 
responsables de ellas (SSTC 41/1994, de 15 de febrero, FJ 4, y 52/1996, de 26 de 
marzo, FJ 5). De modo que se excluye el reportaje neutral cuando no se determina 
quién hizo tales declaraciones [STC 190/1996, de 25 de noviembre, FJ 4.b)]”.

“b)  El medio informativo ha de ser mero transmisor de tales declaraciones, 
limitándose a narrarlas sin alterar la importancia que tengan en el conjunto de la 
noticia (STC 41/1994, de 15 de febrero, FJ 4). De modo que si se reelabora la noti-
cia no hay reportaje neutral (STC 144/1998, de 30 de junio, FJ 5) y tampoco lo hay 
cuando es el medio el que provoca la noticia, esto es, en el llamado periodismo de 
investigación (STC 6/1996, de 16 de enero, VP), sino que ha de limitarse a reprodu-
cir algo que ya sea, de algún modo, conocido”.

Y, sobre esta base, “cuando se reúnen ambas circunstancias la veracidad exigi-
ble se limita a la verdad objetiva de la existencia de dichas declaraciones y a la fide-
lidad a su contenido: si concurren ambas circunstancias el medio ha de quedar exo-
nerado de responsabilidad. Como dijimos en la STC 76/2002, de 8 de abril, FJ 4, ‘en 
los casos de reportaje neutral propio la veracidad exigible se limita a la verdad obje-
tiva de la existencia de la declaración, quedando el medio exonerado de responsabili-
dad respecto de su contenido (STC 232/1993, de 12 de julio, FJ 3). Consecuente-
mente la mayor o menor proximidad al reportaje neutral propio modula la 
responsabilidad por el contenido de las declaraciones (SSTC 240/1992, de 21 de 
diciembre, FJ 7, y 144/1998, de 30 de junio, FJ 5)’; de este modo, la ausencia o el 
cumplimiento imperfecto de los señalados requisitos determinarán el progresivo ale-
jamiento de su virtualidad exoneratoria”».

(STC 53/2006, de 27 de febrero. Recurso de amparo 2760/2006. Ponente: Don 
Javier Delgado Barrio. «BOE» de 31 de marzo de 2006).

ARTÍCULO 24.1

Derecho a la tutela judicial efectiva. Acceso al proceso

«a)  Este Tribunal ha declarado de manera constante y reiterada, como se 
recuerda en las SSTC 73/2004, de 22 de abril (FJ 3), y 144/2004, de 13 de septiem-
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bre (FJ 2), que el primer contenido, en un orden lógico y cronológico, del derecho a 
obtener la tutela judicial efectiva de los Jueces y Tribunales que reconoce el artículo 
24.1 CE es el acceso a la jurisdicción, que se concreta en el derecho a ser parte en un 
proceso para promover la actividad jurisdiccional que desemboque en una decisión 
judicial sobre las pretensiones deducidas (STC 20/1993, de 30 de junio, FJ 3). No se 
trata, sin embargo, de un derecho de libertad, ejercitable sin más y directamente a 
partir de la Constitución, ni tampoco de un derecho absoluto e incondicionado a la 
prestación jurisdiccional, sino de un derecho a obtenerla por los cauces procesales 
existentes y con sujeción a una concreta ordenación legal. En cuanto derecho presta-
cional es conformado por las normas legales que determinan su alcance y contenido 
y fijan los presupuestos y requisitos para su ejercicio, las cuales pueden establecer 
requisitos y límites al acceso a la jurisdicción, siempre que obedezcan a razonables 
finalidades de protección de bienes e intereses constitucionalmente protegidos, razón 
por la cual se satisface el derecho a la tutela judicial efectiva cuando se obtiene una 
resolución que deja imprejuzgada la acción o la pretensión ejercitada en el proceso, 
si está fundada en algún requisito o presupuesto legalmente establecido que impida 
entrar en el fondo del asunto (SSTC 140/1993, de 19 de abril, FJ 6; 12/1998, de 15 
de enero, FJ 4; 145/1998, de 30 de junio, FJ 2, entre otras).

De este modo el derecho a la tutela judicial efectiva puede verse conculcado por 
aquellas normas que impongan condiciones impeditivas u obstaculizadoras del 
acceso a la jurisdicción, siempre que los obstáculos legales sean innecesarios y exce-
sivos y carezcan de razonabilidad y proporcionalidad respecto de los fines que lícita-
mente puede perseguir el legislador en el marco de la Constitución (SSTC 4/1988, 
de 12 de enero, FJ 5; 141/1988,de 29 de junio, FJ 7). También puede verse concul-
cado el derecho de acceso a la tutela por aquellas interpretaciones de las normas que 
sean manifiestamente erróneas, irrazonables o basadas en criterios que por su rigo-
rismo, formalismo excesivo o cualquier otra razón revelen una clara desproporción 
entre los fines que aquella causa preserva y los intereses que se sacrifican, de forma 
que la negación de la concurrencia del presupuesto o requisito en cuestión sea arbi-
traria o irrazonable (por todas, STC 35/1999, de 22 de marzo, FJ 4 y las en él cita-
das)».

(STC 327/2005, de 12 de diciembre. Recurso de amparo 7153/2004. Ponente: Don 
Vicente Conde Martín de Hijas. «BOE» de 12 de enero de 2006).

«Uno de los contenidos esenciales del derecho a la tutela judicial efectiva (art. 
24.1 CE) es el derecho a obtener una resolución motivada y fundada en Derecho 
sobre el fondo del asunto planteado oportunamente ante los órganos judiciales, si 
bien ese derecho queda igualmente satisfecho si el órgano judicial, por concurrir una 
causa legal apreciada razonadamente, dicta una resolución de inadmisión. Asimismo 
hemos mantenido, desde la STC 37/1995, de 7 de febrero, FJ 5, que el control cons-
titucional de las decisiones de inadmisión o de no pronunciamiento sobre el fondo 
ha de verificarse de forma especialmente intensa, dada la vigencia en estos casos del 
principio pro actione, principio “de obligada observancia por los Jueces y Tribunales 
que impide que determinadas interpretaciones y aplicaciones de los requisitos esta-
blecidos legalmente para acceder al proceso obstaculicen injustificadamente el dere-
cho a que un órgano judicial conozca o resuelva en Derecho sobre la pretensión a él 
sometida” (SSTC 122/1999, de 28 de junio, FJ 2, y 133/2005, de 23 de mayo, FJ 2).

Por tanto, aun cuando la verificación de la concurrencia de los presupuestos y 
requisitos procesales constituya, en principio, una cuestión de estricta legalidad ordi-
naria, a este Tribunal le corresponderá revisar aquellas decisiones judiciales en las 
que tales presupuestos procesales se hayan interpretado de forma arbitraria, mani-
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fiestamente irrazonable o incurriendo en un error patente. Y, además, cuando del 
acceso a la jurisdicción se trata, dicha revisión también habrá de ser procedente en 
los casos en que la normativa procesal se haya interpretado de forma rigorista, exce-
sivamente formalista o desproporcionada en relación con los fines que preserva y los 
intereses que se sacrifican (SSTC 79/2005, de 2 de abril, FJ 2, y 294/2005, de 21 de 
noviembre, FJ 2, por todas).

En efecto, en esta última hipótesis, al estar comprometida la obtención de una 
primera decisión judicial y, por tanto, el principio pro actione, el control de este Tri-
bunal ha de ser más intenso, pues aunque no sea su función interpretar las normas 
procesales, sí lo es verificar que la interpretación efectuada por los órganos judicia-
les no resulta contraria a la Constitución (SSTC 205/1999, de 8 de noviembre, FJ 7; 
133/2005, de 23 de mayo, FJ 2; y 73/2006, de 13 de marzo, FJ 3, entre otras 
muchas). En este orden de cosas, debe recordarse que cuando se trata de acceder a la 
justicia, y por aplicación de dicho principio, este Tribunal ha de comprobar, en pri-
mer término, si existe la causa impeditiva del conocimiento del asunto y, en segundo 
lugar, si la interpretación que se haya hecho de la misma en el caso concreto contra-
viene el derecho fundamental, pues el rechazo de la acción con base en una interpre-
tación restrictiva de las condiciones previstas para su ejercicio implica la vulneración 
del derecho que garantiza el artículo 24.1 CE (por todas, STC 236/2006, de 17 de 
julio, FJ 2)».

(STC 327/2006, de 20 de noviembre. Recursos de amparo acumulados 5732/2003 y 
7859/2003. Ponente: Don Manuel Aragón Reyes. «BOE» de 20 de diciembre de 
2006. En el mismo sentido, STC 267/2006, de 11 de septiembre, –«BOE» de 11 de 
octubre de 2006–).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Acceso al recurso

«Por lo que se refiere a la supuesta lesión del derecho de acceso a los recursos 
de la recurrente conviene recordar (por todas, FJ 2 de la STC 225/2003, de 15 de 
diciembre) que este Tribunal viene manteniendo, en especial desde la STC 37/1995, 
de 7 de febrero, que así como el acceso a la jurisdicción es un componente esencial 
del contenido del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva proclamado en el 
artículo 24.1 CE, el sistema de recursos frente a las diferentes resoluciones judiciales 
se incorpora a este derecho fundamental en la concreta configuración que reciba de 
cada una de las leyes de enjuiciamiento reguladoras de los diferentes órdenes juris-
diccionales (por todas, SSTC 37/1995, de 7 de febrero, FJ 5; 121/1999, de 28 de 
junio, FJ 4; 43/2000, de 14 de febrero, FJ 3; 74/2003, de 23 de abril, FJ 3), salvo en 
lo relativo a las sentencias penales condenatorias. Como consecuencia de lo anterior, 
el principio hermenéutico pro actione opera en la fase inicial del proceso, para acce-
der al sistema judicial, y no en las sucesivas, conseguida que fue una primera res-
puesta judicial a la pretensión, que “es la sustancia medular de la tutela y su conte-
nido esencial, sin importar que sea única o múltiple, según regulen las normas 
procesales el sistema de recursos” (STC 37/1995, de 7 de febrero, FJ 5). Siendo ello 
así porque el derecho al recurso no nace directamente de la Constitución, sino de lo 
que hayan dispuesto las leyes procesales, y se incorpora al derecho fundamental en 
su configuración legal (reiterando la doctrina anterior, la STC 119/1998, de 4 de 
junio, FJ 1, dictada por el Pleno del Tribunal).

De este modo, el control que compete a la jurisdicción constitucional no alcanza 
a revisar los pronunciamientos referidos a la inadmisión de recursos, al ser ésta una 
cuestión de legalidad ordinaria, salvo en aquellos casos en los que la interpretación o 
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aplicación de los requisitos procesales llevada a cabo por el Juez o Tribunal, que 
conducen a la inadmisión del recurso, resulte arbitraria, manifiestamente irrazona-
ble, o incurra en un error de hecho patente entre otras muchas, SSTC 43/2000, de 14 
de febrero, FJ 3; 258/2000, de 30 de octubre, FJ 2; 181/2001, de 17 de septiembre, 
FFJJ 2 y 3; 74/2003, de 23 de abril, FJ 3).

Como ha vuelto a expresar recientemente este Tribunal (por todas, STC 158/2006, 
de 22 de mayo, FJ 4), según nuestra consolidada doctrina, cuando se alega el 
derecho de acceso a los recursos el control constitucional de las resoluciones judicia-
les que puede realizar este Tribunal es meramente externo y debe limitarse a com-
probar si carecen de motivación (STC 63/1992, de 29 de abril, FJ 2), se apoyan en 
una causa legal inexistente (STC 168/1998, de 21 de julio, FJ 2), resultan infunda-
das, o han incurrido en error material patente, en arbitrariedad o en manifiesta irra-
zonabilidad lógica (SSTC 258/2000, de 30 de octubre, FJ 2; 6/2001, de 15 de enero, 
FJ 3; y 112/2002, de 6 de mayo, FJ 2).

Esta visión restrictiva de las posibilidades de apreciar una vulneración del dere-
cho de acceso a los recursos, que es la lesión que alega la demandante de amparo, 
debe ser, sin embargo, precisada con nuestra doctrina en relación con la indicación o 
advertencia errónea de recursos, que ha tenido un desarrollo reciente en el funda-
mento jurídico 3 de la STC 241/2006, de 20 de julio, reiterativo de la doctrina conte-
nida en la STC 38/2006, de 13 de febrero, donde se afirma que no puede conside-
rarse como manifiestamente improcedente a los efectos de determinar la 
extemporaneidad del recurso de amparo la interposición por el demandante de 
amparo, cuente o no con asistencia letrada, de recursos o remedios procesales obje-
tiva y manifiestamente improcedentes cuando la misma sea consecuencia de una 
errónea indicación consignada en la instrucción de recursos a que se refiere el ar-
tículo 248.4 LOPJ.

Ya en el fundamento jurídico 3 de la STC 244/2005, de 10 de octubre, en el que 
se reitera lo que tuvimos ocasión de decir en el fundamento jurídico 2 de la STC 
79/2004, de 5 de mayo, afirmamos que se han de diferenciar los casos en que el 
órgano judicial omite toda indicación acerca de los recursos procedentes de aquellos 
otros supuestos en que no se trata de omisión judicial, sino de una indicación erró-
nea o equivocada sobre la existencia o no de recursos.

Conforme se señala en la STC 107/1987, de 25 de junio, FJ 1, a la instrucción o 
información errónea acerca de los recursos “ha de darse mayor alcance que a la sim-
ple omisión, en cuanto que es susceptible de inducir a un error a la parte litigante, 
error que hay que considerar como excusable, dada la autoridad que necesariamente 
ha de merecer la decisión judicial”.

Ahora bien, se razona asimismo en la mencionada STC 107/1987, FJ 1 (reco-
giendo doctrina anterior, de la que son exponentes las SSTC 43/1983, de 20 de 
mayo, 70/1984, de 11 de junio, y 172/1985, de 6 de diciembre), que ‘si bien los erro-
res de los órganos judiciales no deben producir efectos negativos en la esfera jurídica 
del ciudadano, esos efectos carecerán de relevancia desde el punto de vista del 
amparo constitucional cuando el error sea también imputable a la negligencia de la 
parte, cuya apreciación habrá de tomar en consideración la muy diferente situación 
en la que se encuentra quien interviene en un proceso sin especiales conocimientos 
jurídicos y sin asistencia letrada y quien, por el contrario, acude a él a través de peri-
tos en Derecho capaces, por ello, de percibir el error en que se ha incurrido al formu-
lar la instrucción de recursos. Esta doctrina, como hemos visto, ha sido matizada por 
el Tribunal, al menos cuando se trate de determinar la extemporaneidad de un 
recurso de amparo, puesto que, como se reitera en el fundamento jurídico 3 de la 
STC 241/2006, de 20 de julio, la instrucción o información errónea acerca de los 
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recursos facilitada por los órganos judiciales, dada la auctoritas que corresponde a 
quien la hizo constar (STC 26/1991, de 11 de febrero), es susceptible de inducir a un 
error a la parte litigante, que hay que considerar en todo caso excusable ‘dada la 
autoridad que necesariamente ha de merecer la decisión judicial’ (SSTC 79/2004, de 
5 de mayo, FJ 2; 244/2005, de 10 de octubre, FJ 3), pues ‘si la oficina judicial [ha] 
ofrecido indicaciones equivocadas sobre los recursos utilizables … el interesado, 
aun estando asistido por expertos en la materia, podría entender por la autoridad 
inherente a la decisión judicial, que tales indicaciones fueran ciertas y obrar en con-
secuencia’ ” (ibidem).

No se puede, por tanto, en todo caso, imputar a negligencia de la parte su pasivi-
dad cuando la misma es resultado de un error del órgano judicial pues, como decla-
rábamos en la STC 5/2001, de 15 de enero, FJ 2, “si la oficina judicial hubiera ofre-
cido indicaciones equivocadas sobre los recursos utilizables o hubiera declarado 
firme, expresamente, la resolución y, por tanto, inimpugnable, en tal caso, el intere-
sado, aun estando asistido por expertos en la materia, podría entender por la autori-
dad inherente a la decisión judicial, que tales indicaciones fueren ciertas y obrar en 
consecuencia, inducido así a error que, por tanto, sería excusable (STC 102/1987) y 
no podría serle imputado porque ‘los errores de los órganos judiciales no deben pro-
ducir efectos negativos en la esfera del ciudadano’ (SSTC 93/1983 y 172/1985) 
(STC 67/1994, de 28 de febrero, FJ 3)”».

(STC 256/2006, de 11 de septiembre. Recurso de amparo 1928/2003. Ponente: Doña 
María Emilia Casas Baamonde. «BOE» de 11 de octubre de 2006. En el mismo sen-
tido, STC 265/2006, de 11 de septiembre –«BOE» de 11 de octubre de 2006–).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Acceso al recurso. Intervención 
letrada

«El carácter obligatorio de la intervención letrada supone que el derecho fun-
damental simultáneamente constituye un requisito del procedimiento, pero en nin-
gún caso cabe transformar el contenido del derecho en una mera carga procesal 
hasta el punto de devenir en un obstáculo insalvable que impida el ejercicio de 
otro derecho fundamental, como es el acceso al recurso; por el contrario, la exi-
gencia a la parte de tener un defensor acentúa la obligación de los poderes públi-
cos de garantizar la efectiva designación de Letrado (SSTC 42/1982, 37/1988 y 
216/1988). Por ello hemos afirmado que puede originarse una situación de inde-
fensión constitucionalmente prohibida si no se suspende el curso del proceso hasta 
que al litigante carente de medios económicos le sea nombrado un Letrado por el 
turno de oficio (SSTC 28/1981y 47/1987), y también que no es admisible hacer 
depender de una institución ajena a las partes el efectivo cumplimiento de los 
requisitos capaces de determinar, en su caso, la inadmisión de los recursos (SSTC 
10/1990, 11/1990, 12/1990, 13/1990, 39/1990 y 99/1990)» (STC 12/1993, 18 de 
enero, FJ 1). Este Tribunal tiene declarado –como ha recordado el Ministerio Fis-
cal– que tanto la presencia del Procurador como la del Letrado son requisitos cuyo 
incumplimiento es subsanable, y sólo cuando no hayan sido subsanados tras 
haberse dado a la parte oportunidad para ello podrán servir como motivos de inad-
misibilidad sin lesionar el derecho a la tutela judicial efectiva (STC130/2003, de 
30 de junio, FJ 2 y las allí citadas).»

(STC 304/2005, de 12 de diciembre. Recurso de amparo 2162/2001. Ponente: Don 
Ramón Rodríguez Arribas. «BOE» de 12 de enero de 2006).
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Derecho a la tutela judicial efectiva. Cosa juzgada. Intangibilidad de 
las resoluciones judiciales firmes

«El principio de invariabilidad, intangibilidad o inmodificabilidad de las resolu-
ciones judiciales firmes es una consecuencia, tanto del principio de seguridad jurí-
dica (art. 9.3 CE) como, sobre todo, del derecho a la tutela judicial efectiva sin inde-
fensión (art. 24.1 CE), habida cuenta de que la protección judicial carecería de 
eficacia si se permitiese reabrir un proceso ya finalizado por resolución firme. De 
esta manera el derecho a la tutela judicial efectiva, reconocido en el artículo 24.1 
CE, actúa como límite que impide a los Jueces y Tribunales variar o revisar las reso-
luciones judiciales definitivas y firmes al margen de los supuestos y casos taxativa-
mente previstos por la ley, incluso en la hipótesis de que con posterioridad entendie-
sen que la decisión judicial no se ajusta a la legalidad (por todas, SSTC 187/2002, de 
14 de octubre, FJ 6; 141/2003, de 14 de julio, FJ 4; y 23/2005, de 14 de febrero, FJ 
4).

Ciertamente ese principio de invariabilidad no presenta carácter absoluto, admi-
tiéndose la legitimidad de la existencia de excepciones en la doctrina de este Tribu-
nal, en la medida que este derecho fundamental no comprende el derecho a benefi-
ciarse de simples errores materiales o de evidentes omisiones en la redacción o 
transcripción del fallo que puedan deducirse, con toda certeza, del propio texto de la 
Sentencia (SSTC 180/1997, 27 de octubre, FJ 2; 48/1999, 22 de marzo, FJ 2; y 
218/1999, 29 de noviembre, FJ 2, entre otras).

Por lo que se refiere a las excepciones contenidas en el artículo 267 LOPJ nues-
tra doctrina ha efectuado algunas precisiones de distinta consideración. Por una 
parte, con carácter general, ha señalado que constituyendo la vía aclaratoria una 
excepción al principio de intangibilidad, este mecanismo ha de entenderse limitado a 
la función específica reparadora para la que se ha establecido, así como que la figura 
de la aclaración debe ser objeto de una rigurosa interpretación restrictiva por su 
carácter de excepción frente al principio de inmodificabilidad de las resoluciones 
judiciales (SSTC 180/1997, 27 de octubre, FJ 2; 48/1999, 22 de marzo, FJ 2; 56/2002, 
11 de marzo, FJ 4; 141/2003, de 14 de julio, FJ 5; y 190/2004, 2 de noviembre, FJ 3, 
entre otras).

Por otra parte, con carácter más singular, con relación a la actividad de “suplir 
cualquier omisión”, en la que dice fundarse la resolución impugnada en amparo, este 
Tribunal ha declarado que no debe suponer cambio del sentido y espíritu del fallo, ya 
que el órgano judicial, al adicionar al fallo lo que en el mismo falta, está obligado a 
no salirse del contexto interpretativo de lo anteriormente manifestado o razonado 
(SSTC 187/2002, de 14 de octubre, FJ 6; 141/2003, de 14 de julio, FJ 4; y 206/2005, 
de 18 de julio, FJ 3, entre otras).»

(STC 137/2006, de 8 de mayo. Recurso de amparo 4272/2002. Ponente: Don Jorge 
Rodríguez-Zapata Pérez. «BOE» de 8 de junio de 2006. En el mismo sentido, STC 
177/2006, de 5 de junio –«BOE» de 7 de julio de 2006–; STC 231/2006, de 17 de 
julio –«BOE» de 18 de agosto de 2006– y STC 257/2006, de 11 de septiembre –«BOE» 
de 11 de octubre de 2006–).

«El derecho a la tutela judicial efectiva asegura, por tanto, a los que son o han 
sido parte en el proceso que las resoluciones judiciales dictadas en el mismo no pue-
dan ser alteradas o modificadas fuera de los cauces legales previstos para ello, de 
modo que si el órgano judicial las modificara fuera del correspondiente recurso esta-
blecido al efecto por el legislador quedaría asimismo vulnerado el derecho a la tutela 
judicial efectiva, puesto que la protección judicial carecería de eficacia si se permi-
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tiese reabrir un proceso ya resuelto por sentencia firme. Así, el derecho a la tutela 
judicial efectiva reconocido en el artículo 24.1 CE actúa como límite que impide a 
los Jueces y Tribunales variar o revisar las resoluciones judiciales definitivas y fir-
mes al margen de los supuestos y casos taxativamente previstos por la ley, incluso 
en la hipótesis de que con posterioridad entendiesen que la decisión judicial no se 
ajusta a la legalidad (SSTC 119/1988, de 4 de junio, FJ 2; 231/1991, de 10 de 
diciembre, FJ 5; 19/1995, de 24 de enero, FJ 2; 48/1999, de 22 de marzo, FJ 2; 
218/1999, de 29 de noviembre, FJ 2; 69/2000, de 13 de marzo, FJ 2; 111/2000, de 
5 de mayo, FJ 12; 262/2000, de 30 de octubre, FJ 2; 286/2000, de 27 de noviembre, 
FJ 2; 140/2001, de 18 de junio, FJ 3; 216/2001, de 29 de octubre, FJ 2; 23/2005, de 
14 de febrero, FJ 4).»

(STC 256/2006, de 11 de septiembre. Recurso de amparo 1928/2003. Ponente: Doña 
María Emilia Casas Baamonde. «BOE» de 11 de octubre de 2006).

«Es doctrina consolidada que una de las proyecciones del derecho fundamental 
a la tutela judicial efectiva reconocido en el artículo 24.1 CE es la que se concreta en 
el derecho a que las resoluciones judiciales alcancen la eficacia querida por el Orde-
namiento, lo que significa tanto el derecho a que se ejecuten en sus propios términos 
como a que se respete su firmeza y la intangibilidad de las situaciones jurídicas en 
ellas declaradas, sin perjuicio, naturalmente, de su modificación o revisión a través 
de los cauces extraordinarios legalmente previstos para ello (SSTC 135/1994, de 9 
de mayo, FJ 2; 43/1998, de 24 de febrero, FJ 3; 151/2001,de 2 de julio, FJ 3; 
15/2002, de 28 de enero, FJ 3; 226/2002, de 9 de diciembre, FJ 5; 240/2003, de 1 de 
diciembre, FJ 3; 49/2004, de 30 de marzo, FJ 2; y 177/2006, de 5 de junio, FJ 3, 
entre otras). No obstante también hemos precisado reiteradamente que la determina-
ción del alcance que quepa atribuir a la cosa juzgada constituye una cuestión que 
corresponde a la estricta competencia de los órganos judiciales, por lo que sus deci-
siones en esta materia sólo son revisables en sede constitucional si resultan incon-
gruentes, arbitrarias, irrazonables o incurren en error patente ya que, en otro caso, el 
recurso de amparo se convertiría en una nueva instancia (SSTC 135/1994, de 9 de 
mayo, FJ 2; 43/1998, de 24 de febrero, FJ 4; 15/2002, de 28 de enero, FJ 3; 
226/2002, de 9 de diciembre, FJ 5; 240/2003, de 1 de diciembre, FJ 3; y 177/2006, 
de 5 de junio, FJ 3, entre otras).»

(STC 318/2006, de 15 de noviembre. Recurso de amparo 6371/2004 Ponente: Don 
Ramón Rodríguez Arribas. «BOE» de 14 de diciembre de 2006).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Derecho a la doble instancia 
penal

«Con relación al derecho al recurso penal y al derecho al doble grado de juris-
dicción, este Tribunal ha declarado que cuando se trata del acceso a un recurso penal 
de quien resultó condenado en la primera instancia judicial, es más rigurosa la vin-
culación constitucional del Juez ex artículo 24.1 CE en la interpretación de todas las 
normas de Derecho procesal penal de nuestro Ordenamiento (SSTC 60/1985, de 6 
de mayo, FJ 2; 221/2000, de 18 de septiembre, FJ 3; y 130/2001, de 4 de junio, FJ 
2). En tales supuestos, en efecto, en virtud de la exigencia constitucional de una 
doble instancia a favor del reo, resulta de aplicación el principio de interpretación 
pro actione, entendido como la interdicción de aquellas decisiones o actuaciones 
judiciales determinantes de la privación de dicha garantía esencial que, por su rigo-
rismo, por su formalismo excesivo o por cualquier otra razón revelen una clara des-
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proporción entre los fines que tratan de preservar y los intereses que se sacrifican 
(SSTC 130/2001, de 4 de junio, FJ 2, y 11/2003, de 27 de enero, FJ 3).»

(STC 158/2006, de 22 de mayo. Recurso de amparo 3283/2003. Ponente: Doña Elisa 
Pérez Vera. «BOE» de 22 de junio de 2006).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Derecho a obtener una resolu­
ción fundada en Derecho. Motivación

«Por su parte, interesa destacar, en relación con la doctrina constitucional rela-
tiva a la obligación de motivación de las resoluciones judiciales, las siguientes decla-
raciones:

a)  El requisito de la motivación de las resoluciones judiciales halla su funda-
mento en la necesidad de conocer el proceso lógico-jurídico que conduce al fallo, y 
de controlar la aplicación del Derecho realizada por los órganos judiciales a través 
de los oportunos recursos, a la vez que permite contrastar la razonabilidad de las 
resoluciones judiciales. Actúa, en definitiva, para permitir el más completo ejercicio 
del derecho de defensa por parte de los justiciables, quienes pueden conocer así los 
criterios jurídicos en los que se fundamenta la decisión judicial, y actúa también 
como elemento preventivo de la arbitrariedad en el ejercicio de la jurisdicción;

b)  El deber de motivación de las resoluciones judiciales no autoriza a exigir un 
razonamiento jurídico exhaustivo y pormenorizado de todos los aspectos y perspecti-
vas que las partes puedan tener de la cuestión que se decide o, lo que es lo mismo, 
no existe un derecho del justiciable a una determinada extensión de la motivación 
judicial (SSTC 14/1991, 175/1992, 105/1997, 224/1997), sino que deben conside-
rarse suficientemente motivadas aquellas resoluciones judiciales que contengan, en 
primer lugar, los elementos y razones de juicio que permitan conocer cuáles han sido 
los criterios jurídicos esenciales fundamentadores de la decisión, es decir, la ratio 
decidendi que ha determinado aquélla (STC 165/1999, de 27 de septiembre), y, en 
segundo lugar, una fundamentación en Derecho (SSTC 147/1999, de 4 de agosto, y 
173/2003,de 29 de septiembre);

c)  La suficiencia de la motivación no puede ser apreciada apriorísticamente 
con criterios generales, sino que requiere examinar el caso concreto para ver si, a la 
vista de las circunstancias concurrentes, se ha cumplido o no este requisito de las 
resoluciones judiciales (por todas, SSTC 2/1997, de 13 de enero, FJ 3; 139/2000, de 
29 de mayo, FJ 4).»

(STC 314/2005, de 12 de diciembre. Recurso de amparo 1977/2003. Ponente: Don 
Roberto García-Calvo y Montiel. «BOE» de 12 de enero de 2006. En el mismo sen-
tido, STC 302/2006, de 23 de octubre –«BOE» de 28 de noviembre de 2006–).

«En relación con el derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), en su ver-
tiente de derecho a obtener una resolución judicial jurídicamente motivada, este Tri-
bunal tiene señalado que “el derecho a obtener una resolución fundada en Derecho, 
favorable o adversa, es garantía frente a la arbitrariedad e irrazonabilidad de los 
poderes públicos” (SSTC 112/1996, de 24 de junio, FJ 2; 87/2000, de 27 de marzo, 
FJ 6; y 196/2003, de 1 de diciembre, FJ 6, entre otras muchas). Ello implica, en pri-
mer lugar, que la resolución ha de estar motivada, es decir, contener los elementos y 
razones de juicio que permitan conocer cuáles han sido los criterios jurídicos que 
fundamentan la decisión (SSTC 58/1997, de 18 de marzo, FJ 2; 25/2000, de 31 de 
enero, FJ 2); y en segundo lugar, que la motivación debe contener una fundamenta-
ción en Derecho. Este último aspecto “no incluye un pretendido derecho al acierto 
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judicial en la selección, interpretación y aplicación de las disposiciones legales, 
salvo que con ellas se afecte al contenido de otros derechos fundamentales distintos 
al de tutela judicial efectiva” (SSTC 256/2000, de 30 de octubre, FJ 2; y 82/2001, de 
26 de marzo, FJ 2, por todas). Pero la fundamentación en Derecho sí conlleva la 
garantía de que la decisión no sea consecuencia de una aplicación arbitraria de la 
legalidad, no resulte manifiestamente irrazonada o irrazonable o incurra en un error 
patente ya que, en tal caso, la aplicación de la legalidad sería tan sólo una mera apa-
riencia (SSTC 147/1999, de 4 de agosto, FJ 3; 25/2000, de 31 de enero, FJ 2; 
87/2000, de 27 de marzo, FJ 3; 82/2001, de 26 de marzo, FJ 2; 221/2001, de 31 de 
octubre, FJ 6; 55/2003, de 24 de marzo, FJ 6 y 100/2004, de 2 de junio, FJ 5, entre 
otras muchas).

Asimismo hemos declarado reiteradamente que la existencia de una motivación 
adecuada y suficiente en función de las cuestiones que se susciten en cada caso con-
creto está directamente relacionada con los principios de un Estado de Derecho (art. 
1.1 CE) y con el carácter vinculante que para Jueces y Magistrados tiene la Ley, a 
cuyo imperio están sometidos en el ejercicio de su potestad jurisdiccional en virtud 
del artículo 117.1 y 3 CE (SSTC 24/1990, de 15 de febrero, FJ 4; 35/2002, de 11 de 
febrero, FJ 3; y 119/2003, de 16 de junio, FJ 3, por todas) y constituye una garantía 
esencial para el justiciable, ya que la exteriorización de los rasgos más esenciales del 
razonamiento que han llevado a los órganos judiciales a adoptar su decisión permite 
apreciar su racionalidad, además de facilitar el control de la actividad jurisdiccional 
por los Tribunales superiores y de mejorar las posibilidades de defensa por parte de 
los ciudadanos de sus derechos mediante el empleo de los recursos que en cada 
supuesto litigioso procedan (por todas, SSTC 209/1993, de 28 de junio, FJ 1; 35/2002, 
de 11 de febrero, FJ 3).

En cuanto al alcance y los límites de la potestad de control de este Tribunal 
sobre la motivación de las resoluciones judiciales, hemos precisado también que el 
canon de constitucionalidad a aplicar es un canon reforzado, cuando el derecho a la 
tutela judicial efectiva se impetra para la defensa de un derecho sustantivo funda-
mental, como sucede en este caso, en el que en la vía judicial previa se denunciaba 
la vulneración del derecho a recibir libremente información [art. 20.1.d) CE], con las 
limitaciones inherentes a la relación de especial sujeción existente entre la Adminis-
tración penitenciaria y los internos, en el marco normativo derivado del artículo 25.2 
CE (por todas, SSTC 170/1996, de 29 de octubre, FJ 4; 141/1999, de 25 de octubre, 
FJ 4; y 27/2001, de 29 de enero, FJ 3).»

(STC 2/2006, de 16 de enero. Recurso de amparo 3274/2001. Ponente: Don Manuel 
Aragón Reyes. «BOE» de 15 de febrero de 2006. En el mismo sentido, STC 262/2006, 
de 11 de septiembre –«BOE» de 11 de octubre de 2006–; STC 276/2006, de 25 de 
septiembre –«BOE» de 26 de octubre de 2006–; y STC 331/2006, de 20 de noviem-
bre –«BOE» de 20 de diciembre de 2006–).

«Es necesario recordar que el derecho a la tutela judicial efectiva se satisface, en 
esencia, con una respuesta jurídicamente fundada de los órganos jurisdiccionales a 
las pretensiones de quien acude ante ellos, ya sea favorable o adversa a sus intereses. 
Ello implica, en primer lugar, que la resolución ha de estar motivada, es decir, conte-
ner los elementos o razones de juicio que permitan conocer cuáles han sido los crite-
rios jurídicos esenciales fundamentadores de la decisión, o, lo que es lo mismo, su 
ratio decidendi (SSTC 119/2003, de 16 de junio, FJ 3; 75/2005, de 4 de abril, FJ 5). 
En segundo lugar, que la motivación debe contener una fundamentación en Derecho, 
deber que no queda cumplido con la mera emisión de una declaración de voluntad 
en un sentido u otro, sino que debe ser consecuencia de una exégesis racional del 
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ordenamiento y no fruto de la arbitrariedad, pues tanto si la aplicación de la legali-
dad es fruto de un error patente como si fuere arbitraria, manifiestamente irrazonada 
o irrazonable no podría considerarse fundada en Derecho, dado que la aplicación de 
la legalidad sería entonces una mera apariencia, lesionando, por ello, el derecho a la 
tutela judicial (SSTC 82/2001, de 26 de marzo, FJ 2; 221/2001, de 31 de octubre, FJ 
6; 55/2003, de 24 de marzo, FJ 6; 325/2005, de 12 de diciembre, FJ 2). Por ello, si 
bien es cierto que la aplicación de la legalidad corresponde exclusivamente a los Tri-
bunales ordinarios (art. 117.3 CE) y que, por tanto, este Tribunal Constitucional 
carece de jurisdicción para actuar como una instancia destinada a velar por la correc-
ción interna de la interpretación jurisdiccional de la legalidad ordinaria, ello “no 
obsta para que, en determinados supuestos, pueda estar justificado el análisis mismo 
del razonamiento judicial en esta vía de amparo constitucional, porque la inadecua-
ción o el error en tal razonamiento puede eventualmente traducirse en una decisión 
lesiva de un derecho fundamental” (SSTC 100/1987, de 12 de junio, FJ 4; 333/2005, 
de 20 de diciembre, FJ 2).

En particular, para examinar si un pronunciamiento judicial ha incurrido en un 
vicio de irrazonabilidad susceptible de tutela a través del recurso de amparo es nece-
sario partir de la idea de que la validez de un razonamiento desde el plano puramente 
lógico es independiente de la verdad o falsedad de sus premisas y de su conclusión 
pues, en lógica, la noción fundamental es la coherencia y no la verdad del hecho, al 
no ocuparse esta rama del pensamiento de verdades materiales, sino de las relaciones 
formales existentes entre ellas. Ahora bien, dado que es imposible construir el Dere-
cho como un sistema lógico puro, este Tribunal ha unido a la exigencia de coheren-
cia formal del discurso la exigencia de que el mismo, desde la perspectiva jurídica, 
no pueda ser tachado de irrazonable. A tal efecto, es preciso señalar, como lo ha 
hecho este Tribunal, que no pueden considerarse razonadas ni motivadas aquellas 
resoluciones judiciales que, a primera vista y sin necesidad de mayor esfuerzo inte-
lectual y argumental, se comprueba que parten de premisas inexistentes o patente-
mente erróneas o siguen un desarrollo argumental que incurre en quiebras lógicas de 
tal magnitud que las conclusiones alcanzadas no pueden considerarse basadas en 
ninguna de las razones aducidas (SSTC 164/2002, de 17 de septiembre, FJ 4; 214/1999, 
de 29 de noviembre, FJ 4; 228/2005, de 12 de septiembre, FJ 3).»

(STC 59/2006, de 27 de febrero. Recurso de amparo 2553/2003. Ponente: Don 
Eugeni Gay Montalvo. «BOE» de 31 de marzo de 2006. En sentido similar y mismo 
«BOE», STC 60/2006, de 27 de febrero de 2006).

«Este Tribunal ha venido afirmando, en una reiterada y consolidada doctrina, 
que el derecho a la tutela judicial efectiva sin indefensión (art. 24.1 CE) incluye el 
derecho a obtener de los órganos judiciales una respuesta razonable, motivada, fun-
dada en Derecho y congruente con las pretensiones oportunamente deducidas por las 
partes durante la sustanciación del proceso (SSTC 108/2001, de 23 de abril, FJ 2; 
186/2001, de 17 de septiembre, FJ 6; y 264/2005, de 24 de octubre, FJ 2).

Naturalmente, de este derecho no están privadas las personas recluidas en los 
centros penitenciarios, cuyo derechos constitucionales reconoce expresamente el ar-
tículo 25.2 CE –que sólo excepciona aquellos que se vean expresamente limitados 
por el contenido del fallo condenatorio el sentido de la pena y la ley penitenciaria–, 
así como la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, general penitenciaria (art. 3 
LOGP). En el mismo sentido se ha pronunciado el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos, considerando que la existencia de un régimen disciplinario especial en 
materia penitenciaria no implica que las personas recluidas en establecimientos peni-
tenciarios se vean privadas, en los casos apropiados, de la protección del artículo 6 
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del Convenio de Roma (SSTEDH de 28 de junio de 1984, caso Campbell y Fell c. 
Reino Unido; y de 9 de octubre de 2003, caso Ezeh y Connors c. Reino Unido). Por 
nuestra parte, hemos insistido con reiteración en la particular intensidad de las 
garantías exigibles en el ámbito de la potestad disciplinaria sobre los internos peni-
tenciarios, por cuanto cualquier sanción en este ámbito supone de por sí una grave 
limitación a la ya restringida libertad inherente al cumplimiento de una pena (SSTC 
74/1985, de 18 de junio, FJ 4; 83/1997, de 22 de abril, FJ 2; 181/1999, de 11 de 
octubre, FJ 2; 236/2002, de 9 de diciembre, FJ 5; o 165/2006, de 5 de junio, FJ 2).

La salvaguarda del ejercicio de los derechos constitucionales de los reclusos, 
preventivos o penados, compete primordialmente a las propias instituciones peniten-
ciarias y, subsidiariamente, a los órganos jurisdiccionales, de un modo singular a los 
Juzgados de Vigilancia Penitenciaria. En no pocas ocasiones hemos afirmado el rele-
vante papel que en nuestro sistema penitenciario tienen dichos órganos judiciales, a 
los que corresponde no sólo resolver por vía de recurso las reclamaciones que for-
mulen los internos frente a sanciones disciplinarias [art. 76.2.e) LOGP y art. 94 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial: LOPJ] sino, en general, preservar y salvaguardar 
los derechos fundamentales de los reclusos y corregir los abusos y desviaciones que 
en el cumplimiento de los preceptos del régimen penitenciario puedan producirse, 
conforme dispone el artículo 76.1 y 2.g) LOGP (por todas, SSTC 143/1997, de 15 de 
septiembre, FJ 5; 69/1998, de 30 de marzo, FJ 1; 181/1999, de 11 de octubre, FJ 5; 
236/2002, de 9 de diciembre, FJ 5; y 52/2004, de 13 de abril, FJ 5).

Por ello, cuando el interno acude al Juez de Vigilancia Penitenciaria e impugna 
una sanción impuesta por la Administración penitenciaria, ejerce su derecho ex ar-
tículo 24.1 CE a promover la actividad jurisdiccional, que ha de ser satisfecho 
mediante la obtención de una resolución judicial motivada y fundada en Derecho 
que, ciertamente, no tiene que ser favorable, pero sí congruente con lo pedido. Más 
aún, la exigencia de la necesaria respuesta a cuantas pretensiones se formulen en 
este ámbito cobra particular intensidad cuando estén fundadas en una eventual lesión 
de derechos fundamentales, ya que hemos declarado en distintas ocasiones que todo 
motivo de recurso atinente a un derecho fundamental requiere una respuesta expresa 
(entre otras muchas en el ámbito penitenciario, SSTC 73/1983, de 30 de julio, FJ 6; 
34/1997, de 25 de febrero, FJ 2; 83/1998, de 20 de abril, FJ 3; 153/1998, de 13 de 
julio, FJ 4; 104/2002, de 6 de mayo, J 3; 9/2003, de 20 de enero, FJ 4; 128/2003, de 
30 de junio, FJ 6; 2/2004, de 14 de enero, FJ 2; 52/2004, de 13 de abril, FJ 5; y 
165/2006, de 5 de junio, FJ 2).

No desconoce este Tribunal las dificultades en que deben desarrollar su activi-
dad muchos órganos judiciales. Pero, como en otras ocasiones hemos dicho, por más 
que las lesiones constitucionales apreciadas hubiesen sido consecuencia de deficien-
cias estructurales u organizativas de los órganos judiciales o del abrumador trabajo 
que sobre ellos pesa, esta hipotética situación orgánica no puede llegar a alterar 
nuestro juicio de constitucionalidad (SSTC 7/1995, de 10 de enero, FJ único; 180/1996, 
12 de noviembre, FJ 7; 109/1997, de 2 de junio, FJ 2; 223/1999, de 29 de noviem-
bre, FJ 3; y 160/2004, de 4 de octubre, FJ 5).

En este orden de cosas, hemos admitido en diversas ocasiones la licitud consti-
tucional de la respuesta judicial estereotipada o producto de un formulario, en la 
medida en que peticiones idénticas pueden recibir respuestas idénticas, sin que la 
reiteración en la fundamentación suponga ausencia de ésta, pues lo relevante es la 
existencia en la decisión de una motivación bastante para conocer los criterios jurídi-
cos que fundamentan su parte dispositiva (SSTC 169/1996, de 29 de octubre, FJ 4; 
69/1998, de 30 de marzo, FJ 2; 67/2000, de 13 de marzo, FJ 3; 210/2000, de 18 de 
septiembre, FJ 2; 236/2002, de 9 de diciembre, FJ 5; y 9/2003, de 20 de enero, FJ 5). 
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Pero no es menos cierto que la utilización de formularios o modelos impresos para 
fundamentar las resoluciones judiciales puede suponer una vulneración del dere-
cho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), más que por insuficiencia de la 
motivación, por incongruencia omisiva, esto es, por dejar sin respuesta alguna de 
las cuestiones planteadas por el recurrente, aunque ambas vulneraciones del ar-
tículo 24.1 CE estén íntimamente relacionadas (como se subraya, por todas, en la 
STC 91/1995, de 19 de junio, FJ 4). Es precisamente desde esta perspectiva de la 
posible concurrencia de una incongruencia omisiva lesiva del derecho a la tutela 
judicial como hemos examinado en otras ocasiones denuncias análogas a la actual 
(SSTC 161/1993, de 17 de mayo, FJ 3; 143/1995, de 3 de octubre, FJ 5; o 
195/1995, de 19 de diciembre, FJ 6).»

(STC 268/2006, de 11 de septiembre. Recurso de amparo 6806/2004. Ponente: Don 
Jorge Rodríguez-Zapata Pérez. «BOE» de 11 de octubre de 2006).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Derecho a obtener una resolu­
ción fundada en Derecho. Motivación de las Sentencias absolutorias

«Desde la Sentencia del Pleno de este Tribunal 169/2004, de 6 de octubre, no 
puede sostenerse que la motivación sea una mera formalidad prescindible en supues-
tos de absolución, y que la ausencia de motivación en la Sentencia del Jurado 
carezca de toda trascendencia, pues dijimos en la referida Sentencia: “En lo que aquí 
y ahora interesa hemos de concluir, pues, que la falta de la sucinta explicación a la 
que se refiere el artículo 61.1.d) LOTJ constituye una falta de la exigencia de moti-
vación, proyectada al Jurado, que impone el artículo 120.3 CE y supone, en defini-
tiva, la carencia de una de las garantías procesales que, de acuerdo con una consoli-
dada doctrina constitucional, se integran en el derecho a la tutela judicial efectiva 
(art. 24.1 CE), en su vertiente de derecho a obtener una resolución razonablemente 
razonada y fundada en Derecho, que entronca de forma directa con el principio del 
Estado democrático de Derecho (art. 1 CE) y con una concepción de la legitimidad 
de la función jurisdiccional sustentada esencialmente en el carácter vinculante de la 
Ley, cuya finalidad última es la interdicción de la arbitrariedad, mediante la intro-
ducción de un factor de racionalidad en el ejercicio del poder que, paralelamente, 
potencia el valor de la seguridad jurídica y constituye un instrumento que tiende a 
garantizar la posibilidad de control de las resoluciones por los Tribunales superiores 
mediante los recursos que legalmente procedan (por todas, STC 221/2001, de 31 de 
octubre, FJ 6)”.

(…/…)
Esta obligación de motivar debe ser exigida con menos rigor cuando se trata de 

una Sentencia absolutoria, pues una garantía del proceso penal, como lo es la de 
motivación, se proyecta en este caso en contra de quien se halla bajo la cobertura de 
esa garantía, no obstante también ha sostenido este Tribunal en la Sentencia de Pleno 
antes citada (STC 169/2004, de 6 de octubre), que “las Sentencias absolutorias, al no 
estar en juego los mismos derechos fundamentales que en las condenatorias, se mue-
ven en cuanto a la motivación en el plano general de cualesquiera otras Sentencias, 
lo que no supone que en ellas pueda excluirse la exigencia general de motivación, 
pues ésta, como dice el artículo 120.3 CE, es requerida ‘siempre’.

No cabe por ello entender que una Sentencia absolutoria pueda limitarse al puro 
decisionismo de la absolución sin dar cuenta del por qué de ella, lo que aun cuando 
no afectara a otros derechos fundamentales, como ocurriría en el caso paralelo de las 
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Sentencias condenatorias, sería en todo caso contrario al principio general de inter-
dicción de la arbitrariedad”.»

(STC 115/2006, de 24 de abril. Recurso de amparo 2573/2001. Ponente: Don 
Ramón Rodríguez Arribas. «BOE» de 26 de mayo de 2006).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Error patente
«Hemos declarado en doctrina constante que para que un error llegue a determi-

nar la vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva es preciso que concurran 
varios requisitos: a) en primer lugar, se requiere que el error sea determinante de la 
decisión adoptada; esto es, que constituya el soporte único o básico de la resolución 
(ratio decidendi), de modo que, comprobada su existencia, la fundamentación jurí-
dica de la resolución judicial pierda el sentido y alcance que la justificaba, y no 
pueda conocerse cuál hubiese sido su sentido de no haberse incurrido en el error;  
b) es necesario, en segundo lugar, que sea atribuible al órgano judicial; es decir, que 
no sea imputable a la negligencia de la parte, pues, en caso contrario, no existirá en 
sentido estricto una vulneración del derecho fundamental, tal y como presupone el 
artículo 44.1.b) LOTC; c) en tercer lugar, ha de ser de carácter eminentemente fác-
tico, además de patente; es decir, inmediatamente verificable de forma incontroverti-
ble a partir de las actuaciones judiciales por conducir a una conclusión absurda o 
contraria a los principios elementales de la lógica y de la experiencia; y d) ha de pro-
ducir, por último, efectos negativos en la esfera del ciudadano, de modo que las 
meras inexactitudes que no produzcan efectos para las partes carecen de relevancia 
constitucional (por todas, SSTC 96/2000, de 10 de abril, FJ 4; 55/2001, de 26 de 
febrero, FJ 4; 36/2002, de 11 de febrero, FJ 6; 59/2003, de 24 de marzo, FJ 7; y  
37/2006, de 13 de febrero, FJ 3; y todas las allí citadas).»

(STC 117/2006, de 24 de abril. Recurso de amparo 87/2002. Ponente: Don Jorge 
Rodríguez-Zapata Pérez. «BOE» de 26 de mayo de 2006. En el mismo sentido, STC 
263/2006, de 11 de septiembre –«BOE» de 11 de octubre de 2006–).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Incongruencia de las resolucio­
nes judiciales

«Interesa recordar que, conforme viene señalando reiteradamente este Tribu-
nal, el vicio de incongruencia, entendido como desajuste entre el fallo y los térmi-
nos en los que las partes formularon sus pretensiones, concediendo más o menos o 
cosa distinta de lo pedido, puede entrañar una efectiva denegación del derecho a la 
tutela judicial efectiva, siempre y cuando la desviación sea de tal naturaleza que 
suponga una sustancial modificación de los términos por los que discurría la con-
troversia procesal [de entre las más recientes, SSTC 85/2000, de 27 de marzo, FJ 
3.a); 8/2004, de 9 de febrero, FJ 4; 83/2004, de 10 de mayo, FJ 3; 130/2004, de 19 
de julio, FJ 3.a); 146/2004, de 13 de septiembre, FJ 3; 95/2005, de 18 de abril, FJ 
2.a); 103/2005, de 9 de mayo, FJ 3; 264/2005, de 24 de octubre, FJ 2.a); y 4/2006, 
de 16 de enero, FJ 3].

Por lo que se refiere específicamente a la incongruencia omisiva o ex silentio, 
hemos venido señalando que ésta tiene lugar cuando el órgano judicial deja sin 
contestar alguna de las cuestiones sometidas a su consideración por las partes, 
siempre que no quepa interpretar razonablemente el silencio judicial como una 
desestimación tácita cuya motivación pueda inducirse del conjunto de los razona-
mientos contenidos en la resolución. A estos efectos, este Tribunal ha venido dis-
tinguiendo entre las alegaciones aducidas por las partes para fundamentar sus pre-
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tensiones y las pretensiones en sí mismas consideradas, y hemos subrayado que, si 
bien respecto de las pretensiones la exigencia de congruencia es más rigurosa, no 
es necesaria una contestación explícita y pormenorizada a todas y cada una de las 
alegaciones formuladas, pudiendo ser suficiente a los fines del artículo 24.1 CE, en 
atención a las circunstancias particulares del caso, una respuesta global o genérica, 
aun cuando se omita una contestación singular a cada una de las alegaciones con-
cretas no sustanciales [entre otras, SSTC 85/2000, de 27 de marzo, FJ 3.b); 
8/2004, de 9 de febrero, FJ 4; 83/2004, de 10 de mayo, FJ 3; 130/2004, de 19 de 
julio, FJ 3.b); 146/2004, de 13 de septiembre, FJ 3; 218/2004, de 29 de noviembre, 
FJ 2; 264/2004, de 20 de diciembre, FJ 7; 52/2005, de 14 de marzo, FJ 2.b); 
95/2005, de 18 de abril, FJ 2.b); 103/2005, de 9 de mayo, FJ 3; 193/2005, de 18 de 
julio, FJ 2; 250/2005, de 10 de octubre, FJ 4; 264/2005, de 24 de octubre, FJ 2.b); 
y 4/2006, de 16 de enero, FJ 3].

Ahora bien, como hemos señalado en la reciente STC 4/2006, de 16 de enero, 
aunque es cierto que no puede entenderse vulnerado el derecho a la tutela judicial 
efectiva por el hecho de que el órgano judicial no dé respuesta explícita y porme-
norizada a todas y cada una de las alegaciones vertidas en el proceso, “el artículo 
24.1 CE sí exige la consideración de las que sean sustanciales, de las que vertebran 
el razonamiento de las partes, al margen de que pueda darse una respuesta sólo 
genérica, y con independencia de que pueda omitirse esa respuesta, en cambio, 
respecto de las alegaciones de carácter secundario”. En efecto, el derecho funda-
mental a obtener la tutela judicial efectiva “no sólo se vulnera cuando la preten-
sión no recibe respuesta, sino también cuando el órgano judicial omite toda consi-
deración sobre una alegación fundamental planteada oportunamente por las partes. 
Así lo ha declarado el Tribunal Europeo de Derechos Humanos en los casos Hiro 
Balani c. España y Ruiz Torija c. España de 9 de diciembre de 1994, y lo han 
reconocido nuestras SSTC 85/2000, de 27 de marzo; 1/2001, de 15 de enero; 
5/2001, de 15 de enero; 148/2003, de 14 de julio, y 8/2004, de 9 de febrero, entre 
otras” (FJ 3). En suma, “es igualmente obligado no omitir la consideración de las 
alegaciones concretas que resulten sustanciales para el caso y decisivas para el 
fallo. Esto es, cuando la cuestión puesta de manifiesto no es una simple alegación 
secundaria, instrumental en el razonamiento jurídico, sino un alegato sustancial 
que contiene los hechos o argumentos jurídicos básicos y fundamentales que 
nutren la pretensión, dicha cuestión integra la razón por la que se pide, debiendo 
ser tratada en forma expresa o, en su caso, considerada en forma siquiera implícita 
por la Sentencia, pues de otro modo se desatiende la defensa esgrimida por la parte 
en un aspecto con posible incidencia sobre el fallo, dando lugar a una denegación 
de justicia” (STC 4/2006, de 16 de enero, FJ 3).

Finalmente, conviene recordar que para que la incongruencia omisiva adquiera 
relevancia constitucional deben cumplirse dos requisitos: en primer lugar, que la 
cuestión cuyo conocimiento y decisión se dice que quedó imprejuzgada haya sido 
efectivamente planteada ante el órgano judicial en momento procesal oportuno 
[SSTC 85/2000, de 27 de marzo, FJ 3; 8/2004, de 9 de febrero, FJ 4; 246/2004, de 
20 de diciembre, FJ 7; 52/2005, de 14 de marzo, FJ 2.a); y 4/2006, de 16 de enero]; 
y, en segundo lugar, que la omisión se refiera a cuestiones que, de haber sido consi-
deradas en la decisión, hubieran podido determinar un fallo distinto al pronunciado 
(por todas, SSTC 35/2002, de 11 de febrero, FJ 2; y 4/2006, de 16 de enero, FJ 3).»

(STC 85/2006, de 27 de marzo. Recurso de amparo 2938/2001. Ponente: Don Javier 
Delgado Barrio. «BOE» de 4 de mayo de 2006).

«Reiteradamente hemos sostenido que la denominada incongruencia extra peti­
tum se produce cuando el pronunciamiento judicial recae sobre un tema no incluido 
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en las pretensiones deducidas en el proceso y que adquiere relevancia constitucional 
cuando el desajuste entre el fallo judicial y los términos en que las partes formularon 
sus pretensiones “suponga una completa modificación de los términos en que se pro-
dujo el debate procesal” (STC 20/1982, de 5 de mayo, FJ 1), provocando la indefen-
sión de las partes al pronunciarse la decisión judicial sobre temas o materias no 
debatidos oportunamente en el proceso y respecto de los cuales, por consiguiente, 
las partes no tuvieron oportunidad de ejercitar adecuadamente su derecho de 
defensa, formulando las alegaciones y argumentos que tuvieran por convenientes en 
apoyo de sus respectivas posiciones procesales (por todas, entre las más recientes, SSTC 
45/2003, de 3 de marzo, FJ 3, y 218/2004, de 29 de noviembre, FJ 3).

El juicio sobre la congruencia exige, por tanto, la confrontación entre la parte 
dispositiva de la Sentencia y el objeto del proceso, delimitado por sus elementos 
subjetivos –partes– y objetivos: lo pedido (petitum) y los hechos o la realidad histó-
rica que sirve de razón o causa de pedir (causa petendi), y en relación con estos últi-
mos viene afirmándose que la adecuación debe extenderse tanto al resultado que el 
litigante pretende obtener, como a los hechos y fundamentos jurídicos que sustentan 
la pretensión (SSTC 29/1999, de 8 de marzo, FJ 2, o 218/2004, de 29 de noviembre, 
FJ 2). Lo cual no significa que “el Juez deba quedar vinculado rígidamente al tenor 
literal de los concretos pedimentos articulados por las partes en sus respectivos escri-
tos forenses o a los razonamientos o alegaciones jurídicas esgrimidas en su apoyo, 
pues, por un lado, el principio iura novit curia permite al Juez fundar su fallo en los 
preceptos legales o en las normas jurídicas que sean de pertinente aplicación al caso, 
aunque no hayan sido invocados por los litigantes; y, por otro, el órgano judicial sólo 
está vinculado por la esencia de lo pedido y discutido en el pleito, y no por la litera-
lidad de las concretas pretensiones deducidas, tal y como hayan sido formalmente 
presentadas por los litigantes, de modo que no existirá la incongruencia extra peti­
tum cuando el Juez o Tribunal decida o se pronuncie sobre una pretensión que, aun 
cuando no haya sido formal o expresamente formulada, resulte implícita o sea con-
secuencia inescindible o necesaria de los pedimentos articulados o de la cuestión 
principal debatida en el proceso” (SSTC 45/2003, de 3 de marzo, FJ 3, y 218/2004, 
de 29 de noviembre, FJ 2).»

(STC 116/2006, de 24 de abril. Recurso de amparo 73/2002. Ponente: Don Pablo 
Pérez Tremps. «BOE» de 26 de mayo de 2006).

«La incongruencia procesal puede revestir tres modalidades. Existe, en primer 
lugar, la llamada incongruencia omisiva o ex silentio que tendrá lugar “cuando el 
órgano judicial deje sin contestar alguna de las pretensiones sometidas a su conside-
ración por las partes siempre que no quepa interpretar razonablemente el silencio 
judicial como una desestimación tácita cuya motivación pueda inducirse del con-
junto de los razonamientos contenidos en la resolución” (SSTC 202/1998, de 14 de 
octubre, FJ 5; 124/2000, de 16 de mayo, FJ 3; y 85/2006, de 27 de marzo, FJ 5). La 
denominada incongruencia extra petitum se produce, en segundo lugar, cuando el 
pronunciamiento judicial recae “sobre un tema no incluido en las pretensiones dedu-
cidas en el proceso, de tal modo que se haya impedido a las partes la posibilidad de 
efectuar las alegaciones pertinentes en defensa de sus intereses relacionados con lo 
decidido, provocando su indefensión al defraudar el principio de contradicción” 
(SSTC 311/1994, de 21 de noviembre, FJ 2; 124/2000, de 16 de mayo, FJ 3; y 
116/2006, de 24 de abril, FJ 8). La incongruencia por error acontece, en tercer lugar, 
cuando se dan al unísono las dos anteriores clases de incongruencia, tratándose, por 
tanto, de supuestos “en los que, por el error de cualquier género sufrido por el 
órgano judicial, no se resuelve sobre la pretensión formulada en la demanda o sobre 
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el motivo del recurso, sino que equivocadamente se razona sobre otra pretensión 
absolutamente ajena al debate procesal planteado, dejando al mismo tiempo aquélla 
sin respuesta” (SSTC 369/1993, de 13 de diciembre, FJ 4; 213/2000, de 18 de sep-
tiembre, FJ 3; y 152/2006, de 22 de mayo, FJ 5).»

(STC 278/2006, de 25 de septiembre. Recurso de amparo 7222/2004. Ponente: Don 
Jorge Rodríguez-Zapata Pérez. «BOE» de 26 de octubre de 2006).

«Nuestra doctrina reiterada que mantiene que determinados supuestos de falta 
de respuesta judicial a las cuestiones planteadas por las partes en el proceso constitu-
yen denegaciones de justicia en sentido propio y aparecen por ello vedadas por el ar-
tículo 24.1 CE.

Como dijimos en la STC 52/2005, de 14 de marzo, “Tal vacío de tutela judicial 
con trascendencia constitucional se produce, en esencia, cuando una pretensión rele-
vante y debidamente planteada ante un órgano judicial no encuentra respuesta 
alguna, siquiera tácita, por parte de éste. No es el nuestro en tales casos un juicio 
acerca de ‘la lógica de los argumentos empleados por el juzgador para fundamentar 
su fallo’, sino sobre el ‘desajuste externo entre el fallo judicial y las pretensiones de 
las partes’ (SSTC 118/1989, de 3 de julio, FJ 3; 53/1999, de 12 de abril, FJ 3; 
114/2003, de 16 de junio, FJ 3). se trata de un quebrantamiento de forma que pro-
voca la indefensión de alguno de los justiciables alcanzando relevancia constitucio-
nal cuando, por dejar imprejuzgada la pretensión oportunamente planteada, el 
órgano judicial no tutela los derechos o intereses legítimos sometidos a su jurisdic-
ción, provocando una denegación de justicia” (FJ 2).

Para que la incongruencia tenga relevancia constitucional este Tribunal viene 
exigiendo ciertos requisitos:

a)  Que la cuestión fundamental no resuelta fuera efectivamente planteada ante 
el órgano judicial en el momento procesal oportuno (por todas, STC 52/2005, de 14 
de marzo, FJ 2).

b)  Que la falta de respuesta se produzca, no ante cualquier cuestión, sino, en 
rigor, ante una pretensión, ante una petición que tiene lugar en el proceso en virtud 
de determinada fundamentación o causa petendi pues “el juicio sobre la congruencia 
de la resolución judicial presupone la confrontación entre su parte dispositiva y el 
objeto del proceso delimitado por referencia a sus elementos subjetivos –partes– y 
objetivos –causa de pedir y petitum. Ciñéndonos a estos últimos, la adecuación debe 
extenderse tanto al resultado que el litigante pretende obtener como a los hechos que 
sustentan la pretensión y al fundamento jurídico que la nutre”, como recordábamos 
en nuestra STC 52/2005, de 14 de marzo (FJ 2), con cita de las SSTC 124/2000, de 
16 de mayo, y 40/2001, de 12 de febrero (FJ 3). Esta precisión sobre el objeto de la 
incongruencia constitucionalmente relevante “ha servido, en primer lugar, para 
poder constatarla en supuestos en los que sí hay respuesta judicial a la petición, pero 
en correspondencia a otro fundamento y con ello a otra pretensión. En segundo 
lugar, la constricción de la incongruencia omisiva relevante ex artículo 24.1 CE a la 
que tiene por objeto la pretensión procesal distingue estos supuestos de los que se 
suscitan por falta de respuesta a las alegaciones no sustanciales con las que se quiere 
avalar las pretensiones. Estos últimos supuestos no deben analizarse desde la pers-
pectiva de la inexistencia de respuesta judicial, sino desde la menos rigurosa de la 
motivación de la misma, y en ellos puede no ser necesaria una respuesta explícita y 
pormenorizada a todas y cada una de las alegaciones aportadas, cabiendo una res-
puesta global o genérica a todas ellas aunque se omita una consideración singular a 
cada una de las alegaciones concretas no sustanciales” (STC 193/2005, de 18 de 
julio, FJ 3).
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c)  Que se produzca una falta de respuesta del órgano judicial a la pretensión 
debidamente planteada por una de las partes en el proceso. Tal falta de respuesta, 
como decíamos en la STC 52/2005, de 14 de marzo, “no debe hacerse equivaler a la 
falta de respuesta expresa, pues los requisitos constitucionales mínimos de la tutela 
judicial pueden satisfacerse con una respuesta tácita, análisis éste que exigirá una 
cuidadosa y particularizada atención al tenor de la resolución impugnada (por todas, 
SSTC 91/ 1995, de 19 de junio, FJ 4; 56/1996, de 15 de abril, FJ 4; 114/2003, de 16 
de junio, FJ 3). Para poder apreciar la existencia de una respuesta tácita tal –y, con 
ello, de una mera omisión sin trascendencia constitucional– ‘es necesario que del 
conjunto de los razonamientos contenidos en la resolución pueda deducirse razona-
blemente no sólo que el órgano judicial ha valorado la pretensión deducida sino, 
además, los motivos fundamentadores de la respuesta tácita’ (SSTC 1/2001, de 15 de 
enero, FJ 4; 141/2002, de 17 de junio, FJ 3). En tal sentido ‘no se produce incon-
gruencia omisiva prohibida por el artículo 24.1 de la Constitución, cuando la falta de 
respuesta judicial se refiera a pretensiones cuyo examen venga subordinado a la 
decisión que se adopta respecto de otras pretensiones que, siendo de enjuiciamiento 
preferente, determinen que su estimación haga innecesario o improcedente pronun-
ciarse sobre éstas, como ocurre en el ejemplo típico de estimación de un defecto for-
mal que impida o prive de sentido entrar en la resolución de la cuestión de fondo’ 
(STC 4/1994, de 17 de enero, FJ 2)” (FJ 2).»

(STC 269/2006, de 11 de septiembre. Recurso de amparo 3035/2005. Ponente. Don 
Eugeni Gay Montalvo. «BOE» de 11 octubre 2006).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Inexistencia del derecho a obte­
ner un sobreseimiento libre

«Este Tribunal ha reiterado que son cuestiones de legalidad ordinaria que, con-
forme a lo establecido en el artículo 117.3 CE, corresponde exclusivamente a los 
Juzgados y Tribunales y, por tanto, sobre las que este Tribunal no pueda intervenir 
salvo que la interpretación o aplicación de la norma que se adopte sea arbitraria, irra-
zonable o manifiestamente infundada o bien producto de un error patente, tanto la 
verificación de la concurrencia de los requisitos materiales y procesales exigidos 
para la obtención de un pronunciamiento en vía judicial, entre los que cabe incluir 
las cuestiones referidas a la legitimación y la correcta conformación de la relación 
jurídico-procesal (por todas, STC 164/2002, de 17 de septiembre, FJ 3), como las 
decisiones sobre si ha de dictarse o no un Auto de sobreseimiento y, si así fuera, con 
base en qué supuesto de los previstos en la ley (por todas, STC 63/2002, de 11 de 
marzo, FJ 3). También se ha destacado que, si bien un proceso penal puede concluir 
legítimamente en su fase preliminar por una resolución distinta de la Sentencia, no 
exista ex lege el derecho a un sobreseimiento libre, ya que desde la perspectiva del 
derecho a la tutela judicial efectiva nada obsta a que, cuando así lo requiera o lo 
determine la naturaleza y las características del procedimiento seguido, éste pueda 
concluir mediante cualquier tipo de resolución judicial configurada legalmente al 
efecto, cuando ninguna tacha de orden constitucional pueda oponerse a su regula-
ción legal (por todas, SSTC 40/1988, de 10 de marzo, FFJJ 2 y 3, ó 212/1991, de 11 
de noviembre, FJ 4).»

(STC 72/2006, de 13 de marzo. Recurso de amparo 5959/2002. Ponente: Don Pablo 
Pérez Tremps. «BOE» de 18 de abril de 2006).
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Derecho a la tutela judicial efectiva. Inexistencia del derecho a obte­
ner una condena penal

«Es procedente recordar la doctrina sentada por este Tribunal en relación con el 
canon de control de constitucionalidad en materia de recursos de amparo contra sen-
tencias penales absolutorias, que recientemente reproducíamos en la STC 45/2005, 
de 28 de febrero, FJ 2.

Pues bien, de acuerdo con la referida doctrina, la víctima de un delito o, en este 
caso, de un falta, no tiene un derecho fundamental constitucionalmente protegido a 
la condena penal de otra persona (por todas, SSTC 157/1990, de 18 de octubre, FJ 4, 
199/1996, de 3 de diciembre, FJ 4, 215/1999, de 28 de diciembre, FJ 1, y 168/2001, 
de 16 de julio, FJ 7), sino que meramente es titular del ius ut procedatur, es decir, 
del “derecho a poner en marcha un proceso, substanciado de conformidad con las 
reglas del proceso justo, en el que pueda obtener una respuesta razonable y fundada 
en Derecho” (por todas, STC 120/2000, de 10 de mayo, FJ 4), que ha sido configu-
rado por este Tribunal como una manifestación específica del derecho a la jurisdic-
ción (por todas, SSTC 31/1996, de 27 de febrero, FFJJ 10 y 11; 16/2001, de 29 de 
enero, FJ 4) y que no se agota en un mero impulso del proceso o una mera compare-
cencia en el mismo, sino que de él derivan con naturalidad y necesidad los derechos 
relativos a las reglas esenciales del desarrollo del proceso (SSTC 218/1997, de 4 de 
diciembre, FJ 2, 138/1999, de 22 de julio, FJ 5, 215/1999, de 29 de noviembre, FJ 1, 
y 16/2001, de 29 de enero, FJ 4, entre otras muchas). Por ende, la función de este 
Tribunal en el cauce constitucional de amparo se limita a enjuiciar si las resolucio-
nes judiciales impugnadas han respetado el ius ut procedatur del justiciable que ha 
solicitado protección penal de los derechos que las leyes en vigor le reconocen.

Asimismo este Tribunal ha precisado que cuando el justiciable ha acudido a la 
vía penal como único medio de reacción contra derechos fundamentales sustantivos 
que considera lesionados y la jurisdicción penal, tras la sustanciación del proceso 
con plenas garantías, no ha dictado sentencia condenatoria, cabe acudir a este Tribu-
nal para solicitar un pronunciamiento declarativo, previsto en el artículo 55.1.b) 
LOTC, sobre la existencia de la vulneración alegada del derecho fundamental sus-
tantivo de que se trate. En estos supuestos, en caso de otorgarse el amparo, el pro-
nunciamiento de este Tribunal se limitará, en efecto, a declarar la vulneración del 
derecho fundamental, sin que tal pronunciamiento conlleve, a su vez, la declaración 
de nulidad de la sentencia absolutoria firme impugnada (entre otras muchas, SSTC 
218/1997, de 4 de diciembre, FJ 2, 21/2000, de 31 de enero, FJ 2, y 148/2002, de 15 
de julio, FJ 3).

Por el contrario, si la queja del recurrente en amparo que ha intervenido como 
titular del ius ut procedatur en un proceso penal en el que ha recaído un pronun
ciamiento absolutorio se fundamenta en la vulneración de derechos procesales 
garantizados en el artículo 24 CE, entonces sí es procedente, en caso de otorga-
miento del amparo, declarar la nulidad de las resoluciones judiciales impugnadas y 
retrotraer las actuaciones al momento procesal oportuno anterior a aquél en que se 
produjo la lesión estimada. Pues, en efecto, la mencionada imposibilidad de que este 
Tribunal declare la nulidad de sentencias penales absolutorias “no ha de entenderse 
referida a las resoluciones absolutorias dictadas en el seno de un proceso penal sus-
tanciado con lesión de las más esenciales garantías procesales de las partes, pues 
toda resolución judicial ha de dictarse en el seno de un proceso respetando en él las 
garantías que le son consustanciales” (por todas, SSTC 215/1999, de 29 de noviem-
bre, FJ 1; 168/2001, de 16 de julio, FJ 7; y 4/2004, de 16 de enero, FJ 5).
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En aplicación de esta doctrina, hemos efectuado pronunciamientos de anulación 
y retroacción, entre otros casos, por haberse inadmitido una prueba de la acusación 
relevante y decisiva cerrándose la causa sin practicarla (STC 116/1997, de 23 de 
junio), por haberse dictado Sentencia absolutoria en apelación sin haber tenido lugar 
el juicio oral en el que las partes hubieran podido ejercer su derecho de defensa 
sobre la cuestión de fondo y versando exclusivamente la apelación sobre si el ape-
lante era o no titular de acción penal contra su cónyuge (STC 168/2001, de 16 de 
julio), o por haberse fallado la apelación penal sin haber resuelto sobre la solicitud 
de prueba presentada por la acusación al impugnar el recurso de apelación (STC 
81/2002, de 22 de abril).»

(STC 12/2006, de 16 de enero. Recurso de amparo 6533/2002. Ponente. Don 
Roberto García Calvo y Montiel. «BOE» de 15 de febrero de 2006).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Inexistencia del derecho a obte­
ner una condena penal. Motivación del Auto de sobreseimiento y 
archivo

«Conforme la reiterada doctrina de este Tribunal, la Constitución no reconoce 
ningún derecho fundamental a obtener condenas penales. En consonancia con ese 
planteamiento, este Tribunal ha configurado el derecho de acción penal esencial-
mente como un ius ut procedatur, es decir, no como parte de ningún otro derecho 
fundamental sustantivo, sino estrictamente como manifestación específica del dere-
cho a la jurisdicción, que ha de enjuiciarse en sede de amparo constitucional desde 
la perspectiva del artículo 24.1 CE y al que, desde luego, son aplicables las garantías 
del artículo 24.2 CE (por todas, SSTC 41/1997, de 10 de marzo, FJ 5; 16/2001, de 
29 de enero, FJ 4; 81/2002, de 22 de abril, FJ 2; 21/2005, de 1 de febrero, FJ 4).

También hemos afirmado reiteradamente que la decisión judicial de archivar 
unas diligencias previas por estimar que los hechos no son constitutivos de infrac-
ción penal no lesiona el derecho a la tutela judicial efectiva, pues el derecho al ejer-
cicio de la acción penal no supone un derecho incondicionado a la apertura y plena 
sustanciación del proceso penal, sino que es compatible con un pronunciamiento 
motivado del órgano judicial en fase instructora que la ponga término anticipada-
mente, de conformidad con las previsiones de la Ley de enjuiciamiento criminal, 
siempre que el órgano judicial entienda razonadamente que los hechos imputados 
carecen de ilicitud penal (por todas, SSTC 191/1989, de 16 de noviembre, FJ 2; 
203/1989, de 4 de diciembre, FJ 3; 191/1992, de 16 de noviembre, FJ 1; 94/2001, de 
2 de abril, FJ 2; 21/2005, de 1 de febrero, FJ 4).

Y en cuanto a la referida exigencia de motivación, este Tribunal ha señalado, 
específicamente en relación con las decisiones de sobreseimiento y archivo de cau-
sas penales, que la misma no obliga constitucionalmente al Juez o Tribunal a efec-
tuar una exhaustiva descripción del proceso intelectual que le lleva a resolver en un 
determinado sentido, ni le impone un concreto alcance o intensidad en el razona-
miento empleado, sin que el recurso de amparo constituya una vía idónea para el 
enjuiciamiento o censura de la parquedad o concisión del mismo. Basta, por el con-
trario, que la motivación cumpla la doble finalidad de exteriorizar, de un lado, el fun-
damento de la decisión adoptada, haciendo explícito que ésta responde a una deter-
minada interpretación y aplicación del Derecho, y de permitir, de otro, su eventual 
control jurisdiccional mediante el efectivo ejercicio de los recursos previstos por el 
ordenamiento jurídico, sin que sea necesario el análisis pormenorizado de los ele-
mentos integrantes del tipo o tipos penales por los que se formula una querella 
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(SSTC 150/1988, de 15 de julio, FJ 3; 238/1988, de 13 de diciembre, FJ 2; 
191/1989, de 16 de noviembre, FJ 3; 191/ 1992, de 16 de noviembre, FJ 2). Por lo 
demás, “lejos de criterios de pretendida validez universal, la suficiencia de una con-
creta motivación sólo puede ser examinada y enjuiciada casuísticamente a la luz de 
las peculiares circunstancias concurrentes” (STC 191/1992, de 16 de noviembre, FJ 
2).

Por último, hemos de recordar que la técnica de la motivación por remisión es 
constitucionalmente admisible con carácter general (por todas, SSTC 146/1990, de 1 
de octubre, FJ 2; 171/2002, de 30 de septiembre, FJ 2; 7/ 2004, de 9 de febrero, FJ 5; 
113/2004, de 12 de julio, FJ 10) y, en concreto, la remisión a informes del Ministerio 
Fiscal, incorporándose así al contenido de las resoluciones judiciales (STC 5/2002, 
de 14 de enero, FJ 3).»

(STC 176/2006, de 5 de junio. Recurso de amparo 1454/2004. Ponente: Don Manuel 
Aragón Reyes. «BOE» de 7 de julio de 2006).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Inexistencia del derecho a obte­
ner una decisión favorable

«El derecho a la tutela judicial efectiva no consiste en el derecho a obtener una 
decisión favorable y no llega ni siquiera a garantizar el acierto de la resolución adop-
tada en cada caso, ni a excluir eventuales errores en el razonamiento desplegado, 
aspectos que integran cuestiones de estricta legalidad ordinaria. El derecho a la 
tutela judicial tan sólo garantiza el derecho a obtener, cuando se cumplan los requisi-
tos procesales correspondientes, una resolución de fondo, que se pronuncie, y lo 
haga de manera razonable, motivada y fundada en Derecho, sobre las pretensiones 
de las partes, con independencia de que ésta sea favorable o desfavorable a los inte-
reses de la parte recurrente (SSTC 106/2005, de 9 de mayo, FJ 3, y 196/2005, de 
18 de julio, FJ 3, por todas).»

(STC 7/2006, de 16 de enero. Recurso de amparo 1431/2002. Ponente: Doña María 
Emilia Casas Baamonde. «BOE» de 15 de febrero de 2006. En el mismo sentido, 
STC 117/2006, de 24 de abril –«BOE» de 26 de mayo de 2006–).

Derecho a la tutela judicial efectiva. Reforma peyorativa en apela­
ción por la propia interposición del recurso

«La denominada reforma peyorativa tiene lugar cuando la parte recurrente, en 
virtud de su propio recurso, ve empeorada o agravada la situación jurídica creada o 
declarada en la resolución impugnada, de modo que lo obtenido con la decisión judi-
cial que resuelve el recurso es un efecto contrario al perseguido por el recurrente, 
que era, precisamente, eliminar o aminorar el gravamen sufrido con la resolución 
objeto de impugnación (SSTC 9/1998, de 13 de enero, FJ 2; 232/2001, de 10 de 
diciembre, FJ 5).

Desde las primeras resoluciones de este Tribunal hemos afirmado que la prohi-
bición de la reforma peyorativa, aunque no esté expresamente enunciada en el ar-
tículo 24 CE, tiene una dimensión constitucional, pues representa un principio pro-
cesal que forma parte del derecho a la tutela judicial efectiva a través del régimen de 
garantías legales de los recursos, que deriva, en todo caso, de la prohibición constitu-
cional de indefensión (entre otras, SSTC 54/1985, de 18 de abril, FJ 7; 116/1988, de 
20 de junio, FJ 2; 56/1999, de 12 de abril, FJ 2; 16/2000, de 31 de enero, FJ 5; 
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28/2003, de 10 de febrero, FJ 3). Es, además, una proyección de la congruencia en el 
segundo o posterior grado jurisdiccional, que impide al órgano judicial ad quem 
exceder los límites en que esté plateado el recurso, acordando una agravación de la 
sentencia impugnada que tenga origen exclusivo en la propia interposición de éste 
(STC 17/2000, de 31 de enero, FJ 4), pues de admitirse que los órganos judiciales 
pueden modificar de oficio en perjuicio del recurrente la resolución por él impug-
nada, se introduciría un elemento disuasorio para el ejercicio del derecho a los recur-
sos legalmente establecidos en la ley, incompatible con la tutela judicial efectiva que 
vienen obligados a prestar los órganos judiciales (SSTC 114/2001, de 7 de mayo, FJ 4; 
28/2003, de 10 de febrero, FJ 3).

A lo anterior cabe añadir, siempre de acuerdo con nuestra doctrina, que es tras-
ladable al recurso de apelación contra sentencias penales lo dispuesto en el artículo 
902 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal (LECrim) para el recurso de casación a 
fin de preservar el principio acusatorio y evitar el agravamiento de la situación del 
condenado apelante por su solo recurso, cuando ejercita el derecho a la segunda ins-
tancia en el orden penal que es producto de la conexión de los artículos 24.1 y 10.2 
CE (SSTC 54/1985, de 18 de abril, FJ 7; 84/1995, de 5 de junio, FJ 2; 115/1986, de 
6 de octubre, FJ 2; 6/1987, de 28 de enero, FJ 2; 116/1988, de 20 de junio, FJ 2; 19/1992, 
de 14 de febrero, FJ 2; 56/1999, de 12 de abril, FJ 2; 16/2000, de 16 de enero, FJ 5; 
200/2000, de 24 de julio, FJ 2). Lo cual agrega a la prohibición general de reforma 
peyorativa el nuevo matiz, constitucionalmente relevante, de la seguridad jurídica del 
condenado sobre la inmutabilidad de la Sentencia en su perjuicio si no media 
recurso de parte contraria, estando vedada la agravación de oficio “aunque fuera 
absolutamente evidente su procedencia legal”, pues las garantías constitucionales 
deben prevalecer sobre el principio de estricta sumisión del Juez a la ley, incluso 
“para corregir de oficio en la alzada errores evidentes en la aplicación hecha de la 
misma en la instancia”(SSTC 153/1990, de 15 de octubre, FJ 5; 70/1999, de 26 de 
abril, FJ 8; 28/2003, de 10 de febrero, FJ 5).

Y de forma expresa y reiterada hemos aplicado la anterior doctrina a la fase de 
apelación dimanante, como en este supuesto, de un previo juicio de faltas (SSTC 
115/1986, de 6 de octubre, FJ 2; 116/1988, de 20 de junio, FJ 2; 202/1988, de 31 de 
octubre, FJ 3; 182/1991, de 30 de septiembre, FJ 4; 56/1992, de 8 de abril, FJ 2; y 
16/2000, de 16 de enero, FJ 5, entre otras).»

(STC 310/2005, de 12 de diciembre. Recurso de amparo 4542/2002. Ponente: Don 
Manuel Aragón Reyes. «BOE» de 12 de enero de 2006).

Principio acusatorio

«Como tiene señalado este Tribunal en reiterada doctrina, “entre las exigencias 
derivadas del principio acusatorio se encuentra la de que nadie puede ser condenado 
por cosa distinta de la que se le ha acusado y de la que, por lo tanto, haya podido 
defenderse, habiendo precisado a este respecto que por ‘cosa’ no puede entenderse 
únicamente un concreto devenir de acontecimientos, un factum, sino también la 
perspectiva jurídica que delimita de un cierto modo ese devenir y selecciona algunos 
de sus rasgos, pues el debate contradictorio recae no sólo sobre los hechos sino tam-
bién sobre su calificación jurídica, tal como hemos sostenido en las SSTC 12/1981, 
de 10 de abril, 95/1995, de 19 de junio, y 225/1997, de 15 de diciembre” (entre otras 
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muchas, SSTC 4/2002, de 14 de enero, FJ 3; 35/2004, de 8 de marzo, FJ 2; 71/2005, 
de 4 de abril, FJ 3; y 224/2005, de 12 de septiembre, FJ 2).

Ello no obstante, también hemos afirmado que la sujeción de la condena a la 
acusación no puede ir tan lejos como para impedir que el órgano judicial modifique 
la calificación de los hechos enjuiciados en el ámbito de los elementos que han sido 
o han podido ser objeto de debate contradictorio, de manera que no existiría infrac-
ción constitucional alguna cuando el Juez valora los hechos y los calibra de modo 
distinto a como venían siéndolo, siempre y cuando ello no suponga la introducción 
de un elemento o dato nuevo al que, dado su lógico desconocimiento, no hubiera 
podido referirse el acusado para contradecirlo en su caso (por todas, SSTC 10/1988, 
de 1 de febrero, FJ 2; 225/1997, de 15 de diciembre, FJ 3; 4/2002, de 14 de enero, FJ 3; 
y 71/2005, de 4 de abril, FJ 3).

En tal sentido hemos señalado igualmente que para que un Tribunal de apela-
ción pueda apartarse de las calificaciones de los hechos propuestas por la acusación 
se requiere el cumplimiento de dos condiciones: a) que exista identidad del hecho 
punible, de forma que el mismo hecho señalado por la acusación, debatido en el jui-
cio contradictorio y declarado probado en la Sentencia dictada en instancia consti-
tuya el soporte fáctico de la nueva calificación; y b) que pueda considerarse que 
existe homogeneidad entre el delito por el que se dictó Sentencia condenatoria en 
instancia y el delito por el que se ha condenado en apelación, entendiéndose que son 
delitos o faltas homogéneos aquellos que constituyen modalidades distintas pero cer-
canas dentro de la tipicidad penal, de tal suerte que, estando contenidos todos los 
elementos del segundo tipo en el tipo delictivo objeto de la acusación, no haya en la 
condena ningún elemento nuevo del que el acusado no haya podido defenderse 
(por todas, SSTC 12/1981, de 10 de abril, FJ 5; 95/1995, de 19 de junio, FJ 3.a); 
225/1997, de 15 de diciembre, FJ 3; 35/2004, de 8 de marzo, FJ 2; y 71/2005, de 4 
de abril, FJ 3).»

(STC 266/2006, de 11 de septiembre. Recurso de amparo 6185/2004. Ponente: Don 
Manuel Aragón Reyes. «BOE» de 11 de octubre de 2006. En el mismo sentido, STC 
347/2006, de 11 de diciembre –«BOE» de 16 de enero de 2007–).

«Hemos sostenido reiteradamente en anteriores resoluciones que “forman 
parte indudable de las garantías que derivan del principio acusatorio las que son 
contenido del derecho a ser informado de la acusación”, derecho que encierra un 
“contenido normativo complejo” cuya primera perspectiva consiste en la exigencia 
constitucional de que el acusado tenga conocimiento previo de la acusación formu-
lada contra él, en términos suficientemente determinados, para poder defenderse 
de ella de manera contradictoria [SSTC 12/1981, de 10 de abril, FJ 4; 95/1995, de 
19 de junio, FJ 3.a); 302/2000, de 11 de diciembre, FJ 2]. Esta exigencia se con-
vierte así en un instrumento indispensable para poder ejercitar el derecho de 
defensa, pues mal puede defenderse de algo quien no sabe qué hechos en concreto 
se le imputan. Hemos señalado también que, a efectos de fijación de la acusación 
en el proceso, el instrumento procesal esencial es el escrito de conclusiones defini-
tivas, el cual debe contener “los hechos relevantes y esenciales para efectuar una 
calificación jurídica e integrar un determinado delito”, que es lo que ha de enten-
derse «por hecho punible a los efectos de la necesidad constitucional de conocer la 
acusación para poder ejercer el derecho de defensa» (STC 87/2001, de 2 de abril, 
FJ 6). Por eso no es conforme con la Constitución ni la acusación implícita, ni la 
tácita, sino que la acusación debe ser formulada de forma expresa y en términos 
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que no sean absolutamente vagos o indeterminados (SSTC 9/1982, de 10 de 
marzo, FJ 1; 163/1986, de 17 de diciembre, FJ 2; 17/1989, de 30 de enero, FJ 7; 
358/1993, de 29 de noviembre, FJ 2; 36/1996, de 11 de marzo, FJ 5; 87/2001, de 2 
de abril, FJ 5; y 33/2003, de 13 de febrero, FJ 3).»

(STC 299/2006, de 23 de octubre. Recurso de amparo 5876/2002.Ponente: Don 
Jorge Rodríguez-Zapata Pérez. «BOE» de 28 de noviembre de 2006. En el mismo 
sentido, STC 284/2006, de 9 de octubre –«BOE» de 16 de noviembre de 2006–).

ARTÍCULO 24.2

Derecho a la asistencia letrada

«Debe recordarse al respecto que, en relación con la denegación de asignación 
de un Letrado de oficio, “para estimar que se ha producido una vulneración del dere-
cho a la asistencia letrada ha de constatarse que se ha producido indefensión mate-
rial. En efecto, debe señalarse que este Tribunal, en consonancia con la doctrina del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos sustentada, entre otras, en las Sentencias de 
dicho Tribunal de 9 de octubre de 1979 (caso Airey) y de 25 de abril de 1983 (caso 
Pakelli), ha señalado que, desde la perspectiva constitucional, la denegación de la 
asistencia letrada no conlleva sin más una vulneración del artículo 24.2 CE. Para que 
esto suceda es necesario que la falta del Letrado de oficio solicitado, en atención a 
las circunstancias concurrentes en este caso, haya producido al solicitante una real y 
efectiva situación de indefensión material, en el sentido de que la autodefensa se 
haya revelado insuficiente y perjudicial para el litigante impidiéndole articular una 
defensa adecuada de sus derechos e intereses legítimos en el proceso, es decir, que 
se haya producido un menoscabo real y efectivo de su derecho de defensa (por todas, 
SSTC 161/1985, de 17 de diciembre, FJ 5; 92/1996, de 27 de mayo, FJ 3, y 101/2002, 
de 6 de mayo, FJ 2)” (STC 145/2002, de 15 de julio, FJ 3).»

(STC 20/2006, de 30 de enero. Recurso de amparo 6436/2002. Ponente: Doña María 
Emilia Casas Baamonde. «BOE» de 1 de marzo de 2006).

Derecho a la asistencia letrada del detenido e imputado. Derecho a la 
libre designación de Abogado

«Con arreglo a la doctrina de este Tribunal [STC 165/2005,de 20 de junio, FJ 1.a)], 
“es necesario distinguir entre la asistencia letrada al detenido en las diligencias poli-
ciales y judiciales que la Constitución reconoce en el artículo 17.3 como una de las 
garantías del derecho a la libertad personal protegido en el apartado 1 de ese mismo 
artículo, y la asistencia letrada al imputado o acusado que la propia Constitución 
contempla en el artículo 24.2 CE dentro del marco de la tutela judicial efectiva y del 
derecho a un proceso debido”; de modo que esta doble proyección constitucional del 
derecho a la asistencia letrada, que guarda paralelismo con los textos internacionales 
sobre la materia (arts. 5 y 6 del Convenio Europeo de Derechos Humanos, CEDH, y 
arts. 9 y 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, PIDCP), no per-
mite asignar un mismo contenido a los derechos a la asistencia letrada que se prote-
gen deforma individualizada y autónoma en los artículos 17.3 y 24.2CE (en sentido 
similar desde las SSTC 196/1987,de 11 de diciembre, FJ 4; 188/1991, de 3 de octu-
bre, FJ 2; 7/2004, de 9 de febrero, FJ 6; 165/2005, FJ 11.a).

(…/…) Como hemos manifestado en la ya citada STC 165/2005, de 20 de junio, 
citando anteriores pronunciamientos de este Tribunal, “el derecho a la asistencia 
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letrada, interpretado por imperativo del artículo 10.2 CE de acuerdo con el artículo 
6.3 del Convenio europeo para la protección de los derechos humanos y de las liber-
tades públicas, y con el artículo 14.3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos es, en principio, y ante todo, el derecho a la asistencia de un Letrado de la 
propia elección del justiciable (STC 216/1988, de 14 de noviembre, FJ 2), lo que 
comporta de forma esencial que éste pueda encomendar su representación y aseso
ramiento técnico a quien merezca su confianza y considere más adecuado para ins-
trumentalizar su propia defensa (SSTC 30/1981, de 24 de julio, FJ 3; 7/1986, de 21 
de enero, FJ 2; 12/1993, de 18 de enero). Así pues, en el ejercicio del derecho a la 
asistencia letrada tiene lugar destacado la confianza que al asistido le inspiren las 
condiciones profesionales y humanas del Abogado y, por ello, procede entender que 
la libre designación de éste viene integrada en el ámbito protector del derecho cons-
titucional de defensa (STC 196/1987, de 11 de diciembre, FJ 5; 18/1995, de 24 de 
enero, FJ 2.b); 105/1999, de 14 de junio, FJ 2; 162/1999, de 27 de septiembre, FJ 3; 
130/2001, de 4 de junio, FJ 3)” [FJ 11.b)].

(…/…)
El fundamento que sostiene la idea de que no existe vulneración del derecho a la 

asistencia de Abogado si la asistencia técnica ha sido efectiva fue establecida por la 
jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos en la Sentencia de 13 de 
mayo de 1980 (caso Artico c. Italia, parágrafo 33), y tenía por finalidad dotar de 
contenido material la garantía dispuesta en el artículo 6.3.c) del Convenio Europeo 
de Derechos Humanos, estableciendo que no basta con la designación de Abogado 
de oficio para considerar salvaguardado el derecho, sino que es preciso que el Abo-
gado de oficio asista efectivamente al procesado y que ejerza de modo efectivo la 
defensa. En este sentido, la efectividad de la defensa y de la asistencia ejercida, en el 
marco del derecho a un proceso con todas las garantías que consagra el artículo 6 
CEDH y el artículo 24.2 CE, constituye una garantía complementaria a la obligación 
de nombramiento del Abogado de oficio, pero no puede ser utilizada para prescindir 
de la voluntad manifestada por el demandante de amparo de designar un Letrado de 
su elección y justificarla asignación de un Letrado de oficio, produciendo una res-
tricción injustificada, sin apoyo legal para ello, del derecho a la libre designación de 
Abogado. La asistencia letrada, libremente designada o asignada de oficio, se confi-
gura, en ciertos casos, tanto en el artículo 6.3.c) CEDH como en los preceptos de la 
Ley procesal que desarrollan las exigencias del artículo 24.2 CE, además de como 
un derecho subjetivo, como una institución dirigida a asegurar las debidas garantías 
del proceso (por todas, STC 229/1999,de 13 de diciembre, FJ 2); de modo que cons-
tituye una exigencia estructural del proceso a cuya observancia quedan obligados los 
órganos judiciales.

Ahora bien, la libre designación de Abogado, salvo muy excepcionales circuns-
tancias que permitan su restricción, previstas por la ley y proporcionales al fin, cons-
titucionalmente lícito, perseguido, debe siempre primar sobre la asignación de ofi-
cio. A dicha primacía nos hemos referido en la STC 130/2001,de 4 de junio, FJ 
3,entre otras, afirmando que “en el proceso penal el órgano judicial habrá de proce-
der a nombrar al imputado o acusado o condenado un Letrado del turno de oficio tan 
sólo en los casos en los que, siendo preceptiva su asistencia, aquél, pese a haber sido 
requerido para ello, no hubiese designado Letrado de su elección o pidiese expresa-
mente el nombramiento de uno de oficio, así como en los supuestos en que, siendo o 
no preceptiva la asistencia de Letrado, carezca de medios económicos para desig-
narlo y lo solicite al órgano judicial o éste estime necesaria su intervención (SSTC 
216/1988, de 14 de noviembre, FJ 2;18/1995,de 24 de enero, FJ 3)”.

De otra parte, la única situación en la que Ley permite la imposición de un 
Letrado de oficio contra la voluntad del sujeto es la de incomunicación del detenido 
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o preso contemplada en el artículo 527.a) LECrim, cuya constitucionalidad ha sido 
declarada por este Tribunal en STC 196/1987,de 11 de diciembre, ya citada, en vir-
tud de la ponderación del derecho a la asistencia letrada del artículo 17.3 CE con la 
necesaria protección de otros bienes constitucionalmente reconocidos.»

(STC 339/2005,de 20 de diciembre. Recurso de amparo 4760/2004. Ponente: Doña 
María Emilia Casas Baamonde. «BOE» de 20 de enero de 2006. En el mismo sen-
tido, STC 81/2006, de 13 de marzo –«BOE» de 18 de abril de 2006–).

Derecho a no declarar contra sí mismo

«Conforme señala el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, “aunque no se 
menciona específicamente en el artículo 6 del Convenio, el derecho a guardar silen-
cio y el privilegio contra la autoincriminación son normas internacionales general-
mente reconocidas que descansan en el núcleo de la noción de proceso justo garanti-
zada en el artículo 6.1 del Convenio. El derecho a no autoincriminarse, en particular 
–ha señalado–, presupone que las autoridades logren probar su caso sin recurrir a 
pruebas obtenidas mediante métodos coercitivos o de presión en contra de la volun-
tad de la ‘persona acusada’.

Proporcionando al acusado protección contra la coacción indebida ejercida por 
las autoridades, estas inmunidades contribuyen a evitar errores judiciales y asegurar 
los fines del artículo 6” (STEDH de 3 de mayo de 2001, caso J.B. c. Suiza, § 64; en 
el mismo sentido, SSTEDH de 8 de febrero de 1996, caso John Murray c. Reino 
Unido, § 45; de 17 de diciembre de 1996, caso Saunders c. Reino Unido, § 68; de 20 
de octubre de 1997, caso Serves c. Francia, § 46; de 21 de diciembre de 2000, caso 
Heaney y McGuinness c. Irlanda, § 40; de 3 de mayo de 2001, caso Quinn c. 
Irlanda, § 40; de 8 de abril de 2004, caso Weh c. Austria, § 39). “En este sentido –
concluye el Tribunal de Estrasburgo– el derecho está estrechamente vinculado a la 
presunción de inocencia recogida en el artículo 6, apartado 2, del Convenio” (Sen-
tencias Saunders, §. 68; A diferencia del Convenio europeo para la protección de los 
derechos humanos y de las libertades fundamentales (en adelante, CEDH), nuestra 
Constitución sí menciona específicamente en su artículo 24.2 los derechos a “no 
declarar contra sí mismos» y a «no confesarse culpables” que, como venimos seña-
lando, están estrechamente relacionados con los derechos de defensa y a la presun-
ción de inocencia, de los que constituye una manifestación concreta (STC 161/1997, 
de 2 de octubre, FJ 5). En particular, hemos afirmado que los derechos a no declarar 
contra sí mismo y a no confesarse culpable “son garantías o derechos instrumentales 
del genérico derecho de defensa, al que prestan cobertura en su manifestación 
pasiva, esto es, la que se ejerce precisamente con la inactividad del sujeto sobre el 
que recae o puede recaer una imputación, quien, en consecuencia, puede optar por 
defenderse en el proceso en la forma que estime más conveniente para sus intereses, 
sin que en ningún caso pueda ser forzado o inducido, bajo constricción o compulsión 
alguna, a declarar contra sí mismo o a confesarse culpable” [SSTC 197/1995, de 21 
de diciembre, FJ 6; 161/1997, de 2 de octubre, FJ 5; 229/1999, de 13 de diciembre, 
FJ 3.b); 127/2000, de 16 de mayo, FJ 4.a); 67/2001, de 17 de marzo, FJ 6]. Y hemos 
declarado asimismo que los citados derechos “entroncan también con una de las 
manifestaciones del derecho a la presunción de inocencia: la que sitúa en la acusa-
ción la carga de la prueba; esta carga no se puede trocar fácticamente haciendo 
recaer en el imputado la obligación de aportar elementos de prueba que supongan 
una autoincriminación” (STC 161/1997, de 2 de octubre, FJ 5).»
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(STC 68/2006, de 13 de marzo. Recurso de amparo 5786/2001. Ponente: Don Javier 
Delgado Barrio. «BOE» de 18 de abril de 2006).

Derecho a ser informado de la acusación

«Este Tribunal ha afirmado que, para impedir la situación de quien se sabe 
sometido a un proceso pero ignora de qué se le acusa, un elemento central del pro-
ceso penal consiste en el derecho a ser informado de la acusación (art. 24.2 CE), que 
presupone obviamente la acusación misma, y cuyo contenido es un conocimiento de 
la acusación facilitado o producido por los acusadores y por los órganos jurisdiccio-
nales ante los que el proceso se sustancia (STC 146/1986, de 12 de noviembre, FJ 
1). La Constitución, sin embargo, no impone un mismo grado de exigencia a la acu-
sación en sentido estricto, que es la plasmada en el escrito de conclusiones o de cali-
ficaciones definitivas, que a la acusación que da lugar al inicio de una investigación 
criminal o a sus diversas medidas de investigación o de aseguramiento. Al proceso 
penal se acude postulando la actuación del poder del Estado en su forma más 
extrema, la pena criminal, actuación que implica una profunda injerencia en la liber-
tad del imputado y en el núcleo más inviolable de sus derechos fundamentales.

Por eso, cada una de las fases de ese proceso, iniciación, imputación judicial, 
adopción de medidas cautelares, sentencia condenatoria, derecho al recurso, se halla 
sometida a exigencias específicas que garantizan en cada estadio de desarrollo de la 
acción punitiva la presunción de inocencia y las demás garantías constitucionales del 
imputado (STC 41/1998, de 24 de febrero, FJ 15), pero tales exigencias no son idén-
ticas en su contenido y efectos.

(…/…)
Precisamente constituyen el sumario las actuaciones encaminadas a preparar el 

juicio, debiéndose hacer constar en el mismo la perpetración de los delitos con todas 
las circunstancias que puedan influir en su calificación (art. 299 LECrim), por lo 
que, únicamente, cuando los hechos van siendo esclarecidos en el curso de la investi-
gación, es posible, y exigible, que la acusación quede perfectamente perfilada, tanto 
fáctica como jurídicamente, especialmente cuando se plasma en los escritos de cali-
ficación o acusación.»

(STC 75/2006, de 13 de marzo. Recurso de amparo 4390/2003. Ponente: Don 
Manuel Aragón Reyes. «BOE» de 18 de abril de 2006).

Derecho a un proceso con todas las garantías. Derecho a la doble 
instancia en materia penal

«La cuestión sobre si, tras el Dictamen del Comité de Derechos Humanos de 
Naciones Unidas de 11 de agosto de 2000 (comunicación núm. 701-1996), puede 
seguir entendiéndose que la actual regulación de la casación penal cumple las exi-
gencias derivadas del artículo 14.5 PIDCP respecto del derecho a la revisión íntegra 
de la declaración de culpabilidad y la pena por un Tribunal superior, ya ha sido 
resuelta afirmativamente por este Tribunal, entre otras, en las SSTC 70/2002, de 3 de 
abril, FJ 7, 80/2003, de 28 de abril, FJ 2, y 105/2003, de 2 de junio, FJ 2.

En efecto, el artículo 14.5 PIDCP, ratificado por España, y cuyo contenido ha de 
tenerse en cuenta en la interpretación de las normas constitucionales relativas a los 
derechos fundamentales (art. 10.2 CE), consagra el derecho a un doble grado de juris-
dicción en materia penal en los siguientes términos: “Toda persona declarada culpable 
de un delito tendrá derecho a que el fallo condenatorio y la pena que se le haya 
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impuesto sean sometidos a un Tribunal superior, conforme a lo prescrito por la ley”. La 
doctrina de este Tribunal, sistematizada ampliamente en la STC 70/2002, FJ 7, y a la 
que se refiere también la STC 123/2005, de 12 de mayo, FJ 6, parte de que el mandato 
del citado precepto, aun cuando no tiene un reconocimiento constitucional expreso, 
queda incorporado al derecho a un proceso con todas las garantías a que se refiere la 
Constitución en su artículo 24.2, a través de la previsión del artículo 10.2 CE, por lo 
que hay que entender que entre las garantías del proceso penal se encuentra la del 
recurso ante un Tribunal superior y que, en consecuencia, deben ser interpretadas en el 
sentido más favorable a un recurso de ese género todas las normas del Derecho proce-
sal penal de nuestro Ordenamiento (STC 42/1982, de 5 de julio, FJ 3, entre otras). Asi-
mismo, hemos precisado que en el artículo 14.5 PIDCP no se establece propiamente 
una doble instancia, sino una sumisión del fallo condenatorio y de la pena a un Tribu-
nal superior, sumisión que habrá de ser conforme a lo prescrito por la Ley, por lo que 
ésta, en cada país, fijará sus modalidades (SSTC 76/1982, de 14 de diciembre, FJ 5, y 
70/2002, de 3 de abril, FJ 7). A partir de tal consideración, “este Tribunal ha concluido, 
por un lado, que el derecho al recurso contra sentencias penales condenatorias, 
incluido dentro del derecho a un proceso con todas las garantías artículo 24.2 CE, a la 
vista del tenor literal del artículo 14.5 PIDCP, e incluso conforme a la jurisprudencia 
del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, en relación con los artículos 6.1 CEDH y 
2 del Protocolo núm. 7 del citado Convenio (SSTEDH de 13 de febrero de 2001, caso 
Krombach c. Francia, y de 25 de julio de 2002, caso Papon c. Francia), se debe inter-
pretar no como el derecho a una segunda instancia con repetición íntegra del juicio, 
sino como el derecho a que un Tribunal superior controle la corrección del juicio reali-
zado en primera instancia, revisando la correcta aplicación de las reglas que han per-
mitido la declaración de culpabilidad y la imposición de la pena en el caso concreto 
(SSTC 70/2002, de 3 de abril, FJ 7, y 105/2003, de 2 de junio, FJ 2). Y, por otro, que la 
libertad de configuración por parte del legislador interno de cuál sea ese Tribunal supe-
rior y de cómo se someta a él el fallo condenatorio y la pena viene expresamente reco-
nocida por el artículo 14.5 PIDCP, lo que permite … que dentro del ordenamiento, y 
en los delitos para cuyo enjuiciamiento así lo ha previsto el legislador, sea la casación 
penal el recurso que abra al condenado en la instancia el acceso a un Tribunal superior 
(STC 37/1988, de 3 de marzo, FJ 5)” (STC 123/2005, FJ 6).

En efecto, en cuanto a esta última conclusión, afirmamos en la STC 70/2002, FJ 
7, con apoyo en reiterada jurisprudencia constitucional, que el mandato contenido en 
el artículo 14.5 PIDCP se ha incorporado a nuestro Derecho interno, y aunque no es 
bastante para crear por sí mismo recursos inexistentes (SSTC 42/1982, de 5 de julio, 
FJ 3; 51/1985, de 10 de abril, FJ 3; 30/1986, de 20 de febrero, FJ 2, el recurso de 
casación en materia penal puede cumplir con sus exigencias, siempre y cuando se 
realice una interpretación amplia del mismo, que permita apurar las posibilidades del 
recurso de casación. En dicha línea, es doctrina de este Tribunal que la casación 
penal “cumple en nuestro ordenamiento, el papel de ‘Tribunal superior’ que revisa 
las Sentencias de instancia en la vía criminal a que se refiere el artículo 14.5 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos”, y que también le corresponde 
“la función de velar por el derecho a la tutela judicial efectiva en su más amplio con-
tenido”, de modo que su regulación ha de interpretarse en función de aquel derecho 
fundamental y “en el sentido más favorable para su eficacia” (STC 123/1986, de 22 
de octubre, FJ 2). “En definitiva [concluye la STC 70/2002], conforme a nuestra 
doctrina, existe una asimilación funcional entre el recurso de casación y el derecho a 
la revisión de la declaración de culpabilidad y la pena declarado en el artículo 14.5 
PIDCP, siempre que se realice una interpretación amplia de las posibilidades de revi-
sión en sede casacional” (FJ 7).»
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(STC 136/2006, de 8 de mayo. Recurso de amparo 1142/2002. Ponente: Doña Elisa 
Pérez Vera. «BOE» de 8 de junio de 2006. En el mismo sentido, STC 116/2006, de 
24 de abril –«BOE» de 26 de mayo de 2006–).

Derecho a un proceso con todas las garantías. Derecho a un Juez 
imparcial

«Es doctrina reiterada de este Tribunal que una de las exigencias inherentes al 
derecho a un proceso con todas las garantías (art. 24.2 CE), en tanto que condiciona 
la existencia misma de la función jurisdiccional, es la imparcialidad judicial, con-
forme a la cual, por estar en juego la confianza que los Tribunales deben inspirar en 
una sociedad democrática, debe garantizarse a las partes que no concurre ninguna 
duda razonable sobre la existencia de prejuicios o prevenciones en el órgano judicial.

A esos efectos se viene distinguiendo entre una imparcialidad subjetiva, que 
garantiza que el Juez no ha mantenido relaciones indebidas con las partes, en la que 
se integran todas las dudas que deriven de las relaciones del Juez con aquéllas, y una 
imparcialidad objetiva, es decir, referida al objeto del proceso, por la que se asegura 
que el Juez se acerca al thema decidendi sin haber tomado postura en relación con 
él. Se ha puntualizado, no obstante, que no basta con que las dudas o sospechas 
sobre la imparcialidad del Juez surjan en la mente de la parte, sino que lo determi-
nante y decisivo es que las razones para dudar de la imparcialidad judicial, por un 
lado, queden exteriorizadas y apoyadas en datos objetivos y, por otro, alcancen una 
consistencia tal que permita afirmar que se hallan objetiva y legítimamente justifica-
das (por todas, SSTC 5/2004, de 16 de enero, FJ 2, y 240/2005,de 10 de octubre, FJ 
3).»

(STC 306/2005, de 12 de diciembre. Recurso de amparo 6595/2001. Ponente: Don 
Pablo Pérez Tremps. «BOE» de 12 de enero de 2006).

«Este Tribunal, en una doctrina que cabe calificar de consolidada y de la que 
últimamente nos hemos hecho eco en la reciente STC 45/2006, de 13 de febrero, ha 
afirmado que: “la imparcialidad del Tribunal forma parte de las garantías básicas del 
proceso (art. 24.2 CE), constituyendo incluso la primera de ellas: ser tercero entre 
partes, permanecer ajeno a los intereses en litigio y someterse exclusivamente al 
ordenamiento jurídico como criterio de juicio son notas esenciales que caracterizan 
la función jurisdiccional desempeñada por Jueces y Magistrados, de modo que sin 
Juez imparcial no hay, propiamente, proceso judicial. Junto a la dimensión más evi-
dente de la imparcialidad judicial, que es la que se refiere a la ausencia de una rela-
ción del Juez con las partes que pueda suscitar un interés previo en favorecerlas o 
perjudicarlas, convive su vertiente objetiva, que es la ahora discutida, que se dirige a 
asegurar que los Jueces y Magistrados que intervengan en la resolución de una causa 
se acerquen a la misma sin prevenciones ni prejuicios que en su ánimo pudieran qui-
zás existir a raíz de una relación o contacto previos con el objeto del proceso. Causas 
significativas de tal posible inclinación previa objetiva son la realización de actos de 
instrucción, que pueden suponer un contacto con el litigio sin las necesarias garan-
tías para su correcto enjuiciamiento; la adopción de decisiones previas que compor-
ten un juicio anticipado de culpabilidad; o la intervención previa en una instancia 
anterior del mismo proceso o, más en general, el pronunciamiento sobre hechos 
debatidos en un pleito anterior. No obstante, habrá de analizarse cada caso a la luz 
de sus concretas características y bajo los presupuestos de que en principio la impar-
cialidad del Juez ha de presumirse y los datos que pueda[n] objetivamente poner en 
cuestión su idoneidad han de ser probados, por una parte, y de que, por razones 
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obvias de estricta y peculiar vinculación del Juez a la ley, tal imparcialidad es espe-
cialmente exigible en el ámbito penal (por todas, SSTC 39/2004, de 22 de marzo, FJ 
3; 41/2005, de 28 de febrero, FJ 3; 202/2005, de 18 de julio, FJ 3; 240/2005, de 10 
de octubre, FJ 3; 306/2005, de 12 de diciembre, FJ 3)”.

También hemos dicho en la STC 41/2005, de 28 de febrero, con cita de la STC 
39/2004, de 22 de marzo, que: “la imparcialidad judicial, además de reconocida 
explícitamente en el artículo 6.1 del Convenio europeo para la protección de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales, está implícita en el derecho a un 
proceso con todas las garantías (art. 24.2 CE), constituyendo una exigencia que con-
diciona la existencia misma de la función jurisdiccional, con una especial trascen-
dencia en el ámbito penal. El reconocimiento de este derecho exige, por estar en 
juego la confianza que los Tribunales deben inspirar en una sociedad democrática, 
que se garantice al acusado que no concurre ninguna duda razonable sobre la exis-
tencia de prejuicios o prevenciones en el órgano judicial, incluidas aquellas que, 
desde una perspectiva objetiva, pueden producirse, entre otras consideraciones, por 
haber tenido el juzgador una relación o contacto previo con el thema decidendi. Se 
ha puntualizado, no obstante, que lo determinante y decisivo es que las razones del 
acusado para dudar de la imparcialidad judicial estén objetivamente justificadas, lo 
que no se produce por el simple hecho de que el Juez haya tenido una participación 
en el procedimiento con anterioridad al enjuiciamiento de fondo, siendo necesario 
valorar las circunstancias de cada caso concreto”.

La concreción de esta doctrina constitucional se ha producido principalmente al 
estudiar la incompatibilidad de las facultades de instrucción y de enjuiciamiento, 
pero sin perder de vista que lo decisivo es el criterio material que anima la aprecia-
ción de la pérdida de imparcialidad más que el concreto tipo de actuación judicial 
del que pretendidamente se derivaría la pérdida de imparcialidad.

Tal como indicábamos en la Sentencia últimamente citada “la determinación de 
cuáles son las circunstancias específicas que posibilitan en cada caso considerar 
como objetivamente justificadas las dudas sobre la imparcialidad judicial no está 
vinculada tanto con una relación nominal de actuaciones o decisiones previas que 
queden vedadas al juzgador cuanto, especialmente, con la comprobación, en cada 
supuesto en particular, de si la intervención previa en la que el interesado centra sus 
dudas ha sido realizada por el órgano judicial teniendo que adoptar una decisión 
valorando cuestiones sustancialmente idénticas o muy cercanas a aquellas que deben 
ser objeto de pronunciamiento o resolución en el enjuiciamiento sobre el fondo. Y 
ello porque la imparcialidad trata de garantizar también que el juzgador se mantenga 
ajeno, específicamente, a la labor de incriminación o inculpación del acusado, aun 
cuando ésta sea sólo indiciaria y provisional (fundamento jurídico 3 y doctrina juris-
prudencial allí citada)”. Y concluíamos este desarrollo argumental puntualizando que 
deben considerarse objetivamente justificadas las dudas sobre la imparcialidad judi-
cial y, por tanto, vulnerado el derecho al juez imparcial, cuando la decisión a la que 
se pretende vincular la pérdida de imparcialidad se fundamenta en valoraciones que 
resulten sustancialmente idénticas a las que serían propias de un juicio de fondo 
sobre la responsabilidad penal, exteriorizando, de este modo, un pronunciamiento 
anticipado al respecto.

Tal modo de razonar es, como recordábamos en el ATC 8/2002, de 22 de abril, 
el empleado por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos en la Sentencia de 2 de 
marzo de 2000 (caso Garrido Guerrero contra España): “en la cual el Tribunal de 
Estrasburgo ha precisado y completado la Sentencia dictada en el caso Castillo 
Algar en el sentido de que la Sala, en el caso que fue objeto de aquella Sentencia, 
había precisado los límites del procesamiento (su carácter formal y provisional) de 
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manera tal que no prejuzgaba el resultado del litigio, la calificación de los hechos ni 
la culpabilidad del imputado, por lo que –concluía– no había tenido lugar allí la vul-
neración del Convenio denunciada. Es decir, será el razonamiento contenido en los 
Autos resolutorios de las quejas contra las resoluciones del Juez instructor el que nos 
permita averiguar si el mismo anticipa algún juicio sobre la culpabilidad del recu-
rrente que inhabilite a los Magistrados que lo dictaron para el enjuiciamiento, pues si 
bien es cierto que, como hemos declarado reiteradamente, en el ámbito del proceso 
penal la previa realización de funciones de investigación o de supervisión o fiscaliza-
ción de la investigación puede ser causa que justifique un temor fundado acerca de la 
imparcialidad de quien está llamado a resolver sobre el asunto investigado, dicha 
parcialidad sólo podría ser apreciada, conforme a la doctrina antes expuesta, cuando 
la actividad cuestionada supusiera asumir posiciones de parte o auxiliar a las partes 
en el ejercicio de sus funciones (STC 162/1999, de 27 de septiembre, FJ 6; 52/2001, 
de 26 de febrero, FJ 3; y 154/2001, de 2 de julio, FJ 3)”.»

(STC 143/2006, de 8 de mayo. Recurso de amparo 5697/2003. Ponente: Don Gui-
llermo Jiménez Sánchez. «BOE» de 8 de junio de 2006).

Derecho a un proceso con todas las garantías. Derecho a un Juez pre­
determinado por la Ley

«Pues bien, este Tribunal ha declarado reiteradamente, desde la STC 47/1983, 
de 31 de mayo, FJ 2, que el derecho al Juez ordinario predeterminado por la ley 
exige, fundamentalmente, que el órgano judicial haya sido creado por una norma 
legal invistiéndolo de jurisdicción y competencia con anterioridad al hecho motiva-
dor de la actuación o proceso judicial y que su régimen orgánico y procesal no per-
mita calificarlo de órgano especial o excepcional, siendo, además, doctrina reiterada 
que las cuestiones relativas a la interpretación de las normas sobre atribución de 
competencias a los órganos jurisdiccionales son de legalidad ordinaria y ajenas, por 
tanto, al derecho al Juez ordinario predeterminado por la Ley, salvo que esa interpre-
tación suponga una manipulación manifiestamente arbitraria de las reglas legales 
sobre atribución de competencias (SSTC 174/1993, de 27 de mayo; 6/1996, de 16 de 
enero, y 35/2000, de 14 de febrero, por todas; AATC 13/1989, de 16 de enero, y 
113/1999, de 28 de abril, entre otros).»

(STC 115/2006, de 24 de abril. Recurso de amparo 2573/2001. Ponente: Don 
Ramón Rodríguez Arribas. «BOE» de 26 de mayo de 2006).

Derecho a un proceso con todas las garantías. Principio de igualdad 
de armas procesales

«En múltiples ocasiones “hemos marcado la notable diferencia que, desde la 
perspectiva de los derechos fundamentales en juego dentro del proceso penal, existe 
entre las partes según su posición de acusadoras o de acusadas” (STC 4/2004, de 16 
de enero, FJ 4; también, SSTC 41/1997, de 10 de marzo, FJ 5; 116/1997, de 23 de 
junio, FJ 5). Esta asimetría se justifica plenamente por la trascendencia de sus intere-
ses en juego, pues “al proceso penal se acude postulando la actuación del poder del 
Estado en su forma más extrema –la pena criminal–, actuación que implica una pro-
funda injerencia en la libertad del imputado y en el núcleo más ‘sagrado’ de sus 
derechos fundamentales” (SSTC 41/1997, de 10 de marzo, FJ 5; 88/2003, de 19 de 
mayo, FJ 7), y encuentra plasmación, entre otros, en los derechos a ser informado de 
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la acusación, a no declarar contra uno mismo, a no confesarse culpable, a la revisión 
de la condena, a no ser condenado dos veces por lo mismo o a la legalidad de las 
infracciones y sanciones. Que el debate procesal deba desarrollarse en condiciones 
de igualdad, de modo que todos los intervinientes tengan plena capacidad de alega-
ción y prueba (SSTC 138/1999, de 22 de julio, FJ 4; 178/2001, de 17 de septiembre, 
FJ 3), y que por ello tanto acusador como acusado ostenten esta misma garantía, no 
comporta, en fin, por lo ya señalado, que sean iguales en garantías, pues ni son igua-
les los intereses que arriesgan en el proceso penal ni el mismo es prioritariamente un 
mecanismo de solución de un conflicto entre ambos, sino un mecanismo para la 
administración del ius puniendi del Estado, en el que “el ejercicio de la potestad 
punitiva constituye el objeto mismo del proceso” (SSTC 41/1997, de 10 de marzo, 
FJ 5; 285/2005, de 7 de noviembre, FJ 4).»

(STC 141/2006, de 8 de mayo. Recurso de amparo 139/2003. Ponente: Doña María 
Emilia Casas Baamonde. «BOE» de 8 de junio de 2006).

Derecho a un proceso con todas las garantías. Principios de contra­
dicción e igualdad de armas procesales

«Según constante y reiterada doctrina de este Tribunal, el artículo 24 CE, en 
cuanto reconoce los derechos a la tutela judicial efectiva con interdicción de indefen-
sión, a un proceso con todas las garantías y a la defensa, ha consagrado, entre otros, 
los principios de contradicción e igualdad de armas, imponiendo la necesidad de que 
todo proceso judicial esté presidido por la posibilidad de una efectiva y equilibrada 
contradicción entre las partes a fin de que puedan defender sus derechos e intereses. 
También hemos afirmado que la interdicción de la indefensión requiere del órgano 
jurisdiccional un indudable esfuerzo, a fin de preservar los derechos de defensa de 
las partes, correspondiendo a los órganos judiciales la obligación de procurar que en 
un proceso se dé la necesaria contradicción entre ellas, así como que posean idénti-
cas posibilidades de alegar o probar y, en definitiva, de ejercer su derecho de defensa 
en cada una de las instancias que lo componen (por todas, SSTC 138/1999 de 22 de 
julio, FJ 4;114/2000, de 5 de mayo, FJ 2; 178/2001, de 17 de septiembre, FJ 3).

En esta última Sentencia destacábamos, específicamente en relación con el pro-
ceso penal, que “la necesidad de contradicción y equilibrio entre las partes está 
reforzada por la vigencia del principio acusatorio –que también forma parte de las 
garantías sustanciales del proceso– el cual, entre otras consecuencias, impone la 
necesidad de que la función de la acusación sea acometida por un sujeto distinto al 
órgano decisor (nemo iudex sine acusatore) y de que el objeto procesal sea resuelto 
por un órgano judicial independiente e imparcial, para lo cual es imprescindible dis-
poner de la posibilidad de conocer los argumentos de la otra parte y manifestar ante 
el Juez los propios, así como poder acreditar los elementos fácticos y jurídicos que 
fundamentan las respectivas pretensiones (SSTC 53/1987, de 7 de mayo, FJ 2; 
66/1989, de 17 de abril, FJ 12; 186/1990, de 15 de noviembre, FJ 5, por todas). En 
tal sentido hemos acentuado que el principio de contradicción en el proceso penal, 
que hace posible el enfrentamiento dialéctico entre las partes, permitiendo así el 
conocimiento de los argumentos de la contraria y la manifestación ante el Juez o Tri-
bunal de los propios (SSTC 162/1997, de 3 de octubre, FJ 4; 56/1999, de 12 de abril, 
FJ 4; 79/2000, de 27 de marzo, FJ 3), constituye una exigencia ineludible vinculada 
al derecho a un proceso público con todas las garantías, para cuya observancia se 
requiere el deber de los órganos judiciales de posibilitarlo.
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De modo que sólo la incomparecencia en el proceso o en el recurso, debida 
a la voluntad expresa o tácita de la parte o a su negligencia, podría justificar una 
resolución sin haber oído sus alegaciones y examinado sus pruebas. Y se vulnera 
el derecho a la tutela judicial efectiva del artículo 24.1 CE, produciendo indefen-
sión, cuando el sujeto, sin haber tenido oportunidad de alegar y probar sus dere-
chos en el proceso, los ve finalmente afectados por las resoluciones recaídas en 
el mismo (SSTC 176/1988, de 4 de octubre, FJ 2; 162/1997, de 3 de octubre, FJ 
4; 102/1998, de 18 de mayo, FJ 2; 79/2000, de 27 de marzo, FJ 3; 154/2000, de 
12 de junio, FJ 2)”.

A partir de la doctrina anteriormente señalada, en la STC 114/2000, de 5 de 
mayo, FJ 3 analizamos si la resolución de un recurso de apelación sin haber tenido 
oportunidad de tomar en consideración el escrito de impugnación del demandante de 
amparo, al no haberle sido remitido en el momento oportuno por el Juzgado, supuso 
una quiebra del principio de contradicción causante de indefensión. Y, remitiéndonos 
a los criterios establecidos en la STC 138/1999, de 22 de junio, FJ 2, afirmamos que 
en estos casos el juicio de este Tribunal, tras el examen de las actuaciones debe limi-
tarse a comprobar los siguientes extremos: “1) que la decisión fue efectivamente 
adoptada inaudita parte, siendo indiferente que tal indefensión se haya producido 
sólo en segunda instancia, pues también en ésta ha de preservarse el derecho consti-
tucional de defensa (SSTC 102/1987, 196/1992 y 178/1995, por todas); 2) que ello 
no ocurrió por voluntad expresa o tácita o negligencia imputable a los ahora recu-
rrentes (SSTC 112/1987, 66/1988, 237/1988, 327/1994 y 25/1997, entre otras 
muchas); y 3) que la ausencia de posibilidad de defensa deparó a éstos un perjuicio 
real y efectivo en sus derechos e intereses legítimos (STC 367/1993, por todas). En 
definitiva, de darse estos requisitos nos encontraríamos en presencia de una actua-
ción judicial que ha causado indefensión, por lo que bastará comprobar la realidad 
de estos elementos para decidir sobre la viabilidad del amparo solicitado”.»

(STC 307/2005, de 12 de diciembre. Recurso de amparo 6706/2001. Ponente: Don 
Ramón Rodríguez Arribas. «BOE» de 12 de enero de 2006).

«Es doctrina constitucional consolidada que el principio de contradicción es 
básico para el desarrollo del proceso y, más concretamente, en lo que concierne al 
derecho, reconocido en el artículo 6.3.d) del Convenio Europeo de Derechos Huma-
nos (CEDH), a interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo como expresión 
de aquel principio, que se satisface, como ha señalado el Tribunal Europeo de Dere-
chos Humanos, ofreciendo al acusado una oportunidad apropiada para combatir los 
testimonios en su contra e interrogar a su autor cuando declara o en un momento 
posterior del proceso (SSTC 141/2001, de 18 de junio, FJ 5; 2/2002, de 14 de enero, 
FJ 4; 187/2003, de 27 de octubre, FJ 4; y 1/2006, de 16 de enero, FJ 5). Asimismo 
este Tribunal ha declarado que no se infringe el principio de contradicción si la 
misma no tiene lugar por causas ajenas a una actuación judicial reprochable (SSTC 
80/2003, de 28 de abril, FJ 6; 187/2003, de 27 de octubre, FJ 4; 2/2002, de 14 de 
enero, FJ 7; y 1/2006, de 16 de enero, FJ 5); por otro lado, como se indicó en la STC 
200/1996, de 3 de diciembre, FJ 3, lo que la Constitución protege no es propiamente 
la contradicción efectiva, sino la posibilidad de contradicción, que conlleva la exi-
gencia de que sean citadas al interrogatorio todas las partes que puedan verse afecta-
das por las declaraciones del coacusado.»

(STC 142/2006, de 8 de mayo. Recurso de amparo 3523/2003. Ponente: Don Pas-
cual Sala Sánchez. «BOE» de 8 de junio de 2006).
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«Ciertamente el principio de contradicción es esencia para el desarrollo del pro-
ceso y, particularmente, el derecho a interrogar o hacer interrogar a los testigos de 
cargo [art. 6.3.d) del Convenio europeo de derechos humanos: CEDH] como expre-
sión de aquel principio que se salvaguarda, dando al acusado una oportunidad ade-
cuada para objetar los testimonios en su contra e interrogar a su autor cuando declara 
o en un momento posterior del proceso (SSTC 141/2001, de 18 de junio, FJ 5; 
2/2002, de 14 de enero, FJ 4; 187/2003, de 27 de octubre, FJ 4; y 1/2006, de 16 de 
enero, FJ 5). Por otra parte es también doctrina constitucional la de que no se que-
branta el principio de contradicción si la misma no tiene lugar por motivos que no 
responden a una actuación judicial constitucionalmente censurable (SSTC 80/2003, 
de 28 de abril, FJ 6; 187/2003, de 27 de octubre, FJ 4; 2/2002, de 14 de enero, FJ 7; 
y 1/2006, de 16 de enero, FJ 5) y, como se señaló en la STC 200/1996, de 3 de 
diciembre, FJ 3, lo que nuestra doctrina protege no es propiamente la contradicción 
efectiva, sino la posibilidad de contradicción, que conlleva la exigencia de que sean 
citadas al interrogatorio todas las partes que puedan verse afectadas por las declara-
ciones del coacusado (STC 142/2006, de 8 de mayo, FJ 3).

Partiendo de ello la problemática relativa al desenvolvimiento del principio de 
contradicción en las declaraciones de los coacusados ha sido recientemente abordada 
en la STC 142/2006, de 8 de mayo, FJ 3, en la que afirmamos que la negativa a res-
ponder de los coacusados no lesiona, sin más, dicho principio, ya que al órgano judi-
cial no le es imputable que la contradicción no se cumpla en tales supuestos en el 
modo idealmente pretendido, lo cual no supone, por tanto, una quiebra constitucio-
nalmente reprochable del principio, ya que éste implica, en su primera y esencial 
formulación, “que el acusado tenga la posibilidad de interrogar a quien declara en su 
contra para de este modo controvertir su credibilidad y el contenido de su testimo-
nio, pero no conlleva necesariamente el derecho a obtener una respuesta, máxime 
cuando la persona que decide no realizar manifestaciones lo hace, como aquí ha 
sucedido, en el ejercicio de un derecho constitucionalmente reconocido, sin que, por 
consiguiente, resulte justificable que la total contradicción se logre postergando el 
derecho fundamental de un tercero”.»

(STC 198/2006, de 3 de julio. Recurso de amparo 6672/2002. Ponente: Don Ramón 
Rodríguez Arribas. «BOE» de 4 de agosto de 2006)

Derecho a un proceso con todas las garantías. Valoración de las prue­
bas en segunda instancia penal. Condena en apelación con vista 
pública sin practicar pruebas

«Para abordar la cuestión suscitada bueno será recordar, como hiciéramos en la 
STC 272/2005, de 24 de octubre, que:

“[L]a cuestión suscitada en este recurso de amparo ha sido objeto de tratamiento 
en múltiples ocasiones por este Tribunal, que ha establecido a través de sus pronun-
ciamientos un cuerpo de doctrina estable cuyo origen se encuentra en la STC 167/2002, 
de 18 de septiembre, y que viene reiterándose en otras muchas, como, por citar sólo 
algunas de las más recientes, las SSTC 208/2005, de 18 de julio; 203/2005, de 18 de 
julio; 202/2005, de 18 de julio; 199/2005, de 18 de julio; 186/2005, de 4 de julio; 
185/2005, de 4 de julio; 181/2005, de 4 de julio; 178/2005, de 4 de julio; 170/2005, 
de 20 de junio; 167/2002, de 18 de septiembre. Según esta doctrina consolidada 
resulta contrario a un proceso con todas las garantías que un órgano judicial, cono-
ciendo en vía de recurso, condene a quien había sido absuelto en la instancia como 
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consecuencia de una nueva fijación de los hechos probados que encuentre su origen 
en la reconsideración de pruebas cuya correcta y adecuada apreciación exija necesa-
riamente que se practiquen a presencia del órgano judicial que las valora. Corolario 
de lo anterior será que la determinación de en qué supuestos se ha producido vulne-
ración del derecho fundamental a un proceso con todas las garantías (cristalizado 
ahora en la garantía de inmediación) es eminentemente circunstancial, pues lo deci-
sivo es si la condena de quien había sido absuelto en la instancia trae causa en pri-
mer lugar de una alteración sustancial de los hechos probados y, de ser así, si tal 
apreciación probatoria encuentra fundamento en una nueva reconsideración de 
medios probatorios cuya correcta y adecuada apreciación exige la inmediación; esto 
es, que sea el órgano judicial que las valora el órgano ante quien se practican. Con-
trariamente no cabrá entender vulnerado el principio de inmediación cuando, por uti-
lizar una proposición comprensiva de toda una idea, el órgano de apelación no pro-
nuncie su Sentencia condenatoria a base de sustituir al órgano de instancia en 
aspectos de la valoración de la prueba en los que éste se encuentra en mejor posición 
para el correcto enjuiciamiento de los hechos sobre los que se funda la condena 
debido a que la práctica de tales pruebas se realizó en su presencia.

Por ello no cabrá efectuar reproche constitucional alguno cuando la condena 
pronunciada en apelación (tanto si el apelado hubiese sido absuelto en la instancia 
como si la Sentencia de apelación empeora su situación) no altera el sustrato fáctico 
sobre el que se asienta la Sentencia del órgano a quo, o cuando, a pesar de darse tal 
alteración, ésta no resulta del análisis de medios probatorios que exijan presenciar su 
práctica para su valoración o, finalmente, cuando el órgano de apelación se separe 
del pronunciamiento fáctico del Juez de instancia por no compartir el proceso deduc-
tivo empleado a partir de hechos base tenidos por acreditados en la Sentencia de ins-
tancia y no alterados en la de apelación, pero a partir de los cuales el órgano ad 
quem deduce otras conclusiones distintas a las alcanzadas por el órgano de instancia, 
pues este proceso deductivo, en la medida en que se basa en reglas de experiencia no 
dependientes de la inmediación, es plenamente fiscalizable por los órganos que 
conocen en vía de recurso sin merma de garantías constitucionales. En consecuencia 
serán las resoluciones judiciales pronunciadas en el proceso sometido a revisión 
constitucional y los hechos sobre los que se proyectó el enjuiciamiento de los Tribu-
nales ordinarios los que condicionan la perspectiva con la que haya de abordarse el 
enjuiciamiento constitucional y el resultado mismo de tal enjuiciamiento, sin que 
quepa adelantar soluciones rígidas o estereotipadas. En este análisis casuístico, ade-
más del examen riguroso de las Sentencias pronunciadas en instancia y apelación 
por los Tribunales ordinarios, resultará imprescindible la consideración de la totali-
dad del proceso judicial para situarnos en el contexto global en el que se produjo el 
debate procesal, y así comprender primero y enjuiciar después la respuesta judicial 
ofrecida. Y es que, con frecuencia, la respuesta global dada por los órganos judicia-
les no puede entenderse en su verdadero alcance sin considerar las alegaciones de las 
partes a las que se da contestación y el curso procesal al que las Sentencias ponen 
fin. No debemos perder de vista que, aun cuando sólo en la medida en que así resulta 
preciso para proteger los derechos fundamentales, en el recurso de amparo se enjui-
cia la actividad de los órganos judiciales y que, precisamente por ello, el acto final 
que es objeto de impugnación en amparo no es sino el precipitado de todo el pro-
ceso, aunque con frecuencia no todas sus incidencias se hagan explícitas en la reso-
lución final”.»

(STC 80/2006, de 13 de marzo. Recurso de amparo 2473/2004. Ponente. Don Gui-
llermo Jiménez Sánchez. «BOE» de 18 de abril de 2006. En el mismo sentido, STC 
324/2005, de 12 de diciembre –«BOE» de 12 de enero de 2006–; STC 24/2006, de 
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30 de enero –«BOE» de 1 de marzo de 2006–; STC 347/06, de 11 de diciembre 
–«BOE» 16 de enero de 2007–).

«Hemos de recordar que el Pleno de este Tribunal, en la Sentencia 167/2002, de 
18 de septiembre, FFJJ 9 y 10, ha precisado la doctrina en relación con la exigencia 
de respetar las garantías de publicidad, inmediación y contradicción en la valoración 
de las pruebas en la segunda instancia penal, adaptando la interpretación constitucio-
nal del derecho a un proceso con todas las garantías a las exigencias del artículo 6.1 
del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y las libertades 
públicas, en la interpretación que de él viene haciendo el Tribunal Europeo de Dere-
chos Humanos. En concreto, la citada Sentencia establece que en el ejercicio de las 
facultades que el artículo 795 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal (LECrim) 
otorga al Tribunal ad quem en el recurso de apelación (que le atribuyen plena juris-
dicción y desde luego le permiten revisar y corregir la valoración de la prueba lle-
vada a cabo por el Juez a quo y modificar los hechos probados) deben respetarse las 
garantías constitucionales del artículo 24.2 CE, lo que se traduce en la exigencia de 
publicidad, inmediación y contradicción para proceder a una nueva valoración de la 
prueba en segunda instancia, si bien ello no implica en todo caso la necesidad de 
nueva práctica de pruebas o la celebración de vista pública en la segunda instancia, 
sino que ello dependerá de las circunstancias del caso y de la naturaleza de las cues-
tiones a juzgar.

En efecto, tanto la STC 167/2002 como las Sentencias posteriores que han apre-
ciado la vulneración del derecho al proceso con todas las garantías (art. 24.2 CE) en 
aplicación de esta doctrina y que la han ido delimitando, resuelven supuestos en los 
que, tras una Sentencia penal absolutoria en primera instancia, la misma es revocada 
en apelación y sustituida por una Sentencia condenatoria, después de realizar una dife-
rente valoración de la credibilidad de testimonios (declaraciones de los acusados o 
declaraciones testificales) en la que se fundamenta la modificación del relato de 
hechos probados y la conclusión condenatoria, medios de prueba que, por su carácter 
personal, no podían ser valorados de nuevo sin inmediación, contradicción y publici-
dad, esto es, sin el examen directo y personal de los acusados o los testigos, en un 
debate público en el que se respete la posibilidad de contradicción (entre otras, 
SSTC 197/2002, de 28 de octubre, FJ 4; 198/2002, de 28 de octubre, FJ 2; 200/2002, de 
28 de octubre, FJ 6; 212/2002, de 11 de noviembre, FJ 3; 230/ 2002, de 9 de diciembre, 
F J 8; 47/2003, de 27 de febrero, FJ 5; 189/2003, de 27 de octubre, FJ 5; 10/2004, de 9 
de febrero, FJ 7; 12/2004, de 9 de febrero, FJ 4; 40/2004, de 22 de marzo, FFJJ 5 y 6; 
111/2005, de 9 de mayo, FFJJ 1 y 2). Sin embargo, este Tribunal también ha afirmado 
expresamente que existen otras pruebas, y en concreto la documental, cuya valoración 
sí es posible en segunda instancia sin necesidad de reproducción del debate procesal 
porque, dada su naturaleza, no precisan de inmediación (SSTC 198/2002, de 28 de octu-
bre, FJ 5; 230/2002, de 9 de diciembre, FJ 8; 119/2005, de 9 de mayo, FJ 2; AATC 
220/1999, de 20 de septiembre, FJ 3; 80/2003, de 10 de marzo, FJ 1). Y desde la STC 
170/2002, de 30 de septiembre, FJ 15, venimos sosteniendo que no es aplicable la doc-
trina sentada por la STC 167/2002 a aquellos supuestos en los que el núcleo de la dis-
crepancia entre la Sentencia absolutoria y la condenatoria es una cuestión estricta-
mente jurídica (sobre la base de unos hechos que la Sentencia de instancia también 
consideraba acreditados) para cuya resolución no es necesario oír al acusado en un jui-
cio público, sino que el Tribunal puede decidir adecuadamente sobre la base de lo 
actuado. Allí recordábamos que el Tribunal Europeo (SSTEDH de 29 de octubre de 
1991, caso Jan-Ake Andersson c. Suecia y caso Fedje c. Suecia), precisando su doc-
trina en relación con la STEDH de 26 de mayo de 1988, caso Ekbatani c. Suecia, ha 
establecido que no existe violación del derecho a un proceso justo cuando no se repro-
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duce el debate público con inmediación en la apelación en los supuestos en que “no se 
plantea ninguna cuestión de hecho o de derecho que no pueda resolverse adecuada-
mente sobre la base de los Autos”. Doctrina aplicada posteriormente en las SSTC 
113/2005, de 9 de mayo, FFJJ 3, 4 y 5; 119/2005, de 9 de mayo, FJ 3; y 170/2005, de 
20 de junio, FJ 3, en la que consideramos que la rectificación por parte del órgano de 
apelación de la inferencia realizada por el de instancia, a partir de unos hechos base 
que se consideran acreditados en ésta, era una cuestión de estricta valoración jurídica 
que podía resolverse adecuadamente sobre la base de lo actuado, sin que fuera necesa-
rio, para garantizar un proceso justo, la reproducción del debate público y la inmedia-
ción, puesto que se trata simplemente de efectuar una deducción conforme a reglas de 
lógica y experiencia, a la que ninguna garantía adicional añade la reproducción de un 
debate público en contacto directo con los intervinientes en el proceso.»

(STC 74/2006, de 13 de marzo. Recurso de amparo 1474/2003. Ponente: Don Jorge 
Rodríguez-Zapata Pérez. «BOE» de 18 de abril de 2006. En el mismo sentido, STC 
307/2005, de 12 de diciembre –«BOE» de 12 de enero de 2006–; STC 91/2006, de 
27 de marzo –«BOE» de 4 de mayo de 2006–; STC 95/2006, de 27 de marzo 
–«BOE» de 4 de mayo de 2006–; STC 114/2006, de 5 de abril –«BOE» de 9 de 
mayo de 2006–; STC 217/2006, de 3 de julio –«BOE» de 4 de agosto de 2006–; 
STC 328/2006, de 20 de noviembre –«BOE» de 20 de diciembre de 2006–; y STC 
336/2006, de 11 de diciembre –«BOE» de 16 de enero de 2007–).

Derecho a un proceso sin dilaciones indebidas

«El reconocimiento del derecho a un proceso sin dilaciones indebidas (art. 24.2 
CE) no supone que se haya constitucionalizado en nuestro Ordenamiento un derecho 
a los plazos procesales, sino que, en línea con lo previsto en el artículo 14.3.c) del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, de 19 de diciembre de 1966, y en 
el artículo 6.1 del Convenio Europeo de Derechos Humanos, de 4 de noviembre de 
1950, lo que entiende nuestra jurisprudencia que implica tal derecho es que la tramita-
ción de los procedimientos que se sigan ante los Tribunales de Justicia ha de desarro-
llarse en un plazo razonable. En este sentido hemos afirmado que el derecho a un pro-
ceso sin dilaciones indebidas es una expresión constitucional que encierra un concepto 
jurídico indeterminado, el cual, por su imprecisión, exige examinar cada supuesto con-
creto a la luz de determinados criterios que permitan verificar si ha existido efectiva 
dilación y, en su caso, si ésta puede considerarse justificada, porque tal derecho no se 
identifica con la duración global de la causa, ni aun siquiera con el incumplimiento de 
los plazos procesales. Asimismo, en coincidencia con la jurisprudencia del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos sobre el artículo 6.1 del Convenio de Roma, que ha 
sido tomado como estándar mínimo garantizado en el artículo 24.2 CE, hemos decla-
rado que el juicio sobre el contenido concreto de las dilaciones, y sobre si son o no 
indebidas, debe ser el resultado de la aplicación a las circunstancias específicas de 
cada caso de los criterios objetivos que a lo largo de nuestra jurisprudencia se han ido 
precisando: la complejidad del litigio, los márgenes ordinarios de duración de los liti-
gios del mismo tipo, el interés que en aquél arriesga el demandante de amparo, su con-
ducta procesal y la conducta de las autoridades (SSTC 220/2004, de 29 de noviembre, 
FJ 6; 153/2005, de 6 de junio, FJ 2, por todos).»

(STC 82/2006, de 13 de marzo. Recurso de amparo 5634/2004.Ponente: Don 
Vicente Conde Martín de Hijas. «BOE» de 18 de abril de 2006. En el mismo sen-
tido, STC 99/2006, de 27 de marzo –«BOE» de 4 de mayo de 2006–).
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Derecho a utilizar los medios de prueba pertinentes para la defensa

«De acuerdo con la jurisprudencia de este Tribunal, sintetizada, entre otras, en la 
STC 1/2004, de 14 de enero (FJ 2), para que pueda apreciarse la vulneración del 
derecho a la prueba se exige, en primer lugar, que el recurrente haya instado a los 
órganos judiciales la práctica de una actividad probatoria, respetando las previsiones 
legales al respecto. En segundo lugar, que los órganos judiciales hayan rechazado su 
práctica sin motivación, con una motivación incongruente, arbitraria o irrazonable, 
de una manera tardía o que, habiendo admitido la prueba, finalmente no hubiera 
podido practicarse ésta por causas imputables al propio órgano judicial. En tercer 
lugar, que la actividad probatoria que no fue admitida o practicada hubiera podido 
tener una influencia decisiva en la resolución del pleito, generando indefensión al 
actor. Y, por último, que el recurrente en la demanda de amparo alegue y fundamente 
los anteriores extremos.

El punto de partida en el examen de la vulneración del derecho a la prueba ha de 
ser el reconocimiento de que el artículo 24.2 CE establece el derecho a utilizar los 
medios de prueba pertinentes para la defensa, lo que implica, como hemos reiterado, 
que este derecho garantiza a las partes la posibilidad de impulsar una actividad pro-
batoria acorde con sus intereses. Ahora bien, la propia formulación del artículo 24.2 
CE, que se refiere a la utilización de los medios de prueba “pertinentes”, implica que 
su reconocimiento no ampara un hipotético derecho a llevar a cabo una actividad 
probatoria ilimitada, en virtud de la cual las partes estarían facultadas para exigir 
cualesquiera pruebas que tuvieran a bien proponer, sino que atribuye sólo el derecho 
a la admisión y práctica de las que sean pertinentes, entendiendo por tales aquellas 
pruebas que tengan una relación con el thema decidendi, ya que, como señaló muy 
tempranamente este Tribunal, la opinión contraria, no sólo iría contra el tenor literal 
del artículo 24.2 CE, sino que conduciría a que, a través de propuestas de pruebas 
numerosas e inútiles, se pudiese alargar indebidamente el proceso o se discutiesen 
cuestiones ajenas a su finalidad.

De otra parte, es a los órganos judiciales a quienes compete la interpretación de 
las normas legales aplicables sobre la admisión y práctica de los medios de prueba; 
ellos son quienes han de pronunciarse sobre su admisibilidad motivadamente sin 
incurrir en incongruencia, irrazonabilidad o arbitrariedad, y, en su caso, la falta de 
práctica de los medios de prueba admitidos no les ha de ser imputable. Igualmente el 
rechazo motivado de los medios de prueba ha de producirse en el momento procesal 
oportuno.

Por último el alcance de esta garantía constitucional exige que, para apreciar su 
vulneración, quede acreditada la existencia de una indefensión constitucionalmente 
relevante; ello se traduce en la necesidad de demostrar que la actividad probatoria 
que no fue admitida o practicada era decisiva en términos de defensa, esto es, que 
hubiera podido tener una influencia decisiva en la resolución del pleito, al ser sus-
ceptible de alterar el fallo en favor del recurrente. Teniendo en cuenta que la carga de 
la argumentación recae sobre los solicitantes de amparo, corresponde al recurrente 
alegar y fundamentar adecuadamente que la prueba en cuestión resulta determinante 
en términos de defensa, sin que la verificación de tal extremo pueda ser emprendida 
por este Tribunal mediante un examen de oficio de las circunstancias concurrentes 
en cada caso concreto. De ese modo el recurrente ha de razonar en esta sede en un 
doble sentido. Por un lado, respecto de la relación entre los hechos que se quisieron 
y no se pudieron probar y las pruebas inadmitidas; de otro, argumentando que la 
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resolución final del proceso judicial podría haberle sido favorable de haberse acep-
tado y practicado la prueba objeto de controversia, ya que sólo en tal caso, compro-
bado que el fallo pudo, acaso, haber sido otro si la prueba se hubiera admitido, podrá 
apreciarse también el menoscabo efectivo del derecho de quien, por este motivo, 
busca amparo.»

(STC 82/2006, de 13 de marzo. Recurso de amparo 5634/2004. Ponente: Don 
Vicente Conde Martín de Hijas. «BOE» de 18 de abril de 2006. En el mismo sen-
tido, STC 308/2005, de 12 de diciembre –«BOE» de 12 de enero de 2006–; STC 
13/2006, de 16 de enero –«BOE» de 15 de febrero de 2006–; STC 53/2006, de 27 de 
febrero –«BOE» de 31 de marzo de 2006–; STC 238/2006, de 17 de julio –«BOE» 
de 18 de agosto de 2006–; STC 272/2006, de 25 de septiembre –«BOE» de 26 de 
octubre de 2006–; y STC 316/2006, de 15 de noviembre –«BOE» de 14 de diciembre 
de 2006–).

Derecho de defensa. Derecho a la última palabra

«Como resume la STC 93/2005, de 18 de abril, FJ 3: “Este Tribunal ha decla-
rado en numerosas ocasiones que el derecho fundamental a obtener la tutela judicial 
efectiva, reconocido en el artículo 24.1 CE, comporta la exigencia de que en ningún 
momento pueda producirse indefensión, lo que, puesto en relación con el recono
cimiento del derecho de defensa, en el apartado 2 del mismo precepto constitucional, 
cuya violación denuncia el demandante de amparo, significa que en todo proceso 
judicial debe respetarse el derecho de defensa contradictoria de las partes conten-
dientes (STC 143/2001, de 18 de junio, FJ 3). Esta exigencia requiere del órgano 
jurisdiccional un indudable esfuerzo a fin de preservar los derechos de defensa en un 
proceso con todas las garantías, ofreciendo a las partes contendientes el derecho de 
defensa contradictoria, mediante la oportunidad de alegar y probar procesalmente 
sus derechos o intereses (SSTC 25/1997, de 11 de febrero, FJ 2; 102/1998, de 18 de 
mayo, FJ 2; 18/1999, de 22 de febrero, FJ 3; 109/2002, de 6 de mayo, FJ 2). Y ello 
ha de garantizarse en todo proceso judicial, también en el juicio de faltas (SSTC 
54/1985, de 18 de abril, y 225/1988, de 28 de noviembre), tanto cuando las partes 
comparezcan por sí mismos (autodefensa), como cuando lo hagan con la asistencia 
de Letrado, si optaren por esta posibilidad, o la misma fuere legalmente impuesta 
(SSTC 143/2001, de 18 de junio, FJ 3; y 29/1995, de 6 de febrero, FJ 3)”.

Esta misma Sentencia, señala a continuación que, más concretamente, “la regla 
o principio de interdicción de indefensión, reclaman un cuidadoso esfuerzo del 
órgano jurisdiccional por garantizar la plena efectividad de los derechos de defensa 
de ambas partes (STC 226/1988, de 28 de noviembre), por lo que corresponde a los 
órganos judiciales velar por que en las distintas fases de todo proceso se dé la nece-
saria contradicción entre las partes que posean estas idénticas posibilidades de alegación 
y prueba y, en definitiva, que ejerciten su derecho de defensa en cada una de las instan-
cias que lo componen. Este deber se agudiza, desde luego, en el proceso penal, dada la 
trascendencia de los intereses en juego (SSTC 41/1997, de 10 de marzo; 102/1998, de 8 
de junio; y 91/2000, de 4 de mayo), de forma que, aun en el caso de falta de previ-
sión legal, no queda liberado el órgano judicial, e incluso al propio Ministerio 
público, ‘de velar por el respeto del derecho de defensa del imputado, más allá del 
mero respeto formal de las reglas procesales’ (STC 112/1989, de 19 de junio).

Específica manifestación del derecho de defensa son las facultades de alegar, 
probar e intervenir en la prueba ajena para controlar su correcta práctica y contrade-
cirla (por todas, SSTC 176/1988, de 4 de octubre; 122/1995, de 18 de julio; y 76/1999, 
de 26 de abril), y muy concretamente la de ‘interrogar o hacer interrogar a los testi-
gos que declaren contra él’, facultad ésta que el artículo 6.3.d) del Convenio europeo 
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de derechos humanos reconoce a todo acusado como regla general entre sus míni-
mos derechos; y de un tenor similar es el artículo 14.3.e) del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos (SSTC 10/1992, de 16 de enero, y 64/1994, de 28 de 
febrero)” (STC 93/2005, de 18 de abril, FJ 3).

En relación específica con el derecho a la última palabra, hemos indicado en 
esta misma STC 93/2005, de 18 de abril, con cita de la primera en esta materia (STC 
181/1994, de 20 de junio), que “el derecho a la defensa comprende, en este aspecto, 
no sólo la asistencia de Letrado libremente elegido o nombrado de oficio, en otro 
caso, sino también a defenderse personalmente” [art. 6.3.c) CEDH y art. 14.3.d) del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos] en la medida en que lo regulen 
las leyes procesales de cada país configuradoras del derecho. Es el caso que “la 
nuestra en el proceso penal (art. 739 LECrim) ofrece al acusado el ‘derecho a la 
última palabra’ (Sentencia del Tribunal Supremo de 16 de julio de 1984), por sí 
mismo, no como una mera formalidad, sino –en palabras del Fiscal que la Sala 
asume– ‘por razones íntimamente conectadas con el derecho a la defensa que tiene 
todo acusado al que se brinda la oportunidad final para confesar los hechos, ratificar 
o rectificar sus propias declaraciones o las de sus coimputados o testigos, o incluso 
discrepar de su defensa o completarla de alguna manera’. La raíz profunda de todo 
ello no es sino el principio de que nadie pueda ser condenado sin ser oído, audiencia 
personal que, aun cuando mínima, ha de separarse como garantía de la asistencia 
letrada, dándole todo el valor que por sí misma le corresponde. La viva voz del acu-
sado es un elemento personalísimo y esencial para su defensa en juicio” (FJ 3).

El derecho a la última palabra constituye así una nueva garantía del derecho de 
defensa que entronca con el principio constitucional de contradicción y que posee un 
contenido y cometido propio bien definido. Se trata de una regla del proceso que, 
enmarcada dentro del derecho de defensa, no se confunde con éste, por cuanto no 
sólo constituye una garantía añadida a la defensa Letrada, al tratarse de la posibili-
dad procesal de autodefensa del acusado (STC 91/2000, de 30 de marzo, FJ 13), sino 
que debe igualmente diferenciarse del derecho a ser oído mediante la posibilidad de 
interrogación o confesión cuya realización se habrá ya realizado al inicio del juicio. 
El interrogatorio permite al acusado hacer las manifestaciones que estime pertinen-
tes en defensa de sus intereses. Pero en ese momento desconoce cuál va a ser el 
comportamiento de los demás coimputados que declaren a continuación, de los testi-
gos de cargo y de descargo, y el resultado de las pericias practicadas. Incluso desco-
noce cuál va a ser la vía argumental de las acusaciones y las defensas en sus respec-
tivos alegatos, por lo que su postura inicial puede verse reafirmada o, por el 
contrario, necesitada de actualización y matización. El acusado ha de tener la opor-
tunidad de contradecir o someter a contraste todo el proceso probatorio, añadiendo 
todo aquello que estime pertinente para su mejor defensa, por lo que ha de tener la 
oportunidad de ser el último en intervenir en el proceso, de modo que esta facultad 
se encuadra dentro del derecho de defensa que, en estas circunstancias, ha de reali-
zarse de manera personal y directa por el interesado.

Este necesario deslinde entre la autodefensa que significa el derecho a la última 
palabra y otras posibles manifestaciones o proyecciones del derecho de defensa, 
como por ejemplo el trámite del informe oral de defensa (STC 33/2003, de 13 de 
febrero), provoca que pueda haberse tenido defensa efectiva y realizarse la prueba de 
confesión e interrogatorio, sin que nada de ello pueda suplir la quiebra del derecho 
adicional a la última palabra que en el ámbito internacional, como derecho de pre-
sencia y defensa personal, se erige como una garantía “mínima” de todo acusado 
[art. 14.3.d) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos] en el marco de 
un “proceso equitativo” donde se reconoce, también como derecho mínimo, el de 
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“defenderse por sí mismo” [art. 6.3.c) CEDH]. Defensa personal ésta que deberá 
realizarse según la configuración que de la misma realicen las concretas leyes proce-
sales.

En nuestra Ley de Enjuiciamiento Criminal se regula en el artículo 739. Esta 
garantía, a decir de dicho precepto, tiene lugar a continuación de que las acusaciones 
y las defensas hubieran terminado sus respectivos alegatos, momento en el cual el 
“Presidente preguntará a los procesados si tienen algo que manifestar al Tribunal”. 
Se trata de un derecho potestativo, que se ejercita tras la preceptiva pregunta del Pre-
sidente del Tribunal. Nuestra doctrina en la materia hasta el momento ha venido 
referida a procesos penales en los que los imputados son mayores de edad. Pero la 
misma se proyecta igualmente en los procesos penales de menores. Tal proyección, 
que podría venir exigida por la necesidad de aplicar a los infractores menores de 
edad todas las garantías que se derivan del respeto de los derechos constitucionales y 
de las especiales exigencias del interés del menor, en sintonía con lo dispuesto en el 
artículo 40 de la Convención de los Derechos del Niño, se refuerza ante la contun-
dencia de la dicción empleada en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, regula-
dora de la responsabilidad penal de los menores cuyo artículo 37.2 declara que en la 
audiencia, tras la práctica de la prueba, “el Juez oirá al Ministerio Fiscal y al Letrado 
del menor sobre la valoración de la prueba, su calificación jurídica y la procedencia 
de las medidas propuestas;sobre este último punto, se oirá también al equipo técnico. 
Por último, el Juez oirá al menor, dejando la causa vista para sentencia”.

Se trata, por lo tanto, de que lo último que oiga el órgano judicial, antes de dic-
tar Sentencia y tras la celebración del juicio oral, sean precisamente las manifesta-
ciones del propio acusado, que en ese momento asume personalmente su defensa. 
Por ello su propia naturaleza impide que esas manifestaciones sean sometidas a 
debate por las partes, pues si fuera así, es claro que lo dicho por el acusado dejaría 
de ser la última palabra para convertirse en una más de sus declaraciones ante el Tri-
bunal. Es precisamente la palabra utilizada en el momento final de las sesiones del 
plenario la que mejor expresa y garantiza el derecho de defensa, en cuanto que cons-
tituye una especie de resumen o compendio de todo lo que ha sucedido en el debate, 
público y contradictorio, que constituye la esencia del juicio oral. El acusado conoce 
mejor que nadie todas las vicisitudes, que pueden influir en la mejor calificación y 
enjuiciamiento de los hechos que constituyen la base de la acusación.

(…/…)
En efecto, de un lado, se trata de un derecho, el de la última palabra, que a decir 

del artículo 37.2 in fine de la Ley Orgánica 5/2000, en todo caso ha de ofrecer el 
órgano judicial (“Por último, el Juez oirá al menor, dejando la causa vista para Sen-
tencia”), lo que resulta coherente con el cuidadoso esfuerzo que este Tribunal exige a 
los órganos judiciales en su tarea de garantizar la plena efectividad de los derechos 
de defensa del penalmente imputado, del que el derecho a la autodefensa constituye 
una adicional garantía que ha de otorgarse en todo caso. Por tal motivo no hemos 
considerado óbice procesal para la admisión de las demandas de amparo los supues-
tos de “protestas no formuladas en un acto ya fenecido” que, por ello, podrían no 
constar en el acta, cuando la defensa interpone a continuación el recurso pertinente 
alegando vulneración del derecho a la última palabra (STC 181/1994, de 20 de junio, 
FJ 1) y es ésta, por lo demás, la doctrina jurisprudencial constante que mantiene, con 
loable sensibilidad constitucional, que la falta de protesta por parte de la defensa del 
acusado no puede afectar a la subsistencia de un derecho de defensa que, por su tras-
cendencia y autonomía, no está a merced de una rigurosa e inmediata diligencia 
reclamatoria del Letrado que le asiste (SSTS 9 de junio de 2003; 13 de julio de 
2004; y 9 de diciembre de 1997).
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El hecho de configurarse como una obligación legal, sólo potestativa en su ejer-
cicio para el acusado, como una garantía del proceso con contenido autónomo y pro-
pio dentro del derecho de defensa y que se conecta, de este modo, a su vez, con el 
derecho a un proceso con todas las garantías constitucionalmente reconocido en el 
artículo 24.2 CE, ha llevado a este Tribunal a no exigir carga adicional probatoria en 
torno a la repercusión efectiva que su pleno ejercicio hubiera hipotéticamente produ-
cido aunque sí respecto a la total ausencia de la posibilidad de que el acusado haya 
podido defenderse por sí mismo. Sin que, como se dijo en las SSTC 181/1994, de 20 
de junio, y 93/2005, de 18 de abril, el hecho de que el recurrente haya estado asis-
tido de Letrado obste en modo alguno al ejercicio del derecho a la última palabra (ya 
que la audiencia personal constituye una garantía autónoma e independiente de la 
relativa a la asistencia letrada) y con independencia, como también se ha afirmado, 
de que se hayan podido realizar con todas las garantías otras manifestaciones de 
defensa existentes en el decurso del proceso. Máxime si se tiene en cuenta que la 
autodefensa, una vez ofrecida, constituye una última posibilidad de exculpación de 
los hechos objeto de la acusación, pero que puede ser rechazada por el acusado en 
virtud de su derecho a permanecer en silencio.»

(STC 13/2006, de 16 de enero. Recurso de amparo 387/2003. Ponente: Don Eugeni 
Gay Montalvo. «BOE» de 15 de febrero de 2006).

Derecho de defensa contradictoria. Principio de contradicción

«Sentado lo anterior, conviene ahora avanzar más, trayendo a colación los pro-
nunciamientos que, recogiendo reiteradas declaraciones anteriores, realizábamos en 
la STC 93/2005, de 18 de abril, FJ 3, en un caso también referido al ejercicio del 
derecho de autodefensa en juicio de faltas. Allí afirmamos que “el derecho funda-
mental a obtener la tutela judicial efectiva, reconocido en el artículo 24.1 CE, com-
porta la exigencia de que en ningún momento pueda producirse indefensión, lo que, 
puesto en relación con el reconocimiento del derecho de defensa, en el apartado 2 
del mismo precepto constitucional, cuya violación denuncia el demandante de 
amparo, significa que en todo proceso judicial debe respetarse el derecho de defensa 
contradictoria de las partes contendientes (STC 143/2001, de 18 de junio, FJ 3). Esta 
exigencia requiere del órgano jurisdiccional un indudable esfuerzo a fin de preservar 
los derechos de defensa en un proceso con todas las garantías, ofreciendo a las partes 
contendientes el derecho de defensa contradictoria, mediante la oportunidad de alegar 
y probar procesalmente sus derechos o intereses (SSTC 25/1997, de 11 de febrero, 
FJ 2; 102/1998, de 18 de mayo, FJ 2; 18/1999, de 22 de febrero, FJ 3; 109/2002, de 6 de 
mayo, FJ 2). Y ello ha de garantizarse en todo proceso judicial, también en el juicio 
de faltas (SSTC 54/1985, de 18 de abril, y 225/1988, de 28 de noviembre), tanto 
cuando las partes comparezcan por sí mismas (autodefensa), como cuando lo hagan 
con la asistencia de Letrado, si optaren por esta posibilidad, o la misma fuere legal-
mente impuesta (SSTC 143/2001, de 18 de junio, FJ 3; y 29/1995, de 6 de febrero, 
FJ 3)”.

Más concretamente, y citando la anterior STC 143/2001, de 18 de junio, FJ 3, 
dijimos que precisamente la preservación de sus derechos fundamentales y, en espe-
cial, la regla o principio de interdicción de indefensión, “reclaman un cuidadoso 
esfuerzo del órgano jurisdiccional por garantizar la plena efectividad de los derechos 
de defensa de ambas partes (STC 226/1988, de 28 de noviembre), por lo que corres-
ponde a los órganos judiciales velar porque en las distintas fases de todo proceso se 
dé la necesaria contradicción entre las partes que posean estas idénticas posibilida-
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des de alegación y prueba y, en definitiva, que ejerciten su derecho de defensa en 
cada una de las instancias que lo componen. Este deber se agudiza, desde luego, en 
el proceso penal, dada la trascendencia de los intereses en juego (SSTC 41/1997, de 
10 de marzo; 102/1998, de 8 de junio; y 91/2000, de 4 de mayo), de forma que, aun 
en el caso de falta de previsión legal, no queda liberado el órgano judicial, e incluso 
el propio Ministerio público, ‘de velar por el respeto del derecho de defensa del 
imputado, más allá del mero respeto formal de las reglas procesales’ (STC 
112/1989, de 19 de junio). Específica manifestación del derecho de defensa son las 
facultades de alegar, probar e intervenir en la prueba ajena para controlar su correcta 
práctica y contradecirla (por todas, SSTC 176/1988, de 4 de octubre; 122/1995, de 
18 de julio; y 76/1999, de 26 de abril), y muy concretamente la de ‘interrogar o 
hacer interrogar a los testigos que declaren contra él’, facultad ésta que el artículo 
6.3.d) del Convenio Europeo de Derechos Humanos reconoce a todo acusado como 
regla general entre sus mínimos derechos; y de un tenor similar es el artículo 14.3.e) 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (SSTC 10/1992, de 16 de enero, 
y 64/1994, de 28 de febrero)”.

“La posibilidad de contradicción es, por tanto, una de las ‘reglas esenciales del 
desarrollo del proceso’ (SSTC 41/1997, 218/1997, de 4 de diciembre, 138/1999, de 
22 de julio, y 91/2000), sin cuya concurrencia, debemos reiterar, la idea de juicio 
justo es una simple quimera. Se trata de un derecho formal (STC 144/1997, de 15 de 
septiembre) cuyo reconocimiento no depende de la calidad de la defensa que se 
hubiera llegado a ejercer (SSTC 26/1999, de 8 de marzo), de manera que puede afir-
marse que ningún pronunciamiento fáctico o jurídico puede hacerse en el proceso 
penal si no ha venido precedido de la posibilidad de contradicción sobre su conte-
nido, pues, como hemos señalado en anteriores ocasiones: ‘‘el derecho a ser oído en 
juicio en defensa de los propios derechos e intereses es garantía demasiado esencial 
del Estado de Derecho como para matizarlo o ponerle adjetivos’’ (STC 144/1997, de 
15 de septiembre)” (STC 93/2005, de 18 de abril, FJ 3).»

(STC 12/2006, de 16 de enero. Recurso de amparo 6533/2002. Ponente. Don 
Roberto García Calvo y Montiel. «BOE» de 15 de febrero de 2006).

Presunción de inocencia

«Recuerda la STC 132/2006, de 27 de abril, FJ 2, que el derecho a la presunción 
de inocencia, como regla de juicio, comporta el de no ser condenado si no es en vir-
tud de pruebas de cargo obtenidas con todas las garantías a través de las cuales pue-
dan considerarse acreditados, de forma no irrazonable, todos los elementos fácticos 
del hecho punible, cuya concurrencia es presupuesto de la subsunción en la norma 
penal aplicada, y la intervención del acusado en el mismo (por todas, SSTC 31/1981, 
de 28 de julio, FJ 3; 220/1998, de 16 de noviembre, FJ 3; 61/2005, de 14 de marzo, 
FJ 2). Es también doctrina consolidada de este Tribunal que no le corresponde revi-
sar la valoración de las pruebas a través de las cuales el órgano judicial alcanza su 
íntima convicción, sustituyendo de tal forma a los Jueces y Tribunales ordinarios en 
la función exclusiva que les atribuye el artículo 117.3 CE, sino únicamente controlar 
la razonabilidad del discurso que une la actividad probatoria y el relato fáctico que 
de ella resulta, porque el recurso de amparo no es un recurso de apelación ni este 
Tribunal una tercera instancia.»

(STC 238/2006, de 17 de julio. Recurso de amparo 3042/2004. Ponente: Don Pas-
cual Sala Sánchez. «BOE» de 18 de agosto de 2006. En el mismo sentido, STC 8/2006, 
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de 16 de enero –«BOE» de 15 de febrero de 2006–; STC 284/2006, de 9 de octubre 
–«BOE» de 16 de noviembre de 2006–).

Presunción de inocencia. Eficacia probatoria de las diligencias suma­
riales

«Punto de partida ha de ser nuestra reiterada afirmación, en una línea jurispru-
dencial muy consolidada que se inició en la STC 31/1981, de 28 de julio, de que, 
como regla general, sólo pueden considerarse pruebas que vinculen a los órganos de 
la justicia penal las practicadas en el juicio oral, pues el procedimiento probatorio ha 
de tener lugar necesariamente en el debate contradictorio que en forma oral se desa-
rrolle ante el mismo Juez o Tribunal que ha de dictar Sentencia; de manera que la 
convicción sobre los hechos enjuiciados se alcance en contacto directo con los 
medios de prueba aportados a tal fin por las partes (por todas, SSTC 195/2002, de 28 
de octubre, FJ 2; y 206/2003, de 1 de diciembre, FJ 2). No obstante, desde la STC 
80/1986, de 17 de junio, FJ 1, nuestra jurisprudencia ha admitido, también expresa-
mente, que dicha regla general admite excepciones a través de las cuales es con-
forme a la Constitución, en limitadas ocasiones, integrar en la valoración probatoria 
el resultado de las diligencias sumariales de investigación si las mismas se someten a 
determinadas exigencias de contradicción.

En concreto, hemos condicionado la validez como prueba de cargo preconsti-
tuida de las declaraciones prestadas en fase sumarial al cumplimiento de una serie de 
presupuestos y requisitos que hemos clasificado como: a) materiales –que exista una 
causa legítima que impida reproducir la declaración en el juicio oral; b) subjetivos –
la necesaria intervención del Juez de Instrucción; c) objetivos –que se garantice la 
posibilidad de contradicción, para lo cual ha de haber sido convocado el Abogado 
del imputado, a fin de que pueda participar en el interrogatorio sumarial del tes-
tigo; y d) Formales –la introducción del contenido de la declaración sumarial a tra-
vés de la lectura del acta en que se documenta, conforme a lo ordenado por el ar-
tículo 730 LECrim, o a través de los interrogatorios, lo que posibilita que su 
contenido acceda al debate procesal público y se someta a confrontación con las 
demás declaraciones de quienes sí intervinieron en el juicio oral. En el mismo sen-
tido, analizando supuestos similares nos hemos pronunciado en las SSTC 303/1993, 
de 25 de octubre, FJ 3; 153/1997, de 29 de septiembre, FJ 5; 12/2002, de 28 de 
enero, FJ 4; 195/2002, de 28 de octubre, FJ 2; 187/2003, de 27 de octubre, FJ 3; y 
1/2006, de 16 de enero, FFJJ 3 y 4.

En aplicación de esta doctrina hemos admitido expresamente en anteriores pro-
nunciamientos la legitimidad constitucional de las previsiones legales recogidas en 
los artículos 714 y 730 LECrim, siempre que “el contenido de la diligencia practi-
cada en el sumario se reproduzca en el acto del juicio oral mediante la lectura 
pública del acta en la que se documentó, o introduciendo su contenido a través de los 
interrogatorios (STC 2/2002, de 14 de enero, FJ 7), pues de esta manera, ante la rec-
tificación o retractación del testimonio operada en el acto del juicio oral (art. 714 
LECrim), o ante la imposibilidad material de su reproducción (art. 730 LECrim), el 
resultado de la diligencia accede al debate procesal público ante el Tribunal, cum-
pliendo así la triple exigencia constitucional de toda actividad probatoria: publici-
dad, inmediación y contradicción” (SSTC 155/2002, de 22 de julio, FJ 10, y 
187/2003, de 27 de septiembre, FJ 4). De esta forma se posibilita que el contenido 
de la diligencia se someta a confrontación con las demás declaraciones de los inter-
vinientes en el juicio oral.
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En este contexto hemos de recordar que el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos ha declarado que la incorporación al proceso de declaraciones que han 
tenido lugar en fase de instrucción no lesiona por sí misma los derechos reconocidos 
en los párrafos 3.d) y 1 del artículo 6 del Convenio Europeo de Derechos Humanos 
(CEDH) siempre que exista una causa legítima que impida la declaración en el juicio 
oral y que se hayan respetado los derechos de defensa del acusado; esto es, siempre 
que se dé al acusado una ocasión adecuada y suficiente de contestar el testimonio de 
cargo e interrogar a su autor bien cuando se presta, bien con posterioridad (SSTEDH 
de 20 de noviembre de 1989, caso Kostovski, § 41; 15 de junio de 1992, caso Lüdi, § 
47; 23 de abril de 1997, caso Van Mechelen y otros, § 51; 11 de noviembre de 2005, 
caso Bocos-Cuesta, § 68, y de 20 de abril de 2006, caso Carta, § 49). Como el Tri-
bunal Europeo ha declarado en la Sentencia de 27 de febrero de 2001, caso Lucà, § 
40, “los derechos de defensa se restringen de forma incompatible con las garantías 
del artículo 6 cuando una condena se funda exclusivamente o de forma determinante 
en declaraciones hechas por una persona que el acusado no ha podido interrogar o 
hacer interrogar ni en la fase de instrucción ni durante el plenario”.»

(STC 345/2006, de 11 de diciembre. Recurso de amparo 2243/2004. Ponente: Don 
Pascual Sala Sánchez. «BOE» de 16 de enero de 2006. En el mismo sentido, STC 
1/2006, de 16 de enero –«BOE» de 15 de febrero de 2006–; STC 92/2006, de 27 de 
marzo –«BOE» de 4 de mayo de 2006–; 104/2006, de 3 de abril –«BOE» de 9 de 
mayo de 2006–; y STC 344/2006, de 11 de diciembre –«BOE» de 16 de enero  
de 2007–).

Presunción de inocencia. Prueba indiciaria

«“En cuanto a los medios probatorios sobre los que puede basarse la convicción 
judicial de culpabilidad, hemos declarado desde la STC 174/1985, de 17 de diciem-
bre, según recordábamos recientemente en la STC 186/2005, de 4 de julio (FJ 5), 
que a falta de prueba directa de cargo también la prueba indiciaria puede sustentar 
un pronunciamiento de condena sin menoscabo del derecho a la presunción de ino-
cencia, siempre que: a) los indicios se basen no en meras sospechas, rumores o con-
jeturas, sino en hechos plenamente acreditados y b) que los hechos constitutivos del 
delito se deduzcan de los indicios a través de un proceso mental razonado y acorde 
con las reglas del criterio humano, detallado en la Sentencia condenatoria (SSTC 
155/2002, de 22 de julio, FJ 12; 43/2003, de 3 de marzo, FJ 4; y 135/2003, de 30 de 
junio, FJ 2). Como se dijo, alegando doctrina anterior, en la STC 135/2003, de 30 de 
junio, FJ 2, el control constitucional de la racionalidad y solidez de la inferencia en 
que se sustenta la prueba indiciaria puede efectuarse tanto desde el canon de su 
lógica o cohesión (de modo que será irrazonable si los indicios acreditados descartan 
el hecho que se hace desprender de ellos o no llevan naturalmente a él), como desde 
el de su suficiencia o calidad concluyente (no siendo, pues, razonable, cuando la 
inferencia sea excesivamente abierta, débil o imprecisa), si bien en este último caso 
el Tribunal Constitucional ha de ser especialmente prudente, puesto que son los 
órganos judiciales quienes, en virtud del principio de inmediación, tienen un cono
cimiento cabal, completo y obtenido con todas las garantías del acervo probatorio 
(SSTC 155/2002, de 22 de julio, FJ 14; 198/2002, de 28 de octubre, FJ 5; y 56/2003, 
de 24 de marzo, FJ 5)” (STC 267/2005, de 24 de octubre, FJ 3).»

(STC 66/2006, de 27 de febrero. Recurso de amparo 2464/2004. Ponente. Don Pas-
cual Sala Sánchez. «BOE» de 31 de marzo de 2006. En el mismo sentido, STC 
123/2006, de 24 de abril –«BOE» de 26 de mayo de 2006–; STC 239/2006, de 17 de 
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julio de 2006 –«BOE» de 18 de agosto de 2006–; STC 284/2006, de 9 de octubre 
–«BOE» de 16 de noviembre de 2006–; y STC 328/2006, de 20 de noviembre 
–«BOE» de 20 de diciembre de 2006–).

Presunción de inocencia. Pruebas eficaces para desvirtuarla

«El derecho a la presunción de inocencia es quizás la principal manifestación 
constitucional de la especial necesidad de proteger a la persona frente a una reacción 
estatal sancionadora injustificada. Este derecho “sirve de base a todo el proce-
dimiento criminal y condiciona su estructura (STC 56/1982, de 26 de julio), consti-
tuyendo ‘uno de los principios cardinales del Derecho penal contemporáneo, en sus 
facetas sustantiva y formal’ (SSTC 138/1992, de 13 de octubre; 133/1995, de 25 de 
septiembre), por cuanto beneficia únicamente al acusado y le otorga toda una serie 
de garantías específicas en cada estadio de desarrollo del proceso” (STC 41/1997, de 
10 de marzo, FJ 5). En lo que ahora importa, como criterio para la constatación de 
hechos, como regla presuntiva, supone que “el acusado llega al juicio como inocente 
y sólo puede salir de él como culpable si su primitiva condición es desvirtuada ple-
namente a partir de las pruebas aportadas por las acusaciones” [SSTC 124/2001, de 
4 de junio, FJ 9; 145/2005, de 6 de junio, FJ 5.a)]. Como señalábamos anterior-
mente, mientras que en general, en los demás ámbitos de la actividad judicial, la 
conformación de los hechos que sirven de punto de partida para la solución de un 
conflicto tienen trascendencia constitucional por afectar a un derecho fundamental 
cuando los mismos sean el fruto de un error patente, de modo que no quepa en tal 
caso calificar la respuesta judicial como tutela efectiva, cuando se trate de desvirtuar 
la presunción de inocencia del acusado será necesario que la conducta delictiva que 
se le atribuya venga sólidamente sustentada por pruebas de cargo que hayan sido 
practicadas con las necesarias garantías de “defensa efectiva” y de “corrección de la 
valoración” (STC 112/2005, de 9 de mayo, FJ 2). Al igual que no existe “un princi-
pio de legalidad invertido”, que otorgue al acusador un derecho a la ondena penal 
cuando concurran sus presupuestos legales (STC 41/1997, de 10 de marzo, FJ 4), 
tampoco existe una especie de “derecho a la presunción de inocencia invertido”, de 
titularidad del acusador, que exija la constatación de una conducta delictiva cuando 
la misma sea la consecuencia más razonable de las pruebas practicadas.»

(STC 141/2006, de 8 de mayo. Recurso de amparo 139/2003. Ponente: Doña María 
Emilia Casas Baamonde. «BOE» de 8 de junio de 2006).

Presunción de inocencia. Pruebas inválidas o ineficaces

«Este Tribunal ha señalado (por todas, STC 161/1999, de 27 de septiembre, 
FJ 4) la íntima relación que existe entre la presunción de inocencia y el derecho a un 
proceso con todas las garantías, en la medida en que la primera sólo puede enten-
derse desvirtuada en virtud de pruebas que puedan considerarse de cargo y obtenidas 
con todas las garantías. Asimismo, hemos dicho que no reúnen tales garantías las 
pruebas que han sido conseguidas con vulneración de derechos fundamentales sus-
tantivos, pues aunque esta prohibición de valoración no se halla proclamada en un 
precepto constitucional que explícitamente la imponga, ni tiene lugar inmediata-
mente en virtud del derecho sustantivo originariamente afectado, expresa una garan-
tía objetiva e implícita en el sistema de los derechos fundamentales (STC 81/1998, 
de 2 de abril, FJ 2), por lo que la necesidad de tutelar éstos, en atención a la especial 
relevancia y posición que los mismos ocupan en nuestro Ordenamiento, en cuanto 
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traducción normativa de la dignidad humana y elemento legitimador de todo poder 
político, obliga a negar eficacia probatoria a determinados resultados cuando los 
medios empleados para obtenerlos resultan constitucionalmente ilegítimos (STC 
261/2005, de 24 de octubre, FJ 5).

A partir de estas premisas, hemos afirmado que, cuando se valoran pruebas 
obtenidas con vulneración de derechos fundamentales u otras que sean consecuencia 
de dicha vulneración, puede resultar lesionado, no sólo el derecho a un proceso con 
todas las garantías, sino también la presunción de inocencia. Ello sucederá si la con-
dena se ha fundado exclusivamente en tales pruebas; pero, si existen otras de cargo 
válidas e independientes, podrá suceder que la presunción de inocencia no resulte, 
finalmente, infringida (STC 81/1998, de 2 de abril, FJ 3).»

(STC 136/2006, de 8 de mayo. Recurso de amparo 1142/2002. Ponente: Doña Elisa 
Pérez Vera. «BOE» de 8 de junio de 2006. En el mismo sentido, STC 253/2006, de 
11 de septiembre –«BOE» de 11 de octubre de 2006–).

Presunción de inocencia. Valor probatorio de las declaraciones de 
coimputados

«La cuestión de la aptitud o suficiencia de las declaraciones de los coimputados 
para enervar la presunción de inocencia, cuando se presentan como únicas pruebas 
de cargo, ha sido objeto de diferentes pronunciamientos por parte de este Tribunal, 
que ha ido construyendo una consolidada doctrina al respecto, cuya evolución ya fue 
sintetizada en las SSTC 207/2002, de 11 de noviembre, FJ 2, y 233/2002, de 9 de 
diciembre, FJ 3.

En efecto, tal como se puso de manifiesto en dichos pronunciamientos, cabe dis-
tinguir una primera fase, de la que son exponentes las SSTC 137/1988, de 7 de julio, 
FJ 4; 98/1990, de 24 de mayo, FJ 2; 50/1992, de 2 de abril, FJ 3; y 51/1995, de 23 de 
febrero, FJ 4, en la que este Tribunal venía considerando carente de relevancia cons-
titucional, a los efectos de la presunción de inocencia, que los órganos judiciales 
basaran su convicción sobre los hechos probados en la declaración incriminatoria de 
los coimputados, con el argumento de que dichas declaraciones constituían actividad 
probatoria de cargo bastante, al no haber norma expresa que descalificara su valor 
probatorio, de tal modo que el hecho de que el testimonio se realizara sin prestar 
juramento y, por tanto, fuera susceptible de ser utilizado con fines autoexculpatorios, 
se consideraba que no afectaba a su cualidad o aptitud como prueba de cargo sufi-
ciente, sino a la ponderación sobre la credibilidad que merecía la declaración en 
relación con los factores particularmente concurrentes, lo que era función exclusiva 
de la jurisdicción ordinaria en los términos del artículo 117.3 CE.

Un punto de inflexión en esta doctrina lo representaron las SSTC 153/1997, de 
29 de agosto, FJ 6; 49/1998, de 2 de marzo, FJ 5; y 115/1998, de 1 de junio, FJ 5, en 
las que este Tribunal, destacando que al acusado, a diferencia del testigo, le asisten 
los derechos a no declarar contra sí mismo y a no confesarse culpable (art. 24.2 CE), 
ya mantuvo que las declaraciones incriminatorias de los coimputados carecían de 
consistencia plena como prueba de cargo cuando, siendo únicas, no resultaban míni-
mamente corroboradas por otras pruebas, de tal modo que ante la omisión de ese 
mínimo de corroboración no podía hablarse de base probatoria suficiente o de infe-
rencia suficientemente sólida o consistente desde la perspectiva constitucional que 
demarca la presunción de inocencia.

Un nuevo paso se da en las SSTC 68/2001 y 69/2001, de 17 de marzo, FFJJ 5 
y 32, respectivamente, en las que el Pleno de este Tribunal clarificó que la exigen-
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cia de corroboración se concretaba en dos ideas: por una parte, que la corrobora-
ción no ha de ser plena, ya que ello exigiría entrar a valorar la prueba, posibilidad 
que está vedada a este Tribunal, sino mínima; y, por otra, que no cabe establecer 
qué ha de entenderse por corroboración en términos generales, más allá de la idea 
obvia de que la veracidad objetiva de la declaración del coimputado ha de estar 
avalada por algún hecho, dato o circunstancia externa, debiendo dejar al análisis 
caso por caso la determinación de si dicha mínima corroboración se ha producido 
o no (ideas que fueron reiterándose en las SSTC 76/2001, de 26 de marzo, FJ 4; 
182/2001, de 17 de agosto, FJ 6; 57/ 2002, de 11 de marzo, FJ 4; 68/2002, de 21 
de marzo, FJ 6; 70/2002, de 3 de abril, FJ 11; 125/2002, de 20 de mayo, FJ 3, y 
155/2002, de 22 de junio, FJ 11).

Esta jurisprudencia fue perfilándose con muy diversos elementos que, aunque 
hoy ya están asentados en la doctrina de este Tribunal (por todas, y sólo entre las 
últimas, SSTC 55/2005, de 14 de marzo, FJ 1, ó 312/2005, de 12 de diciembre, FJ 1), 
sin embargo, son el resultado de distintas aportaciones en momentos cronológicos 
diferentes. Así, la STC 72/2001, de 26 de marzo, FJ 5, vino a consolidar que la 
declaración de un coimputado no constituye corroboración mínima de la declaración 
de otro coimputado. La STC 181/2002, de 14 de octubre, FJ 4, estableció que los 
elementos cuyo carácter corroborador ha de ser valorado por este Tribunal son 
exclusivamente los que aparezcan expresados en las resoluciones judiciales impug-
nadas como fundamentos probatorios de la condena. La STC 207/2002, de 11 de 
noviembre, FJ 4, determinó que es necesario que los datos externos que corroboren 
la versión del coimputado se produzcan, no en cualquier punto, sino en relación con 
la participación del recurrente en los hechos punibles que el órgano judicial consi-
dera probados. La STC 233/2002, de 9 de diciembre, FJ 4, precisó que los diferentes 
elementos de credibilidad objetiva de la declaración –como pueden ser la inexisten-
cia de animadversión, el mantenimiento o no de la declaración o su coherencia 
interna– carecen de relevancia como factores externos de corroboración, por lo que 
sólo podrán entrar en juego una vez que la prueba alcance la aptitud constitucional 
necesaria para enervar la presunción de inocencia. Las SSTC 17/2004, de 23 de 
febrero, FJ 5, y 30/2005, de 14 de febrero, FJ 6, especificaron que el control respecto 
de la existencia de corroboración al menos mínima ha de ser especialmente intenso 
en aquellos supuestos en que concurran excepcionales circunstancias en relación con 
la regularidad constitucional en la práctica de la declaración del coimputado. Y, por 
último, las SSTC 55/2005, de 14 de marzo, FJ 5, y 165/2005, de 20 de junio, FJ 15, 
descartaron que la futilidad del testimonio de descargo del acusado pueda ser utili-
zada como elemento de corroboración mínima de la declaración de un coimputado 
cuando, en sí misma, no sea determinante para corroborar la concreta participación 
que se atribuye al acusado en los hechos.

En aplicación de la doctrina constitucional expuesta, el pronunciamiento sobre 
la eventual vulneración del derecho a la presunción de inocencia por insuficiencia 
probatoria de la declaración de un coimputado exige comprobar si dicho testimonio 
es la única prueba de cargo en la que se ha fundamentado la condena y si la incrimi-
nación contenida en dicha declaración sobre la participación de un tercero cuenta 
con una corroboración mínima a partir de otros hechos, datos o circunstancias exter-
nas ajenos a la misma.»

(STC 34/2006, de 13 de febrero. Recurso de amparo 183/2002. Ponente: Don Pablo 
Pérez Tremps. «BOE» de 16 de marzo de 2006. En el mismo sentido, STC 
340/2005, de 20 de diciembre –«BOE» de 20 de enero de 2006–; STC 312/2005, de 
12 de diciembre –«BOE» de 12 de enero de 2006–; STC 97/2006, de 27 de marzo 
–«BOE» de 4 de mayo de 2006–; STC 142/2006, de 8 de mayo –«BOE» de 8 de 
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junio de 2006–; STC 170/2006, de 5 de junio –«BOE» de 7 de julio de 2006–; STC 
160/2006, de 22 de mayo –«BOE» de 22 de junio de 2006–; STC 258/2006, de 11 de 
septiembre –«BOE» de 11 de octubre de 2006–; y STC 277/2006, de 25 de sep-
tiembre –«BOE» de 26 de octubre de 2006–).

«Ya desde la STC 31/1981, de 28 de julio, la jurisprudencia constitucional ha 
configurado el derecho a la presunción de inocencia, desde su perspectiva de regla 
de juicio, como el derecho a no ser condenado sin pruebas de cargo válidas, lo que 
supone que ha de existir una mínima actividad probatoria realizada con las garantías 
necesarias, referida a todos los elementos esenciales del tipo delictivo y que de la 
misma puedan inferirse razonablemente los hechos y la participación del acusado en 
los mismos (SSTC 229/1999, de 13 de diciembre, FJ 4; 249/2000, de 30 de octubre, 
FJ 3; 222/2001, de 5 de noviembre, FJ 3; 219/2002, de 25 de noviembre, FJ 2; 
56/2003, de 24 de marzo, FJ 5; 94/2004, de 24 de mayo, FJ 2; y 61/2005, de 14 de 
marzo), habiendo subrayado asimismo este Tribunal que no le incumbe revisar la 
valoración de las pruebas en virtud de las cuales el órgano judicial, en el ejercicio de 
la función exclusiva que le atribuye el artículo 117.3 CE, obtiene su íntima convic-
ción, ya que ni el proceso constitucional permite el conocimiento preciso y completo 
de la actividad probatoria, ni prevé las necesarias garantías de publicidad, oralidad, 
inmediación y contradicción que deben rodear dicho conocimiento para la adecuada 
valoración de las pruebas (SSTC 220/1998, de 16 de noviembre, FJ 3; 229/1999, de 
13 de diciembre, FJ 4; 41/2003, de 27 de febrero, FJ 3; y 137/2005, de 23 de mayo, 
FJ 2), de modo que al Tribunal Constitucional le corresponde únicamente controlar 
la razonabilidad del discurso que une la actividad probatoria y el relato fáctico que 
resulta, porque el recurso de amparo no es un recurso de apelación, ni el Tribunal 
Constitucional una tercera instancia (SSTC 278/2000, de 27 de noviembre, FJ 8; 
141/2001, de 18 de junio, FJ 4; 155/2002, de 22 de julio, FJ 7; y 8/2006, de 16 de 
enero, FJ 3).

En este orden de cosas, la declaración del coacusado, siempre que cumpla los 
requisitos exigidos, puede erigirse como prueba de cargo apta para enervar aquel 
derecho, de forma que cabe también referir aquí la doctrina constitucional al res-
pecto, que dio comienzo en una segunda etapa con la STC 153/1997, de 29 de sep-
tiembre, FJ 6, persistiendo hasta la actualidad, y cuyas líneas básicas son las 
siguientes:

a)  La declaración inculpatoria del coacusado, que es una prueba constitucio-
nalmente legítima, ha de venir mínimamente corroborada por algún hecho, dato o 
circunstancia externa para constituir prueba de cargo bastante en orden a destruir 
la presunción de inocencia, por cuanto al acusado le asiste el derecho a guardar 
silencio total o parcialmente y no está sometido a la obligación jurídica de decir la 
verdad (art. 24.2 CE), de modo que sus manifestaciones, cuando son la única 
prueba, no alcanzan la suficiente entidad para desvirtuar aquella presunción 
(SSTC 153/1997, de 29 de septiembre, FJ 6; 49/1998, de 2 de marzo, FJ 5; 
115/1998, de 1 de junio, FJ 5; 68/2001, de 17 de marzo, FJ 5; 57/2002, de 11 de 
marzo, FJ 4; 207/2002, de 11 de noviembre, FJ 2; 65/2003, de 7 de abril, FJ 5; 
55/2005, de 14 de marzo, FJ 1; y 1/2006, de 16 de enero, FJ 6); esto es, como se 
dijo en la STC 115/1998, de 1 de junio, FJ 5, antes de ese mínimo de corrobora-
ción no existe base probatoria bastante desde la perspectiva constitucional que 
delimita la presunción de inocencia (vid. también las SSTC 152/2004, de 20 de sep-
tiembre, FJ 2, y 17/2004, de 23 de febrero, FJ 3).

b)  Se deja a la casuística la determinación de los casos en que puede estimarse 
que existe esa mínima corroboración, atendiendo, pues, a las circunstancias presen-
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tes en cada supuesto concreto (SSTC 68/2001, de 17 de marzo, FJ 5; 181/2002, de 
14 de octubre, FJ 3; 57/2002, de 11 de marzo, FJ 4; 207/2002, de 11 de noviembre, 
FJ 2;65/2003, de 7 de abril, FJ 5; 118/2004, de 12 de julio, FJ 2; y 1/2006, de 16 de 
enero, FJ 6), pero, en cualquier caso, los elementos de veracidad objetiva de la 
declaración tales como la ausencia de animadversión o su coherencia interna, no tie-
nen relevancia como factores externos de corroboración (SSTC 190/2003, de 27 de 
octubre, FJ 6; 118/2004, de 12 de julio, FJ 2; y 55/2005, de 14 de marzo, FJ 1).

c)  Debe tenerse en cuenta asimismo que se requiere esa mínima corroboración 
en relación precisamente con la participación del acusado en los hechos punibles que 
el órgano judicial hubiera considerado probados (SSTC 181/2002, de 14 de octubre, 
FJ 4; 118/2004, de 12 de julio, FJ 2; 55/2005, de 14 de marzo, FJ 5; y 1/2006, de 16 
de enero, FJ 6).

d)  Finalmente, como enseguida se verá, resulta de gran interés para el presente 
caso, recordar que la declaración de un coimputado no constituye corroboración 
mínima de la declaración de otro coimputado (SSTC 72/2001, de 26 de marzo, FJ 5; 
181/2002, de 14 de octubre, FJ 3; 65/2003, de 7 de abril, FJ 5; 152/2004, de 20 de 
septiembre, FJ 3; y 55/2005, de 14 de marzo, FJ 1), siendo por tanto precisa esa 
corroboración, a través de algún elemento externo, del contenido de las declaracio-
nes también cuando hay una pluralidad de coimputados»

(STC 198/2006, de 3 de julio. Recurso de amparo 6672/2002. Ponente: Don Ramón 
Rodríguez Arribas. «BOE» de 4 de agosto de 2006).

ARTÍCULO 25

Derecho a la legalidad penal

«El derecho a la legalidad penal (art. 25.1 CE), hemos de recordar que este dere-
cho supone que nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que no consti-
tuyan delito o falta según la legislación vigente en el momento de tales conductas. 
Se quiebra así el derecho cuando la conducta enjuiciada, la ya delimitada como pro-
bada, es subsumida de un modo irrazonable en el tipo penal que resulta aplicado. En 
tales supuestos la condena resulta sorpresiva para su destinatario y la intervención 
penal es, amén de contraria al valor de la seguridad jurídica, fruto de una decisión 
judicial que rompe el monopolio legislativo en la definición de las conductas delicti-
vas (por todas, STC 137/1997, de 21 de julio, FJ 6).

En el examen de razonabilidad de la subsunción de los hechos probados en la 
norma penal el primero de los criterios es el del respeto al tenor literal de la norma, 
“pues el legislador expresa el mensaje normativo con palabras y con palabras es 
conocido por sus destinatarios. Este respeto no garantiza siempre una decisión san-
cionadora acorde con las garantías esenciales de seguridad jurídica o de interdicción 
de la arbitrariedad, pues, entre otros factores, el lenguaje es relativamente vago y 
versátil, las normas son necesariamente abstractas y se remiten implícitamente a una 
realidad normativa subyacente, y dentro de ciertos límites (por todas, STC 111/1993), 
el propio legislador puede potenciar esa labilidad para facilitar la adaptación 
de la norma a la realidad (ya en la STC 62/1982; recientemente, STC 53/1994). 
Debe perseguirse, en consecuencia, algún criterio añadido que, a la vista de los valo-
res de seguridad y de legitimidad en juego, pero también de la libertad y la compe-
tencia del Juez en la aplicación de la legalidad (SSTC 89/1983, 75/1984, 111/1993), 
distinga entre las decisiones que forman parte del campo de decisión legítima de éste 
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y las que suponen una ruptura de su sujeción a la ley”. Dichos criterios estarán con-
formados por “las pautas axiológicas que informan nuestro texto constitucional 
(SSTC 159/1986, 59/1990, 111/1993)” y por los “modelos de argumentación acepta-
dos por la propia comunidad jurídica”. Así, “no sólo vulneran el principio de legali-
dad las resoluciones sancionadoras que se sustenten en una subsunción de los hechos 
ajena al significado posible de los términos de la norma aplicada. Son también cons-
titucionalmente rechazables aquellas aplicaciones que por su soporte metodológico –
una argumentación ilógica o indiscutiblemente extravagante– o axiológico –una base 
valorativa ajena a los criterios que informan nuestro ordenamiento constitucional– 
conduzcan a soluciones esencialmente opuestas a la orientación material de la norma 
y, por ello, imprevisibles para sus destinatarios” (STC 137/1997, de 21 de julio, FJ 
7; también, entre otras, SSTC 189/1998, de 28 de septiembre, FJ 7; 13/2003, de 28 
de enero, FJ 3; 138/2004, de 13 de septiembre, FJ 3; 242/2005, de 10 de octubre, FJ 
4; 9/2006, de 16 de enero, FJ 4).

La vulneración del derecho a la legalidad penal supone que se ha sancionado a 
su titular a pesar de que no resultaba racionalmente sustentable la concurrencia en su 
conducta de uno o de varios de los elementos del tipo delictivo aplicado. Esa falta de 
racionalidad puede provenir de la incompatibilidad expresa de una circunstancia de 
la conducta con uno de los elementos típicos. Puede suceder también, y éste es ahora 
el caso, no que la conducta resulte incompatible con el tipo delictivo aplicado, sino 
que en la descripción de la misma no se contenga alguno de los elementos del delito. 
Resulta evidente que la seguridad jurídica, que es uno de los valores que informan el 
principio de legalidad penal, no se conforma con la compatibilidad de la conducta 
con el tipo penal, sino que, más allá, exige que la conducta penada sea una de las 
descritas en el mismo, para lo cual ha de reunir todos sus elementos.»

(STC 262/2006, de 11 de septiembre. Recurso de amparo 7008/2003. Ponente: Doña 
Emilia Casas Baamonde. «BOE» de 11 de octubre de 2006. En el mismo sentido, 
STC 328/2006, de 20 de noviembre –«BOE» de 20 de diciembre de 2006–).

«Junto a la garantía formal, el principio de legalidad incluye otra “de carácter 
material y absoluto”, que “refleja la especial trascendencia del principio de seguri-
dad en dichos ámbitos limitativos de la libertad individual y se traduce en la impe-
riosa exigencia de la predeterminación normativa de las conductas ilícitas y de las 
sanciones correspondientes, es decir, la existencia de preceptos jurídicos (lex previa) 
que permitan predecir con el suficiente grado de certeza (lex certa) dichas conduc-
tas, y se sepa a qué atenerse en cuanto a la aneja responsabilidad y a la eventual san-
ción» (SSTC 25/2004, de 26 de febrero, FJ 4; 218/2005, de 12 de septiembre, FJ 2; 
297/2005, de 21 de noviembre, FJ 6). En los términos de la STC 242/2005, de 10 de 
octubre, FJ 2, la garantía esencial de lex certa, que es entorno a la que gira el pre-
sente proceso de amparo, impone que «la norma punitiva permita predecir con sufi-
ciente grado de certeza las conductas que constituyen infracción y el tipo y grado de 
sanción del que puede hacerse merecedor quien la cometa, lo que conlleva que no 
quepa constitucionalmente admitir formulaciones tan abiertas por su amplitud, 
vaguedad o indefinición, que la efectividad dependa de una decisión prácticamente 
libre y arbitraria del intérprete y juzgador (por todas, SSTC 100/2003, de 2 de junio, 
FJ 2, ó 26/2005, de 14 de febrero, FJ 3)”.

El citado aspecto material de la legalidad sancionadora contiene, según hemos 
señalado con anterioridad, un doble mandato. El primero, dirigido al legislador y a la 
potestad reglamentaria, es el de taxatividad, “según el cual han de configurarse las 
leyes sancionadoras llevando a cabo el ‘máximo esfuerzo posible’ (STC 62/1982) 
para garantizar la seguridad jurídica, es decir, para que los ciudadanos puedan cono-



492 Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales

ADPCP, VOL. LIX, 2006

cer de antemano el ámbito de lo prohibido y prever, así, las consecuencias de sus 
acciones”. El segundo se dirige a los aplicadores del Derecho, en tanto en cuanto la 
citada garantía de predeterminación normativa de los ilícitos y de las sanciones 
correspondientes tiene “como precipitado y complemento la de tipicidad, que impide 
que el órgano sancionador actúe frente a comportamientos que se sitúan fuera de las 
fronteras que demarca la norma sancionadora” (SSTC 218/2005, de 12 de septiem-
bre, FJ 3; 297/2005, de 21 de noviembre, FJ 8). En lo tocante al canon de constitu-
cionalidad sobre este último aspecto, y asumido que toda norma penal admite diver-
sas interpretaciones y que la indagación de su sentido y consiguiente aplicación de 
las mismas corresponde a los Tribunales ordinarios ex artículo 117.3 CE, nuestro 
papel se circunscribe a la labor de verificar si la conclusión a la que se ha llegado es 
una de las interpretaciones posibles de la norma en atención a los valores de la segu-
ridad jurídica que informan la garantía constitucional del artículo 25.1 CE, si bien 
sin limitarnos a contrastar el respeto de los órganos judiciales al tenor literal de la 
norma, ni a la mera interdicción de la arbitrariedad, el error patente o la manifiesta 
irrazonabilidad de las decisiones judiciales, sino comprobando en positivo la razona-
bilidad de la decisión, desde las pautas axiológicas que inspiran nuestro orde
namiento constitucional y desde los modelos de interpretación aceptados por la 
comunidad jurídica (entre muchas, SSTC 13/2003, de 28 de enero, FJ 3; 151/2005, 
de 6 de junio, FJ 9). Expresado en otros términos: cabe hablar de aplicación analó-
gica o extensiva in malam partem, vulneradora del principio de legalidad penal, 
cuando dicha aplicación carezca hasta tal punto de razonabilidad que resulte 
imprevisible para sus destinatarios, sea por apartamiento del tenor literal del pre-
cepto, sea por la utilización de pautas valorativas extravagantes en relación con los 
principios que inspiran el ordenamiento constitucional, sea por el empleo de crite-
rios o modelos de interpretación no aceptados por la comunidad jurídica, compro-
bado todo ello a partir de la motivación expresada en las resoluciones recurridas 
(SSTC 137/1997, de 21 de julio, FJ 7; 229/2003, de 18 de diciembre, FJ 6;  
151/2005, de 6 de junio, FJ 9).

(…/…)
El principio de legalidad penal no sólo garantiza “el estricto sometimiento del 

Juez a la ley penal, vedando todo margen de arbitrio o de discrecionalidad en su apli-
cación así como una interpretación analógica de la misma”, sino también –como ya 
hemos resaltado– “la seguridad del ciudadano en cuanto la certeza de la ley penal, 
cuya exigencia es inherente a dicho principio, le permite programar sus comporta-
mientos sin temor a posibles condenas por actos no tipificados previamente”, ver-
tiente cuya posible infracción debe ser igualmente fiscalizada en amparo (FJ 5), tal 
como, de hecho, hemos llevado a cabo en diferentes ocasiones. Así, por ejemplo, 
cabe citar la reciente STC 51/2005, de 14 de marzo, donde nos hemos ocupado de 
una queja idéntica a la presente en relación con el delito de tenencia ilícita de armas; 
la STC 61/1990, de 29 de marzo, resolución de una demanda de amparo en la que se 
declara la nulidad de una orden ministerial por vulneración del derecho recogido en 
el artículo 25.1 CE; o la STC 116/1993, de 29 de marzo, en la que, ante la demanda 
interpuesta contra una sanción administrativa de expulsión del territorio nacional, se 
otorgó el amparo porque la norma aplicada “no sólo no garantiza mínimamente la 
seguridad jurídica de los administrados por no establecer con claridad criterios para 
la graduación de las infracciones y las sanciones, sino que infringe directamente el 
artículo 25.1 CE al definir las conductas determinantes de la expulsión a través de 
conceptos que por su amplitud y vaguedad dejan en la más absoluta indefinición los 
tipos punibles merecedores de tal medida”, por lo que “no permite predecir con sufi-
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ciente grado de certeza las conductas que constituyen la infracción merecedora de la 
expulsión de los extranjeros del territorio nacional, requisito exigido por el artículo 
25.1 CE” (FJ 3). En suma, la garantía material de lex certa integra asimismo el dere-
cho a no ser sancionado en aplicación de una disposición imprecisa, por lo que el 
déficit de taxatividad alegado por el recurrente encuentra un cauce idóneo en el 
recurso de amparo.»

(STC 283/2006, de 9 de octubre. Recurso de amparo 3614/2003. Ponente. Don 
Javier Delgado Barrio. «BOE» de 16 de noviembre de 2006)

Principio non bis in idem
«En cuanto a la vulneración aducida del principio non bis in idem, como una 

de las garantías inherentes al derecho a la legalidad sancionadora (art. 25.1 CE), el 
Pleno de este Tribunal ha destacado en la STC 2/2003, de 16 de enero, apartándose 
expresamente de la doctrina establecida en la SSTC 177/1999, de 11 de octubre, y 
152/2001, de 2 de julio, que el núcleo esencial de la garantía material del non bis 
in idem reside en impedir el exceso punitivo en cuanto sanción no prevista legal-
mente. De tal modo que no cabe apreciar una reiteración punitiva constitucional-
mente proscrita cuando, aun partiéndose de la existencia de la imposición de una 
doble sanción en supuestos de identidad de sujeto, hecho y fundamento, en la ulte-
rior resolución sancionadora se procede a descontar y evitar todos los efectos 
negativos anudados a la previa resolución sancionadora, ya que, desde la estricta 
dimensión material, el descontar dichos efectos provoca que en el caso concreto 
no concurra una sanción desproporcionada (FJ 6). Igualmente en la citada STC 
2/2003 también hemos reiterado, desde la perspectiva procesal del principio non 
bis in idem, que “la interdicción constitucional de apertura o reanudación de un 
procedimiento sancionador cuando se ha dictado una resolución sancionadora 
firme, no se extiende a cualesquiera procedimientos sancionadores, sino tan sólo 
respecto de aquellos que, tanto en atención a las características del procedimiento 
–su grado de complejidad– como a las de la sanción que sea posible imponer en él 
–su naturaleza y magnitud– pueden equipararse a un proceso penal, a los efectos 
de entender que el sometido a un procedimiento sancionador de tales característi-
cas se encuentra en una situación de sujeción al procedimiento tan gravosa como 
la de quien se halla sometido a un proceso penal” (FJ 8); de tal modo que, cuando 
la sencillez del procedimiento administrativo sancionador y de la propia infrac-
ción administrativa, y la naturaleza y entidad de las sanciones impuestas, impi-
dan equiparar el expediente administrativo sancionador sustanciado a un proceso 
penal, no cabe apreciar la vulneración del derecho a no ser sometido a un nuevo 
procedimiento sancionador.»

(STC 334/2005, de 20 de diciembre. Recurso de amparo 3581/2001. Ponente: Don 
Pablo Pérez Tremps. «BOE» de 20 de enero de 2006).

CÓDIGO PENAL

ARTÍCULOS 80 Y SIGUIENTES

Motivación de las resoluciones que conceden o deniegan la suspen­
sión de la condena
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«Desde una perspectiva general, la doctrina de este Tribunal ha señalado que 
la exigencia constitucional de motivación de las resoluciones judiciales guarda una 
relación directa con los principios de un Estado de Derecho (art. 1.1 CE) y con el 
carácter vinculante que para Jueces y Magistrados tiene la Ley, a cuyo imperio 
están sometidos en el ejercicio de su potestad jurisdiccional, como se dispone en el 
artículo 117.1 y 3 CE, constituyendo también una garantía esencial para el justi-
ciable integrada en el derecho a la tutela judicial sin indefensión contenido en el 
artículo 24.1 CE (SSTC 24/1990, de 15 de febrero, FJ 4; 35/2002, de 11 de 
febrero, FJ 3; 128/2002, de 3 de junio, FJ 4; 119/2003, de 16 de junio, FJ 3). Asi-
mismo, hemos declarado que esta exigencia constitucional y el correlativo derecho 
fundamental a obtener una respuesta judicial motivada y fundada en Derecho no 
significa que las resoluciones judiciales deban contener un razonamiento exhaus-
tivo y pormenorizado de todos los aspectos y perspectivas que tengan las partes de 
la cuestión que se decide, siendo suficiente, desde este prisma constitucional, que 
las resoluciones judiciales vengan apoyadas en razones que permitan conocer cuá-
les han sido los criterios jurídicos esenciales fundamentadores de la decisión o, lo 
que es lo mismo, su ratio decidendi (por todas, SSTC 215/1998, de 11 de noviem-
bre, FJ 3; 68/2002, de 21 de marzo, FJ 4; 128/2002, de 3 de junio, FJ 4; 119/2003, 
de 16 de junio, FJ 3; 69/2005, de 4 de abril, FJ 5; y 143/2006, de 8 de mayo, FJ 4), 
ya que la exteriorización de los rasgos más esenciales del razonamiento que han 
llevado a los órganos judiciales a adoptar su decisión mediante una determinada 
interpretación y aplicación de la ley permite apreciar su racionalidad, además de 
facilitar el control de la actividad jurisdiccional por los Tribunales superiores (STC 
128/2002, de 3 de junio, FJ 4). En otros términos, la exigencia de una motivación 
adecuada y suficiente constituye una garantía esencial para el justiciable mediante 
la cual es posible comprobar que la decisión judicial, en cuanto fruto de una inter-
pretación y aplicación del ordenamiento jurídico reconocible, es consecuencia de 
su aplicación razonada y no el fruto de la arbitrariedad (STC 119/2003, de 16 de 
junio, FJ 3).

Descendiendo desde el anterior planteamiento general a una perspectiva más 
concreta, hemos afirmado la existencia de un canon reforzado de motivación cuando 
el derecho a la tutela judicial efectiva incide de alguna manera en la libertad como 
valor superior del ordenamiento jurídico. En este sentido, hemos considerado que 
resulta afectada la libertad cuando las resoluciones judiciales adoptan decisiones 
sobre beneficios penitenciarios, como la libertad condicional (STC 79/1998, de 1 de 
abril, FJ 4), o sobre los permisos de salida (por todas, SSTC 2/1997, de 13 de enero, 
FJ 3; 79/1998, de 1 de abril, FJ4; y 109/2000, de 5 de mayo, FJ 3), o sobre la sus-
pensión de la ejecución de la pena (SSTC 25/2000, de 31 de enero, FJ 3; 264/2000, 
de 13 de noviembre, FJ 2; 8/2001, de 15 de enero, FJ 2; y 5/2002, de 14 de enero, FJ 
2). Así, hemos señalado que las resoluciones que conceden o deniegan la suspensión 
de la ejecución de una pena privativa de libertad, si bien no constituyen decisiones 
sobre la restricción de la libertad en sentido estricto, ya que tienen como presupuesto 
la existencia de una Sentencia firme condenatoria que constituye el título legítimo de 
la restricción de la libertad del condenado, sin embargo afectan al valor libertad, en 
cuanto modalizan la forma en que la ejecución de la restricción de la libertad se lle-
vará a cabo (SSTC 25/2000, de 31 de enero, FJ 3; 8/2001, de 15 de enero, FJ 2; y 
5/2002, de 14 de enero, FJ 2).

Por lo que respecta al canon reforzado de motivación imperante en materia de 
suspensión de la ejecución de penas privativas de libertad existe ya una doctrina con-
solidada, que sustancialmente puede sintetizarse en dos consideraciones de signo 
contrario. Por un lado, en sentido negativo, se ha rechazado reiteradamente que la 
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simple referencia al carácter discrecional de la decisión del órgano judicial consti-
tuya motivación suficiente del ejercicio de dicha facultad, en el entendimiento de 
que “la facultad legalmente atribuida a un órgano judicial para que adopte con carác-
ter discrecional una decisión en un sentido o en otro no constituye por sí misma jus-
tificación suficiente de la decisión finalmente adoptada, sino que, por el contrario, el 
ejercicio de dicha facultad viene condicionado estrechamente a la exigencia de que 
tal resolución esté motivada, pues sólo así puede procederse a un control posterior de 
la misma” (SSTC 224/1992, de 14 de diciembre, FJ 3; 115/1997, de 16 de junio, FJ 
2; 25/2000, de 31 de enero, FJ 2; 163/2002, de 16 de septiembre, FJ 4; y 202/2004, 
de 15 de diciembre, FJ 3, entre otras).

Por otro lado, ya en sentido positivo, se ha especificado que el deber de funda-
mentación de estas resoluciones judiciales requiere la ponderación de las circunstan-
cias individuales del penado, así como de los valores y bienes jurídicos comprometi-
dos en la decisión, teniendo en cuenta la finalidad principal de la institución, la 
reeducación y reinserción social, y las otras finalidades, de prevención general, que 
legitiman la pena privativa de libertad (por todas SSTC 25/2000, de 31 de enero, 
FFJJ 4 y 7; 8/2001, de 15 de enero, FJ 3; 163/2002, de 16 de septiembre, FJ 4; y 
202/2004, de 15 de diciembre, FJ 3).»

(STC 320/2006, de 15 de noviembre. Recurso de amparo 7208/2005.Ponente: Doña 
Elisa Pérez Vera. «BOE» de 14 de diciembre de 2006).

ARTÍCULO 305

Fraude de ley tributaria. Requisitos del delito fiscal

«Como hemos dicho recientemente en la STC 120/2005, de 10 de mayo, FJ 4, 
“la utilización de la figura del fraude de ley –tributaria o de otra naturaleza– para 
encajar directamente en un tipo penal un comportamiento que no reúne per se los 
requisitos típicos indispensables para ello constituye analogía in malam partem pro-
hibida por el artículo 25.1 CE”.

Sucede sin embargo que, a diferencia de lo que ocurrió en el supuesto de hecho 
que dio origen a esta Sentencia, en el que había quedado expresamente descartada 
por los órganos judiciales la existencia de simulación negocial u ocultación alguna 
por parte del recurrente dirigida a defraudar a la Administración tributaria, en el pre-
sente caso tanto la Sentencia de instancia como la dictada por la Sala Segunda del 
Tribunal Supremo afirmaron en forma extensamente motivada la realización por los 
actores de una compleja trama de operaciones ficticias directamente encaminadas a 
eludir la obligación que tenían de tributar por el impuesto que grava las donaciones 
inter vivos. De manera que, si bien es cierto que en el cuarto de los fundamentos de 
Derecho de la Sentencia de instancia se produce una equiparación del compor
tamiento de los acusados con el constitutivo de fraude de ley, no es menos cierto que 
en ese mismo lugar se insiste en el carácter simulado de los negocios por ellos reali-
zados. En cualquier caso, en la Sentencia dictada en casación por la Sala Segunda 
del Tribunal Supremo se afirma taxativa y motivadamente en varias ocasiones que 
los hechos enjuiciados no fueron constitutivos de fraude de ley sino de simulación. 
No puede, en consecuencia, concluirse que los recurrentes fueron condenados por 
haber perpetrado un fraude de ley tributaria penalmente atípico, toda vez que quedó 
suficientemente acreditado en el proceso que realizaron varios negocios simulados; 
simulaciones éstas que no cabe confundir con un fraude de ley tributaria ya que, 
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como afirmamos en la STC 120/2005, de 17 de mayo, FJ 4, “mientras que la simula-
ción negocial entraña como elemento característico la presencia de un engaño u 
ocultación maliciosa de datos fiscalmente relevantes, en el fraude de ley tributaria no 
existe tal ocultamiento, puesto que el artificio salta a la vista”.

Decíamos también en el quinto de los fundamentos jurídicos de la STC 120/2005 
que para poder considerar cometido un delito fiscal deben concurrir, de una parte, 
el elemento objetivo consistente en la producción de un perjuicio para los legíti-
mos intereses recaudatorios del Estado y, de otra parte, “el elemento subjetivo 
característico de toda defraudación, esto es, un ánimo específico de ocasionar el 
perjuicio típico mediante una acción u omisión dolosa directamente encaminada a 
ello, elementos ambos que, si bien encajan perfectamente con la presencia de un 
negocio simulado dirigido a ocultar el hecho imponible, no se acompasan sin 
embargo con la figura del fraude de ley tributaria como medio comisivo del refe-
rido delito”.»

(STC 48/2006, de 13 de febrero. Recursos de amparo 332/2004, 388/2004 y 
397/2004 (acumulados). Ponente: Don Pascual Sala Sánchez. «BOE» de 16 de marzo 
de 2006).

ARTÍCULO 379

Presunción de inocencia en el delito de conducción bajo los efectos 
del alcohol

«Basta destacar que el derecho a la presunción de inocencia experimentaría una 
vulneración si por la acreditación únicamente de uno de los elementos del citado 
delito –el de que el conductor haya ingerido bebidas alcohólicas– se presumieran 
realizados los restantes elementos del mismo, pues el delito no se reduce, entre otras 
posibilidades típicas, al mero dato de que el conductor haya ingerido alcohol, dado 
que este supuesto delictivo no consiste en la presencia de un determinado grado de 
impregnación alcohólica, sino en la conducción de un vehículo de motor bajo la 
influencia de bebidas alcohólicas. La influencia de bebidas alcohólicas constituye un 
elemento normativo del tipo penal que consecuentemente requiere una valoración 
del Juez, en la que éste deberá comprobar si en el caso concreto de la conducción 
estaba afectada por la ingestión del alcohol.

De modo que, para subsumir el hecho enjuiciado en el tipo penal, no basta com-
probar el grado de impregnación alcohólica en el conductor, sino que, aun cuando 
resulte acreditada esa circunstancia mediante las pruebas biológicas practicadas con 
todas las garantías procesales que la Ley exige, es también necesario comprobar su 
influencia en el conductor; comprobación que naturalmente deberá realizar el juzga-
dor ponderando todos los medios de prueba obrantes en Autos que reúnan dichas 
garantías. Por ello hemos afirmado que la prueba de impregnación alcohólica puede 
dar lugar, tras ser valorada conjuntamente con otras pruebas, a la condena del con-
ductor del vehículo, pero ni es la única prueba que puede producir esa condena, ni es 
una prueba imprescindible para su existencia (SSTC 145/1985, de 28 de octubre, FJ 
4; 148/1985, de 30 de octubre, FJ 4; 145/1987, de 23 de septiembre, FJ 2; 22/1988, 
de 18 de febrero, FJ 3.a; 222/1991, de 25 de noviembre, FJ 2; 24/1992, de 14 de 
febrero, FJ 4; 252/1994, de 19 de septiembre, FJ 5; 111/1999, de 14 de junio, FJ 3; 
188/2002, de 14 de octubre, FJ 3; 2/2003, de 16 de enero, FJ 5.b; 68/2004, de 19 de 
abril, FJ 2; 137/2005, de 23 de mayo, FJ 3).»
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(STC 319/2006, de 15 de noviembre. Recurso de amparo 6598/2004. Ponente: Don 
Eugeni Gay Montalvo. «BOE» de 14 de diciembre de 2006).

LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL

ARTÍCULO 520

Información al detenido de sus derechos y razones de su detención

«Las garantías del detenido de ser informado de forma inmediata, y de modo 
que le sea comprensible, de sus derechos y de las razones de su detención, adquieren 
su sentido protector ante la situación, establecida en el artículo 520.1 LECrim, en 
que hayan de realizarse, tras la detención preventiva de una persona y su conducción 
a dependencias policiales, diligencias tendentes al esclarecimiento de los hechos, 
incluida la declaración del detenido, dada la innegable importancia de dichas garan-
tías para el ejercicio de la defensa y siendo su finalidad, como afirmamos en la 
citada Sentencia, y en otras anteriores a las que aquélla remite (SSTC 107/1985, de 7 
de octubre, FJ 3; 196/1987, de 11 de diciembre, FJ 5, y 341/1993, de 18 de noviem-
bre, FJ 6), la de asegurar la situación de quien, privado de su libertad, se encuentra 
en la eventualidad de quedar sometido a un proceso, procurando así la norma consti-
tucional que la situación de sujeción que la detención implica no produzca en ningún 
caso la indefensión del afectado.»

(STC 339/2005, de 20 de diciembre. Recurso de amparo 4760/2004. Ponente: Doña 
María Emilia Casas Baamonde. «BOE» de 20 de enero de 2006).

ARTÍCULOS 714 Y 730

Reproducción en el juicio oral de diligencias sumariales

Vid. comentario al artículo 24.2 «Presunción de inocencia. Eficacia probatoria 
de las diligencias sumariales».

ARTÍCULO 739
Vid. comentario al artículo 24.2 «Derecho de defensa. Derecho a la última 

palabra».

ARTÍCULOS 847 Y SIGUIENTES

Recurso de casación

«Debemos recordar, una vez más, que, conforme a la doctrina de este Tribu-
nal, existe una asimilación funcional entre el recurso de casación y el derecho a la 
revisión de la declaración de culpabilidad y de la pena declarado en el artículo 
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14.5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, siempre que se rea-
lice una interpretación amplia de las posibilidades de revisión en la fase casacional 
y que el derecho reconocido en el Pacto se interprete, no como el derecho a una 
segunda instancia con repetición íntegra del juicio, sino como el derecho a que un 
Tribunal superior controle la corrección del juicio realizado en primera instancia, 
revisando la correcta aplicación de las reglas que han permitido la declaración de 
culpabilidad y la imposición de la pena en el caso concreto (STC 70/2002, de 3 de 
abril, FJ 7).

De hecho hemos avalado en diversas ocasiones la posibilidad de que el Tri-
bunal Supremo pueda revisar la calificación jurídica, posibilidad que “se pro-
yecta sobre todos los pronunciamientos de la Sentencia de instancia en la 
medida en que la misma no ha adquirido firmeza. Ello viene determinado por la 
configuración legal del recurso de casación; en particular por lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 902 LECrim, a cuyo tenor: Si la Sala casa la resolu-
ción objeto de recurso a virtud de algún motivo fundado en la infracción de la 
Ley, dictará a continuación, pero separadamente, la sentencia que proceda con-
forme a derecho, sin más limitación que la de no imponer pena superior a la 
señalada en la sentencia casada o a la que correspondería conforme a las peticio-
nes del recurrente, en el caso de que se solicitase pena mayor”» (STC 183/2005, 
de 4 de julio, FJ 6).

(STC 26/2006, de 30 de enero. Recursos de amparo 623/2004, 958/2004 y 
1311/2004 (acumulados). Ponente: Don Guillermo Jiménez Sánchez. «BOE» de 1 
de marzo de 2006).

ARTÍCULOS 954 Y SIGUIENTES

Recurso de revisión penal

«Conviene empezar recordando, conforme a la doctrina de este Tribunal, que el 
recurso de revisión encaminado a la anulación de una Sentencia firme y que signi-
fica, en consecuencia, una derogación al principio preclusivo de la cosa juzgada, exi-
gencia de la seguridad jurídica, es por su propia naturaleza un recurso extraordinario, 
históricamente asociado al derecho de gracia y sometido a condiciones de interpreta-
ción estricta (SSTC 123/2004, de 13 de julio, FJ 3; 240/2005, de 10 de octubre, FJ 5, 
entre otras). A pesar de que la Ley de enjuiciamiento criminal califique como 
“recurso” a la revisión, en puridad no estamos ante una reivindicación relativa al 
acceso a los recursos, sino que se trata más bien de una vía de impugnación autó-
noma que, desde nuestra perspectiva constitucional, se aproxima más a la del acceso 
a la jurisdicción que a la del acceso a los recursos. No es, así, una instancia más en 
la que replantear el debate fáctico o jurídico, sino un nuevo proceso derivado de una 
novedad extrínseca al procedimiento que constituye su objeto (STC 240/2005, de 10 
de octubre, FJ 6).

Por otra parte, como afirma gráficamente la STC 124/1984, de 18 de diciembre, 
en su fundamento jurídico 6, la existencia del recurso de revisión penal “se presenta 
esencialmente como un imperativo de la Justicia, configurada por el artículo 1.1 de 
la Constitución, junto a la libertad, la igualdad y el pluralismo político, como uno de 
los ‘valores superiores’ que propugna el Estado social y democrático de Derecho en 
el que España, en su virtud, se constituye. Es una exigencia de la Justicia, tal como 
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la entiende el legislador constituyente, estrechamente vinculada a la dignidad 
humana y a la presunción de inocencia, por cuanto el factor por el que resultó neu-
tralizada ésta en la Sentencia cuya revisión se pide, resulta a su vez anulado por 
datos posteriores que la restablecen en su incolumidad” (en el mismo sentido, SSTC 
150/1997, de 29 de septiembre, FJ 5; 123/2004, de 13 de julio, FJ 3, y 240/2005, de 
10 de octubre, FJ 5). Por otra parte, debe igualmente recordarse que también es doc-
trina de este Tribunal que las garantías inherentes al derecho a la tutela judicial efec-
tiva consagrado en el artículo 24 CE alcanzan, una vez establecida esta institución, al 
recurso de revisión penal, con las peculiaridades que puedan derivarse de su carácter 
excepcional (SSTC 124/1984, de 18 de diciembre, FJ 3; 150/1997, de 20 de septiem-
bre, FJ 3; 123/2004, de 13 de julio, FJ 3).»

(STC 59/2006, de 27 de febrero. Recurso de amparo 2553/2003. Ponente: Don 
Eugeni Gay Montalvo. «BOE» de 31 de marzo de 2006).

LEY ORGÁNICA 1/1979, DE 26 DE SEPTIEMBRE, GENERAL 
PENITENCIARIA

ARTÍCULO 23
Vid. comentario al artículo 18.1, «Derecho a la intimidad personal en el ámbito 

penitenciario».

ARTÍCULO 47

Requisitos para la concesión de los permisos de salida

«Aun cuando la posibilidad de conceder permisos de salida penitenciarios se 
conecta con una de las finalidades esenciales de la pena privativa de libertad, la 
reeducación y reinserción social (art. 25.2 CE), al contribuir a lo que hemos deno-
minado la “corrección y readaptación del penado” (STC 19/1988, de 16 de 
febrero, FJ 2), y se integra en el sistema progresivo formando parte del trata-
miento, de modo que su finalidad es la de preparar la vida en libertad, uno de 
cuyos mecanismos es, concretamente, el de la concesión de permisos, sin 
embargo, como indica la STC 137/2000, de 29 de mayo (FJ 3), resumiendo la doc-
trina expresada, entre otras, en las SSTC 81/1997, de 22 de abril, 193/1997, de 11 de 
noviembre, y 204/1999, de 8 de noviembre, esa simple congruencia de la institu-
ción de los permisos penitenciarios de salida con el mandato constitucional esta-
blecido en el artículo 25.2 CE, no es suficiente para conferirles la categoría de 
derecho subjetivo, ni menos aún de derecho fundamental. Por tanto, en la línea de 
lo afirmado en la citada STC 81/1997 (FJ 3), todo lo relacionado con los permisos 
de salida es una cuestión situada esencialmente en el terreno de la aplicación de la 
legalidad ordinaria, de forma que la concesión de los permisos no es automática, 
una vez constatados los requisitos objetivos previstos en la Ley, al constituir una 
vía fácil para eludir la custodia. Es razonable, por lo tanto, que su concesión no 
sea automática y que, constatado el cumplimiento de los requisitos objetivos, no 
baste con que éstos concurran, sino que, además, no han de darse otras circunstan-
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cias que aconsejen su denegación a la vista de la perturbación que puedan ocasio-
nar en relación con los fines antes expresados.»

(STC 23/2006, de 30 de enero. Recurso de amparo 3342/2003. Ponente: Don 
Roberto García-Calvo y Montiel. «BOE» de 1 de marzo de 2006).

LEY ORGÁNICA 2/1979, DE 3 DE OCTUBRE, DEL TRIBU-
NAL CONSTITUCIONAL

ARTÍCULO 44.1.A)

Agotamiento de la vía judicial previa

«Nuestra jurisprudencia ha subrayado que “a efectos del agotamiento de la vía 
judicial sólo son exigibles los cauces procesales cuya viabilidad no ofrezca dudas 
interpretativas” (STC 106/2005,de 9 de mayo, FJ 2)y que “el artículo 44.1.a) 
LOTC únicamente impone la utilización de los recursos o instrumentos de impug-
nación cuya procedencia se desprenda de modo claro, terminante e inequívoco del 
tenor de las previsiones legales, sin dudas que hayan de resolverse con criterios 
interpretativos de alguna dificultad” (STC 18/2002, de 28 de enero, FJ 5). Desde 
esta óptica, este Tribunal ha afirmado reiteradamente que los recursos, aun en el 
caso de que sean improcedentes, suspenden el plazo para recurrir en amparo 
cuando de las circunstancias se deduzca que el recurrente obra en la creencia de 
que hace lo correcto, como puede suceder si es la propia resolución judicial recu-
rrida la que induzca, mediante su expresa mención, a la interposición del recurso 
(SSTC 123/2000,de 16 de mayo, FJ 2; 267/2000,de 13 de noviembre, FJ 2;159/2002, 
de 16 de septiembre, FJ 2).

(…/…)
El requisito de agotamiento de la vía judicial a través de los “recursos utili

zables” no se refiere únicamente a los recursos procesales en sentido estricto, sino 
también a aquellos otros instrumentos procesales que permitan la salvaguarda del 
derecho. Es decir, han de agotarse, para preservar el carácter subsidiario del recurso 
de amparo, todas las posibilidades que se ofrezcan a los recurrentes en el contexto 
del proceso, desde el momento en que pudieron utilizarse (SSTC 39/2003,de 27 de 
febrero, FJ 3;175/2004,de 18 de octubre, FJ 2;y 106/2005,de 9 de mayo, FJ 2,entre 
otras).»

(STC 335/2005, de 20 de diciembre. Recurso de amparo 2690/2002. Ponente: Don 
Jorge Rodríguez-Zapata Pérez. «BOE» de 20 de enero de 2006).

«El examen de esta cuestión ha de partir de una reiterada y consolidada doctrina 
constitucional, sintetizada en la STC 111/2000, de 5 de mayo, FJ 4, según la cual “la 
vía judicial previa sólo puede considerarse efectivamente agotada y, en conse
cuencia, abierta la del proceso constitucional de amparo, cuando los recursos juris-
diccionales pertinentes y útiles se hayan interpuesto en tiempo y forma, ya que si se 
interponen extemporáneamente o sin cumplir los requisitos procesales exigibles, el 
órgano judicial llamado a resolverlos se verá privado de la posibilidad de entrar en el 
conocimiento y resolución de los temas de fondo, no pudiendo en tales circunstan-
cias reparar la lesión constitucional que, en su caso, pudiera ser después susceptible 
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de impugnación en el proceso de amparo constitucional, lo que es contrario a la 
naturaleza subsidiaria del recurso de amparo (SSTC 9/1992, de 16 de enero, FJ 5; 
4/2000, de 17 de enero, FJ 2; 53/2000, de 28 de febrero, FJ 2). De modo que el fra-
caso de los recursos idóneos para obtener la reparación del derecho constitucional 
supuestamente vulnerado equivaldría a su no utilización cuando tal fracaso sea 
imputable a la conducta procesal del recurrente (SSTC 11/1998, de 13 de enero, FJ 
2; 92/1999, de 26 de mayo, FJ 2; AATC 114/1983, de 16 de marzo; 215/1984, de 4 
de abril)”.»

(STC 329/2006, de 20 de noviembre. Recurso de amparo 6954/2003. Ponente: Don 
Javier Delgado Barrio. «BOE» de 20 de diciembre de 2006. En el mismo sentido, 
STC 158/2006, de 22 de mayo –«BOE» de 22 de junio de 2006–; STC 323/2006, de 
20 de noviembre –«BOE» de 20 de diciembre de 2006–; STC 324/2006, de 20 de 
noviembre –«BOE» de 20 de diciembre de 2006–; y STC 350/2006, de 11 de 
diciembre –«BOE» de 16 de enero de 2007–).

Agotamiento de la vía judicial previa. Incidente de nulidad de actua­
ciones

«Conforme la reiterada doctrina de este Tribunal, el artículo 43.2 en relación 
con el artículo 44.1.a), ambos LOTC, por un lado, y éste último por otro, establecen, 
entre otras, la exigencia de agotar todos los recursos utilizables en la vía judicial 
ordinaria, requisito éste que, lejos de constituir una formalidad vacía, deriva de la 
necesidad de respetar la subsidiariedad del recurso de amparo, dado que, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 53.2 CE, la tutela general de los derechos y libertades 
corresponde, en primer lugar, a los órganos del Poder Judicial. Consecuencia de lo 
anterior es que, cuando existe un recurso susceptible de ser utilizado y adecuado por 
su carácter y naturaleza para tutelar la libertad o derecho que se entiende vulnerado, 
tal recurso ha de interponerse antes de acudir a este Tribunal. Es preciso, por tanto, 
que se apuren las posibilidades que los cauces procesales ofrecen en la vía judicial 
para la reparación del derecho fundamental que se estima lesionado, de suerte que 
cuando aquellas vías no han sido recorridas, el recurso de amparo resultará inadmisi-
ble (entre muchas otras, SSTC 133/2001, de 13 de junio, FJ 3; 190/2001, de 1 de 
octubre, FJ 2; 39/2003, de 27 de febrero, FJ 3; 192/2003, de 27 de octubre, FJ 2; 
36/2004, de 8 de marzo, FJ 2; 103/2004, de 2 de junio, FJ 2; 151/2004, de 20 de sep-
tiembre, FJ 5; 60/2005, de 14 de marzo, FJ 2; y 313/2005, de 12 de diciembre, FJ 2). 
Entre los recursos ineludibles para cumplir el requisito previsto en los citados artícu-
los 43.2 y 44.1.a) LOTC este tribunal ha incluido el incidente de nulidad (por todas, 
SSTC 28/2004, de 4 de marzo, FJ 4; y 235/2005, de 26 de septiembre, FJ 2), inci-
dente que en el momento en que fue interpuesto por los recurrentes se regulaba en el 
artículo 240.3 LOPJ, en la redacción dada por la Ley Orgánica 13/1999, de 14 de 
mayo (en la actualidad, tras la modificación operada por la Ley Orgánica 19/2003, 
de 23 de diciembre, se recoge en el artículo 241 LOPJ), y que constituye un remedio 
destinado a obtener la reparación de los defectos de forma que hubieran causado 
indefensión o de la incongruencia del fallo, siempre que los primeros no haya sido 
posible denunciarlos antes de recaer Sentencia o resolución que ponga fin al proceso 
y que, en uno u otro caso, la Sentencia o resolución no sea susceptible de recurso en 
el que quepa reparar la indefensión sufrida.

En fin, en la misma línea de la doctrina expuesta, también hemos señalado en 
reiteradas ocasiones que, cuando, por su propia decisión el ciudadano ha intentado 
un remedio procesal o recurso contra una resolución judicial, el proceso constitucio-
nal no puede iniciarse hasta que la vía judicial, continuada a través de ese remedio o 
recurso, no se haya extinguido, dado que contradice el carácter subsidiario del 
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recurso de amparo su coexistencia temporal con otro recurso seguido en la vía judi-
cial ordinaria (entre muchas otras, SSTC 189/2002, de 14 de octubre, FJ 6; 15/2003, 
de 28 de enero, FJ 3; 82/2004, de 10 de mayo, FJ 3; 97/2004, de 24 de mayo, FJ 3; y 
13/2005, de 31 de enero, FJ 3).»

(STC 85/2006, de 27 de marzo. Recurso de amparo 2938/2001. Ponente: Don Javier 
Delgado Barrio. «BOE» de 4 de mayo de 2006).

ARTÍCULO 44.1.C)

Invocación judicial previa del derecho fundamental vulnerado

«La falta de invocación temprana de la eventual indefensión sufrida, exigida 
en el artículo 44.1.c) LOTC, impide a este Tribunal examinarla por imperativo 
del artículo 50.1.a) del mismo cuerpo normativo. Y es que tal requisito “no es un 
mero formalismo inútil, ni una fórmula inocua, pues tiene por finalidad, de un 
lado, que los órganos judiciales tengan oportunidad para pronunciarse sobre la 
violación constitucional, haciendo posible el respeto y restablecimiento del dere-
cho constitucional en sede jurisdiccional ordinaria y, de otro, preservar el carác-
ter subsidiario de la jurisdicción constitucional de amparo, que resultaría desvir-
tuado si ante ella se plantearan cuestiones sobre las que previamente, a través de 
las vías procesales oportunas, no se ha dado ocasión de pronunciarse a los órga-
nos de la jurisdicción ordinaria correspondiente (SSTC 11/1982, 75/1984, 
46/1986, 203/1987, 182/1990, 97/1994, 29/1996 y 77/1999, entre otras muchas)” 
(SSTC 205/1999, de 8 de noviembre, FJ 2; 222/2001, de 5 de noviembre, y 133/2002, 
de 3 de junio, FJ 3).»

(STC 26/2006, de 30 de enero. Recursos de amparo 623/2004, 958/2004 y 1311/2004 
(acumulados). Ponente: Don Guillermo Jiménez Sánchez. «BOE» de 1 de marzo de 
2006. En el mismo sentido, STC 313/2005, de 12 de diciembre –«BOE» de 12 de 
enero de 2006–; STC 30/2006, de 30 de enero –«BOE» de 1 de marzo de 2006–; 
STC 55/2006, de 27 de febrero –«BOE» de 31 de marzo de 2006–; y STC 265/2006, 
de 11 de septiembre –«BOE» de 11 de octubre de 2006–).

ARTÍCULO 46.1.B)

Legitimación del Ministerio Fiscal para recurrir en amparo

«La legitimación para recurrir en amparo que el artículo 162.1.b) CE atribuye al 
Ministerio Fiscal, y que aparece igualmente recogida en el artículo 46.1.b) LOTC, se 
configura, según tuvimos ocasión de señalar en la STC 86/1985, de 10 de julio, FJ 1, 
“como un ius agendi reconocido a este órgano en mérito a su específica posición ins-
titucional, funcionalmente delimitada en el artículo 124.1 de la norma fundamental. 
Promoviendo el amparo constitucional, el Ministerio Fiscal defiende, ciertamente, 
derechos fundamentales, pero lo hace, y en esto reside la peculiar naturaleza de su 
acción, no porque ostente su titularidad, sino como portador del interés público en la 
integridad y efectividad de tales derechos”.

Sin perjuicio de lo anterior, este Tribunal ha venido admitiendo la legitimación 
del Ministerio Fiscal para interponer recurso de amparo no sólo en defensa de dere-
chos fundamentales de los ciudadanos, sino también para denunciar la vulneración 
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del derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) del propio Ministerio Fiscal en 
su condición de parte procesal en el proceso a quo (así, SSTC 148/1994, de 12 de 
mayo, y 256/1994, de 26 de septiembre).»

(STC 17/2006, de 30 de enero. Recurso de amparo 6707/2001. Ponente: Don 
Manuel Aragón Reyes. «BOE» de 1 de marzo de 2006).

ARTÍCULO 49.1

Requisitos para la interposición de la demanda de amparo

«Conforme a reiterada doctrina de este Tribunal, lo determinante para el examen 
de la demanda de amparo no es la concreta identificación del precepto constitucio-
nal, ni tampoco la denominación o nomen iuris del derecho fundamental que se 
entiende lesionado, sino que la queja haya sido correctamente planteada en la 
demanda, resultando claramente delimitada la infracción y las razones en que se 
asienta la queja (SSTC 154/2001, de 2 de julio, FJ 2; 55/ 003, de 24 de marzo, FJ 1; 
75/2003, de 23 de abril, FJ 4; 118/2003, de 16 de junio, FJ 2; 50/2004, de 30 de 
marzo, FJ 2, y 181/2005, de 4 de julio, FJ 1, entre otras).»

(STC 308/2005, de 12 de diciembre. Recurso de amparo 463/2002. Ponente: Don 
Jorge Rodríguez-Zapata Pérez. «BOE» de 12 de enero de 2006. En el mismo sen-
tido, STC 2/2006, de 16 de enero –«BOE» de 15 de febrero de 2006–)

ARTÍCULO 86.1

Pérdida de objeto del proceso de amparo

«Como hemos afirmado en la STC 13/2005, de 31 de enero, FJ 2, y en la STC 
128/2006, de 24 de abril, FJ 2, “la desaparición sobrevenida del objeto del proceso, 
aun cuando no contemplada expresamente en el artículo 86.1 LOTC, ha sido admi-
tida por este Tribunal como forma de terminación de los distintos procesos constitu-
cionales (AATC 282/2003, de 15 de septiembre, y 30/2004, de 9 de febrero). Así lo 
hemos considerado en los casos en los que, en el procedimiento que dio origen al 
recurso de amparo, los propios órganos judiciales han reparado las lesiones del dere-
cho invocado en sede constitucional, o bien cuando la reparación se ha producido 
por desaparición de la causa o acto que inició el procedimiento (SSTC 151/1990, de 
4 de octubre, FJ 4; 139/1992, de 13 de octubre, FJ 2; 57/1993, de 15 de febrero, FJ 
único; 257/2000, de 30 de octubre, FJ 1; y 10/2001, de 29 de enero, FJ 2; y ATC 
945/1985, de 19 de diciembre, FJ único). En concreto, podemos decir que, constitu-
yendo el recurso de amparo un remedio jurisdiccional idóneo únicamente para la 
reparación de lesiones singulares y efectivas de los derechos fundamentales, sin que 
puedan hacerse valer por medio de dicha vía otras pretensiones que las dirigidas al 
restablecimiento o la preservación de aquellos derechos (art. 41.3 LOTC), cuando 
dicha pretensión se ha visto satisfecha fuera del propio proceso de amparo, no cabe 
sino concluir, en principio, que éste carece desde ese momento de objeto sobre el 
que deba pronunciarse este Tribunal (por todos, ATC 156/2003, de 19 de mayo, FJ 
5). En tales supuestos, la demanda de amparo deja de tener objeto toda vez que la 
reparación de la lesión del derecho por otra instancia distinta, con anterioridad a que 
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este Tribunal dicte su decisión, hace perder sentido al pronunciamiento sobre una 
vulneración ya inexistente, salvo que, como también ha afirmado reiteradamente 
nuestra jurisprudencia, a pesar de haber desaparecido formalmente el acto lesivo, 
debieran tenerse en cuenta otros elementos de juicio que siguieran haciendo precisa 
nuestra respuesta (por todas, SSTC 39/1995, de 13 de febrero, FJ 1; y 87/1996, de 
21 de mayo, FJ 2)”.

No obstante, como también señala la STC 128/2006, de 24 de julio, FJ 2, la pér-
dida de objeto, si “es debida a una reparación por parte de los propios órganos judi-
ciales provocada por una actuación procesal de la parte simultánea o anterior a la 
interposición de la demanda de amparo, salvo en algunos casos específicos, lo que 
normalmente encubre es la existencia de una demanda de amparo prematura incursa, 
por ello, en un óbice procesal insubsanable que lleva a la inadmisión de la demanda 
por incompatible con el carácter subsidiario que es propio del recurso de amparo”.»

(STC 332/2006, de 20 de noviembre. Recurso de amparo 3321/2004. Ponente: Don 
Javier Delgado Barrio. «BOE» de 20 de diciembre de 2006).

ARTÍCULO 87.1

Acatamiento de las Sentencias del Tribunal Constitucional por los 
órganos judiciales

«Debemos recordar que, de conformidad con lo ordenado en los artículos 87.1 
LOTC y 5.1 LOPJ, los órganos judiciales están obligados al cumplimiento de lo que 
el Tribunal Constitucional resuelva, no pudiendo, en consecuencia, desatender a lo 
declarado y decidido por el mismo. En algunas ocasiones el cumplimiento por el 
órgano judicial de una Sentencia de este Tribunal puede requerir una interpretación 
del alcance de la misma, a fin de dar un cabal cumplimiento a lo resuelto en ella y 
adoptar, en consecuencia, las medidas pertinentes para hacer efectivo el derecho 
fundamental reconocido frente a la violación de la que fue objeto. Pero semejante 
consideración y aplicación por el órgano judicial no puede llevar, sin embargo, como 
es claro, ni a contrariar lo establecido en ella ni a dictar resoluciones que menosca-
ben la eficacia de la situación jurídica subjetiva allí declarada (SSTC 159/1987, de 
26 de octubre, FJ 3; 227/2001, de 26 de noviembre, FJ 6; 153/2004, de 20 de sep-
tiembre, FJ 3; y ATC 134/1992, de 25 de mayo, FJ 2; 220/2000, de 2 de octubre, FJ 
1; 19/2001, de 30 de enero, FJ 2). Por lo demás, la especial vinculación que para 
todos los poderes públicos tienen las Sentencias de este Tribunal no se limita al con-
tenido del fallo, sino que se extiende a la correspondiente fundamentación jurídica, 
en especial a la que contiene los criterios que conducen a la ratio decidendi (STC 
302/2005, de 21 de noviembre, FJ 6).»

(STC 300/2006, de 23 de octubre. Recurso de amparo 7154/2002. Ponente. Don 
Manuel Aragón Reyes. «BOE» de 28 de noviembre de 2006).

LEY 4/1985, DE 21 DE MARZO, DE EXTRADICIÓN PASIVA

Inexistencia de cosa juzgada material en las Sentencias de extra­
dición



 Sección de Jurisprudencia	 505

ADPCP, VOL. LIX, 2006

«Este Tribunal, en relación con las características y finalidades inherentes al 
procedimiento de extradición, ha manifestado de modo reiterado que la extradi-
ción pasiva o entrega de un ciudadano a otro Estado constituye un procedimiento 
en el que se decide acerca de la procedencia o no de la entrega solicitada por 
dicho Estado en su demanda de extradición, sin que se formule pronunciamiento 
alguno acerca de la hipotética culpabilidad o inocencia del sujeto reclamado, 
sino que se verifica el cumplimiento de los requisitos y garantías previstos en las 
normas para acordar la entrega del sujeto afectado (entre otras, SSTC 277/1997, 
de 16 de julio; 141/1998, de 29 de junio, FJ 3; 156/2002, de 23 de julio, FJ 3). Y 
en lo tocante al eventual efecto de cosa juzgada de las resoluciones que resuel-
ven la procedencia o no de la entrega con causa extradicional, hemos declarado 
que “en atención precisamente a la propia naturaleza del proceso extradicional”, 
“las resoluciones que resuelven los procedimientos de extradición no producen 
el efecto de cosa juzgada y, por lo tanto, pueden en determinados supuestos ser 
sustituidas por otras” (SSTC 227/2001, de 26 de noviembre, FJ 5, y 156/2002, 
de 23 de julio, FJ 3).

(…/…)
La aplicación de la citada doctrina ha de ser modulada en atención a las circuns-

tancias del caso concreto, pues la cuestión podría recibir diferente respuesta en fun-
ción de cuál fuera la ratio decidendi sobre la que se hubiera fundado la denegación 
de la entrega del reclamado en el primer proceso extradicional cuyo efecto de cosa 
juzgada se discute. En este sentido, la propia formulación de la doctrina de este Tri-
bunal en las citadas Sentencias establece la posibilidad de que puedan producirse 
excepciones al principio expuesto, admitiendo, a sensu contrario, que “en determina-
dos supuestos” las resoluciones que resuelven los procedimientos de extradición no 
puedan ser sustituidas por otras.

A tal efecto, hemos de precisar que en la STC 227/2001, de 26 de noviembre, FJ 5, 
la alegación del recurrente referida al desconocimiento de la cosa juzgada material 
no tomaba como referencia las resoluciones dictadas en un procedimiento extradi-
cional previo, que habían sido anuladas por este Tribunal, sino la propia Sentencia 
de este Tribunal (141/1998, de 29 de junio) que las había anulado. La ratio deci­
dendi en dicho caso se asentó en que, a pesar de que en el fallo de la STC 141/1998 
no se había ordenado la retroacción de actuaciones para que la Audiencia Nacional 
dictara una nueva resolución, sin embargo, la nulidad decretada de las resoluciones 
de la Audiencia Nacional había dejado imprejuzgada la cuestión relativa a la proce-
dencia legal de la solicitud de extradición formulada, por lo que, no habiendo reti-
rado el Estado reclamante su solicitud de entrega, resultaba necesario un nuevo 
pronunciamiento del órgano judicial competente para declarar la procedencia o 
improcedencia de la extradición.

En el mismo contexto, hemos de puntualizar también que en la STC 156/2002, 
de 23 de julio, este Tribunal sostuvo que los razonamientos exteriorizados en los 
Autos de la Audiencia Nacional recurridos no vulneraban el derecho alegado al 
entender que en el caso concreto no podía predicarse el efecto de cosa juzgada “por-
que no se había examinado en cuanto al fondo la anterior petición de extradición y el 
Estado reclamante había modificado la causa de pedir, esto es, el título extradicional, 
en el que fundó su nueva petición de extradición” (FJ 4). En primer lugar, razonamos 
que, a pesar de existir en las primeras resoluciones dictadas por la Audiencia Nacio-
nal argumentos relativos a la condena en rebeldía del recurrente, sin embargo, dichos 
argumentos constituían meros obiter dicta, pues la ratio de la denegación de la 
extradición fue otra; de modo que los Autos denegatorios de la extradición no habían 
efectuado un examen de fondo sobre la demanda extradicional. En segundo lugar, 
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argumentamos que las resoluciones que declararon la procedencia de la extradición 
se fundamentaban en un título extradicional distinto al esgrimido por el Estado 
reclamante en la petición anteriormente resuelta.»

(STC 83/2006, de 13 de marzo. Recurso de amparo 6862/2004. Ponente: Doña 
María Emilia Casas Baamonde. «BOE» de 18 de abril de 2006).

LEY ORGÁNICA 6/1985, DE 1 DE JULIO, DEL PODER 
JUDICIAL

ARTÍCULO 267

Recurso de aclaración

«La reiterada doctrina de este Tribunal, que constituye ya un cuerpo jurispru-
dencial consolidado, sobre el derecho a la intangibilidad, invariabilidad o inmodifi-
cabilidad de las resoluciones judiciales como dimensión del derecho a la tutela judi-
cial efectiva, recogida, entre las más recientes, en las SSTC 140/2001, de 18 de 
junio, FFJJ 3 a 7; 216/2001, de 29 de octubre, FJ 2; 187/2002, de 14 de octubre, FJ 
6; 31/2004, de 4 de marzo, FJ 6; 49/2004, de 30 de marzo, FJ 2; 89/2004, de 19 de 
mayo, FJ 3; 190/2004, de 2 de noviembre, FJ 3; 224/2004, de 29 de noviembre, FJ 6; 
23/2005, de 14 de febrero, FJ 4; o 162/2006, de 22 de mayo, FJ 6.

El principio de invariabilidad o inmodificabilidad de las resoluciones judiciales 
opera, como es evidente, más intensa y terminantemente en los supuestos de resolu-
ciones firmes que en aquellos otros en los que el ordenamiento procesal ha previsto 
específicos medios o cauces impugnatorios que permiten su variación o revisión. En 
este sentido el legislador ha arbitrado con carácter general en el artículo 267 LOPJ 
un mecanismo excepcional que posibilita que los órganos judiciales aclaren algún 
concepto oscuro, suplan cualquier omisión o corrijan algún error material deslizado 
en sus resoluciones definitivas, el cual ha de entenderse limitado a la función especí-
fica reparadora para la que se ha establecido, siendo esta vía aclaratoria plenamente 
compatible con el principio de invariabilidad o inmodificabilidad de las resoluciones 
judiciales.

Ahora bien, tal remedio procesal no permite alterar sus elementos esenciales, 
debiendo atenerse siempre el recurso de aclaración, dado su carácter excepcional, a 
los supuestos taxativamente previstos en la Ley Orgánica del Poder Judicial y limi-
tarse a la función específica reparadora para la que se ha establecido (por todas STC 
112/1999, de 14 de junio, FJ 2). En la regulación del artículo 267 LOPJ coexisten 
dos regímenes distintos: de un lado, la aclaración propiamente dicha, referida a acla-
rar algún concepto oscuro o suplir cualquier omisión que contengan las Sentencias y 
Autos definitivos (apartado 1); y, de otro, la rectificación de errores materiales mani-
fiestos y los aritméticos (por todas STC 216/2001, de 29 de octubre, FJ 2).

En relación con las concretas actividades de “aclarar algún concepto oscuro” o 
de “suplir cualquier omisión”, que son los supuestos contemplados en el artículo 
267.1 LOPJ, por definición no deben suponer cambio de sentido y espíritu del fallo, 
ya que el órgano judicial, al explicar el sentido de sus palabras, en su caso, o al adi-
cionar al fallo lo que en el mismo falta, en otro, está obligado a mantenerse en el 
contexto interpretativo de lo anteriormente manifestado o razonado. Por lo que se 
refiere a la rectificación de los errores materiales manifiestos, se ha considerado 
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como tales aquellos errores cuya corrección no implica un juicio valorativo, ni exige 
operaciones de calificación jurídica o nuevas y distintas apreciaciones de la prueba, 
ni supone resolver cuestiones discutibles u opinables por evidenciarse el error direc-
tamente al deducirse, con toda certeza, del propio texto de la resolución judicial, sin 
necesidad de hipótesis, deducciones o interpretaciones SSTC 231/1991, de 10 de 
diciembre, FJ 4; 142/1992, de 13 de octubre, FJ 2). La corrección del error material 
entraña siempre algún tipo de modificación, en cuanto la única manera de rectificar 
o subsanar alguna incorrección es cambiando los términos expresivos del error, de 
modo que en tales supuestos no cabe excluir cierta posibilidad de variación de la 
resolución judicial aclarada, si bien la vía de la aclaración no puede utilizarse como 
remedio de la falta de fundamentación jurídica, ni tampoco para corregir errores 
judiciales de calificación jurídica o subvertir las conclusiones probatorias previa-
mente mantenidas, resultando igualmente inadecuada para anular y sustituir una 
resolución judicial por otra de signo contrario, salvo que excepcionalmente el error 
material consista en un mero desajuste o contradicción atente e independiente de 
cualquier juicio valorativo o apreciación jurídica entre la doctrina establecida en sus 
fundamentos jurídicos y el fallo de la resolución judicial (por todas STC 218/1999, 
de 29 de noviembre, FJ 3). No puede descartarse, pues, en tales supuestos, “la opera-
tividad de este remedio procesal aunque comporte una revisión del sentido del fallo, 
si se hace evidente, por deducirse con toda certeza del propio texto de la Sentencia, 
sin necesidad de hipótesis, deducciones o interpretaciones, que el órgano judicial 
simplemente se equivocó al trasladar el resultado de su juicio al fallo” (STC 
19/1995, de 24 de enero, FJ 2).

En esta línea, el Tribunal Constitucional ha señalado más recientemente que, 
cuando el error material que conduce a dictar una resolución equivocada sea un error 
grosero, manifiesto, apreciable desde el texto de la misma sin necesidad de realizar 
interpretaciones o deducciones valorativas, deducible a simple vista, en definitiva, si 
su detección no requiere pericia o razonamiento jurídico alguno, el órgano judicial 
puede legítima y excepcionalmente proceder a la rectificación ex artículo 267 LOPJ, 
aun variando el fallo. Cosa distinta es que la rectificación, con alteración del sentido 
del fallo, extrañe una nueva apreciación de valoración, interpretación o apreciación 
en Derecho, en cuyo caso, de llevarla a efecto, se habría producido un desbor
damiento de los estrechos límites del citado precepto legal y se habría vulnerado el 
derecho a la tutela judicial efectiva (por todas STC 140/2001, de 18 de junio, FFJJ 5, 
6 y 7).»

(STC 305/2006, de 23 de octubre. Recurso de amparo 6974/2003. Ponente. Don 
Roberto García-Calvo y Montiel. «BOE» de 28 de noviembre de 2006).

REAL DECRETO 190/1996, DE 9 DE FEBRERO, POR EL QUE 
SE APRUEBA EL REGLAMENTO PENITENCIARIO

ARTÍCULO 242.i)

Derecho del interno a asesorarse durante la tramitación del expe­
diente sancionador

«Este Tribunal ha reiterado que la Constitución garantiza a los internos contar 
con un asesoramiento jurídico suficiente en los procedimientos disciplinarios en 
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forma y grado tal que pueda ser estimado proporcionada a la naturaleza de la falta 
imputada, a la sanción imponible y al procedimiento que se siga para decidir sobre 
su imposición, lo que determina que sea la obstaculización o impedimento injustifi-
cado por parte de la Administración de esta posibilidad lo que constituye la lesión 
del derecho de defensa. Igualmente, se ha señalado que esta garantía constitucional 
se cumple suficientemente con la posibilidad prevista en el artículo 242.2.i) del Real 
Decreto 190/1996, de 9 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento penitencia-
rio (en adelante, RP 1996) de que el asesoramiento sea realizado a través de letrado, 
funcionario o por cualquier otra persona que el interno designe, si bien en este 
último caso haciéndose especial incidencia en que la solicitud de asesoramiento, en 
cuanto supone la comunicación con una tercera persona, está inevitablemente condi-
cionada a que resulte compatible con las exigencias de seguridad, tratamiento y buen 
orden del establecimiento que legítimamente deben adoptar los responsables del 
centro penitenciario (por todas, STC 104/2003, de 2 de junio, FJ 5). Ello determina 
que, salvo que las decisiones de la Administración impliquen una privación real al 
interno de la posibilidad de articular su defensa, el establecer condicionamientos a la 
forma en que ha de procurarse el asesoramiento no pueden causar la vulneración del 
artículo 24.1 CE; y menos aún si de las opciones que el ordenamiento ofrece al 
interno para recibir asesoramiento, éste opta por aquellas que impiden cumplir los 
fines de la pena privativa de libertad o las normas de seguridad del centro (STC 
27/2001, de 29 de enero, FJ 12). Esta última consideración está en relación con la 
exigencia, también reiterada por este Tribunal, de que para apreciar una indefen-
sión vulneradora del artículo 24.1 CE resulta necesario que la situación en que ésta 
haya podido producirse no se haya generado por una actitud voluntariamente con-
sentida por el supuestamente afectado o atribuible a su propio desinterés, pasivi-
dad, malicia o falta de la necesaria diligencia (por todas, STC 295/2005, de 21 de 
noviembre, FJ 5).»

(STC 55/2006, de 27 de febrero. Recurso de amparo 3010/2002. Ponente: Don Pablo 
Pérez Tremps. «BOE» de 31 de marzo de 2006).


